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ACTI\ i1ESUMIDA DE LA CUARTA SESION 

celebrada el jueves 22 de julio de 1971, a las 15.20 horas 

Presidente: Sr. GAL IN JO POHJ" El Salvador 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE recuerda que en el mes de marzo la Subcomisión aprobó el pro

grama de su período de sesiones de primavera y de su período de sesiones de verano 

(A/AC.138/SC,II/L.l), programa que, por tanto, es válido para el actual período de 

sesiones. 

Al final del período de sesiones de primavera, el Presidente de la Subcomisión 

dirigió al Presidente de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los 

Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional una carta 

comunicándole que la Subcomisión había decidido presentar su informe a .finales del 

período de sesiones de julio y agosto. Durante dicho período de sesio.1es de prima

vera, el Presidente de la Subcomisión hizo distribuir una nota en la que se trans

cribía el mandato conferido a la Subcomisión (A/f,C.138/SC.II/L.2y Corr.l). Se ha 

encomendado a la Subcomisión, entre otras cosas, 11 i11iciar su labor con un intercam

bio de opiniones sobre los temas y funciones que le han sido adjudicados, incluyendo 

la preparación de una amplia lista de temas y cuestiones relacionadas con el dere

cho del mar". 

El Presidente se propone examinar, junto con la Mesa y los diversos grupos, las 

principales opiniones relativas a dicha lista y formular próximamente propuestas a 

este respecto. Entretanto, la nota del Presidente de la Subcomi.siÓn y su carta al 

Presidente de la Comisión podrán orientar Útilmente los trabajos de la Subcomisión. 

El Sr. YANKOV (Bulgaria) recuerda que en el curso del anterior período de 

sesiones varias delegaciones pidieron a la Secretaría que preparase una lista de los 

principales documentos de las Naciones Unidas relativos al derecho del mar, así como 

de los documentos preparados para someterlos a la Comisión de los Fondos Marinos y 

Oceánicos y del Comité Especial. El orador desearía saber qué se ha hecho a este 

respecto. 
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El Sr. SAPOZHNIKOV (Secretario de la Subcomisión) señala al representan

te de Bulgaria la lista de documentos publicada con la signatura A/AC.1J8/42, asi 

como los documentos aateriormente distribuidos sobre el derecho del mar y otras 

cuestiones conexas. Esos docwnentos abordan cuestiones relativas a los trabajos 

de la Subcomisión. 

El Sr. ZllGERS (Chile) sugiere que se reanude el debate general iniciado 

en marzo de 1971 sobre la lista de cuestiones relativas al derecho del mar y que 

en el actual período de sesiones se examine ante todo esta cuestión. 

El ~r.:...J\EIAS.J2CHR~IBER (Perú) y el Sr. ORIBE (Uruguay) apoyan esa 

sugerencia .. 

El Srº KHLESTOV (Unión de Repúblicas Socialist&s Soviéticas) suscribe 

sin reservas las sugerencias que acaban de formularse y anuncia que su delegación 

espera con interés la lista de temas que se presente y la exposición de las posi

ciones de las del2gaciones sobre el fondo del problema de que se ocupa la Subcomi-

sión.. A su juicio, los documentos que se distribuyeron en el anterior periodo de 

sesiones servirán para orientar los trabajos en el actual período de sesiones; dar 

una definición clara y precisa del mandato de la Subcomisión, y el orador está 

persuadido de que los métodos de trabajo que en el mes de marzo resultaron fruc.ti

feros permitirán a la Subcomisión dar cima en el actual período de sesiones a la 

tarea que le ha sido encomendada. 

El PRESIDENTE, teniendo en cuenta las declaraciones que acaban de formu

larse, entiende que los miembros de la Subcomisión están de acuerdo en proseguir 

los trabajos en el sentido indicado por los documentos distribuidos en el periodo 

de sesiones de marzo y especialmente en reanudar el debate general sobre la amplia 

lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar. Invita a las de

legaciones a hacer lo antes posible sugerencias sobre esa lista~ 
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ACTA RESUMIDA DE LA QUINTA SESION 

celebrada el martes 27 de julio de 1971, a las 10.40 horas 

Presidente: Sr. GALINDO FOHL El Salvador 

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS FOR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOSª, A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 

El Sr. OKA\IA (Jap6n) dice que su delegaci6n mantiene una posici6n fle

xible en relaci6n con las materias que deben incluirse en la lista de temas y cues

tiones que ha de tratar la próxima conferencia sobre el derecho del mar. Incluso 
' piensa que podría dejarse abierta la lista para que los miembros pudieran sugerir 

en cualquier momento nuevos temas que merezcan la consideración de la Subcomisión. 

Sin embargo, para acelerar los trabajos la Subcomisión debería concentrarse inicial

mente en las cuestiones que ya se sabe que son de profundo interés común. 

El mandato convenido de la Subcomisi6n II es lo bastante amplio para que com

prenda prácticamente todos los aspectos principales del derecho del mar, pero lo 

más importante de los temas y cuestiones es sin duda la cuesti6n de la anchura má

xima del mar territorial. Otras cuestiones, tales como las pesquerías y los estre

chos internacionales, también están relacionados directamente con esa cuesti6n cen

tral. Aunque la lista en cuanto tal no tiene por qué limitarse a esos temas, no 

convendría que la Subcomisi6n, por destacar exageradamente la importancia de conve

nir en una lista definitiva, ,se viera en la imposibilidad de iniciar los debates 

sustantivos sobre materias que requieren la adopci6n urgente de medidas. La comu

nidad internacional ha tratado, ya tres veces en vano, de llegar a un acuerdo so

bre la anchura máxima del mar territorial. A consecuencia de ello, numerosas rei

vindicaciones y controversias jurisdiccionales han conducido gradualmente a la ero

sión del orden jurídico del mar, en detrimento de todas las partes interesadas. La 

próxima conferencia sobre el derecho del mar pasará a la historia como un fracaso, 

por muchos éxitos que pueda lograr en otros sectores, si no establece una norma 

equitativa sobre esa cuestión clave. 
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Desde luego, la cuestión es difícil y compleja, y deben examinarse atentamente 

los diferentes intereses de las naciones en las diversas utilizaciones del mar. Por 

una parte, algunos Estados ribereños consideran que no quedarían suficientemente 

protegidos sus intereses si aceptaran un límite estrecho para su jurisdicción sobre 

el mar, y mantienen que los Estados tienen derecho a mares territoriales más amplios 

o a nuevas zonas jurisdiccionales para fines concretos. Por otra parte, a los 

Estados marítimos les preocupa que se lesionen innecesariamente sus intereses por 

la ampliación de la jurisdicción nacional de los Estados ribereños a aguas que tra

dicionalmente se han venido considerando como parte de la alta mar. Dichos Estados 

consideran qua deben repetarse los derechos basados en el principio de la libertad 

de la alta mar, si bien admiten que ese principio no permite una utilización anár

quica de la alta mar. Asimismo deben salvaguardarse debidamente en cuolquier sis

tema nuevo los intereses de los Estados sin litoral. 

Antes de tratar de resolver la cuestión de la anchura máxima del mar territo

rial y otras cuestiones conexas, convendría examinar las actitudes básicas que to

dos los Estados deben mantener con respecto a las diversas utilizaciones del mar. 

Se afirma en general que la mejor forma de defender los intereses de los Estados ri

bereños consiste en ampliar su mar territorial o en crear otras formas de zonas ju

risdiccionales, argumento que no puede rechazarse por completo, Sin embargo, el 

hecho es que la ampliación del mar territorial implica una disminución paralela de 

la alta mar, que está abierta a todas las naciones. Esa limitación de la libertad 

de la alta mar, que es un derecho reconocido por el derecho internacional, tendría 

graves consecuencias. El crecimiento del comercio mundial depende de la eficiencia 

del transporte marítimo, para el que es esencial la libertad de navegación. 

La conservación y utilización eficaz de los rec1'.-:so.J :,JCSQ.Ueros no puede conse

guirse limitándose a suprimir un derecho del que hasta ahora han disfrutado todos 

los Estados y a conceder a los Estados ribereños un derecho exclusivo de monopolio 

sobre los recursos pesqueros. Ninguna acción destinada a preservar el medio marino 

puede ser eficaz a menos que se adopten medidas coordinadas en el marco de la coo

peración internacional;1 lo cual no será posible en las zonas incluidas en la ju.ris

dicción de los Estados ribereños. De aquí que la comunidad internacional, si desea 

obtener los máximos beneficios del océano, deba tratar de reforzar el derecho del 

mar dando la mayor extensión posible a la alta mar y la menor extensión posible al 
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mar territorial. Teniendo todo esto en cuenta, su delegaci6n opina que el límite 

de las doce millas, que es el que actualmente defienden más de cuarenta y cinco 

Estados, constituye la mejor soluci6n conciliatoria posible en cuanto a la anchura 

máxima del mar territorial. 

Los Estados ribereños critican el principio de la libertad de pesca, que es un 

principio reconocido del derecho marítimo, por dos razones. En primer lugar, por

que milita contra la eficaz conservación de los recursos pesqueros y, en segundo 

lugar, porque obstaculiza el desarrollo de las nuevas pesquerías costeras. La pri

mera crítica se debe a una interpretaci6n err6nea de la idea de la libertad de pes

ca, que no concede derechos ilimitados de pesca en la alta mar. Esa litertad podría 

haber sido posible on otros tiempos, cuando a todos los efectos podía considerarse 

que los recursos del mar eran inagotables; pero, con la invención de las modernas 

técnicas de pesca, se recorioce ya en general que deben reglamentarse las activ~da

des de pesca para evitar una explotación e:x:cesi va de los recursos y garantizar su 

eficaz utilizaci6n. A tal fin se ha instituido un amplio sistema de cooperaci6n 

internacional consistente en acuerdos multilaterales y regionales sobre conserva-

ción. Cuando existe el peligro de que desapare,zca una especie de peces, ningún 

Estad,o puedG soslayar la obligación general de cooperar con -J.os demás Estados para 

reducir las actividades de pesca al nivel que proceda. Sin embargo, siempre que 

se acepte esta obligaci6n general, no puede impedirse a ningún Estado que pesque 

en cualquier parte de la alta mar. 

La soluci6n correcta del problema de conservaci6n no es ampliar la jurisdic

ci6n de los Estados ribereños, sino reforzar y cmnplement,ar el actual sistema de 

acuerdos sobre conservación, tenie11do debidame11te en cuento. las características bio-

16gicas y de otra naturaleza de cada caso concreto, El Jap6n toma parte activa en 

diversos acuerdos sobre conservación de esa clase y siempre está dispuesto a coope

rar con otros Estados para continuar reforzando las funciones de las comisiones re

gionales de pesquerías. 

Aunque no parece necesaria una ulterior elaboración del principio de conserva

ci6n en forma de reglas generales, el segundo argumento en contra de la libertad 

de pesca, consistente en que ésta frena el desarrollo de las pesquerías ribereñas 

incipientes, podría ser examinado a fondo por la Subcomisión. La idea de 11 protec

ciÓn" no tiene cabida en el vigente régimen jurídico de pesquerías; pero debe 
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reconocerse que las nuev·as pesquerías ribereñas, en especial las de los países en 

desarrollo, rara vez se encuentran en situación de competir en pie de igualdad con 

las pesquerías de los países desarrollados en aguas alejadas. Así pues, parece que 

se justifica ampliamente la elaboración de nuevas reglas que deben incorporarse al 

derecho del mar para proteger y fomentar los intereses de las pesquerías incipien

tes de los Estados ribereños en desarrollo. 

También a este respecto se plantea la cuestión de si el establecimiento de zo

nas exclusivas de pesca fuera de los mares territoriales de los Estados ribereños 

constituye o no una solución adecuada, Como dijo su delegación en la 53ª sesión 

de la Comisión, los recursos pesqueros del mundo están distribuidos en forma suma

mente desigual, y únicamente se encuentran caladeros importantes y lucrativos fren

te a las costas de un reducido número de países, En consecuencia, la protección 

de las pesquerías ribereñas mediante la creación de zonas de pesca exclusivas equi

valdría a conceder a unos pocos países un derecho de monopolio sobre los principa

les caladeros del mundo. Desde luego, el nuevo régimen debe proteger debidamente 

las pesquerías en pequeña escala de los Estados ribereños en desarrollo, pero al 

mismo tiempo debe tener en cuenta de modo equitativo los intereses de todas las na

ciones, que tienen derecho a utilizar los recursos vivos de ,la alta mar. 

El Sr. STEVEN§ON (Estados Unidos de América) dice que su delegación, al 

igual que algunas otras, apoya la propuesta del Presidente de que la Subcomisión 

se atenga al acuerdo a que llegó el 12 de marzo de 1971. Aunque por el momento no 

va a ocuparse del fondo de determinadas materias comprendidas en el mandato de la 

Subcomisión, desea hacer algunas observaciones sobre la naturaleza de la lista de 

cuestiones que ha de prepararse. 

Dicha lista no tiene por qué considerarse como definitiva, ya que sería muy 

conveniente mantener la flexibilidad necesaria para modificarla a la vista de la 

labor de la Subcomisión y de los trabajos de otros órganos de las Naciones Unidas 

y de otros organismos internacionales. Más adelante podría decirse que debe añadir

se un tema dado o que puede suprimirse razonablemente algún otro. Por ello su de

legación sa propone adoptar una actitud flexible con respecto a la lista en la fase 

actual de los trabajos,en la inteligencia de que ninguna delegación prejuogará por 

ello su posición en relación con el fondo de tema alguno o con la posible inclusión 

de ningún tema en el programa de la Conferencia. 



- 15 - A/ AC .138/ se .II/ SPc. 5 

El Sr_,___1rrNCEL (Turquía) dice que su delegación subrayó en la novena se

sión de la Subcomisión I la importancia de la documentación, en especial los mapas 

y las cartas. Cierto es que la Secretaría ha presentado una lista de mapas (A/ 

AC.138/39 y Corr.l),pero como se ha recibido hace poco,su delegación no ha podido 

todavía obtenerlos y examinarlos. Ni su delegación ni ninguna otra podrán llegar 

a decisión alguna sobre cuestiones tales como la anchura del mar territorial o el 

régimen de la plataforma continental hasta que estén en condiciones de evaluar los 

efectos de tal decisión. Una vez que se disponga de una documentación completa con 

mapas y cartas, la Subcomisión podrá adoptar decisiones basándose en los hechos y no 

en meras suposiciones y posibilidades. 

El representante de Nueva Zelandia se ha referido, en relación con la cuestión 

de la anchura del mar territorial,al problema que se plantea cuando la ampliación 

del mar territorial abarca zonas que hasta entonces habían sido.estrechos interna

cionales. El concepto geográfico y jurídico del estrecho internacional es perfecta

mente claro: un estrecho internacional constituye la ruta de navegación internacio

nal; su estatuto jurídico está definido cm la Convenci6n de 1958 sobre el mar terri

torial y la zona contiguaY. En el caso actual, se trata de zonas en que la navega·

ción se efectúa según el régimen de la alta mar. Como es~s zonas, a consecuencia de 

la ampliación del mar territorial, pueden formar parte del mar territorial del 

Estado ribereño, es evidente que seguiría existiendo el derecho de paso inocente, 

pero se perdería la libertad de navegaci6n exenta de restricciones del Estado ribe

reño. La solución podría consistir en reconocer la idea de una vía de navegación 

internacional por aguas territoriales, con un régimen análogo al de alta mar. Esta 

cuestión es importante, toda vez que se ha estimado que afectaría a un número de es

trechos internacionales comprendido entre 50 y 160. 

§2-12y~nta la sesi6n a las 11.25 horas. 

1/ Naciones Unidas, Ireaty Series, vol. 516. pág. 205. 
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ACTA RESUMIDA DE LA SEXTA SESION 

celebrada el viernes 30 de julio de 1971, a las 10.55 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LJ, ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS", LEIDO POR EL 
PHESIDENTE EN L:'. 45ª 3ESION DE LA COMI,SION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 1971 
(continuación) 

El .§r.,__§ETEH (Australia) dice que de momento se ceñirá al tema de las 

pesquerías. Más adelante su delegación se ocupará de las cuestiones conexas de la 

anchura máxima del mar territorial y de la libertad de paso por los estrechos inter

nacionales. Cree si.n embargo que, aun cuando esas cuestiones tendrán que ser exa

minadas en Última instancia junto con todos los demás temas q~e se estudiarán en la 

Conferencia sobre el Derecho del Mar, el problema de las pesquerías es independien

te de las cuestiones relacionadas con el mar territorial y las cuestiones conexas ,, 
de la libertad de paso y de sobrevuelo. 

La delegación de Australia espera que en la lista de temas que se examinarán en 

la próxima conferencia ocupará un lugar adecuado el de la pesca y la conservación 

de los recursos vivos de la alta mar (incluida la cuestión de los derechos preferen

ciales de los Estados ribereños), como se indica en la resolución 2750 (XXV) de la 

Asamblea General. 

Su delegación interpreta la frase que figura entre paréntesis como una referencia 

a los derechos preferenciales relativos a la pesca y a la conservaci6n de los recur

sos vivos de la alta mar. Supone y espera, por tanto, que la conferencia pueda es

tudiar ampliamente y en todos sus aspectos la cuestión de las pesquerías en alta mar 

y en particular la cuestión de los derechos de los Estados ribereños al respecto. 

Tiene entendido que la Subcomisión está de acuerdo en general en que ésa es la inter

pretación que debe darse. 

Partiendo de esa base, el orador desea en primer lugar tratar brevemente de la 

situación de las pesquerías australianas. 
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Australia ocupa un lugar especial entre las naciones pesqueras del mundo. 

Pese a ser un país técnicamente adelantado, se enfrenta con el mismo problema que 

los países en desarrollo, o sea que su industria pesquera, probablemente porque 

Australia no obtiene del pescado la mayor parte de los alimentos proteínicos que 

necesita, no está suficientemente evolucionada porque no explota todos los recursos 

disponibles ni utiliza todos los recursos de la tecnología moderna. No obstante, 

varias de sus pesquerías se explotan al máximo y es posible que incluso excesiva

mente en algunos casoss 

Las pesqu.erías australianas se limitan en su mayor parte a las aguas costeras, 

y sus flotas están integradas por buques relativamente pequeños pilotados por r;us 

propietarios, que permanecen en el mar por períodos de pocos días solamente, Desde 

el punto de vista de la producción, Australia no ocupa más que el 492 puesto entre 

los países productores de pescado. 

No obstante, Últimamente, sobre todo en las pesquerías de camarones de la parte 

norte, se están utilizando barcos mayores que pueden ampliar su radio de operaciones 

a aguas más distantes de la costa. Además, en recientes exploraciones de pesca se 

han descubierto recursos susceptibles de explotación comercial en el talud conti

nental en aguas de hasta 800 metros de profundidad. 

Australia ejerce su jurisdicción en las pesquerías situadas hasta 12 millas de 

su costa, y en esa zona aplica la ley nacional a los pescadores tanto extranjeros 

como australianos. En el caso de los pescadores australianos también se aplican las 

leyes nacionales de pesca fuera de las 12 millas en aguas especificadas en dichas 

·1eyes y que se extienden hasta una distancia de aproximadamente 200 millas de la 

costa. Además se han promulgado leyes para el ejercicio de la jurisdicción sobre los 

recursos naturales vivos de la plataforma continental con arreglo a la Convención 

de 1958 sobre la plataforma continental11. 

Australia se encarga también por ahora del desarrollo de Papúa-Nueva Guinea, 

donde hasta J:-1ace poco la industria pesq·uera serv{a casi exclusivamente para la 

subsistencia,. Las innovaciones recientes, junto con la aportación de contribucionos 

técnicas y financieras del ex:terior, han 1levado a la creación de dos grandes pes

querías de camarones en el Golfo de Papúa y de tres empresas pesqueras que se encar

gan de explorar los recursos de bonito en el mar de Bismarck y en sus alrededores. 
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Australia tiene interés en ampliar su industria pesquera, sobre todo por lo 

que hace a los mariscos selectos como la langosta, el camarón, la venera y la oreja 

marina para el mercado de exportación. Al propio tiempo, aproximadamente la mitad 

del pescado consumido en Australia es importado, principalmente en forma de file

tes congelados. Ello coloca a Australia en una situación importante en el comer

cio internacional de pescado y de productos del pescado. 

Además de su interés comercial, Australia como Estado ribereño desea que los 

recursos pesqueros sean objeto de algún tipo de regulación que garantice la utili

zación racional de los recursos disponibles. Aunque todo el mundo reconoce que los 

recursos pesqueros son renovables por naturaleza, también hay que reconocer que los 

recursos de Australia son relativamente reducidos y por tanto muy vulnerables a una 

explotación excesiva. Por ello Australia ha tenido que imponer severas restriccio

nes a las operaciones de sus propios pescadores, El Estado ribereño es el que 

tiene mayor interés en que no se agoten los recursos, ya que los países pesqueros que 

operan en aguas alejadas tienen la ventaja de que pueden trasladar su flota a, otras 

zonas si las operaciones pesqueras dejan de ser rentables. Así se admitió, al menos 

en principio, cuando se aprobó la Convención de 1958 sobre pesca y conservación de 

los recursos vivos de la alta mar?/. El párrafo 1 del artículo 6 de esa Convención 

dice que "El Estado ribereño tiene un interés especial en el mantenimiento de la 

productividad de los recursos vivos en cualquier parte de la alta mar adyacente a 

su mar territorial". 

Teniendo en cuenta esas consideraciones el Gobierno de Australia ha decidido pre

sentar propuestas con arreglo a las cuales se concederían a los Estados ribereños 

atribuciones más amplias para administrar los recursos pesqueros de las agias 

adyacentes. 

Se ha afirmado que esos recursos pesquero,s deberían regirse por un régimen de 

gestión multilateral. Es dudoso, sin embargo, que ningún programa de gestión mul ti

lateral de las pesquerías haya tenido resultfldos p:'._epamente satisfactorios. El fracaso 

más típico a ese respecto es el de la industria ballenera. Para convencer a los 

~/ Naciones Unidas, 1rzatv Seri~§, vol. 559, 285~ 
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principales países balleneros de que aceptaran la Convención Internacional sobre 

la pesca de la ballena¿/ hubo que incluir una cláusula liberatoria en virtud de la 

cual todo país que no quisiera aceptar una enmienda al plan de control de las ope

raciones balleneras podía formular una objeción y con ello quedar exenta de la obli

gación de adherirse a esa enmienda. Ello fue posible a pesar de que para aprobar 

una enmienda al 

de los miembros 

plan se requería 

de la Comisión. 

, 
una mayoria de las tres cuartas partes de los votos 

A causa de esas cláusulas liberatorias de la 

Convención sobre la pesca de la ballena, la Comisión se encontró en una posición 

muy débil y, pese a las continuas advertencias de los científicos, no pudo imponer 

las restricciones neceJarias para impedir una explotación abusiva. Aunque ahora 

existe una prohibición total de matar a ciertas ballenas, los científicos creen que 

habrán de pasar muchos años, posiblemente más de cincuenta, antes de que se pueda 

autorizar la pesca comercial de esas ballenas. En resumen, hasta que la caza de 

una especie empezó a ser antieconómica no se pudo llegar a un acuerdo para su 

protección. 

Lo mismo está ~mpezando a ocurrir con las pesquerías. Para cuando los cientí

ficos se hayan puesto de acuerdo sobre el nivel adecuado de explotación, y los paí

ses participantes hayan convenido en aceptar un régimen de administración que res

ponda al asesoramiento de los científicos, y los pa~bes pesqueros en desarrollo hayan 

obtenido los conocimientos técnicos necesarios para participar en las pesquerías 

adyacentes a sus costas, es muy posible que se hayan agotado los recursos. 

Con arreglo a la Convención de 1958 sobre pesca y conservación de los recursos 

vivos y de la alta mar, las facultades del Estado ribereño para ejecutar un progra

ma de gestión aplicable a los nacionales de otros países han quedado tan restringidas 

que es imposible poner en práctica un programa de administración eficaz. Las dispo

siciones del párrafo 2 del artículo 7 de la Convención, junto con el procedimiento 

para dirimir las controversias, favorecen solamente a los paí'ses técnicamente ade-

lantados que disponen de servicios muy modernos de investigación sobre pesquerías. 

En los Últimos años varios Estados ribereños han reivindicado una amplia ju

risdicción sobre las pesquerías que se encontraban en aguas distantes de sus costas. 

21 Ibid~, vol. 161, pág. 75. 
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Incumbe a la Subcomisión establecer un régimen convenido de derecho internacional que 

resuelva el problema de las pesquerías de un modo razonable y justo para la comunidad 

de nacionese La Subcomisión debe examinar, por tanto, las razones que han movido 

a los diversos gobiernos a tomar medidas unilateralmente. La delegación de Australia 

cree que una de las razones de esa actitud ha sido el fracaso de todos los esfuerzos 

hechos para establecer una serie de normas que impidan que se agoten las reservas 

de peces. Otra razón importante ha sido el no haber reconocido los derechos básicos 

de los Estados ribereños sobre los recursos pesqueros de las aguas adyacentes y la 

necesidad de los países en desarrollo de participar en la explotación de los recur

sos adyacentes a medida que han ido modernizando sus técnicas. Hay que prestar 

atención a la situación de los ~stados ribereños, cuya economía depende en gran me

dida de la pesca. 

Como indicó claramente el representante de Nueva Zelandia en la 62' sesión de 

la Comisión, al referirse a los argumentos aducidos por el representante de México 

en el período de sesiones de marzo de 1971, es preciso reconocer ahora que el esta

blecimiento de un límite para el mar territorial es una cuestión separada del esta

blecimiento de los límites para el ejercicio por los Estados ribereños de otras 

formas de jurisdicción, de importancia secundaria, como el control de la pesca~ Es 

esencial hacer esa distinción y acallar los temores de que la ampliación de la ju-

risdicci6n parcial lleve a una 11 jurisdicción 

de la extensión gradual del mar territorial. 

progresiva 11 , lJor así decirlo, a causa 

Ese miedo podría disiparse completa-

mente estableciendo de común acuerdo un límite marítimo territorial firme y recono

ciendo simultáneamente el derecho de los Estados ribereños a controlar y organizar 

las pesquerías adyac~ntes. 

El Gobierno de Australia está convencido de que la nueva idea de las zonas de 

gestión de las pesquerías sobre las que tendrían jurisdicción los Estados ribereños 

adyacentes merece un detenido examen. .Su delegación considera demasiado simplista 

la posición del Japón (quinta sesión) de que hay que mantener intacta la libertad 

de pesca en alta mar y de que la cooperación multilateral es el Único medio eficaz de 

administrar los recursos pesqueros. El orador ya ha señalado que los intentos mul

tilaterales de establecer regímenes de administración de las pesquer:i'.as han resulta

do ineficaces o insuficientes y que hay que estudiar otras posibles soluciones. 

Además, el representante del Japón se refirió sólo a dos tipos de explotación de las 
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pesquerías, a saber, la emprendida por los países técnicamente avanzados, en parti

cular los que pescan en aguas alejadas de su territorio, y lo que denominó las pes

querías 11 incipientes 11 .. No mencionó las m1:Íltiples pesquerías en que intervenía ac

tivamente el Estado ribereño y que en algunos casos eran de capital importancia 

para la economía de ese Estadoª Algunas de esas pesquerías están siendo explotadas 

al máximo, y el Estado ribereño ha impuesto restricciones a sus nacionales pero se 

está prácticamente en la imposibilidad de controlar las actividades de los pesca

dores de otros países~ 

La delegación de ~ustralia reconoce que, en lo que respecta a ciertas pesquerías 

oceánicas como las pesquerías de atún, no puede dejarse en manos de los Estados ribere

ños la elaboración de un régimen de administración, sino que es necesaria la coope

ración internacional. Tal vez conviniese estudiar seriamente la posibilidad de 

crear un Órgano mundial del atún, perc habría que tener cuidado de que no llevara 

implícitos obstáculos similares a los que impidieron a la Convención sobre la pesca 

de la ballena lograr una utilización racional de los recursos .. 

Por otra parte, la mayoría de las pesquerías de todo el mundo están estrecha

mente relacionadas con la masa terrestre, la plataforma continental y los arrecifes 
e 

e islas adyacentes. Esas reservas piscícolas forman claramente parte de los re-

cursos naturales del Estado ribereño, al igual que los recursos vivos sedentarios o 

incluso que los recursos minerales de la plataforma continental. En la parte en que 

se encuentran esas reservas es donde hay que establecer zonas de administración de 
, 

las pesquerias. 

La delegación de Australia propone, por tanto, que se reconozca el derecho de 

todo Estado ribereño a establecer zonas de administración de las pesquer:i'as en un 

sector suficientemente amplio de su platafo>:ma continental y alrededor de sus costas. 

Su delegación opina en principio que para resolver el problema de las pesquerías ha

brá q11.e fijar un lÍrni te de pro.fur1didad y un lÍmi te de distancia,. 

El orador desea dejar bien sentado q11e su delegación no propone que esas zonas 

2'Jan zonas de pesca exclu.s_?_va::.;~ Se hace cargo de la necesidad de una explotación 

Óptima de la importante fuente C.e proteínas que consti tuy·e el pescado en un mundo en 

que la oferta total de a1iDiGnto.:: es in,suficien.te para abastecer la demanda de la 

población rnundial., .Siempre qt1e las reservas no se exploten ya de un modo Ópti1no, 
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los nacionales de otros Estados deberán poder pescar en ellas, ateniéndose a las 

medidas de administración en vigorª 

La propuesta de su delegación consiste en que el Estado ribereño se encargue 

de la administración de esas zonas~ A su juicio, ese Estado debería tener derecl1os 

preferenciales para la explotación de los recursos de la zona. De ese modo, los 

países con una industria pesquera en desarrollo podrían aumentar su participación 

a medida que aumentase su capacidad técnica. 

El Sr. ZEGERS (Chile) declara que, conforme a lo previsto en la resolu

ción 2750 C (XXV) de la Asamblea General, la primera tarea de la Subcomisión en la 

fase preparatoria del tercer período de sesiones de la conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el derecho del mar, prevista en principio para 1973, es la preparación 

de una lista de temas y cuestiones. 

La listE constituirá un progx·ama preliminar o provisional de la labor prepara

toria, y en ella se definirá el fondo de las tareas que hayan de llevarse a cabo en 

esa fase lJreparatoria.. :El programa de la conferencia será preparado por la .':;.samblea 

General en su vigésimo séptimo período de sesiones o cuando la labor preparatoria 

haya progresado en grado suficiente, según lo explicó el representante del Canadá ,, 
en la 530 sesión de la Comisión en nombre de los patroci'1adores de la resolu-

ción 2750 C (XXV) de la 1tsamblea General. 

Al definir la naturaleza y el alcance de la labor preparatoria, la Subcomisión 

trazará en cierto modo el contorno de la conferencia.. Esta deberá ser amplia,,, 

abarcar todos los problemas de actualidad que tengan relación con el derecho del 

mar (al igual que las Conferencias de 1958 y 1960) y tratar loe; problemas del espa

cio oceánico como un todo.. A oste respecto, el orador recuerda el párrafo cuarto 

del preámbulo de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, en el que se he.·

ce constar que: n1os proble1nas del espacio oce8'nico están e.strechamente vinculados 

entre sí y deben examinarse como un tcd.o 11 • 

.Si la conferencia habrá de ser, por clefinición, amplia :v unitaria~ también de·~ 

berá ser1o la labor preparatoria., Por consiguiente, la lists 13 te1 __ s y cu.estionss 

deberá ser tal que perrni ta la unidad de tratamiei1to y la -u_n~:~ad de negociació11~ Ello 

no significa que 85 deta rehacer todo el derecho del mL ., o se quiera prescindir de 

le co3tumbre i11ternac¿ onal, incll1ida la regionalº Se trata simpl.:3mer1te de exe.mirLrt' 
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todos los problemas que suscitan los espacios oceánicos. Los temas que se habrán 

de incluir en la lista de cuestiones referentes al derecho del mar se agrupan en 

tres categorías. En primer lugar, los temas o realidades nuevos, tales como el ré

gimen internacional de los fondos marinos fuera de los limites de la jurisdicción na

cional, la utilización con fines pacíficos del océano o el alcance y las formas de 

contaminación; en segundo lugar, las cuestiones respecto de las cuales las nuevas 

realidades del mundo contemporáneo a que se hace referencia en la resolución 2750 C 

(XXV) de la Asamblea General exigen una actualización de la costumbre internacional, 

como sucede en el caso de la libertad de la alta mar o en la consagración de deter

minados derechos de los Estados ribereños que se han convertido en una realidad por 

la práctica seguida por los Estados; y en tercer lugar, las cuestiones acerca de 

las cuales se hayan suscitado controversias o diferencias de intereses, como sucede 

con muchos de los derechos que se invocan o ejercen en los diversos espacios oceánicos. 

A contrario sen so, no será 11 cuestiÓn 11 un problema meramente te6rico o académico 

que no guarde ninguna relación con las realidades o los intereses de los Estados del 

mundo contemporáneo~ 

Conforme a lo previsto en la resolución, cada 11 cuestiÓn11 ,_de la lista tendrá que 

desglosarse asimismo en sus 11.temas 11 componentesº Por ejemplo, en relación con la 
11 cuestión11 del régimen de la plataforma continental, cabria examinar el 11 tema" de 

las especies bent6nicas, y en relación con la 11 cuestiÓn11 de la contaminación, el 
11 tema 11 de la contaminación que originan o puedan originar los buques cisterna o las 

naves de propulsión nuclear. 

También hay que hacer constar claramente que la inclusión de un tema en la lis

ta no significa que la conferencia tenga que tratarlo; y, a la inversa, la exclusión 

de un tema no significa que no pueda ser abordado en la conferencia. Asimismo, la 

inclusión de un tema no significa necesariamente que, en una etapa posterior, la 

Subcomisión tenga que redactar proyectos de articulo a ese respecto. Un método lógico 

de trabajo exigirá, como etapa intermedia entre la aprobación de la lista y la re

dacción de artículos, una discusión y selección de determinados temas y cuestiones. 

Por Último, la aceptación de una determinada lista de cuestiones y temas no sig

nifica, para ninguna delegación, la aceptación del contenido sustantivo de los mismos 

ni entraña ~":"eju"icio alguno ace!'ca de su valor intrínseco. 
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En cuanto a los demás aspectos del programa de la labor preparatoria, la dele

gaci6n de Chile estima que en la lista deben armonizarse el uso de los términos 

y categorías consagrados por la costumbre internacional y las nuevas realidades 

políticas, económicas, técnicas-y científicas a que se hace referencia en la 

resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. Al formular y presentar los temas, 

hay que tener en cuenta las nuevas realidades de los Últimos veinte años, los nue

vos países que se han incorporado a la vida independiente y las posibilidades y pro

blemas que ha originado el progreso técnico. Por ejemplo, parece más 16gico clasi

ficar los problemas y espacios marítimos en los sometidos a jurisdicción nacional 

y los que están fuera de ella, en vez de atenerse exclusivamente a los títulos de 

las Convenciones de 1958 u otros textos clásicos. Ese enfoque permitirá examinar 

la expresi6n múltiple de la soberanía y los poderes soberanos en el mundo contempo

ráneo, así como clasificar la pluralidad de regímenes y límites que existen 

actualmente. 

Una clasificaci6n realista y moderna, en oposición a la repetición esclerótica 

de fórmulas que pueden haber perdido su significado, parece ser el Único método 

compatible con el concepto de desarrollo progresivo del derecho del mar a que se ha-
c 

ce referencia en el párrafo quinto del preámbulo de la resoluci6n 2750 C (XXV) de 

la Asamblea General. Esa clasificación permitirá también tratar las categorías 

clásicas de problemas y las nuevas realidades y cuestiones; ello significará asimis

mo que, en las negociaciones internacionales, las partes podrán estudiar la posibi

lidad de una pluralidad de soluciones para una pluralidad de situaciones, lo que se

ría legítimo a la par que realista. No hay nada que se oponga a que un acuerdo in

ternacional tome en cuenta la realidad de los acuerdos regionales y reconozca la in

dudable validez de costumbre internacional que adquiere la costumbre regional cuan

do verdaderamente tiene valor de tal. Por ejemplo, sería contrario a la realidad pa

sar por alto realidades regionales tales como las que existen en el Mar del Norte, 

el Báltico, el Adriático, en los archipiélagos del Asia sudoriental, en parte del 

Océano Indico y en América Latina. 

Además de ser amplia y unitaria, realista y compatible con el desarrollo progre

sivo del derecho del mar, la lista debe ofrecer posibilidades para exponer todas 

las posiciones y representar los diversos intereses por lo que respec~a a los espa-
. , . 

cios oceanicos. 
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El orador no tiene el propósito de hacer comentarios sobre el fondo de los te

mas y cuestiones que figuran en la lista. En la primera etapa de los trabajos 

habrá que presentar y examinar proyectos de lista de temas y aprobar un programa 

de la labor preparatoria. En la segunda etapa -más importante que la primera- ha

brán de examinarse los diversos temas de la lista con miras a una subsiguiente 

negociación. Sólo habrá de procederse a la redacción de los artículos en una ter

cera etapa. 

Como contribución a la primera etapa, su delegación está elaborando, junto con 

otras delegaciones, un proyecto de lista de temas, que espera poder presentar 

próximamenteº 

El Sr_,__KHLE§TOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que en la 

56ª sesión de la Comisión su delegación expuso su posición acerca de muchas cuestio

nes referentes al derecho del mar que habrán de ser estudiadas por la Comisión en 

relación con la labor preparatoria de la conferencia sobre el derecho del mar que 

se celebrará en 1973. Su delegación ya señaló que la Comisión habría de formular 

propuestas sobre las cuestiones que no quedaron resueltas satisfactoriamente en las 

Convenciones de 1958 sobre el derecho del mar. Una de esas cuestiones es la de los 
' límites del mar territorialº Como han demostrado los acontecimientos internacionales, 

al no haberse resuelto ese problema se han agravado las relaciones entre los Estados, 

agravación que tiene graves consecuencias. 

Otras cuestiones que han de ser resueltas surgieron durante el decenio que si

guió a la Conferencia de 1958. El desarrollo de la humanidad y los progresos téc

nicos y científicos están creando constantemente nuevos problemas. En los casos en 

que hay una necesidad evidente y en que se dan los requisitos previos de carácter 

económico o de otra Índole, hay que elaborar nuevas normas de derecho del mar te

niendo en cuenta los intereses de todos los Estados. Sin embargo, las nuevas normas 

deben hbasarse en un detenido análisis de la evolución de orden político o de otra 

naturaleza, a fin de estar seguros de que responden a las realidade,e. 

El tiempo de que dispone la Conferencia es relativamente breve, y la labor que 

la Comisión ha de realizar es bastante considerable si cumple su mandato debidamente. 

A juicio del orador, al redactar artículos sobre las cuestiones que le han sido asig

nadas por la Comisión, la ,Subcomisión debe orientarse por las Convenciones de 1958, 

que forman parte integrante del derecho del mar y han demostrado su valor en la prác

tica. Esas Convenciones fueron redactadas por muy diversos Estados; de los 86 Estados 
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que participaron en la Conferencia de. 1958, 49 eran países en desarrollo, y de 

ellos 20 eran países de América Latina y 29 países asiáticos y africanos. 

El orador propone ocuparse por el momento de los límites del mar territorial, 

que constituyen la cuestión básica. Está íntimamente relacionada con problemas ta

les como el paso de buques por estrechos internacionales y la pesca en aguas ri

bereñas, pero en sí mismo constituye el problema clave. Para dar una idea del mar 

territorial desde el punto de vista del derecho internacional, el orador dice que 

el mar territorial forma parte del Estado. 

El representante de México ya subrayó en la 58• sesión de la Comisión que el 

mar territorial es parte integrante del territorio del Estado de que se trate y que 

en él la jurisdicción del Estado abarca todos los aspectos. 

La Unión Soviética es partidaria de que se establezca un límite de 12 millas 

para el mar territorial. En los casos en que el límite del mar territorial sea 

de menos de 12 millas náuticas, el Estado de que se trate podría establecer una zo

na pesquera contigua a su mar territorial, siempre que la anchura del mar territo

rial y la de la zona pesquera unidas no excediera de 12 millas náuticas. En la zona 

pesquera, el Estado tendría los mismos derechos respecto de la pesca que en su mar 

territorial. 

¿Por qué su delegación es partidaria de ese límite? En primer lugar, porque 

la práctica internacional demuestra que ese límite responde a las realidades. De 

los 109 Estados con litoral existentes actualmente, 96 han establecido un límite de 

sus aguas territoriales que no excede de 12 millas, de suerte que la práctica segui

da por la inmensa mayoría de los países justifica la inclusión de ese límite en la 

Convención. Sin embargo, la delegación de la URSS no propone que todos los Estados 

adopten el límite de 12 millas. Los Estados pueden decidir por sí mismos si adop-

tan dichÓ límite o si mantienen el límite inferior vigente. El límite de 12 millas 

es perfectamente adecuado para garantizar la seguridad de los Estados. En los tiem

pos modernos, las ideas de la anchura del mar territorial basadas en el alcance de 

la artillería naval están completamente anticuadas. Doce millas bastan perfectamen

te para impedir una incursión de personas que traten de penetrar ilegalmente en un 

país. La experíencia demuestra que si los límites son demasiado grandes la protección 

es tan costosa que resulta casi imposible desde el punto de vista económico. Por 
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ejemplo, a los países con un límite de 200 millas les sería sumamente difícil ejer

cer un control efectivo. 

Uno de los principios básicos del derecho del mar vigente es la libertad de 

navegación, que es igualmente importante para los poseedores actuales y potenciales 

de flotas. El establecimiento de un mar territorial de 200 millas significaría 

que gran parte de los océanos de todo el mundo se convertirían en rrares territoria-

les. Los expertos de su país han calculado que, si la mayoría de los países impu-
2 sieran un límite de 200 millas, más de 

oceánica total de 361 millones de kK2, 

144 millones de lon de la superficie marina y 

convertiría en mar territorial. 

es decir, el 

Ello significaría, 

40% de la superficie total, ¡Je 

por ejemplo, que el 44% del 

Océano }>acÍfico pasaría a ser mar territorial, y sólo se beneficiarían de esa situación 

los países de gran litoral. Los Estados Unidos de América tendrían más de 8 millones 

de l'r,
2 de mar territorial, el Canadá más de 5 ,5 millones de km2 

y la URSS más de 9 mi-
2 llones de km • Tal ampliación del mar terri~orial perjudicaría al comercio, y en 

particular afectaría a los precios de las mercancías vendidas por los países en de

sarrollo en el mercado mundial. 

Alrededor del 78% del volumen total del comercio mundialJ o el 68;: desde el 

punto de vista del valor, es transportado por mar. En el Último decenio se produ

jo un rápido crecimiento del transporte marítimo internacional y de las marinas mer

cantes de todo el mundo. Entre 1958 y 1968, el volumen del transporte marítimo in

ternacional aument6 a más del doble. El tonelaje de la flota mercante mundial as

cendió de 100,3 millones de toneladas registradas en 1958 a 184 millones de tonela

das registradas en 1968 y a 202 millones de toneladas registradas en 1969. Los pe

didos actuales para la construcción de buques hacen pensar que las flotas mercantes 

continuarán creciendo, y se espera que este aumento continúe hasta 1980. Se prevé 

que a fartir de 1973 la demanda excederá con mucho de la capacidad de los construc

tores de buques. 

En 1966, la parte correspondiente a los países en desarrollo dentro del total 

de las exportaciones enviadas por mar fue del 63,6%, de cuya cifra el 85% era car

gamento líquido y el 35% cargamento seco. Los transportes marítimos con destino a 

los países en desarrollo y procedente de éstos está aumentando continuamente~ En

tre 1959 y 1969, se elevó en un 5D;l en el caso de los países de América Latina, en 
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un 116% en el de los países asiáticos y en un 260% en el de los países africanos. 

Los países en desarrollo tienen marinas mercantes pequeñas, y para pagar los fle

tes han de gastar muchas divisas: en 1969 destinaron J.500 millones de dólares a 

fletar buques extranjeros. Los altos fletes aplicados a los productos básicos 

y a los productos manufacturados hace difícil que los países en desarrollo compitan 

en el mercado mundial y reduce las divisas que obtienen de las exportaciones, Los 

países sin litoral se encuentran en una situación particularmente desfavorable: 

en el caso de Malí, por ejemplo, el 15% del total anual de ·sus ingresos de divisas 

fue destinado al transporte de productos de exportaci_Ón hasta el puerto de mar más 

próximo. 

Sabido es que la Única solución consiste en construir flotas nacionales, y 

muchos países, particularmente los países en desarrollo, así lo están haciendo. En 

los Últimos años se ha registrado un gran incremento en la construcción, ampliación 

y consolidación de las flotas mercantes nacionales. La India, el Paquistán, la 

República Arabe Unida y Filipinas han ampliado ya cc~siderablemente sus flotas; 

el Brasil, Chile, México y Marruecos lo están haciendo; y varios países africanos, 

como Ghana, Nigeria y Kenia, han comenzado a construir flotas. 

La creación de flotas mercantes nacionales propias por los países en desarrollo 

repercutirá favorablemente en su comercio exterior y en sus ingresos de divisas, y 

les permitirá presionar a los monopolios navieros y las líneas afiliadas a confe

rencias para que reduzcan sus tarifas. 

La Unión aoviética, como los demás países socialistas, presta asistencia téc-
' 

nica y material a los países en desarrollo para ayudarlos a constituir sus propias 

flotas. Proporciona buques de altura en condiciones preferenciales, organiza líneas 

conjuntas de vapores, construye y amplía puertos marítimos y forma en sus institu

tos marinos y especialistas en cuestiones marítimas procedentes de los países en 

desarrollo • 

.Sin embargo, es inevitable que el desarrollo del transporte marítimo interna

cional y del comercio marítimo se vea afec.tado por cualquier reducción radical de 

la alta mar realizada por los Estados que asuman el control de grandes superficies 

de los océanos. Un mar territorial muy amplio complicaría inevitablemente las 
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condiciones del transporte marítimo y acrecentaría, en vez de disminuir, los riesgos 

del mar. Esos factores pueden hacer que los fletes y otras tarifas aumenten. La 

elevación de los gastos de transporte iría acompañada del aumento de los precios 

tanto de las mercancías exportadas como de las importadas, lo que perjudicaría par

ticularmente a las economías de los países en desarrollo. A veces se afirma que 

la ampliación del límite de las aguas territoriales a 200 millas no perturbaría la 

libertad de navegación porque en las aguas territoriales rige el derecho de paso 

inocente cuya finalidad es garantizar la libertad de navegación. Sin embargo, lo 

cierto es que el derecho de paso inocente no proporciona a los buques las garantías 

mucho mayores de que gozan en alta mar, como se desprende claramente de la Convención 

de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua4/ y de las leyes en vigor en 

varios países. 

A diferencia de lo que ocurre en alta mar, donde los buques mercantes de todos 

los países disfrucan de completa libertad y sólo están sujetos a la jurisdicción 

del Estado bajo cuyo pabellón navegan, en las aguas territoriales extranjeras los 

buques están obligados a cumplir las leyes y los reglamentos del Estado ribereño. 

En virtud del derecho de paso inocente, los buques esiOán obligados a no ponerse al 

pairo, anclar ni realizar ninguna otra maniobra que el Estado ribereño considere 

peligrosa para su seguridad y su orden. 

En las aguas territoriales, los Estados ribereños pueden adoptar casi cualquier 

medida unilateral, lo que muchos de ellos consideran esencial. Pueden incluso lle

gar a detener a los buques que naveguen por las aguas territoriales, comprobar sus 

documentos, proceder a un examen aduanero de sus cargamentos y pasajeros, ordenar que 

los buques abandonen las aguas territoriales e imponer multas a los capitanes y na

vieros de los buques en el caso de que infrinjan los reglamentos vigentes en materia 

de navegación. Con arreglo a la legislación de algunos países, los Estados ribere

ños pueden notificar las denominadas "rutas recomendadas" dentro de sus aguas terri

toriales y exigir que se sigan rigurosamente, aun cuando puedan ser desfavorables 

comercialmente e inseguras desde el punto de vista de la navegación. 

Es sabido que, en virtud del artículo 16 de la Convención de 1958 sobre el mar 

territorial, todo Estado ribereño tiene derecho a suspender por completo en determinadas 

4/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 516, pág. 205. 
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zonas de su mar territorial el paso inocente de buques extranjeros. Según las 

leyes vigentes en algunos Estados, tal suspensión puede ser por tiempo ilimitado. 

Se ocasionan grandes dificultades a los buques que están sujetos en aguas territo

riales extranjeras a la jurisdicción administrativa, civil y penal del Estado 

ribereño. 

La extensión considerable de sus aguas territoriales propuesta por algunos 

Estados haría, por consiguiente, que aumentasen mucho los riesgos relacionados con 

la navegación y el comercio en el transporte marítimo, reduciría inevitablemente 

la capacidad de transporte de los buques, elevaría los fletes y las primas de se

guros, aumentaría los precios de las mercancías transportadas c.i.f, y reduciría 

los precios de las mercancías transportadas f.o.b. Como los países en desarrollo 

suelen exportar sus mercancías f.o.bº' el resultado sería que bajarían los precios 

de sus exportaciones y subirían los de sus importaciones, que por regla general se 

transportan c.i.f, 

La extensión de los límites de las aguas territoriales hasta 200 millas ten

dría un efecto perjudicial no sólo para el comercio marítimo internacional sino 

también para los intereses de los países que están tratando de establecer sus pro

pias marinas mercantes nacionalesº Estas marinas tendrían que crearse en condicio

nes mucho más complicadas y comercialmente desfavorables que las marinas estableci

das en una época en que la práctica de ampliar las aguas territoriales estaba toda

vía relativamente restringida. 

Esta es la situación actual de la navegación internacional y tales son sus 

perspectivas si se modifica el régimen actual del espacio oceánico y si gran número 

de Estados extienden los lími'tes de sus aguas territoriales. 

Puesto que a algunos Estados les interesa proteger sus intereses económicos 

-en especial la pesca- en la zona contigua a la alta mar, su delegación considera 

esencial, como ya señaló en la 560 sesión de la Comisión,que se protejan esos inte

reses otorgando a los Estados ribereños ciertos derechos que salvaguarden sus inte

reses en materia de pesca en las zonas de la alta mar adyacentes a sus aguas terri

toriales. A este respecto, también deberán tenerse en cuenta cuidadosamente los in

tereses de los Estados que explotan flotas pesqueras de altura. 
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En cuanto a la libertad de paso por los estrechos utilizados para la navegación 

internacional y a la libertad de sobrevolarlos, su delegación estima que es una 

cuestión sumamente importante. Las delegaciones de varios países han destacado ya 

la inmensa importancia que revisten los estrechos internacionales a efectos ordi

narios de navegación. Ya se ha dicho en la Comisión que la libertad de la alta mar 

es inconcebible sin la libertad de navegación por los estrechos internacionales 

que unen la alta mar y los océanos y que desde hace tiempo han servido a la humani

dad como vías navegables internacionales de capital importancia. Kuchos estrechos 

son arterias vitales por las que navegan anualmente miles de buques de diferentes 

países, Algunos estrechos constituyen la Única salida natural de mares interiores 

muy importantes. 

Debe subrayarse que el establecimiento de un límite de 12 millas daría lugar a 

una nueva situación que afectaría a más de 100 estrechos, cuyas secciones medias for

man parte de la alta mar y en las que todos los buques disfrutan actualmente de li

bertad de paso, De implantarse el límite de 12 millas, esos estrechos se converti

rían en aguas territoriales de los Estados ribereños. 

También debe subrayarse, con respecto a muchos de esos es,trechos, que en el 

transcurso de los siglos ha ido evolucionando la práctica -que actualmente puede 

considerarse norma jurídica- de que los buques de todos los países tienen libertad 

de paso. 

Por estas razones, su delegación estima que debería existir una categoría in

dependiente de estrechos internacionales que abarcase los estrechos que unen la alta 

mar y los océanos, o dos partes de la misma alta mar, y que han servido durante un 

período cons1derable de la historia como vías para la navegación internacional, por 

lo que han estado abiertos sin impedimentos a todos los buques conforme al princi

pio de la igualdad de todos los pabellones. 

Resulta, por consiguiente, difícil aceptar los argumentos de las delegaciones 

que s: oponen a la libertad de navegación por los estrechos internacionales -al 

igual que en alta mar- basándose en que así se permitiría a los buques de guerra 

y a otros buques pasar sin trabas por los estrechos y de ese modo crear una amenaza 

a los Estados ribereños. Tales estrechos no han constituido hasta ahora aguas te

rritoriales; sin embargo, no ha representado ninguna amenaza para los Estados ri

bereños el que los buques de guerra o los buques mercantes hayan navegado por ellos 
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0 el que en ocasiones hayan sido sobrevolados por aeronaves. No es fácil comprender 

por qué algunas delegaciones opinan que tales buques, particularmente los de guerra, 

constituyen repentinamente una amenaza después de haber atravesado los estrechos 

durar.te tanto tiempo, en algunos casos durante siglos. 

Si se restringiese la libertad de paso por los estrechos se podría irrogar 

un perjuicio inmenso a la navegación y al comercio internacionales y se podría ha-

cer que subiesen tanto los gastos de transporte de los cargamentos como los precios 

de las mercancías importadas por los países en desarrollo. Tal situación de esta 

clase constituiría un obstáculo al comercio marítimo internacional y lesionaría los 

intereses de todos los países, en especial de los países en desarrollo que cuentan con 

marinas mercantes propias. 

Huelga decir que no todos los estrechos internacionales deberán medirse con el 

mismo patrón. Existen·estrechos que nunca se han utilizado para la navegación in

ternacional, y es inmensa la diferencia entre ellos y las grandes vías internaciona

les de navegación que desde tiempo inmemorial se vienen utilizando libremente para 

el transporte marítimo internacional. Claro está que no puede considerarse que los 

dos tipos de vías navegables están en la misma categoría jurídica, y sería perfecta

mente razonable aplicarles regímenes diferentes. 

Si se adoptase el límite de 12 millas para las aguas territoriales, algunos 

estrechos internacionales quedarían sometidos al control del Estado ribereño, con 

el consiguiente cambio de situación jurídica. El derecho de paso inocente por las 

aguas territoriales puede interpretarse de muy diversos modos, y así se ha venido 

haciendo. Desde luego deberá definirse claramente con respecto a los estrechos in

ternacionales más importantes. De no hacerlo, quizá surgiesen conflictos de diver

sas clases entre los Estados, lo que redundaría en detrimento de los intereses de 

muchos de ellos. La inexistencia de una norma claramente definida sobre el paso por 

los estrechos internacionales permitiría a los Estados ribereños establecer su sobe

ranía absoluta sobre las principales rutas marítimas internacionales, lo que no in

teresa a la comunidad internacional. En cierto modo, sería como volver a los tiempos 

medievales, cuando algunos Estados se arrogaban el derecho a controlar las vías na

vegables. Las referencias al supuesto perjuicio que se causa a los intereses o a la 

seguridad de los Estados ribereños no pueden servir de excusa para modificar el actual 

régimen de libertad de paso por los principales estrechos internacionales. Todos los 
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Estados están interesados en que se mantenga la libertad de paso por los estrechos; 

y este paso no afecta a la seguridad de los Estados ribereños. 

El Sr_,_EUIZ_MOEAL~s (España) dice que desea intervenir en el debate en re

lación con un punto muy concreto, o sea la referencia que se hace en la resolu-

ción 2.750 (XXV) de la Asamblea General a la "cuestión de los estrechos interna

cionales11, ya que el criterio expresado por algunas delegaciones no puede cons

tituir un planteamiento adecuado de dicha cuestión. 

Tanto en el pasado período de sesiones de la Comisión como en el actual, al

gunas delegaciones han aludido a la cuestión de los estrechos internacionales y han 

expresado muy claramente cuál era, a su juicio, el contenido del tema junto con su 

justificación Última e incluso el método que estimaban apropiado para su examen y 

solución final~ 

En el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de la 

Asamblea General se menciona someramente la 11 cuestión de los estrechos interna

cionales11, pero este enunciado ha sufrido, por parte de algunas delegaciones, una 

sorprendente metamorfosisc Para algunas delegaciones, se trataba de la cuestión 

de "la libertad de navegación por los estrechos", y también de la "libertad de 
'· sobrevuelo en los estrechos internacionales". De este modo, han revelado su pro-

pio concepto del contenido deseable y 10s objetivos Últimos de la escueta referen

cia que se hace en la resolución 2750 (XXV) a la cuestión de los estrechos interna

cionalese Al parecer, estas delegaciones aspiran a introducir una atractiva 

novedad en el derecho del mar -o sea "libertad de navegación" y "libertad de sobre

vuelo" con respecto a los estrechos. Han tratado de justificar estos aspectos en 

el contexto de la anchura del mar territorial, indicando que la extensión del mar 

territorial a 12 millas habría de entrañar, necesariamete, el establecimiento de 

ciertos 11 correctivosn como son esas hipotéticas libertades de navegación y de so

brevuelo. También han señalado que las normas actualmente vigentes en el tema 

eran i1inadecuadas 11 e 11 insatisfactorias11 , pues dejaban en manos de los Estados ribe

reños el control de la navegación internacional a través de los estrechos. Por su

puesto, la justificación aparente de estas propuestas se ene,ontraría en el respeto 

de la libertad de las comunicaciones internacionales. Jl~hora bien, si se bv_sca la 

justificación real, la situación se presenta en una perspectiva muy distinta. 
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Conforme al derecho internacional actual, la circunstancia de que las aguas 

de un estrecho internacional formen parte del mar territorial de uno o varios 

Estados no supone, en modo alguno/, una limitación necesaria de la libertad de 

navegación. Los buques de cualquier Estado gozan, en virtud de una regla secular 

y generalmente aceptada del derecho del mar, de un derecho de paso inocente a través 

del mar territorial. Se trata de un derecho establecido en interés de la navegación 

marítima que, por añadidura, está fortalecido y protegido en relación con la nave

gación por los estrechos, ya que los Estados ribereños de tales vías de comunica

ción no pueden suspender el paso por tales vías, ni siquiera de forma temporal, ale

gando razones de seguridad. Este es el régimen de los artículos 14 y siguientes de 

la Convención de 1958 sobre el mar territorial, que ha reconocido y codificado unas 

normas seculares en materia de navegación marítimaº Este régimen es reconocido ge

neralmente como satisfactorio, como lo prueban los debates de la Conferencia de las 

Naciones Unidas de 1960 sobre el derecho del mar en relación con la propuesta de 

entonces de extender el mar territorial a 12 millas. 

En lo que respecta a la navegación aérea, es cierto que el derecho internacional 

vigente no reconoce en modo alguno esa pretendida libertad de sobrevuelo por los 
e 

estrechos que ~orman parte del mar territorial de uno o varios Estados. La sobera

nía del Estado se extiende al mar territorial y, como se declara en el artículo 1 

del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional¿/ "cada Estado tiene so

beranía exclusiva y absoluta sobre el espacio aéreo correspondiente a su territorio". 

Según el articulo 2 del mismo Convenio, el territorio de un Estado comprende su mar 

territorial. El Convenio de Chicago obliga hoy a casi la totalidad de los Estados 

miembros de la comunidad internacional. En virtud de sus normas, las aeronaves 

civiles de los Estados contratantes que no se dediquen a vuelos regulares gozan 

de dos importantes derechos: tránsito sobre el territorio de otro Estado y liber

tad de hacer escalas para fines no comerciales. Por el contrario, en lo que respec

ta a las aeronaves de Estado, entre ellas las aeronaves militares, el apartado c) 

del artículo 3 del Convenio de Chicago dispone claramente que ninguna aeronave de 
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Estado volará sobre el territorio de otro Estado, o aterrizará en éste, sin auto

rización del Estado de sobrevuelo. 

Si, como ha sido reconocido generalmente, las normas del derecho del mar pro

tegen la navegación pacífica suficientemente y las reglas del derecho del aire con

ceden importantes derechos a la aviación civil, es difícil ver por qué algunas de

legaciones sostienen que estas normas son inadecuadas e insuficientes. Cabe pre-
' 

guntarse qué es lo que realmente justifica, en Última instancia, las pretendidas li-

bertades de navegación y de sobrevuelo. A juicio de su delegación, la justificación 

real sólo puede encontrarse en consideraciones estratégicas que exigen que se eli

minen los obstáculos hoy existentes para el despliego del poder naval y aéreo; en 

definitiva, algo muy lejano, si no contrario, a la idea de una pacífica utilización 

de los mares y océanos. 

Para aclarar la situación basta con examinar algunas de las consecuencias que 

supondría la adopción de las propuestas mencionadas. En efecto, si se consagrasen 

esas pretendidas libertades de navegación y de sobrevuelo en los estrechos interna

cionales, su resultado Último sería el de establecer, en beneficio de unos pocos, un 

derecho de tránsito indiscriminado por los estrechos. Este tránsito indiscriminado 

favorecería directamente no a la aviaci6n divil, ni a la mariná mercante, sino a las 

aeronaves militares -hoy excluidas del sobrevuelo- y a los buques de guerra, en es

pecial a los buques submarinos, que deben navegar segÚn el derecho internacional hoy 

vigente en la superficie mientras pasan por el mar territorial. El tránsito en in

mersión de buques submarinos por los estrechos que forman parte del mar territorial 

~e uno o varios Estados, en particular cuando se trata de buques impulsados por ener

gia nuclear o portadores de armamento nuclear, dejaria a los Estados ribereños inde

fensos ante un posible accidente de tales buques. Con la consecuencia de que tal 

accidente, a la larga, podría afectar gravemente la utilizaci6n de esta vía de comu

nicación en interés de todos los Estados. El orador alude tan sólo a un posible 
11 accidente 11 de tales buques, pues parece innecesario e:x:poner las consecuencias pre

visibles en una hipótesis de conflicto armado internacional. 

El sobrevuelo de aeronaves militares a cierta altura por estrechos de una an

chura reducida haría fácil llevar a cabo observaciones con fines militares del te

rritorio y de las instalaciones de los Estados ribereños. Estos nada podrían hacer 
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ante tal amenaza a su seguridad nacional. Del mismo modo, por supuesto, el terri

torio del Estado ribereño podría quedar expuesto a graves riesgos en caso de acci

dente de estas aeronaves militares. 

Los Estados ribereños de los estrechos no son unos nprivilegiados de la·geogra

fÍa11 que se comportan en su práctica diaria al modo de los señores feudales, esto 

es, controlando en beneficio propio el tránsito por las aguas de los estrechos y 

poniendo obstáculos inadmisibles a las comunicaciones internacionalesq Tienen gra

ves servidumbres y pesadas responsabilidades. Si se excluye algÚn incidente aislado 

ocurrido en estrechos que son zonas de tensi6n bélica, los Es+,ados ribereños de los 

estrechos internacionales han permitido y permiten el paso inocente de todos los 

buques, mercantes y de guerra, independientemente del Estado a que pertenezcan, Al 

Sr. Ruiz Morales no le parece excesivo pedir a los defensores de esas libertados 

de navegación y sobrevuelo que muestren, con apoyo en los hechos, que hoy existen 

suspensiones de paso injustificadas, cierres arbitrarios de importantes estrechos y 

graves amenazas a la navegaci6n pacífica, que justifican el reclamar tales libertades. 

El extraordinario desarrollo tecnológico del transporte maritimo constituye una 

amenaza potencial de contaminación por accidentes en el m<jT para todos los Estados 

ribereños. El paso de buques impulsados por energía nuclear, o de buques que trans

portan mercancías t6xicas y peligrosas, no puede serles indiferente. Estos riesgos 

son, si se quiere, riesgos "normales", aunque deben prevenirse y eliminarse en lo po

sible. Ahora bien, es otra cosa muy distinta tratar de imponer a los Estados ribe

reños de los estrechos riesgos en verdad "anormales", derivados de objetivos polí

ticos y estratégicos y que entrañan una grave amenaza para su seguridad nacional. 

Y máxime cuando tales riesgos no son en modo alguno necesarios para la comunidad in

ternacional en su conjunto, sino tan sólo, al parecer, para servir a los intereses 

de un reducido grupo de Estados, 

Puesto que se han limitado en esta ocasión a un aspecto Único del tema que se 

examina, su delegación se reserva el derecho a intervenir nuevamente más adelanteº 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) dice que experimenta cierto desconcierto ante 

las muchas dificultades de entendimiento que se están produciendo en la Subcomisión. 

Su delegación comprende que la ex+ensión de las aguas territoriales de su pa{s 

hasta 200 millas pueda afectar al derecho de paso no inocente y, por supuesto, estorbar 
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los planes militares y estratégicos a largo plazo de algunas Potencias. Pero no ve 

cómo podría afectar en modo alguno al comercio internacional o al derecho de pase 

inocente. A no ser que se trate de algún extraño problema técnico, el Sr. Arias-Schreiber 

sólo puede pensar que las dificultades en el diálogo sobre la cuestión con que han 

tropezado algunas delegaciones se deban a una falta de voluntad política. Cabe espe-

rar, no obstante, que se encuentre algún sistema para mejorar las posibilidades de 

entendimiento. 

En relación con esto, al orador le ha sorprendido en extremo que una delegación 

que, hace algunos años, apoyaba los derechos de los Estados ribereños a establecer 

sus aguas territoriales de conformidad con sus realidades y necesidades vitales, se 

haya pasado desde entonces a un punto de vista diametralmente opuesto. 

El orador desea dejar bien claro que los países en desarrollo se han levantado 

contra los intolerables abusos del mar, y se solidariza ampliamente con todo lo que ha 

dicho el representante de España sobre esta cuestión, Su delegación volverá a tratar 

el asunto con mayor detalle y comentará más adelante algunas de las declaraciones 

que se han formulado, 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) dice que su'delegación interven

drá sobre la cuestión de los estrechos internacionales en una sesión ulterior pero que, 

por el momento, desea aclarar la posición de su Gobierno en relación con dos puntos. 

Tradicionalmente~ los Estados Unidos de América no reconocen el mar territorial más 

allá del límite de tres millas. Esto significa que, cuando un estrecho tiene una an

chura superior a seis millas, lo consideran como estrecho internacional en el cual 

c'.ebe prevalecer la libertad de navegación. Por afán de asegurar el éxito de la 

Conferencia, su Gobier110 ha indicado que está dispuesto, en principio, a aceptar el 

límite de 12 millas siempre que se mantenga la libertad de paso a'través del estrecho 

internacional~ El concepto de paso inocente, tal como se interpreta a menudo, no 

resulta adecuado. 

§Q .• 1.eEll!c"! la sesión a las 12. 15 ho:¡:i:!.§, 
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A CT.i\ i\ESUMI DA DE LA SEPTI/iiA SESI ON 

celebrada el lunes 2 de agosto de 1971, a las 15.15 hor&s 

Sr. GJ',LINDO fOHL El Sc .. l v2.dor 

EXMiEN DE LJ\S CUESTIONES HEMITID.i\S POR LA COl-iISION A LP. SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL 111\CUERI;C ALCANZALO SOBRE LA ORGANiüCIGN DE LOS THABAJOS 11 , Ji CUYO TEXTO DIO 
LECTUfü\ EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA CCMISION, CELEBRADA EL 12 DE M."RZO DE 
1971 (g2gtiillJ~fi6g) 

El §r_,_¿.QESAL!i (Nigeria) aborda inmediatamente el fondo del tema y enumera. 

las cuestiones que el Gobierno de su país considera cOlYLO de la máxi1na importancia: 

el orden de prioridad pa.ra tratar -del régJ_men internacionc:,l -incluyendo el mecanismo 

internacional para la zona J' los recursos de los fondos marinos y oceánicos y su sub

suelo3 fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional-3 los 1Ín1ites de la jurisdic

ción nacional JT la pesca. 

Conviene resol ver en primer lugar la cuestión del régi1nen internacional previs

to :1 ya que el tipo de régimen que se adopte influirá necesaria1nente en los lÍlni tes 

de la jurisdicción nacional. La delegación de Nigeric·. aprovecha esta oc2sión p<.:ra 

for111ular algunú.s observaciones breves sobre la propuesta de los EstB_dos Unidos de 

A111érica relativa e. la creación de un2 zona interrlledic~ 51 
de m2,ndato internacional ( international trusteeship )1( 

-~--------~-----~~---·-

recuerda que la Convenci6n de 1958 sobre l& plataforma . 

in2.s conocida con el no1nbre 

El represente.nte de Nigeria 

continental g/ concede derechos 

.sl Estado ribereño sobre la pl¿taforma continental fuere de los lí.<-1·.~tes del r11a1,.. 

territorial 51 hc..sta donde sea técnicarnente posible explorar ;/ explotecr dicha pl.ata.

for1nc;,. 

El nuevo concepto de una zons interrnedia en la cual en definitiva el EstaC.o 

ribereño no ej ere ería jurisdicción y que estarí2. contro=_2cc'..:;. por un ó:cgano in ter-

1,/ V é as R 122-º.lJ!!l§n tos _Q f i e ia 1e.§_Q.§_1 a As .§ill1?1 ea Genfil:.§-1~-vi g é sitJ,Q~ 9:SiIT:°t2...J2~I:i292 
de_filll!i.2!2.\:.§.,,_Suplem.!:nt.\L!i.~-21 (A/8021), anexo V. 

Zi Naciones Unidas, Ireatv Ser].fill_, vsl. 499, pág. Jll. 
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nacional_. es contrario al espíritu de la citade, Convención. Será preciso examinar 

más a fondo el concepto del madato internacional para determinar si permite resol ver 

los problemas de los países en desarrollo a ese respecto. En opinión de la delega

ción de Nigeria el n1ecanismo propuesto por los Estados Unidos de América du la impre

sión de ser un tanto pesado. Por su parte preferiría un documento más sencillo en 

el que se enunciaran los derechos y obligaciones de los Estados participantes, Por 

otra parte, la propuesta de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/ AC, 138/ 43) 

ami te algunas cuestiones irnportantes. También convendría estudiar atentan1ente el 

proyecto de Tanzania (A/ AC.138/33). 

El petróleo constituye uno de los principales recursos de los fondos marinos 

':l oceánicos. La cuestión es sumamente in1portante para Nigeria que está desarrollando 

la explotación del petróleo en el mar. Ha podido comprobarse que en el Golfo de 

México existe la posibilidad de explotar el petróleo hasta una profundidad de l. 000 

lnetros y se admite como técnicamente posible en el futuro realizar perforaciones que 

pueden alcanzar los 3,000 metros o más. La cartografía ha demostrado ya que el mar

gen continental de Nigeria se extiende a unas 400 millas de la costa. La explota

ción del petróleo en el mar reviste una importancia ceda vez mayor, Por eso Nigeria 
' 

propone que se fije el límite de la plataforma continental, con derechos de explota

ción exclusivos, a 2.500 metros de profundidad o a una distancia de 200 millas de 

la costa. 

En cuanto a la pesca, Nigeria consic.2ra necesaria la creaci6n de una zona de 

pesca exclusiva. La industria pesquera nigeriana se encuentra en período de rápida 

expansión y se he comprobado que buques extranjeros practican la pesca en eguas ni

gerianas. Es preciso proteger los intereses de Nigeria sobre este particular. Además, 

el Gobierno de Nigeria desea que se cree una zona de conservación de los recursos 

biológicos de sus aguas territoriales. 

Para terminar, el representante de Nigeria subraya nuevamente la importancia 

que para su Gobierno tienen las tres cuestiones mencionadas. Se reserva el derecho 

de vol ver a referirse a esta cuestión una vez que hayan sido estudiadas las di versas 

propuestas relativas a un régimen y un mecanismo internacionales. 

El Sr.:. Y[;!l]&g}'. (Bulgeria) presenta a los participantes el documento de 

trabajo preparado por le delegación de la República Fopuler de Bulgaria respecto ce 

la lista de t8rnas y cuestiones relacionados con el derecho del mar (A/ AC.138/ 45). 
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Al redactar esta lista se han tenido presentes las disposiciones pertinentes de 

la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, el acuerdo sobre la organización 

de los trabajos, alcanzado por la Comisión Principal en la 45ª sesión celebrada el 

12 de marzo de 1971, así como las opiniones expuestas por algunas delegaciones en 

el período de sesiones de marzo de 1971 y en el actual período de sesiones de la 

Comisión. 

La identificación de los problemas más importantes relacionados con el derecho 

del mar está estrechamente vinculada a los preparativos de la conferencia sobre el 

derecho del mar de 1972, y de ahí su utilidad para llevar a buen fin los trabajos de 

la Subcomisión. La lista de referencia podría facilitar y activar las deliberaciones 

de la Subcomisión) su finalidad es permitir que la Subcomisión inicie sus trabajos 

sin demora. Es necesario no perderse en digresiones sobre la longitud de la lista 

de temas y formular sugerencias concrete.s que permitan a la Subcomisi6n ·e1nprender 

lo antes posible un examen fructífero de los temas en estudio. 

1\1 preparar la lista la delegación de Bulgaria se ha insp:'..rado en varias 

consideraciones de carácter general. Ha incluido las grandes cuestiones del derecho 

del mar que revisten particular importancia para la comunidad internacional y ha 
e 

estimado que debía prestarse especial atención a los problemas no resueltos en las 

Conferencias de Ginebra sobre el Derecho del Har de 1958 y 1960, 

Algunas cuestiones, como por ejemplo la de la anchura máxima del mar terri

torial, han asumido un carácter particularmente urgente, La lista preparada es 

completa en el sentido de que comprende todos los temas principales, pero no es 

necesariamente exhaustiva ni definitiva en lo que se refiere a las posible subdi

visiones de esas cuestiones. Como declaró la delegación de Bulgaria en el período 

de sesiones de marzo de 1971, la lista de temas y cuestiones no ha de ser excesiva

mente larga. Evidentemente podría considerarse la posibilidad de incluir otras 

cuestiones en la lista, pero ello no debería impedir que la Subcomisión estableciese 

una lista prioritaria a su debido tiempo y comenzase a elaborar proyectos de artí

culos, Como se prevé en el acuerdo sobre la organización de los trabajos, la Sub

comisión podrá decidir redactar proyectos de artículos antes de completar la lista 

general de temas y cuestiones rele .. cionados con el derecho del mar. 

La Subcomisión podrÍe. pedir a las delegaciones que deseen presentar propuestas 

rela.ti vas a la lista, que las presenten con la antelación suficiente. Tomándolas 
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como base.:> se podría redactar una lista preliminar. Simul táne2tnente podría ini

ciarse el examen a fondo de las cuestiones ya incluidas en la lista. Este exa1nen 

podría conducir al estudio de los proyectos de artículos presentados por determina

das delegaciones, proyectos que proporcionarían un marco concreto para los trabajos 

de la Subcomisión~ 

La delegación de Bulg2xia hace suye_s las declaraciones que formuló el re

presentante de Chile en la ~Bª sesión, según las cuales nada impide que le_ lista 

sea elaborada con una rapidez adecuada a su irnportancia y a las necesidades de los 

trabajos preparatorios. En el momento actual, cualquier retraso o lentitud podrían 

paralizar los trabajos de la Subcomisión. 

La lista mencionada en el documento de trabajo que se está exarninando ha sido 

preparada con un criterio flexible y teniendo en cuenta las opiniones y los inte

reses de todos los Estados. 

El orden de las cuestiones enumeradas refleja el vínculo 16gico y jurídico 

entre ellasJ> pero no entraña necesarian1ente un orden de prioridad. Sea cual fuere 

el orden de presentación de los temas, el examen de la cuestión de la anchura máxima 

del mar territorial reviste un interés especial, dada su importancia y sus múltiples 

consecuencias. 

A este respecto el representante de Bulgaria quisiera hacer algunas observa

ciones preli1ninares, e indicar que está co1npletamente de acuerdo con la lúcida y 

convincente exposición que hizo el representante de la. Unión de Hepúblicas Socia

listas Soviéticas en la sexta sesión. 

El hecho de que más ele 90 Estados hayan acepte_do el límite de 12 millas como 

anchura máxima del mar territorial reviste una significación particular. Esto re

fleja, sin duda alguna, la opini6n a este respecto de una aplastante mayoría de 

Estados. Toda mayor anchura del mar territorial y toda petición unilateral relativa 

a zonas de jurisdicción diferentes provocará inevita.blemente una contracción de los 

límites de la al ta mar y constituirá un atentado a la libertad de utilizaci6n de ésta. 

Tales peticiones crearían una di visión unilateral de los espacios rnarinos accesibles 

y provocarían fricciones y conflictos graves:; er1 carnbio la. comunidad internacional 

puede hallar una_ soluci6n equitativa y eficaz. 

Las r8i vindicaciones relati ve"s a una extensión de la zona de jurisdicción 

nacional sólo podrán surtir efectos frgg=Q_rrm_§g si satisf ~cen las exigencias del 
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orden público internacional. Como señaló ya la Corte Internacional de Justicia 

en su fallo de 8 de diciembre de 1951, la definici6n de la anchura del mar terri

torial tiene consecuencias tanto internacionales cor110 nacioneles. 11La delimitación 

de los espacios marítimos tiene siernpre un cs,rácter internacional y no puede depender 

de la. sola voluntad del Estado ribereño, expresada en su derecho interno, Si bien 

es cierto que el acto de delimitación es necesariamente un acto unilateral, porgue 

sólo el Estado ribereño está facultado a llevarlo a cabo, la validez de la delimi

tación ante terceros Estados es, en ca1nbio, materia de derecho internacional·u1( 

Es típico que este fallo se haya pronunciado precisamente en rel2,ción a un 

a.sunto de pesca. El representante de Bulgaria comprende perfectamente el deseo le

gítimo de los Estados ribereños de aprovechar los recursos de las 2,guas adyacentes, 

pero sus ventajas geográficas y geopolíticas no deberían explotarse en detrimento 

de los Estados no ribereños. 

La utilización raciorral de los recursos vivos del mar ·:/ la conservación de 

esos recursos exigen que se tengan en cuenta las necesidades y los intereses de 

todos los Estados, con un criterio realista. 

Unas reivindicaciones excesivas respecto del 1Í111ite de la jurisdicción nacional 

o de las zonas especiales objeto de derechos exclusivos podFÍan dar lugar a una in

frat1tilización de los recursos pesqueros y a un beneficio injustificado para algunos, 

basado en factores geopolíticos. Es bien sabido que si los recursos vivos del mar 

permanecen enteramente inexplotados en grandes extensiones, el proceso natural de 

regeneraci6n puede frenarse y la productividad de la pesca verse afectada, 

Si se recuerda que, según indic6 la FAO en la 54ª sesi6n de la Comisi6n, los 

recursos vi vos del mar considerados en conjunto todavía están insuficiente1nente 

aprovecho.dos, un cierto número de Estados ce.recerían de fundamento para declarar 

zona, de jurisdicción ne.cionel ex el u si vr. vastas extensiones de le. al ta mar~ En este 

caso se valdrían de sus derechos exclusivos para conceder permisos de pesca a los 

Estados no ribereños y percib~rían cánones por concepto de explotaci6n de regiones 

de la al ta mar sometido.s unilateralmente a su jurisdicci6n. Esta práctica es 

contraria a la equidad y el derecho internacional. 

],/ Véase ICI, Jlenorts of Judgments, Ld;yis21:y_Oni!li2D.S and_Q~.s, 1951, 
pág. 132. 
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La cuestión de la pesca debe exari1insrse dentro del rnarco i11ás amplio de la 

libertad de la al ta m&r, teniendo en cuenta los intereses de los Estados que practi

can 12. pesca en le. alta mar, así como los de los países sin litoral. El número de 

países que practican la pesca en la alta mar,, fr8nte a sus costas ha aumentado con

siderablemente. Entre ellos figuran países, grandes y pequeños, desarrollados y 

en desarrollo J que he.n invertido considerableo cantidades en la_ construcción o la 

compra de buques y de materiales especiales. 

Otro aspecto importante de la cuestión de la pesca es el de la conservación de 

los recursos vivos del mar. El principio de la libertad de la pesca no puede con

siderarse sin tener en cuenta el relativo a la estricta observancia de las condicio

nes necesarias para la conservación de los recursos pesqueros y la protecci6n del 

medio marinoe 

Algunos pretenden justificar la extensión de la zona de jurisdicción nacional, 

calificándola de medida de protección contra los actos nocivos que podrían afectar 

los recursos pesqueros ;/ contra las negligencias que perjudice.n el medio marino~ 

La delegaci6n de Bulgaria comparte la preocupaci6n general en lo referente a la 

conservación de los recursos vi vos del mar y a la prevención de la containinaci6n y 
e 

otros peligros que a:nenazan el medio marino. ~in embargo, a su juicio ni la pesca 

ni la conservación del medio marino deben monopolizarse por el procedimiento de 

extender el mar territorial de los Este.dos ribereños, Estas medidas de conserva

ción no pueden adoptarse de raodo unilateral ·Jr exclusivo por los Estados ribereños. 

Hay que definir normas internacionales eficaces que apliquen todos los Estados en 

el marco de la cooperación internacionale Todos los seres humanos viven en el mismo 

planeta y aprovechan sus recursos. Por consiguiente, hay que tener en cuenta tanto 

los intereses de los Estados ribereños como los de los otros Estados. 

La delegación de Bulgaria ha incluido también en la lista la cuestión de la 

libertad de paso por los estrechos internacionales que se hallen dentro de los 

límites del mar territorial de uno o varios Estados ribereños, así como la libertad 

de volar sobre dichos estrechos. Toda extensi6n del mar territorial puede tener 

consecuencias para los estrechos que utilizan las compañías internacionales de nave

gación como parte integrante de la alta mar. La libertad de paso por esos estrechos, 

así como la libertad de vola_r sobre estos mismos estrechos, debe incorporarse a 

tratados internacionales. Esta libertad no debe afectar al régimen jurídico a~ los 

estrechos, definido ya por instrumentos internacionales~ 
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~ntre los temas enumerados figura tombién la definici6n de los lÍmi tes 

exteriores de la plataforma continental. En general, se reconoce que para crear 

un régimen internacional de los fondos marinos y suprimir algunas ambigüedades e 

incertidumbres de la Convención de 1958 sobre la plataforma continental, es nece

sario definir los límites exteriores de la plataforma continental. 

l'ara. finalizar, el último tema propuesto guarda relación con los problemas de 
' la universalidad. Todas las Convenciones de Ginebra contienen disposiciones res-

trictivas acerca del acceso de los 2stados, como son los artículos 26 y 28 de la 

Convención sobre el mar territorial y la zona contigua~ los artículos 31 y 33 de 

la Convención sobre la alta mar.'.i~ los artículos 15 y 17 de la Convención sobre 

pesca y conservación de los recursoo vivo• de la alta marrYy los artículos 8 y 10 

d~ la Convención sobre la plataforma continental. 

En el período de sesiones de marzo de 1971, la delegación de Bulgaria señaló 

que una condición previa fundamental para el establecimiento de un régimen viable 

y equitoti vo de los fondos marinos y un derecho del mar que responda a la actual 

realidad internacional, ere. el acceso general de todos los ;"stados a los instru

mentos inte_rn8. <Jionnles respectivosº 

Con arreglo a es.s·s normas generales~ la Subcomisi6n debe examinar las disposi

ciones que han de adoptarse para proporcionar a todos los Estados, sean o no miem

bros de las Naciones Unidas o de un organismo especializado, la posibilidad de ser 

parte de las Convenciones de 1958 sobre el derecho del mar y en los nuevos instru

mentos internacionales que adoptará la próxima conferencia sobre el derecho del mar. 

El Sr. FEHGO (Dinamarcs) estima que le tarea más urgente de la Subcomisión 

es formular una liste. de temas y cuestiones relativos al derecho del mar. N.:tursl

mente, en esta lista habrán de figurar las cuestiones mencionadss en l& resolu-

ción 275C C (XXV) de la J\ semblea General, pero se han hecho varia.s propuestas rela

tivas a la inclusión de otrtcs cuestiones. Por su parte, la delegación danesa no va 

a presentar por ahora ninguna otra propuesta, porque desearía limitar, dentro de lo 

posible, el número do cuestiones que hayc,n de figurar en la liste p2rc no hacer de

m,;siado pesada la tarea, ya muy complicada, de la Comisión ~ reparatoria y de sus 

¿,/ NacioJJ.os UniCo.s, Tren t,y Serles, vol. 516, 
, 

2U5. pag . 

.'.i/ I~~' vol. 450, 
, 

82. pag. 

9/ Thi\l..,_, vol, 559, 
, 

285. pag. 
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subcomisiones. 1·or muchos conceptos., las cuatro Convenciones de 1958 sobre el 

derecho del marj que codifican el derecho consuetudinario internacional existente 

y que ~an sido ratificadE:.s por muchos peíses 3 ps_recen por &hora suficientes. 

La lista red2ctada por 12. Subcomisión no debería considerarse como exhaustiva 

ni irrjpercti va. Una vez inicie das sus tareas, la Subcomisión debería tener la 

posibilidad de suprimir algunas cuestiones o añadir otrr.: .. s_, según proceda. 

Una cuesti6n especialmente importante, que no fue resuelta por las Conferencias 

de 1958 y de 196u, es la relativa a la anchura máxima del mar territorial. Dinamar

ca sólo reivindica actualmente un mar territorial de 3 millas náuticas. No obstante, 

comprende que otros ps_Íses deseen ainpliar sus aguas territoriales y la delegación 

danesa está dispuesta a apoyer una anchure máxima de 12 millas. Ir más allá de 

este límite no servirÍ<:.. los intereses reales del conjunto de la comunidad inter

nacional. La libertad de navegación en al te. mar es tan importante para los países 

des«.rrollados ccmo para los países en desarrollo. Las aguas territoriales de un 

país son p&rte integra11te de su territorio ·;/ exigen un control y u11a vigilancia 

eficaces: esto significa que a los p&Íses que tienen muchos kilómetros de litoral 

les será difícil ejercer un control efic~z sobre dicha zona si sus aguas territo

rie_les se extienden más allá de un límite r,~zonable. Hay qu~ tener en cuentt: que 

ps.ra proteger los intereses nacion<J.les legítilnos, como puedan ser los derechos de 

pesca o la prevención de la contaniinación,, no es indispensable que el mar territo

rial abarque una vasta zona de la alta mar. Estos intereses pueden quedar protegi

dos .lnediante acuerdos multil2.terales apropiados. La negociación de te.les acUErdos 

no está necesariamente vinculadc_ con la cuestión de la extensión de la zona en 

la cuel el E.stado ribereño ejerce plenamente su jurisdicci6n nacional. 

Varias delegcciones se han referido ya a los problemas que plantea el derecho 

de paso por los estrechos en el caso de que se extienda del mar territorial a 

12 millc;s. Las reglas existentes, que fueron codific;;das en la Convención de 1958 

sobre el mar territorial este.blecen un justo equilibrio entre los intereses di ver

gentes de los Estados ribereños y de l& navegaci6n internacional. No parece nece

sario proceder a una revisión generel del actual régimen de los derechos interna

cionalesj derivado del derecho consuetudinario internacional~ 

~Jesde el punto de vist6 físico_, existe evidentemente una gran diferencia entre 

los estrechos cuya. anchura no excede de 6 millas y por los cuales la navegación se 

efectúa a poca distancia de la costa y los estrechos cuya anchurEc llega hasta 24 mi

llas. Desde el punto de vista ,jm:idico, la diferencia procede de que, en 
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ciertos estrechos de poca amplitud, no se ha reconocido nunca el derecho de libre 

navegación~ ~n esos estrechos, el régimen vigente adaptado a las condiciones loca

les, se funda en tratados, en la costumbre o en la legislaci6n nacional de los 

T~stados ribereños.. LE~ delegación danesa opina que sería conveniente rr.antener la 

aplicación de ciertas disposiciones que han resultado eficaces a lo largo de los 

años y que sirven simultáneamente los intereses del Estado ribereño y los intereses 

de la comunidad internacional . 

.i: ara algunos estrechos intern;;;cionales, las consecuencias de la extensión del 

mar territorial a 12 millas náuticas plantean otro problema. No sería justo ni 

razonable prohibir a la navegación y a la aviación internc_.cionales el paso por 

estrechos de importancia vi tiü y a los que se ha considerado desde hace mucho tiem

po, como parte de la alta mar. Si algunos países consideran necesario precisar o 

completar ciertas normas relativas a tales estrechos, la delegación danesa estar2 

dispuesta a apurtar su colaboración para encontrar una soluci6n que permita conci

liar los intereses legítimos del ~::.:stado ribereño con las necesidades de la navega

ción internacional~ Un estudio cuidadoso debería permitir la formulación por lo 

que hace al derecho de paso, de reglas aplicables a las zQnas que vendrían a ser 

consideradas como estrechos una vez ampliado a 12 millas el límite del mar territo

rial_º J"a situación de los países cuyo territorio está cortado por estrechos inter

nacionales no es envidiable. Es evidente que se dan cuenta cabal de la responsabi

lidád que les incumbe con respecto a otros países y que hacen todo lo que está a 

su alcance para conciliar imparcialmente unos intereses que son di ver gentes. 

El §¡;:,_Z&QJIB§. (Chile¡ tambíén estima que sería conveniente p.?ra el buen 

desarrollo de los trabajos de la Subcomisión, establecer rápidamente una lista de 

los temas y cuestiones relativos a los derechos del mar. Por el momento~ parece 

preferible que la tiubcomisión dedique su atención al establecimiento de dicha lista 

y se abstenga de debatir las cuestiones de fondo. En su resolución, la _ .. ~; samblea 

General declaró que los problemas del espacio oceánico estaban estrechamente vin

culados entre sí y que debían ser examinados como un todo. [,l programa deberá 

asimismo ser concebido tarr1bién como un todo. 

El Sr. Y/i_NKOV (Bulgaria) recuerdo. que; en su intervención anterior su

girió al rre~idente que pidiese a las delegaciones o grupos de delegaciones deseosos 

de añadir temas a la lista, que propusiera las adiciones lo antes posible. En efecto, 

la Subco1nisi6n sólo dispone de tres semene.s durante las cuales habrá que establecer 



J./ AC.138/ se. II/ SE •. 7 - 48 -

esa lista y examinar después las cuestiones de fondo, juicio del Sr. Yankov, 

sería conveniente establecer un programa de trabajo y no prolongar indebidamente 

el debate sobre el contenido mismo de la lista. 

El §r.,_T~~CEL (Turquía) indica que su delegaci6n se propone pedir que 

se incluya en la lista un tema titulado "Efectos de los instrumentos que serán 

aprobados por la Conferencia sobre las cuatro convenciones que han entrado en 

vigor y que forman parte integrante del derecho internacional público positivo 11 , 

Este aspecto de los trabajos de la Subcomisi6n es importante, porque los debates 

han demostrado claramente que se producirán cambios en el sistema actual del 

derecho r112rítimo y que, por lo tanto, convendría precisar la situaci6n jurídica 

de las cuatro Convenciones de 1958. 

Turquía, en cuento p&Ís me,rítimo, quisiera plantear nuev2Jllente otra cuesti6n, 

ya mencionada en la 47c sesi6n de la Comisi6n por el representante de Grecia. Se 

trata de la conservación de las riquezas que puedan encontrarse en los fondos ma

rinos. La delegaci6n de Turquía tiene el prop6sito de consultar a este respecto 

a vari<rn delegaciones a las que interesa ese mismo problema y presentor oportuna

mente una propuesto. al respecto, 

En el documento J/l·C.138/45, el representante de Bulgario mencionó la cuestión 

de los estrechos internacionales. ,c. juicio del Sr, Tuncel, el enunciado de ese 

tema no corresponde a la situación jurídica que se creará una, vez ampliada, si así 

se decide, la extensi6n del mar territorial. Es posible que la delegaci6n turca 

presente ese mismo tema en forma distinta. ~.a Conferencia de 1958 examin6 el 

documento t/CONF.13/6 y 'dd.l, redactado por el capitán de fragata, .i,H, Kennedyl~ 
a petición del Secretario General. Se tratcba de un estudio geográfico e hidro

gráfico de los estrechos que constituían ya una vía de paso internacional. Este 

estudio se refería a 33 estrechos. .Ahora bien, se ha indica.do que, como conse

cuencia de la ampliaci6n de la extensión del mar territorial a 12 millas náuticas, 

podrían convertirse en estrechos internacionr,les unas cincuenta o quizá unas cien 

zonas de la alta mar. Quizás sería conveniente que la Secretaría preparase un 

documento complementario del citado en el que se indicasen las zonas rnHrÍtirnas 

7 / V8asP Conferencia de las Ne cienes Unid2"s sobre. el Derecho §el_N.sr_, 
.!2Q2lJm;nto.§...Qfici;;;l;;;.§. (publica.ci6n de las ¡:r,;;rc;-;;es U~idas, N2 de venta: 58. V-4, 
vol. I), pág. 123. 
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que están actualmente abiertas a la navegación y a la aviación internacionales y 

que forrrarían parte del mar territorial de algunos Estados si éstos tomasen la 

decisi6n de ampliar su mar tsrritorial. Ello permitiría a la Subcomisi6n apreciar 

los posibles efectos de las decisiones de este tipo sobre la navegación y la 

aviación internacionales. 

El Sr. BEE.SLEY (Canadá) pregunta al representante de Bulgaria si las 

cuestiones enumeradas en el documento ,/AC.138/45 se refieren exclusivamente a los 

asuntos tratados por la Subcomisión o si constituyen una lista completa de los 

trabajos preparatorios para la conferencia sobre el derecho del mar. 

El §r. YANKOV (Bulgaria) contesta que la referida lista ha sido preparada 

de conformidad con el acuerdo sobre la organización de los trabajos a que se llegó 

en la 45ª sesi6n de la Comisión. Pero los trabajos de la Subcomisión II están 

ínti1namente relacionados con los trabajos preparatorios de la conferencia sobre 

el derecho del mar, En consecuencia, esa lista, aunque está relacionada con las 

tareas de la Subcomisión II, también lo está indirectamente con los trabajos pre

paratorios, aunque no figuren en ella ciertas cuestiones, tales como la investiga

ción científica y le_ contatninación, que corresponden a las atribuciones de otras 

subcomisiones, En una palabra, la lista incluye todas la@ cuestiones que no han 

sido asignadc,s a otras subcomisiones. 

El ~''Nlll.lJ.l:a (Italia) apoya la petición de Turquía. En realidad, 

no se trata de abordar el fondo del problema de los estrechos, sino simplemente 

de aportar algunos datos sobre la situaci6n actual, Se trata de una cuestión 

importante. El orador pregunta si la Secretaría puede decir desde ahora si está 

en condiciones de efectuar ese trabajo. Si no lo está, los di versos PE,Íses tendrán 

que hacer un esfuerzo en el plano nacional, cada uno por su parte, para obtener 

estas informaciones .. 

El .§r. KH:LESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) apoya las 

propuestas de los representantes de Chile y Bulgaria y estima que el ; residente 

podría pedir a todas las delegaciones que acelerasen la preparación de los proyectos 

de artículot.: sobre las cuestiones que habrá de examinar la Coinisi6n .. 

El Sr. i'RIAS-SCHREIBER (Perú) señala que varios países de E'érica Latina 

han preparado una lista de temas gue pueden ser examinados por la Comisión y que 

la presentarán en breve. 
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El tE~§IyENT~ subraya que la Secretaría necesitará algún tierr~o para 

poder realizar la tarea que la delegación de Turquía, apoyada por la de Italia, 

desea confiarle .. 

El §r_,,_§TAJ!BQJ::OULOS (;~sesor Jurídico) hace observar que quedan por des

pejar dos incógnitas ar1tes de que se pueda realizar es2_ tarea, a saber, sus re

percusiones financieras y el criterio que haya de seguirse en cuanto a la anchura 

del mar territorial. 

El .§r. CAS'.!:AÑEDA (México) apoya la petid6n de Turquía, pero estima gue 

convendría dar instrucciones a la Secretaría, ya que el trabajo que se le pi::le se 

refiere a una cuesti6n completa y bastante oonfusa. Como parece ser que antes de 

la Conferencia para la Codificación del ~)erecho Internacional, celebrada en La Haya 

en 1930, no era válida la regla de las 3 millas, es difícil pedir a la Secretaría 

que precise qué estrechos seguirá siendo considerados como tales si se pasa de 

la regla de las 3 millas náuticas a la de 12 millas. Por lo tanto, se debe preci

sar a la Secretaría lo que se le pide que haga, 

El §r.:. JEANNEL (Francia) cree que, sin prejuzgar por el momento la 

extensión de las aguas territoriales, es posible llegar a conocer la situación 

actual de los estrechos que, en definitiva, es de lo que sectrata aquí, Una vez 

conocida esta situaciÓn 3 podrán determinarse las consecuencias que tendrá para la 

navegación la decisión que se adopte acerca de la extensión de las aguas terri to

riales. Hay en el mundo aigunos estrechos 3 en los cuales la circulación interna

cional es tan intensa que influyen en la economía de todos los países. Se trata 

de pedir a la Secretaría que, examinando los hechos, haga un estudio de la si tua

ción actual de esos estrechos (situación de derecho regulada por acuerdos interna

cionales o por los derechos nacionales, o situación de hecho). Tal est-üdio sería 

surriamente útil para los futuros trabajos de la Cor11isiÓnG 

El §r._BEESLEI (Canadá) apoya las observaciones de los representantes de 

Francia y de Héxico, y comprende cabalmente tanto la utilidad de la documentación 

pedida como la dificultad que entraña su preparaci6n. La delegaci6n del G nadá 

opina que sería oportuno hacer un estudio de la situación de ciertos estrechos y 

está dispti.esta a participar en el debate de tal cuestiÓn0 

El .2:\'."'_Ifilillidh (India) no ignora las dificultades que supone la tarea de 

poner al dÍa el estudio de 1958. Sin embexgo, no se trata más que de precisar el 

número actual df:~ estrechos en cuya si tuaci6n jurídica la decisión de arr1pliar 

a 12 millas e1 lÍrnite de las aguas territoriales tendría repercuaiones directas: 
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por lo que respecta a la navegaci6n internacional. Se ha publicado, a título 

oficial u oficioso, una lista de estos estrechos, pero no lo ha hecho la Secretaría 

partiendo de una base internacional. Parece que los 115 ó 116 estrechos en los 

que repercutiría una decisión sobre le. extensi6n de las aguas territoriales son 

aquellos en los cuales la distancia entre las costas no excede de 24 millas náuti

cas, Por tanto, el estudio no podría versar sino sobre tales estrechos. Para efec

tuarlo, no es necesario prejuzgar la posible extensión que decida darse a las 

aguas territoriales. 

El Sr~ DEUSTUA (Perú) pide a las delegaciones que abandonen por el momen

to el estudio de casos concretos y vuelvan al tema que se examina, es decir, el 

establecimiento de una lista de temas de discusión, 

El Sr. TUNCEL (TurquÍ'a) indica que no era su propósito plantear una 

cuestión de fondo 3 a saber, la extensión del mar territorialº Se limitó, apoyado 

por el representante de Italia, a proponer que se recoja información gue permita 

aclarar la. naturaleza de la cuestión de los estrechos y, a este respecto, la dele

gación de Dinamarca señaló que el temaprescnt8.b2. u11 carácter particular en lo con

cerniente a la situaci6n de derecho. f'.demás, la cuesti6n de los estrechos inter

nacionales figura en 12. resolución 2750 C (XXV) de la !.samblea General. /teniéndo

se a 12.s instrucciones recibidas, el experto .. ··.H. Kennedy hizo para la Conferen-

cia de 1958 un estudio sobre 33 estrechos cu;ya anchura 1náxi111a no excedía de 26 millas~ 

No se tuvieron en cuenta las diferentes extensiones de mar territorial reivindica-

das por los Estados. Por ello, la Secretaría no se encontró en la difícil situa-

ción de tener que pronunciarse sobre el fondo de la cuestión. Lo Único que pide 

la delegación de Turquía es que se complete el referido estudio, 

El Sr. SA!JfilJ!L.Q!l~BQ. (Brasil) estima que, por muy actual que sea, 

el estudio propuesto por Turquía tiene que llevarse a cabo con cautela para que 

no parezca que se prejuzga la cuestión, Habrá que reflexionar, organizar consultas 

;{, even.tualmente, tener en cuenta otros documentos que podrían ser necesarios, una 

vez establecida y examinada. la lista de los temas de estudio, La decisión de en

cergar este estudio a un experto podri.a adopt;:1.rf!e cuando la Comisión tuviera ·una 

idea más clara de las cuestiones que deben estudi.arse con carácter prioritario. 

31 §¡:_. Fl~ (Jamaica) cree, como el representante del Brasil, que la 

cuestión de los estrechos debería dejarse en suspenso hasta que se adopte una deci

sión sobre la lista de los te1n.s que han de tratarse. 
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El §r. d'/NDHEA (Italia) indica que no se trata de encontrar una solu

ción a la cuestión de los estrechos, sino Únicamente de reunir ciertos elementos 

que pueden contribuir a esclarecerla. En efecto, la cuestión de los estrechos no 

es más que una de las que serán estudiadas y cuya lista aún no se ha redactado, 

pero es evidente que se planteará con cierta urgencia por estar vinculada a la 

cuestión del mar territorial, La documentación pedida debería proporcionar in

formación sobre los puntos siguientes: nombre g~ográfico de los estrechos, datos 

geográficos, distancia entre las costas más próximas, régimen a que están someti

dos los estrechos actualmente y cualesquiera otros datos útiles para los trabajos 

de la Comisión. La cuestión de los límites míni:mos se resolvió parcialmente en 1958; 

qued~ pendiente una cuestión más import&nte: la de qué anchura máxima deben tener 

los estrechos incluidos en esa lista. El representante de Italia sugiere que se 

incluye.n los estrechos cuya anchura sea el doble de la que se prevea fijar para 

los mares territoriales. 

El §E• KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) considera 

que la petición de Turquía de que se complete el estudio de la secrete.ría sobre 

los estrechos no constituye una cuestión de fondo, ya que se trata simplemente de 

poner al día un estudio anterior, Fer otra parte, hay un pr\cedente: el estudio 

sobre los derechos de los Estados sin litoral, que se hizo sin haber resuelto el 

fondo de la cuestión, En consecuencia, los argumentos favorables a un aplazamien

to del estudio complementario no son convincentes. Comoquiera que sea, hay que 

tener en cuenta que ese estudio complementario no podrá hacerse inmediatamente y, 

en todo caso, no podrá hacerse durante el actual período de sesiones. Por otra 

parte, la cuestión no tiene el mismo carácter de urgencia que la lista de temas 

y los proyectos de artículos, y el Sr. Kachurenko es partidario de proseguir sin 

demora el exrunen de esas dos cuestiones. 

El Sr .. 4BDEL-Hl1MID (;l.epública Ara be Unida) conviene en que habré. de 

abordarse algún día la cuestión de los documentos que la Co1nisi6n necesitará para 

cumplir su mandsto. No obstante, no le parece llegado el momento de hacerlo, pues 

la Comisión he. avanzado ya bastante en el examen de la lista de temas relativos 

al derecho del mar. ·bordo_r ahora,, y al mismo tiempo., la cuestión de la docu1nen

tación podría ser motivo de confusión en los debates y prejuzgar el orden de prio

ridad de las cuestiones sobre las que debe pronunciarse la Subcornisión ~ Ln conse

cuencia.9 el or. -bdel-Ha1nid estima que sería prelUJ.turo decidir ahora acerca de la 

petición de '¡'urquía, sobre todo después de lo dicho al respecto por el representante 

de la Secret2:_ría. 
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c,l .§r. ZEGl:ES (Chile) se adhiere a las declaraciones hechas por los 

representantes de la itepública . rabe Unida y del r erú. .a 0ubcomisión ha convenido 

en prep2.rar primero una lista de temas y en examinarlos después. .8ntre esos temas.ii 

el de los estrechos internacionales requiere una definición que, como han dicho muy 

acertadamente el !' sesor Jurídico y el representante de México 3 está. vinculada con 

el problema de la anchura del mar territorial • 

. .-'hora bien, no existe ningún acuerdo internacional al respecto y ha sido 

siempre el Estado ribereño el que ha fijado unilateralmente la extensión del mar 

territorial. J:::n consecuencia, proponer un estudio par"Siendo del criterio de que el 

m&r territorial no debe exceder de 25 millas náuticas sería prejuzgar la defini

ción que se formulará más tarde y prejuzgar también una cuestión de fondo_, lo que 

sin duda no era la intención del representante de Turquíaº Por otra parte, el 

Sr. ·::egers opina, como el Jl.sesor Jurídico y los representantes de Í'léxico ·-¿l de 

la BAU, que el estudio propuesto sería improcedente.. Insiste pues en su recomenda

ción de atenerse a lo convenido, es decir, proseguir el examen de la. lista de temas. 

r:l §r. BEESLE;[ ( c,rnadá) está de acuerdo con la delegaci6n de Chile en 

cuanto al estudio complementario pedido por el representante de Turquía, I:n efec

to, la noción de estrecho internacional se presta a numerosas interpretaciones o, 

incluso, a controversias. Por lo tanto,, hay que proporcionar primero a la Secreta

ría una definici6n en la que pueda basarseº .. hora bien, esa. definición plantea 

necesariamente problemas políticos y geográficos que son delicados y deberán es

tudiarse con cautela; el Sr. Beesley señala a la Comisi6n el peligro de tomar una 

decisi6n precipitada al respecto. 

El r'RESIJJEN'.!:Jj! confirma que, para proceder a un estudio complementario 

de los estrechos internacionales, la Secretaría necesita instrucciones concretas 

de la S·ubcomisión.. D~ida la divergencia de opiniones que la cuestión e.caba de 

suscitar, el Presidente propone que se aplace la decisi6n sobre este estudio. 

~sí aueda acordado, 

El FRJ:;.§IQ~NTE insta a las delegaciones a presentar cuanto antes sus 

proyectos de lista de temas o de artículos de tratado y cualesquiera otros textos 

que puedan tener en prepar<tción para permitir a la Mesa hacer propuestas sobre la 

organización de los trabajos futuros. 
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El Sr. ?,EG;ERS (Chile) pregunta al residente si trata de gue se pre

senten a1 mis.n10 tiercpo los proyectos de lista de tei1'18.S ·~/ los proyectos de artículos 

de tratadoº J:-or lo que a él respecta, considera que aún es demasiado pronto para 

examinar los pro:rectos de 2rtículos G 

.. l ,_RESJ.DENTf! aclara gue, en efecto, eso es lo que ha propuesto y gue, 

conforme al deseo de la delegaci6n de la URSS, va mB.s allá del iDandato de la Sub

cornisión al pedir a las delegaciones que presenten los pro;y-cctos.:i incluso si se 

refieren a un tema que ne figure en el programa, con obj 8to de que el debLtto ade

lante lo más posible. Er: todo caso 3 el l'res-ldente reconoce que todavía no es 

hora de proponer proyectos de artículos. 

El §.L.:....,KHJJESIQY (Uni6n de ü.epúblicas Socialistas Soviéticas) reitero 

que se debe examinar cuanto antes una lista de ternas 3 los proyectos de artículos 

y cualesquiera otros textos a fin de adelentar los trs.bajos y proporcionar a la 

Subcon1isi6n elementos para un nuevo debate y prepar&r eficazmente la conferencia 

so b.re el derecho del mar. 
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__ CT •. RESUMID.; DE LL OCT,.V .. SESION 

celebrada el martes 3 de agcsk de 1971, a las 15.JO l1c:cas 

Presider1te ~ Sr. G.LINDO POHL El Sal vacl;r 

EX_JLN DE L,.s CUESTIONC:S REMITrn,;s ;oo;l L.l COMISION L L. SUBCOMISION DE CONFORMID.D 
CON EL ·1.;CUERDO ,LCIJ>TZ •• DO SOBRE L .. ORGdHZ ... CION DE LOS TRABilJOS" "' CUYO TEXTO DIO 
LECTUR .. EL PRESIDENTE EN Lf, 45ª SESION DE LL COMISION CELEBR'tD • SL 12 Di~ i'LRZO 
DE 1971 (continuación) 

El Sr. STEV:§l\fSON (Estados Unidos de .• mérica) explica el proyecto de artícu

los que los Estados Unidos acaban de presentar sobre la anchura del mar territorial, 

los estrechos y las pesquerías (.;/:,C.lJ'l/SC.II/L.L,), cuestiones todas que, a juicio 

de su delegación, deben figurar en la lista de temas que ha de preparar la 

Subcomisiónº 

Los progresos de la técnica y la utilización creciente de los océanos imp~nen 

la necesidad de nuevos acue:cdos en los que se revise el régimen de la libertad de 

la alta mar respecto de determinadas utilizaciones, en particular, en lo que se 

refiere a los recursos de los fondos marinos y oceánicose Sin embargo, hay algu

nas utilizaciones de los océanos, en particular la navegación y el sobrevuelo con 

respecto a las cuales hay que dar muestras d0 ·1a mayor circunc.pocci6r.. para impedir 

t·,do ccmflicto de intereses. .idemás de la importancia que p:cesenta para ellos la 

navegación marítima con fines comerciales, m11chos Estados cuentan con su movilidad 

en el aire y e11 el mar para ejercer su derecho natural de legítima defensa, indi·

vidual o colectiva& Por consiguiente, cabe presumir qu_e las nuevas reglas de de

recho internacional que reduzcan la r::o.vilidad provocarán una intensificación de la 

carrera en pos de ventajas estratégicas vinculadas a B_ctividades q_t1e en la act·ua-·, 

lidad son enteramente libres, con lo qu.e aumer1tarE~n los r.iesg.'Js de conflicto., La 

libertad de i1avegaci6n es :.Lmportante para todas las naciones ;/ no ;sól.:i pars. los 

~:stados marítimos más importantes. Pcr ello los Estados Unidos han pl'83entado 11D 

proyect-'.J de artículos_,. destinados a reglamentar, en i11terés de la comunidad inter

nc.cional, un aspecto de las acti-vidades marítimasº 
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Ln el artículo I se fija en 12 mi11as la anchura máxima del mar territorial. 

El Gobierno de los Estados Unidcs respeta el límite tradicional de las tres millas, 

pero aceptaría un tratado por el que se ampliara esa anchura a 12 millas, a reserva 

él.e acuerdos satisfactorios s0bre los estrechos internacionales.. :;:::sa anchura parece 

haber sido aceptada por 1...: gra11 mayoría de los Estados.. Sin embargo, si se fija 

en 12 millas la anchura del mar territoocial no se tienen en cuenta por completo 

los derechos, ventajas, obligaciones y resoonsabilidades que entrañan la navega

ción y el sobrevuelo. il ampliarse la extensión del mar territorial de tres a 12 

millas, quedan incluidos por completo en las aguas territoriales de los Estados 

ribereños muchos estrechos importantes, lo que plantea el problema del "paso ino

cente :t. La doctl•ina del paso inocente es insuficiente cuando se aplica a los es

trechos internacionales. Para algunos Estados, se trata de un criterio subjetivo, 

que debe dejarse a la apreciación del ~stado ribereño. Ni las aeronaves, ni los subma

rinüs sumergidos tienen derecho de paso inocente. Para la delegac:i lin de los Estados 

Unidos, el paso por los estrechos debe considerarse en derecho como lo que es de 

hecho, 

ci6n y 

es decir, la prolongación natural e inseparable de la libertad de navega-

sobrevuelo en la alta mar. De no existir ese derecho de paso, la libertad 

de la alta mar apenas tendría sentido si se ampliase a 12 millas la anchura del mar 

territorial. Sin embargo, nada puede obligar a un Estado a reconocer que la exten

sión del mar territorial tiene el mismo efecto sobre los derechos de la comunidad 

internacional en los estrechos que en otras zonas costeras. El equilibrio de los 

intereses de la comunidad internacional y de los Estados ribereños no es en modo 

alguno el 1nismo en los dos casosº 

En el artículo II del proyecto de los Estados Unidos se tiene en cuenta esa 

distinción, ya que se prevé el derecho de libre tránsito para los buques y aero

naves a través de todos los estrechos internacionales comprendidos en un mar terri

torial o por encima de esos estrechos. El Estado ribereño tendría la facultad, 

pero no la obligación, de establecer un corTedor de tránsito. Los Estados Unidos 

estiman que los estrechos de más de 6 millas de anchura comprenden una porción de 

alta mar en la cual los Estados pueden disfrutar de la libertad de la alta mar. 

=Jera, con el fin de facilitar un acuerdo i11ternacional sobre la anchura de 12 mi

llas para el mar territorial, están dispuestos a renunciar a ese. libertad a cambio 

del derecno limitado, pero vital, de libre tránsito, quedando entendido que ese 
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derecho se aplicaría únicamente en los estrechos internacionales tal como fueron 

definidos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 

de 1958, y que se trataría de un simple derecho de paso, con exclusión de cualquie

ra otra actividad. Todo buque que infringiera esa regla se expondría a sanciones 

por parte del Estado ribereño, el cual podría imponer el respeto de reglamentos 

razonables de seguridad de la navegación, pero sin valerse en ningún caso de sus 

derechos de reglamentación del tráfico para obstaculizar éste. Hay muy pocos 

paises cuyas vías comerciales y de comunicaci6n esenciales no se encuentren cerca 

de las costas de otros países, particularmente en los estrechos internacionales. 

Si se diera a los Estados ribereños una base jurídica para obstaculizar el tráfico, 

la economía misma de casi todos los países del mundo dependería de la buena volun

tad política de algún otro Estado en virtud de su situación geográfica. Los 

Estados Unidos dudan de que cualquier Estado ribereño situado en un estrecho o 

en una importante vía de navegación, se beneficiara de un tal control sobre la 

navegación y el sobrevuelo internacionales, puesto que co11 ello quedaría sometido 

a fuertes presiones nacionales e internacionales contradictorias. 

Varias delegaciones han manifestado su inquietud en cuanto a los problemas 

de la contaminación causada por el paso a través de los egtrechos. '.hora bien, 

la doctrina del paso inocente no basta para proteger a los Estados ribereños y a 

las Potencias marítimas contra la contaminación, ya que únicamente se aplica al mar 

territorial. Por consiguiente, sería hecesario prever a este respecto acuerdos 

internacionales especiales. 

por 

Debe observarse que los acuerdos vigentes relativos a determinados estrechos, 

ejemplo, la Convención de Montreaux11, no quedarían afectados en absoluto por 

las disposiciones del artículo II. 

En los dos primeros artículos del proyecto de los Estados Unidos se tienen 

suficientemente en cuenta al parecer, los derechos, ventajas, obligaciones y res

ponsabilidades que entrañan la navegación y el sobrevuelo. Por todas las razones 

que acaban de exponerse, el Gobierno de los Estados Unidos no podría concebir una 

conferencia sobre el derecho del mar que no tuviera en cuenta los objetivos de esos 

artículos. 

l/ Sociedad de las Naciones, freatv Series, vol. CLXXIII, pág. 214. 



.J~C.138/SC. II/SR. 8 - 58 -

Sin embargo, los Zstados Unidos se dan cuenta de que muchos países conceden 

más importancia al aprovechamiento de los recursos marinos que a la libertad de 

navegación. Su delegación entiende las razones para ello y espera que se logre ce

lebrar con todo éxito una conferencia sobre el derecl10 del mar gracias a un proceso 

de negociación dentro del respeto mutuo de los intereses de unos y otros. 

En lo que respecta a la pesca, la delegación de los Estados Unidos considera 

que la Comisión debería evitar todo extremo, es decir tanto la libertad absoluta 

de pesca más allá del límite de 12 millas como el control absoluto y exclusivo 

del Estado ribereño sobre las pesquerías en una zona situada fuera de su mar terri

torial. El texto del artículo III sobre la pesca en al ta mar es una versión modi

ficada de un texto comunicado a numerosos gobiernos y en su redacción se han teni

do en cuenta muchas observaciones hechas sobre el texto inicial. 

La Pesca en alta mar plantea muchos problemas. El primero es el relativo a 

la definición de una responsabilidad precisa para la reglamentación de la pescaQ 

En efecto;¡ se plantea la cuestión de las modalidades de la adopción de las deci-

siones de reglamentación de la utilización de la alta mar y de la mejor forma de 

administración de la pesca. Basándose en la doctrina de los Estados Unidos y en 

los comentarios favorables a una cooperaci6n internacional yvregional, se estipula 

desde el principio en el artículo III que los recursos vivos de la alta mar serán 

regulados por las organizaciones competentes de pesca i!J_terr~acionales;¡ inclusive 

las regionales, ya constituidas o que se constituyen con ese fin. El segundo pro

blema deriva de la necesidad de garantizar la conservación de los recursos vivos 

del mar. El texto pretende impedir el agotamiento de cualquier especie y prevé 

el intercambio de datos científicos, de estadísticas de pesca, etc. 

El tercer problema;¡ que tal vez sea el que más se preste a controversia se 

refiere a la protección de los intereses económicos de los Estados ribereños en 

alta mar, a más de 12 millas de la costa. En lo pasado, se ha atendido principal

mente a criterios tales como la dependencia económica o las inversiones. ~:·,hora 

bien, muchos países en desarrollo desean fomentar sus pesquerías y consideran que 

ese criterio les es desfavorablee Por ello, los Estados Unidos han formulado un 

nuevo criterio, basado en la capacidad efectiva de pesca de los Estados ribereños, 

y según el cual los privilegios de dichos Estados aumentarían con su capacidad de 

pesca~ En muchos paises, especialmente 011 los países on dosarr:·l}_o !1 21 pescado ccns

tituye la fuente principnl de proteínas animales~ ?or consiguiente, i10 estaría 
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justificada la concesión a un Estado del deTecho de impediT u obstaculizaT la pes

ca de cantidades de pescado que dicho Estado no pueda actualmeiite 9escar por si 

mismo. Este problema afecta de modo inmediato a la cuestión controvertida de las 

pesquerías tradicionales en las aguas adyacentes a la costa. El Gobierno de los 

Ti:stados Unidos estima que esa cuestión debe resolve:cse mediai1te negociaciones en

tre los Estados interesados, que son, poT una parte, los Estados ribereños y, por 

otra, los Estados que practican la pesca de altura. De todas maneras, las especies 

oceánicas de carácter muy migratorio quedarían excluidas de la preferencia econó

mica que se concediese a un Estado ribereño en la proximidad de sus costas. ~n 

efecto, dada la movilidad y la brevedad de las apariciones de ejemplares de dichas 

especies frente a las costas, cualquier preferencia plantcl'.ría dificultades prácti

cas y los Estados ribereños no podrían establecer pesquerías rentables. 

El cuarto problema es el relativo a los procedimientos que deben aplicarse en 

el caso de que los Estados directamente interesados no se encuentren en condiciones 

de crear una organización internacional o regional de reglamentación, o no lo con

sideren necesario por el momento. Los Estados Unidos proponen dos fórmulas que 

corresponden a los dos aspectos del problema. Para las especies oceánicas de ca

rácter muy migratorio, se sugiere una acción multilateral; e para las demás especies, 

que viven en las zonas adyacentes a la costa o que desovan en agua dulce, podrían 

delegarse determinadas funciones de reglamentación y de policía al Estado ribereño. 

En caso de litigio, si el Estado ribereño no pudiese llegar a un acuerdo, en un 

plazo de cuatro meses, con las otras partes, podría aplicar medidas precautorias 

y utilizar sus privilegios unilateralmente. 

El quinto problema es el de la aplicación de reglamentos. Las funciones de 

inspección y de detención serian ejercidas bien por la organización internacional 

o regional o un Estado desigando por éstas, o bien por el Estado ribereño. El 

procedimiento penal y la imposici6n de sanciones incumbiría al Estado cuyo pabellón 

enarbolase el buque. 

El sexto problema es el de la cooperación internacional para la investigación 

y· los estudios~ Se prevé en especial el progreso de la pesca en los países en des

arrollo. En particular, los Estados Unidos consideran, que esos países deben po

der ~escar en otras partes que aguas afuera de sus propias costas~ 
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I:l último problema es el relativo a la solución de controversias. Teniendo 

en cuenta que se delegarían algu.nas funciones a determinados ~~otados y dada la 

posibilidad de medidas unilaterales de reglamentación y de policía, sería conve

niente, para evitar abusos que se instituyeran modalidades obligatorias de solu

ción de controversias poi--· intermedio de una comisi611 de expertos, ir1spiradas en 

las disposiciones de la Convención de 1958 sobre pesca y conservaci6n de los recur

sos vivos de la alta mar?J. Sin embargo, las Partes tendrían J.a facultad de optar 

pm: uno u otro modo de solución pacífica, de conformidad con el _.rtículo 33 de 

la Carta de las Naciones .Unidas. 

En conjunto, las consultas han indicado que es preciso que los Ji::stados que 

pescan en alta rnar hagan más concesio11es a los Estados ribereños. :Sl proyecto 

de los Estados Unidos tiende a evitar solu_ciones jv.rídicas e:xtremas, según la ten

dencia actual a la cooperación internacional y regional. Peo:o ese proyecto no 

excluye otras soluciones y la delegación de los Estados Unidos está dispuesta a con

siderar con ánimo favorable otras propuestas que se formulen para i1npedir cualquier 

menoscabo de la libertad de navegación y de sobrevuelo fuera de un mar territorial 

de 12 millas y a proteger los derechos de pesca de todos los Estados. La delega

ción de los Estados Unidos está convencida, en particular, de que la atribución de 

poderes amplios a las organizaciones internacionales o regionales y el recurso 

obligatorio a determinados modos de solución de conto:oversias, contribuirán a fa

vorecer en gran medida la cooperación internacional y regional. 

La delegación de los Sstados Unidos escuchará con agrado las observaciones y 

sugeo:encias que otras delegacionespuedunhacer sobre el proyecto de artículos que 

acaba de presentao:. 

El Sr. RUIZ-MOfü\L:CS (España) pide una aclaración sobre la decisión adop

tada la víspera. 

El PRESIDENTE responde que precisamente tiene que dar una explicación al 

respecto y hace la declaración siguiente: 

"Tengo entendido que, de acuerdo con la decisión po:ocesal tomada ayer, las 
delegaciones están facultadas para presentar propuestas co110retas, inclusive 
bajo la forma de proyectos de artícu_los, así como para ju.stificar y motivar 
verbalmente esas propuestas. "' este efecto, recuerdo el texto de mi nota del 
18 de marzo de 1971, documento .~/-~C.138/SC.II/L. 2 que fue adoptado como guía 
de nuestras presentes sesiones y qu_e en lo pertine11te dice~ 

21 Naciones Unidas, Tr~aty~Seiie2, vol. 559, pág. 285. 
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' 1La Subcomisión tal vez desee inicia~c su labor con un int.ercambio de 
opiniones sobre los temas y funciones que le han sido adjudicados, inclu
yendo la preparaci6n de una amplia lista de temas y cuestiones relacionadas 
con el derecho del mar y la preparaci6n de proyectos de artículos de tratado 
al respecto. 

Desde luego, la Subcomisi6n se propone enfocar primordialmente sus es
fuerzos hacia el establecimiento de la lista de temas y cuestiones dentro de 
su mandato. En consecuencia, y por raz6n de método de trabajo y de ordena
miento de nuestras sesiones, espero que los señores delegados se limiten a 
motivar sus propuestas y dejen pa:r.a el momento oportuno la discusi6n de esos 
proyectos, para cuyo tratamiento la Subcomisi6n puede decidir los procedi
mientos apropiados, entre los cu.al es se ha sugerido la formación de grupos 
de trabajo. 

El Sr. RUIZ-ImR:LES (España) da las gracias al Presidente por su decla

raci6n que disipa por completo las dudas de la delegaci6n española. 

El Sr. F.'JCTOR ( Checoslovaquie) declara que su país tienen una marina 

mercante que navega por mares, océanos y estrechos y contribuye a reforzar los vín

culos econ6micos de Checoslovaquia con otros Estados, especialmente con gran nú

mero de paises en desarrollo. Por consiguiente, Checoslovaquia desea que se re

suelva en el plano del derecho internacional la cuestión de la delimitación de la 

anchura máxima del mar territorial, cuesti6n que, pese a los múltiples esfuerzos 

y trabajos de dos conferencias internacionales sobre el derecho del mar, no ha 
e 

quedado totalmente resuelta en el derecho internacional. 

La delegación checoslovaca estima que para resolver ese problema convendría 

llegar a un acuerdo unánime sobre dos importantes principios del derecho interna

cional: el de la soberanía de los Estados ribereños sobre una franja determinada 

de mar territorial y el de la libertad de la alta mar. su juicio, la fijación 

de la anchura máxima del mar territorial en 12 millas marinas responde a esa 

e:;::igencia. 

La experiencia de las relaciones internacionales demuestra que la fijación de 

la anchura máxima del mar territorial en 12 millas es realista, tanto desde el pun

to de vista político como desde el económico, pues se adhieren a ese principio 96 

Estados Miembros de las llaciones Unidas que tienen acceso al mar. ·iesgraciadamente, 

ciertos Estados han ampliado unilateralmente la anchura de su mai· territorial a 200 

millas. 

Tal decisión significa que esos I:stados se ap1·opian una su9erficie total de 

más de 9 millones de km2 de la alta mar, utilizada en común por todos los Estados, 
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También por decisión unilateral, uno de esos Estados ha declarado que pone 

bajo su propia jurisdicción una superficie de la alta mar de J,5 millones de km2 

de extensión, es decir, más de vez y media lo. superficie del lviar 1-'íediterráneo. 

En caso de que la anchura máxima del mar territorial se fijase en 200 millas, 

los 28 Estados sin litoral se encontrarían aún más alejados a"e lo que están ahora 

de esa extensi6n de agua salada que puede ser utilizada en común. En muchos casos 

no podrían ejercer múltiples derechos sino a más de 200 millas maTinas del litoral 

de nuTuerosos paises, lo que se traduciría en nuevas complicaciones para todos los 

países en lo que respectd a la utilizaci6n de los océanos y de los mares y a la 

elaboración de un régimen tan complejo como el de la alta mar. 

La delegación checoslovaca invita a todos los gobiernos, en particulaT a los 

de los países sin litoral, a aunar sus esfuerzos para adoptar una norma uniforme 

que fije en 12 millas marinas la anchura máxima del mar territorial, límite tradi

cional y universalmente admitido que ha demostrado ser útil en la pTáctica de la 

navegación e 

La delegación checoslovaca comprende que ciertos Estados latinoamericanos 

deseen garantiza~.::> a sus países grandes extensiones muy ricas en pesca, actividad de 

la que obtienen gran parte de su renta nacional, pero podrían lograrse los mismos 
' 

resultados protegiendo los legítimos intereses de todos los gobiernos y no limitan-

clo los derechos tradicionales sobre la alta mar. 

La apropiación del 40;; de la superficie de los mares y océanos, así como de 

sus fondos y su subsuelo, causaría un daño irreparable no sólo a los Estados sin 

litoral sino también a todos los países del mundo. El comercio internacional tam

bién sufriría grandes perjuicios, al igual que las investigaciones científicas 

en los océanos. 

La delegación checoslovaca está persuadida de que los países que tienen ac

tualEente un mar territorial de anchura superior a 12 millas se unirán a la aplas

tante mayoría de los Estados que reconocen el límite de 12 millas como anchura 

máxima del mar territorial, conforme a los usos internacionales. 

Una cuestión íntimamente ligada a la del mar territorial es la de la platafor· 

n1a continental, qu.e el derecho interne.cional ya ha regulo.do en líneas generales. 

Como quiera que sea, y dado que la Convención de 195G sobre la plataforma conti

nental.]/ no definió el limite exterior de la plataforma continental, será necesario 

solucionar esa cuestión. 
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La delimitación entre la plataforma continental y los fondos ele la alta mar 

está vinculada al problema de la medición de los fondos oceánicos y al de la me

dición de la plataforma continental de los diversos ::::stados. 

Por lo q11e respecta al lírnite e:x:terior de la ~1lataforma continental, conviene 

te11er en cuenta asimismo la si tuaci6n especial de ciertos mares cerJ;ados o interiores • 

. ~demás, ChecoslÜvaq11ia se preocupa vivame11te por salvagua:i'.'dar la libertad de 

navegación de los buques de cualquir pabellón en los estrechos internacionales. 

r:s inadmisible que ciertos Estados extiendan su soberanía ,sobre importantes estre

cb.os internacionalGs qu.o durante siglos han estado abiertos a todos~ C11ales

quiera que sean los motivos invocados, las intencio11es o las tentativas de deter

minados gobiernos de extender su soberanía sobre ciertos est:cechos deben conside

rarse contrarias al derecho internacional y a los intereses el.e 1a comunidad 

mundial. 

Por tanto, la parte central de los estrechos utilizados para la navegación 

internacional debe quedar siempre libre y abierta a la navegación como 'si se tra

tase de la alta mar, pues la mayoría de esos estrechos forman parte integrante 

de hecho y de derecho, de la alta mar. 

Checoslovaquia está dis;¡t1esta a colaborar con otros Estados, e11 especial con_ 
e 

los países en desarrollo, lJara elaborar una norma uniforme que defina la anchura 

del mar territorial y para adoptar medidas que garanticen la debida protección de 

los intereses econ6micos de esos países mediante la dellrnitaci6n de zonas acepta

bles en las que los gobieTnos ribe~ceños· ejerza11 derecl1os de pesca pI·iviligiados~ 

El Sr. ICJlLRU (Kenia) recuerda que, seeiin la declaración hecha por el 

'."residente de la Comisión en la 45ª sesión, la Subcomisión II tiene por mandato 

preparar una lista de temas ;/ cuestiones refere11tes al derecho del mar, en el 

entendimiento de que podrá redactar proyectos de ao0 tículos antes de terminar el 

examen de la lista completa de los temas. 

Esa lista no será exhaustiva, y todo gobierno tendrá la posibilidad de plantear 

las cuestiones que desee l1asta la celebración de la Conferencia sobre el Derecho 

del llar, e incluso durante ella, salvo que la ""samblea General decida lo contrario, 

Se trata de examinar el derecho del mar y las cuestiones que se presten a la redac

ción de artículos y de revisar las disposiciones contrarias a los intereses de 

gran número de 1Jaíses~ PodTían tomarse con10 punto de partida las disposiciones de 
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las cuatro Convenciones de 1958 y las cuestiones que quedaron pendientes durante 

las Conferencias de 1958 y de 1960 sobre el Derecl10 del Mar. 

Es importante proceder a un examen crítico a fondo de los citados instrumen

tos, porque con posteriorido.d __ a su entrada en vigor han obtenido la independencia 

mu.cl1os Estados y porque, en la época en que fueron redactados, algu.i1os países no 

pudieron participar e11 la Conferencia por no disponer del personal ni de los cono

cimientos necesarios, como señaló acertadamente el representante del Brasil en 

u.na declaración hecha en la Primera Comisión (:~/C.l/PV.1777). 

Zl representante de los Estados Unidos recordó igualmente la cuestión después 

de la Conferencia sobre el 'Jerecho del llar de 1958 al escribir posteriormente que 

su país, como vieja nación marítima, no debía mostrarse demasiado crítico con res

pecto a las naciones más j6venes, ya que solamente fueron instruidas en los distin

tos aspectos del derecho del mar durante la Conferencia. 

"íctualmente es posible, no sólo i)reparar disposiciones relativas al derecho 

del mar para los nuevos Zstados, sino también tener en cuenta la situación parti

cular de ciertos países, como los archipiélagos. Eo hay que tener temor de cri

ticar las Convenciones de Ginebra, y es importante zanjar las cuestiones que han 

quedado pendientes, teniendo en cuenta que las disposiciones ilel derecho del 

mar se han elabo~cado hasta ahora en beneficio de ciertos países solamente . 

.. ~1 examinar las cuestiones que quedar1 por resolver, conviene no olvidar las 

relaciones que g11ardan entre si. 

Confonne al artículo primero de la Convenci6n sobre la al ta ma-?/, se enten

derá por "alta mar" la parte del mar no perteneciente al mar territorial ni a las 

aguas interiores de un 0stado. Esa definición lleva a plantear la cuestión de la 

extensión del mar territorial, que no fue resuelta en las confeJCencias de 1958 

y 1960 ni en la Convención sobre el n1ar territorial y la zona contivia..2/. Es pre

ciso determinar el régimen de la alta mar, que hasta ahora se ha dejado a merced 

de los Estados ribereños. 

¡,j lfaciones Unidas, Treatv Serie§., vol. ~,50, pág. 82. 

21 I_bl,_'1•, vol. 5J6, pág. 20 5. 
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Sin embargo, no es posible delimitar el mar territorial sin que los países 

se pongan de acuerdo sobre las cuestiones de la pesca en las aguas contiguas a 

un Estado ribereño, la conservación del medio marino y de los recursos de esa 

zona, la lucha contra la contaminaci6n y la exploración y explotación de los recur

sos de los fondos marinos en dicha zon8. Ken:la ha designado con el nombre de zona 

económica la zona que quedaría sometida a la jurisdicción del Estado ribereño en 

esos diversos sectores. En tal zona económica no se lesionarían en modo alguno 

los derechos de los demás Estados, se tratase de la navegación o de otras utiliza

ciones, con excepci6n de aquellas con miras a las cuales se crease la zona. 

Parece muy difícil admitir el argumento, aducido a la sexta sesión por el re

presentante de la URSS, de que la extensión de las aguas territoriales más allá 

de 12 millas haría que subiesen los fletes y los gastos de transporte. El repre

sentante de Kenia considera improbable que los Estados modifiquen el trazado de 

las vías marítimas o intervengan de cualquier otra manera en los transportes por 

alta mar. 

El Gobierno de Kenia atribuye gran importancia a la noción de zona económica, 

y su delegación se expresó muy claramente a ese respecto durante el período de 

sesiones del Comité Jurídico Consultivo _ésiático- -.fricano" celebrado en Colombo 

en enero de 1971. Subrayó la necesidad de reconocer la existencia de una zona 

de pesca exclusiva salvaguardando los intereses de todos los Estados, incluidos 

los países en desarrollo. No se trata solamente de aumentar al máximo la pesca 

en la alta mar contigua a las aguas territoriales, sino también de hacer que el 

Estado ribereño reciba una parte equitativa de dicha pesca. Ello sólo puede lo

grarse creando una zona reservada, en la que ese país podría ejercer sus activida

des pesqueras sin sufrir la encarnizada competencia de los países desarrollados 

que aplican técnicas de pesca moderna, o asignando parte de la pesca a tales 

países. 

Las excepciones a la libre utilizaci6n de la zona económica por el Estado ri

bereño no se limitan a la libertad de navegación en virtud de acuerdos bilatera

les o regionales, la utilizaci6n reglamentada de dicha zona podría extenderse a 

los nacionales de países sin litoral. Cualquier otro Estado podrá evidentemente 

obrar a otro título en la zona con la autorización del Estado ribereño y conforme 

a las condiciones que éste indicase. 
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r]ueda por determinar la extensión de la zona económica. En opinión de la 

delegación de Kenia, el limite de 200 millas parece tanto equitativo como razona

ble y evitaría la plurüidad de regímenes. 

También quedó pendie1T'ue la cuestión de las libertades enunciadas en el artícu

lo 2 de la Convención sobre la alta mar: libertad de navegación, libertad de pes

ca, libertad de tender cables y tuberías submarinas y de sobrevolar la alta mar. 

El orador se limitará de momento a hacer observaciones sobre la libertad de pesca 

y la de tendido de cables y tuberías submarinas. .;1 socaio"G de la libertad de 

pesca, de la que en realidad sólo disfrutan por ahora unos cuantos países desarro

llados, muchas regiones han quedado despobladas de peces. Por ello, la delegación 

de Kenia preferiría que se limitase la libertad de pesca creando una zona econó

micaQ Esta solución es la única que aseguraría a numerosos Estados ribereños el 

desarrollo de una parte equitativa de los recursos piscícolas del mar. 

Por otra parte, la libertad de tender cables y tuberías submarinas debe estar 

en ar.manía con las funciones del régimen de los fondos marinos y oceánicos, como 

señala acertadamente el Secretario General en el estudio del mecanismo internacio

naJ..2/ ~ Es importante a este respecto no s6lo rJlodificar las instalaciones efectua

das antes de descubrirse nuevos recursos, sino también no tender nuevos cables y 

tube:rias sin consl1ltar previamente al organismo encargado de los fondos marinos 

y oceánicos y modificar los instrumentos vigentes para satisfacer las exigencias 

en esta materia. 

Se admite generalmente al parecer que el límite del mar territorial, en par

ticular si se acepta la creaci6n de una zona econ6mica, puede fijarse en 12 millas. 

En tal caso, rnás de 100 estrechos que se encuentran en al ta mar podrían quedar 

comprendidos en la jurisdicción r1acional del Estado ribereño con lo que su régimen 

podría suscitar incertidumbresp En opini6r1 de la delegación de I(enia 3 esos estre

cl1os estarían sometidos al régimen del mar territ.orial, quedando entendido que se 

garantizaría el derecho de paso inocente. En cambio, no se aceptaría el libre vue

lo po:r 8Dcima de ese mar territorial~ Si así se decidiese 7 se c:rearían dos tipos 

de régimen en e1 interío:t' de 1as agu"as territoriales, lo que sería maJ1ifiestamente 

inaceptableº este respecto, la dol.egac:Lón de ICenia suscribe plenamente la opinión 

expresada por la delegaclón española en la sexta sesión~ 
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En cuanto a la definición incierta de la plataforma continental, la delega

ci6n de Eenia ya expuso 1n11y claramente su parecer sobre esta cu.esti6n en relación 

con la jurisdicción nacional. Se pronunció a favor del criterio de la distancia y 

propuso una distancia uniforme de 200 millas medida a partir de un punto apropia

do. Sigue sustentando esta opinión y queda reconocida a los representantes del 

Gabón, Ceilán, Chile y otros paises nor haber apoyado su propuesta· 

('ueda por tratar la cuestión de la Convención sobre pesca y conservación 

de los recursos vivos de la alta marc Todas las naciones e:;:::plotan. los recursos 

rnarinos para complementar sus recursos, terrestres. h este proIJÓsito los intereses 

de los paises son de dos clases, según que se refieran a la explotación actual o 

a la explotación potencial. En el primer caso está comprendido un grupo de países 

que explotan los recursos piscicolas no s61o a lo largo de sus costas sino también 

en alta mar; son los que practican la pesca de altura y los que han aprovechado la 

libertad de pesca en alta mar~ En el segundo caso están 1os países, particular1nen

te en desarrollo, que todavía no han explotado los l"ecursos yiscícolas, porque no 

disponen de los recursos necesarios o porque tie11_en que resolver el problema de la 

explotación de su.s recursos terrestres. ICn vista de la evolu.cl6n de la situación, 

esos J:I:stados se interesarán cada vez más por los recurso.:t del r11ar y, si se trata 

de Sstados rib81"eños, podrían explotarlos. Esta es la razón por la que el repre

sentante de ICenia ha solicitado la creación de una zona económica en la que esos 

~~stados pudieran conceder perinisos de pesca a cambio -de, por ej e1np]_o, la formación 

de persona]_, la prestación de asistencia técnica, la entrega de parte de la pesca,etc~ 

Para termir1ar, el representante de Eenia recuerda la cttestión de los derechos 

tradicionales e históricos en materia de pesca frente a las costas de otros Estados, 

en especial los que han alcanzado reci0ntemente la independencia~ .i..'.iS importante 

revisar los derechos correspondientes, ya que tienen l. or efecto frenaJ:' la vida eco

nómica de una naci611 joven q11e no te11ía voz ni voto antes de su independencia, y 

es injusto q11e un Estado lnuy alejado pueda reivindicar o ejercer la ex:plotación de 

zonas de pesca situac~as a poca ó::i.stancia de un Estado ribel'efio. 
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iiCTc. RESlli4ID .. DE 1-': NOVEN •.• SESION 

celebrada el viernes 6 de agosto de 1971, a las 15 horas 

Sr, HOLDER Liberia 

En_¡¡~§!1Qia del Pr§filil.!l!:lJ&, .... !:L§!:_,_Jlold§!:_Í.Liberia), Vicenr§sigente ocuna 

1ª-Pre,g1.9.fil1Qi-ª• 

EX,J.i~EN DE L .. S CUESTIONES REMITIDüS POR LA COMISION A LA SUBCOMISIOl'I DE CONFORHID.1D 
CON EL il ACUERDO ;lLCcillZ::Do SOBRE LL ORGc:lJIZé,CION DE LOS TR!1BMOSii' A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN L.1 45ª SESION DE LA COjvjISION, CELEBR!.D:c EL 12 DE M.illZO 
DE 1971 (~~i~i6n) 

El Sr. AND~~N (Islandia) declara que la delegaci6n de su país desea en 

primer lugar poner de relieve que la tarea de la conferencia sobre el derecho del mar 

será el desarrollo progresivo del derecho internacional y no la codificaci6n de 

teorías anticuadas o supuestos caducos, procedentes de un pasado más o menos remoto. 

Lo que se precisa ahora es 

les, partiendo de una base 

un nuevo criterio para enfocar todos los problemas actua-
' 

pragmática y realista, y teniendo debidamente en cuenta 

el hecho de que ha surgido' un nÚ!nero considerable de Estados nuevos que tienen 

intereses y políticas legítimos, que no habían sido tenidos en cuenta en el pasado. 

Su delegación no considera necesario insistir en obtener una gran extensión 

del mar territorial si se define correctamente la zona de pesca. Ese sería el 

modo de respetar los intereses legítimos de la navega.ci6n y del comercio. Si 

se garantiza de manera adecuada la jurisdicción nacional sobre una zona de pesca, 

la delegación islandesa no considera que un mar territorial de una extensión 

de 12 millas represente un obstáculo insuperable. Pero es evidente gue esa dis

tancia no ha sido determinada por consideraciones relacionadas precisamente con 

las pesquerías. 

En algunos medios se ha sostenido en el pasado que cada Estado ribe.reño tenía 

un mar territorial que, por diversas razones, tales com.o los intereses de la navega

ción, del comercio-' de la estrategia, etcº, debía ser lo n1enos 81Ilplio posible y que, 

más allá de este límite, la pesca era libre para todos; al mismo tiempo, .se 
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reconocí2 que, en interés general, deberían adoptarse medidas de conservación 

aplicables también a todos. Existían organizaciones regionales encargadas de 

establecer medidas de conservaciór1, pero debían adoptar sus decisiones por unani

midad. Es evidente que este sistema, totalmente inaceptable para los Estados 

ribereños que practican activ81Ilente la pesca, se ha concebido para proteger los 

intereses de naciones que querrían pescar lo más cerca posible del litoral de 

otras naciones. Las organizaciones regionales no han logrado definir de manera 

apropiada las medidas de conservaci6n necesarias& El sistema no tiene en cuenta 

tampoco el interés legítimo que el Estado ribereño puede tener en la explotación 

de los recursos de pesca. 

En lugar de ese sistema, el derecho internacional progresista debe adoptar un 

criterio enteramente distinto que abarcará dos aspectos: primero, la conservaci6n 

de los recurso.s, y segundo la explotación de los mi sinos. 

En lo que se refiere a la conservaci6n, se requieren medidas para mantener 

el rendimiento máximo sostenible de los bancos de peces, Para ello, las medidas 

nacionales de conservación son indispensables, teniendo en cuenta que los lugares 

de desove están situados en su mayor parte en las aguas poco profundas en las inme

diaciones del litoral. No obstante, es igualmente necesario ad9ptar medidas inter

nacionales para evitar la explotación abusiva de los recursos pesqueros en las vastas 

zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional. ..:". .. simi smo, convendría refoTzar 

mucho la r:.~cción de las brganizo.ciones regionales en pro de la conservación, a fin 

de que se adopten en el plano nacional y en el plano internacional las medidas de 

cor1servación necesarias para la protecci6n de los recursos pesqueros en su totalidad~ 

Para mantener el mayor rendimiento de la explotación de estos recursos, hay que 

fijar el máxin10 de la capturt1 total perrnisible y adoptar norn1as internacionales y 

regionales de protecci6n aplicables a todas las aguas~ en la al ta mar y en el mar 

territorial,_ Por ello, el Gobierno 5.slandés ha aplicado durante largo ti.ampo normas 

mucho más rig11rosas a su jurisd:Lcción nacional que las normas regionales adoptadas 

para la zona situada fuera de di.cha jurisdicción" ~'- juicio de la delegación islan

desa,~ esto es completamente natural, teniendo en cuenta que es el Estado ribereño 

el que tiene 111ayor interés en la conservación de los recursos pesqueros de las costas~ 

Es .ir1dudable que 1as de1ná~i nEtJiones ::10 tienF,n el 1nismo interés$ Fara sus flotas 

pesqueTa.s resulta ventajoso e .;.Jt-t.rar toda la pesca que pueden en una zona para pasar 

a continuación a otra;¡ ;:;in preocüpaTse de la destrucción de los recursos locales 

de la qae son responsables, 
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La delegaci6n islandesa estima que las medidas de conservación deben incluir 

normas interna,cionales o regionales establecidas por las organizaciones co1npetentes 

y cor11plementadas por las medidas de conservaci6n aplicables en la zona de pesca 

reservada al Estado ribereño que éste estime necesarias~ Es conveniente tener en 

cuenta este aspecto de la cuesti6n al determinar los límites de la zona de pesca. 

Por lo que se refiere al segundo aspecto del problema, es decir, el de la 

exploraci6n de los recursos, es evidente que la adopción de medidas de conservación 

en los planos nacional e internacional no resolvería el proble111a de la distribución 

equitativa de los recursos~ J..:.. este respecto, hay que tomar en cuenta la posición 

preferencial del Estado ribereño. La asignaci6n de contingentes a las di versas 

naciones interesadas en la pesca efectuada por una organización regional puede 

ser útil en ciertas zonas pero no en una zona explotada simultáneamente por u.n 

país ribereíio y por los navíos de pesca /'::;, otros diez o doce países. Estos pueden 

no sentirse inclinados a conceder un contingente mayor al Est.ado ribereño g 

lviej or sería reconocer que los recursos pesqueros de las costas forman parte de 

los recursos naturales de un Estado ribereño hasta una distancia razonable de la 

costa;) establecida teniendo en cuenta consideraciones locales pertinentes v En 

I slandia:i esas consideraciones indicarían clarainente las aguas de la plataforma 

continental, es decir, una zona de hasta 50 Ó 70 millas de la costa~ Los contcrnos 

de la plataforma sobre la cual está situado el país siguen el trazado de la costa 

misma~ Las terrazas submarinas de aguas poco profundas de esta regiÓrl presentan 

condiciones ideales para el desove y la cría y son extremadrunente favorables pa:ra 

la conservación de los recursos cuya explotaci6n es una de las riquez,a_s del país~ 

En Islandia, la exportación de los productos de la pe,c;c,a .::-epresenta apro1;:in1ada1nente 

el 90~b de la.s exportaciones totales 9 .Sin la pe.sea custer·a, el país no se:cía 

habitable.. La zona de la plataforrne. continental rep12senta pa:ca Islan.dia e1 lÍini·

te natural de la zona de pesca y el Gobierno islandés ha anuDciado que f'ror1111lgE<.l'Ít:1.~ 

antes del lº de septie1nbre de 1972, una. nue1re. legislaciÜn inspirada en er-Jta.s 

consideraciones~ 

La delegaci6n islandesa reconoce que si bien en el caso dt:< j-~.slandia 101 plat.a

foTma continental es el criterio :1atural para la deternJ.inaci.Ón de 1os lím.:ites de la 

zo11a de pesca;¡ en otros países pueden ser otras las cor1sider2v::i.ones 1ocalt-' 1" ,::;:tn.J .. · 

nantes~ C:g_da paJ:s tiene que e·valuar estas cons2..deraciones locsJ.2,s y se dsbc~ i--:;,;-;: Jí.1.0C~;•' 
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el derecho de cada país a determinar sobre esta base los lín1ites de la zona de pesca .. 

Una vez que los países hayan manifestado sus pretensiones en la materia en la 

Comisi6n, debería ser posible elaborc.r las soluciones aplicables y no hay ;no ti vo 

alguno para aplicar en todas partes los mismos 1Í111i te,s. 

Las organizaciones regionales deberían tener el derecho y la obligación de 

velar por que se exploten los recursos pesqueros si el país ribereño no dispone de 

una pesquera suficiente para este fin.. En ese caso, el Estado ribereño podría 

aceptar que barcos extrBnjeros pescasen en las aguas de que se trate. Pero incluso 

si las zonas adyacentes al li tore.l disfrutan de un exceso de protección, este 

peligro no sería grande, ya que las capturas serían mayores fuera de los límites de 

la jurisdicción nacional, lo cual garantizaría la plena explotación de los recursos .. 

Hay que partir del supuesto de que las pesquerías costeras forman parte de los 

recursos naturales de los Estados ribereños. En otros términos, habría que apli

car los principios enunciados por la Corte Internacional de Justicia en el asunto 

de las pesquerías anglonoruegasl/. La Corte fall6 que era la tierra la que daba al 

Estado ribereño el derecho sobre las aguas adyacentes a su litoral. Y, r11ás recien

temente, la Corte insistió en que la plataforma continental es la prolongaci6n 

natural de un territorio~ 

La delegación islandesa reconoce q:.le los recursos naturales están desigualn1ente 

repartidos en el mundo. Pero reivindicar el derecho dcpescar en las costas de otras 

naciones equivaldría a la pretensión de extraer del territorio de otro Estado sus 

recursos minerales o a explotar sus sel vas.. Ivlientras el Estado ribereño esté en 

condiciones de recoger o explotar su pesca costera y desee hacerlo, es éste el papel 

que le cor:cesponde en un n1undo basado en la división del trabajo y podrá o..provisione.r 

al resto del r1undo del 1nismo modo que 12,s demás naciones utilizan sus propios recur

sos nature.les para abastecer a los de1nás países.. Cuando los Estados ribereños hayan 

formulado sus pretensiones sobre la pesca costera y las hayan presentado a la Comisión, 

será relativamente fácil encontrar una solución que, dentro de un sistema de derecho 

internacione.l progresista., reconozca que las pesquerías costeras forman parte de los 
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recursos naturales del Estado ribereño. Entonces se verá que no se trata de elegir 

entre una zona de pesca de pequeña a.mplitud reservada a la jurisdicción nacional para 

cada Estado y una zona muy amplia para todos. No hay absolutamente ninguna razón para 

que se apliquen los mismos límites, poI' ejemplo, por una parte a .Lrnérica del Norte, 

el Mediterráneo y el mar de las ,Ji tillas y, por otra, a "lustralia, el Canadá, Nueva 

Zelandia, Chile, el Perú e Islc"ndia. Las situaciones son diferentes y debía ser posi

ble llegar a un sistema armónico. Podrían ser varias las soluciones adecuadas. En 

algunas regiones, el Estado ribereño podría contentarse con zonas de pesca de poca 

extensión. En otras, podría _haber grados de interés variables que oscilaran entre 

zonas de conservación y de gestión o zonas preferenciales de una extensión relativa

mente grande y zonas de pesca sometidas a jurisdicción nacional. Hay que adoptar 

medidas para evitar que se queden sin explotar recursos considerables o se exploten 

de manera insuficiente. 

este respecto, el orador recuerda a la Subcomisión las propuestas formuladas 

por la delegación de su país en la, 49" sesión plenaria, celebrada el 16 de marzo 

de 1971, en el sentido de que se integran plenamente en la Secretaría expertos proce

dentes de los organismos especializados. Desea sc:ber qué medidas se han adoptado al 

respecto. 

Lo impo1 .. tante es reconocer el principio básico de que, en la medida en que el 

Estado ribereño desea y puede explotar sus recursos de pesca costera, deben permitír

sele que lo haga. Por lo que se refiere a Islandia, aunque son nacionales de otros 

países los que pescan la mitad del rendimiento máximo, el pueblo islandés es perfec

tamente capaz de explotar enteramente en su propio beneficio ese rendin1iento máxirao. 

Por esa razón, el Gobierno de su país anunció que, a partir del 12 de septie1nbre 

de 1972, se ampliarían los límites de las pesquerÍJ.s de Islandia a fin de abarcar las 

aguas de la zona de la plataforma continental. La evolución científica, económica 

y técnica ha hecho urgente la necesidad de estas medidas; una .de le"s razones más 

importantes es el peligro cada vez mayor de que otros países envíen más buques de 

pesca muy perfeccionados a la zona de Islandia. 

La delegación de su país espera que otros Estados ribereños formulen sus rei

vindicaciones a fin de que la Comisión pueda, lo entes posible, evaluar las distintas 

situaciones y llegar a una fórmula justa y equitativa que reconozca plenamente el dere

cho de los Estados ribereños a utilizar y desarrollar los recursos de sus pesquerías 

costeras en beneficio de sus pueblos respectivos. 
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En el párrafo 2, apartado C del artículo III del proyecto de artículos presen

tado por los Estados Unidos (_J·,C.1J8/SC.II/L.t,), se indica que ''c:nualmente .se asig

nará a cada Estado ribe:r·eño el porcentaje de la pesca perr11isible de una especie en 

las zonas de la al ta mar a él ad;yacentes y que pueda explotar·' • La delegación de su 

país interpreta ese párrafo, así como las explicaciones de la delegación de los Estados 

Unidos al presentar el proyecto de 2.rtículos en la octava sesión de la Subcomisión, 

en el sentido de que se reconocerá el principio fundrunental de que los recursos de 

las pesquerías costeras forman parte de los recursos naturales del Estado ribereño y, 

en consecuencia, acoge con plena satisfacción la disposición propuesta .. 

Pero en el párrafo 2, apartado E del mismo artículo III figura una limitación 

según la cual ·'No se asignar2 al Estado ribereño el porcentaje de la pesca permisible 

de una especie que tradicionalmente exploten pescadores de otros Estados". En una 

nota de pie de página a ese artículo se agrega que el Gobierno de los Estados Unidos 

estima que debería negociarse entre los Estados ribereños y los que pescan en aguas 

distantes un texto apropiado sobre las pesqueríns tradicionales. La delegación de 

Islandia ha reflexionado mucho sobre este ~sunto y, por lo que puede jnzgar, la solu

ción final dependerá de lo que los Bstados que pescan en aguas distantes en 12 región 

estén dispuestos a 11 asigna:i."íl al Estado ribereñoº _1sÍ pues, el Estado ribereño queda

ría a la merced de los Estados que pescan en agnas distantes, al igual que lo ha esta

do hasta ahoraG Su delegación confía sinceramente que se halle una fórmula que defina 

claramente el método para aplicar el principio general de asignar al Estado ribereño 

el porcentaje de pesca permisible que pueda explotar dicho Estado, Pero,entretanto, 

estima que la única solución del problema consiste en fijar 1Í1ni tes de pesca fuei-'a 

del mar te~ritorial. 

En consecuencia, la delegación islandesa propone oficialmente que se incluya 

en la lista de temas que se van a examinar en relación con las zonas de jurisdicción 

especial, el siguiente: 1'Pesquerías y otros recursos marinos; zonas exclusivas y 

derechos preferentes, conservación y gestión de los recursos". 

El !21::. SiivIP.§ON (úeino Unido) deduce de la declaración del representante de 

Islandia que el Gobierno islandés tiene la intención de exte11der antes del lº de 

septie1nbre de 1972 los límites de la zona de pesca de su jurisdicción nacional para 

cubrir las aguas de la plataforma continental~ Esto implica uae. extensión de la zona 

de pesca de ho.sta una distancia de 50 a 70 millas n1arinas ~ .:~hora bien, la cuestión de 
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la jurisdicción sobre la zona de pesca debe exaJninarse en 12. Co111isión y en la 

conferencio. de 1973 sobre el de""echo del mar. La intenci6n del Gobierno islandés 

de procede:i_-. unilateral1nente a la r11encionada ampliación no puede por n1enos de 

preocupar vi V8Jnente a todos los que confían en el éxito de la conferencia de 1973. 

En el caso de que se aplicara la extensión prevista.:i no tendría fundarnento alguno 

en derecho inteI·nacional. 

Esta declaración de intención preocupa muy especialmente al Gobierno británico 

que está relacionado con el Gobierl'lO islandés por un acuerdo relativo al ejercicio 

del derecho de pesca, debidamente registrado en las Naciones Unidas. El representan

te del Reino Unido quiere reserva:r expresalllente los derechos queeste acuerdo confie

re a su Gobierno, Se reserva también el derecho a intervenir de nuevo, m¿s 

ampliarüente, sobre esta cuesti6n en fecha posterior. 

El 2r. NEEDLER (Canadá) recuerda que tras las Conferencias de 1958 y de 1960 

sobre el derecho del mar, en las cuales no se lleg6 a definir la anchurs. del ms.r te

rritorial ni los límites de la jurisdicción nacional sobre una zona de pesca, el 

Canadá estableci6 en 1964 una zona de pesca exclusiva de 9 millas marinas, contigua 

al mar territorial canadiense, cuya anchura es de 3 millas. Son numerosos los paí

ses que he.n tomado la misma medida y la noción de zona de pesca contigua. está hoy 
e 

firmemente arraigada en el derecho i11ternacional co11suetudinario. 

Pero la eJrperiencia de los Úl tir11os años dernuestra, al menos por lo que se refie

re al Canadá, que el límite de 3 millas fijado para el mar te:rrito:rial no puede pro

teger de modo adecuado los intereses costeros de los Estados :ribereños. Como la co

raunidad internacional no había llegado a un acuerdo sobre la adopción de normas efi

caces para la conservación de los recursos haléuticos en general, ni sobre le... pro

tección de las pesquerías costeras en particula:c, el Canadá revisó el año pasado su 

legislaci6n sobre el ma,r territorial y las zonas de pesca e introdujo ciertas modifi

caciones en las que se preveía lE creación -efectiva desde entonces- de zonas de pesca 

de explotación exclusiva, que comprenden las aguas del Golfo del San Lorenzo y la 

bahía de Fundy en el litoral atlélntico, y las de Dixon Entre.nce, Hecate Strait y 

Que en Charlotte Sound, en la costa del Pacífico. cJ. mismo tiempo, siguiendo una 

práctica estatal actualmente muy difundida, el Canadá ha ampliado de 3 a 12 millas 

los límites de .su mar ter:ri torial, que engloba así en el ma:r territorial la antigua 

zona de pesca de 9 millas, contigua al litoral. 
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iSi en vez de afirmar sus derechos de plen¿1 soberanía sobre tales aguas fundán

dose en consideraciones geográficas e históricas el Canndá ha optado poi~ ese método 

funcional., lo ha hecho movido por su deseo de facilitar 12, conciliación de los inte

reses en conflicto en la futura forn1ulación del derecho del rllo.r, proteger los intere

ses legítimos de otros países que reivindican la libertad de navegación, 3r tener en 

cuenta los intereses de otros países a los que afecta directainente esa iniciativa y 

con los que el Canadá ha entablado negociaciones para llegar a la eliminaci6n gradual 

de sus tradicionales p1~ácticas de pesca en las aguas costeras canadienses. La dele

gación del Canadá se complace en comunicar que estas negociaciones van por buen 

ca.mino • 

. 'l igual que la comunidad internacional, el Canadá he. proclamado tradicionalmen

te el libre ejercicio de la pesca de e.ltura. Ello ha dado por resultado que haya un 

número demasiado grande de pescadores y que se hayan hecho inversiones de demasiada 

in1portancia. En el Canadá, como en otros muchos países, la pesca podría hacerse con 

un número de pescadores :l de barcos muy inferior al actual. Ello es tanto inás 18111en

table CUéll1to que los beneficios derivados de la industria pesquera son mínirnos .. 

En consecuencia, el Canadá ha en1prendido un programa de racionalización de su 
' gestión de las pesqueríc_s. Pero el é:xi to de ese programa dependerá en gran parte de 

los progresos logrados en 12. racionalize.ción del sistema internacional de gestión de 

las pesquerías. El sistema aplicado hasta ahora se ha basado en el principio de la 

plena libertad de explotación de los recursos, es decir, el principio de la libertad 

de pesca de o.ltura. :::ie debería volver a examine.:i:' este, principio, no sólo po,J..~a dis

minuir las pérdidas sufridas en el aspecto econ61nico y aurnentar el rendi1niento en el 

financiero:; sino ta.mbiénJ "':l sobre todo, para proteger los recursos vi vos del raar 

contra el creciente peligro de una explotación excesiva .. 

La aparición en la escena internacional de.grandes buques-factorías he.. dado lugar 

a una ex-plotaci6n mayor, que constituye un peligro para los recursos haléuticos de 

la alt& mar. ?ero esos buques pueden desplazarse, en tanto que, para sobrevivir, las 

pesquerías de bajura están obligadas a explotar los recursos situados en las proximi·· 

dades de la costa. Por tanto, ha3r que organizar en su favor una gestión prudente de 

las pesquerías, a. fin de rriantener el rendimiento en un nivel económico Ópti1;10 ~ 

0on nu1nerosos los acuerdos bilaterales y regions.les que regulan la pesca inter

nc:.cionc..l en ciertas zonas~ Por su parte, el Canadá es miembro de nueve coraisiones 
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internacionales creadas en virtud de tales acuerdos y coi1tinUCo~cá haciendo cuanto esté 

a su alcance para procurar que sean eficaces. Pero aunque las funciones de esos 

Órganos sean útiles, mientras no se llegue a una i1nportante readaptación de ciertos 

conceptos tTadicionales sobre la gestión internacional de las pesquería.s sólo podrán 

obtener resultados parciales. 

El Canadá opina que para resol ver estos problemas habrÍ2. que establecBL' siste

mas de gesti6n racional de los diferentes recursos fuera de los límites de la juris

dicción de los Estados ribe:ceños ~ Estos sister!laS deberían tener en cuenta el inte

rés general de la comunidad internacional en 12. conservación 3r la distribución equi

tativa de los ,Tecursos vivos del mo..r, sin perder de vista los intereses y derechos 

especiales de los Estados ribereños en lo que concierne a la pesca en las 

proximidades de sus costas. 

Por lo que se refiere a los bancos de pesca existentes en las zonas costeras 

fuera de los límites del mar territorio.lo de las aguas de pesca exclusive.., la dele

gación canadiense había subrayado ai1teriormente la conveniencia. de crea.r un sisterna 

de gesti611 de los recursos, en virtud del cual el Estado ribereño asumiría la res

ponsabilidad y gozaría de las facultades necesa::cias para lograr su conservaci6n y 

se encargaría de su gestión en nombre de la coraunidad internacional, de conforr11idad 

con los principios universalmente aceptados. Esta reglamen'tación se éCplicaría a las 

especies que se desplazan a lo largo de las costas, y no a las especies sede11tarias 

de la plataforma continental sobre la que el Estado ribereño tiene ya derechos eo¡

clusi vos de soberanía. El Estado ribereño debería tener el derecho, e incluso el 

deber, de velar por la conservaci6n de las reservas que se encuentran en las zonas 

adyacentes o. la costa, pero ·no debería. tener derechos exclusivos de explotaci611 con 

respecto a ellas. No obstante, el CBnadá estima que deben pTeverse derechos prefe

renciales en favor del Estado ribereño por lo que se refiere a la captura de espe

cies que tiene una importancia socioeconómica especial para la población ribereña~ 

En cuanto a las especies anádro1nas, corno el salrn6n, es evidente que el Estado 

ribereño debe asumir la responsabilidad de mantener en buen estado la zona de desove, 

efectuar investigaciones para increrl1entar la pI·oducción, ixnponer una reglarae11to.ci6n 

severa a sus nacionales para facilitar la reproducci6n de las especies ·~,r, tal vez 

sea lo rnás importante, renunciar a. los beneficios econÓinicos que pudieran derivarse 

de un aprovech21niento distinto de tales aguas, como, por ejemplo, la producción de 
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energía eléctricaº Sin e1nbargo, y pese a las serias responsabilidades que les in

cwnben, los Estados ribereños no gozan de ningún derecho fuera de su zona de juris

dicci6n nacional, en la cual los demás Estados ahora pueden explotar los recursos 

del mar y comprometen a menudo el éxito de los esfuerzos de conservación desplegados 

por el Estado ribereño. 

Por consiguiente, habría que establecer un sistema de gesti6n racional de la 

pesca del salm6n. Los Estados ribereños deberían gozar de derechos preferencia.les 

y todos los países deberían llegar a un acuerdo para evitar que uno de ellos captura

se los salmones que se dirigen hacia las costas de otro. De ahí que el Canadá sea 

partidario de prohibir l,a pesca del salm6n en alta mar. 

La pesca de grandes especies pelágicas y de los mamíferos marinos se ha de 

efectuar a menudo lejos de las aguas adyacentes a las costas. Por tanto, la gesti6n 

de la pesca de esas especies y la distribución de las capturas deben ser reguladas 

por com~siones internacionales como las ya existentes. 

En lo que respecta a las especies sedentarias, son los Estados ribereños los que, 

en virtud de la Convenci6n de 1958, sobre la plataforma continental~/, ejercen dere

chos exclusivos de soberanía. No obstante, la definición del término n sedentaria11 

ha sido una fuenta de controversias y debería aclararse el significado de este 

concepto. 

El representante del Canadá subraya las dificultades que plantea la creaci6n de 

un sistema eficaz de gesti6n de los recursos de la pesca& Hasta ahora, la principal 

preocupaci6n ha sido examinar los problemas que suscita cada especie por separado • 

. Aunque ya empieza a abrirse camino la idea de la gestión de los conjuntos haléuticos, 

habría que avanzar más en este sentido. Deberían hacerse investigaciones sufragadas 

eventualmente por los países que se beneficiasen del sistema de gesti6n. 

Un régimen en el que la responsabilidad en materia de investigación y conserva

ción i11curaba a los Estados ribereños planteará serios problemas a muchos países en 

desarrollo & .:lsÍ pues.9 sería necesario disponer de un organismo internacional compe

tente que les proporcionase la necesaria asistencia técnica y científica. Tal vez 

pudiera ampliarse el Ccmité de Pesca de la F_cO para prestar a los países en desarro

llo la asistencia técnica y científica que necesitan. 

ZI Naciones Unidas, 1:ri!2,tv Series, vol. 499, pág. 311. 
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Quizá se alegue contra la idea de delegar en los Estados ribereños los poderes 

de gestión y conservación, tal como la concibe el Canadá, que este régimen podría 

conducir a una utilización insuficiente de los recursos de la pesca. Pero ese argu

mento no es válido, dado que el sistema de gestión de los recursos por los Estados 

ribereños se fundaría en principios universalmente admitidosº .Ji.demás, no cabe duda 

de que se explotaría un recurso cuando su demanda fuese lo bastante fuerte. Por 

último, es sabido que el principal problema que plantea la pesca internacional no es 

la utilización insuficiente de los recursos, sino más bien la disminución de los 

mismos debido a la pesca no controlada. La aceptación general del concepto de nna 

zona de pesca adyacente al mar territorial constituye nno de los principales resul

tados positivos del desarrollo del derecho consuetudinario internacional. Sería 

desastroso abandonar este enfoque funcional y volver a la noción consistente en 

distinguir entre la soberanía del Estado ribereño sobre el mar territorial, por 

nna parte, y la jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón en alta mar, por 

otra. 

El Sr. van der ESSEN (Bélgica) recuerda que su delegación indicó en el do

cumento 11/ i1C .138/ 35 los temas que consideraba podrían figurar en la lista que iba a 

redactar la Subcomisión II. Los tres primeros temas de la lista presentada por ,, 
Bélgica han sido ya propuestos por otras delegaciones. El cuarto, titulado 11 La 

jurisdicci6n sobre las islas artificiales o sobre las instalaciones artificiales en 

al ta mar11 no se ha mencionado hasta ahora, pero Bélgica considera importante pedir 

su inscripci6n. 

En efecto, se present6 al Gobierno de Bélgica un proyecto de iniciativa privada, 

encaminado a construir aguas afuera de la costa belga, a más de 27 kilómetros de 

ésta, un puerto artificial de una superficie de 170 hectáreas para descarga de los 

grandes petroleros. Como es lógico, ese puerto habría de estar ocupado permanente

mente por un personal bastante numeroso. Se encontraría fuera del mar territorial 

de Bélgica, pero por encima de su plataforma continental. Pero la Convención de 

Ginebra de 1958 sobre la plataforma continental no da al Estado ribereño derechos de 

soberanía sobre la plataforma más que a los efectos de su exploración y de la explo

tación de sus recursos naturalese Una construcción que sirva de puerto no queda com

prendida en esa definición. 3i Bélgica la sometiera a su jurisdicción cometería un 

acto unilateral de apropiación de nna parte de la alta mar, y Bélgica no reconoce la 

validez de una extensión unilateral de la jurisdicción .. 
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En Bélgica, los proyectos de ley presentados al Parlamento se someten previamen

te al Consejo de Estado, el cual debe dar un dictamen jurídico sobre su contenido. 

El proyecto, que ha pasado a ser la ley de 13 de junio de 1969 sobre la plataforma 

continental de Bélgica, fue examinado por esa alta jurisdicción. Ji juicio del 

Consejo de Estado, una construcción hecha con fines distintos de la exploración y 

explotación de los recursos naturales de la plataforma continental no estaría 

sometida a la jurisdicción belga. Bélgica tendría la posibilidad de perseguir 

ante sus tribunales a sus propios súbditos a los que podrá siempre hacer comparecer 

ante el tribunal de su lugar de domicilio por un delito cometido fuera de su terri

torio, pero no podría hacer lo mismo con los extranjeros que trabajen en un puerto 

artificial, y que podrían quizás ser muchos. 

Por otra parte, el problema de la jurisdicción no es el Único que plantea la 

construcción de semejantes instalaciones. ¿Puede un Estado emprender por su cuenta 

una construcción de este tipo en alta mar? Un puerto artificial puede entorpecer la 

navegaci6n, provocar el desplazamiento de los canales navegables en los mares poco 

profundos, modificar el régimen de las mareas. ¿Hay que consultar previamente a los 

Estados vecinos, o sea a los Estados cuyos buques utilizan la zona marítima de que se 

trate? En el caso de que no estén de acuerdo ¿puede llevarsecel proyecto a la prác

tica? Los progresos de la técnica permiten suponer que las construcciones de este 

tipo se multiplicarán en lo futuro. Por ello, la delegación belga piensa que debe 

aprovecharse la oportunidad de la revisión de convenciones de 1958 para tratar de 

resolver el problema. 

El 'ª2::.:...lJ;;dl.!!..!lli1. (Francia) declara que su delegación se da cuenta cabal de la 

necesidad de preparar una lista de temas, pero no cree que esa tarea deba suscitar 

demasiadas controversias y frenar, o incluso paralizar, el funcionamiento de la 

Subcomisión. Una lista larga no significaría necesariamente que hubiera de entablar

se debates interminables ni que la Subcomisión se enfrascase en discusiones sobre de

talles. Una lista corta no sería sinónimo, automáticamente, de un trabajo fácil y 

rápido. Si quedase entendido que la inclusión en una lista de una o varias cuestio

nes no supone que los miembros de la Subcomisión tengan la obligación de preparar 

artículos de un tratado, ni entrañe la necesidad de poner en tela de juicio las dis

posiciones de determinados tratados relativas a estas cuestiones, podrían desecharse 

bastantes temores y dudas. Bastaría con agrupar las diversas cuestiones en rúbricas 
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generales que las englobasen para preparar una lista que, aunque fuese relativamente 

corta, no por ello sería menos general, e incluso global. Así pues, el representante 

de Francia cree que entre las dos posibilidades -detallar todas las cuestiones desde 

el principio o limitarse a cinco o seis cuestiones generales- la solución más conve

niente consistiría en optar por un término medio, es decir, enumerar los títulos de 

los grandes temas que han de estudiarse y aportar, para cada uno de ellos, ejemplos 

de las diversas cuestiones que comprenden, quedando entendido que los títulos serán 

lo más neutros y objetivos posible. 

La delegaci6n francesa estima que es necesaria cierta flexibilidad al examinar 

las listas de temas, tanto más cuanto que, a su juicio, no es posible aislar comple

tamente cada uno de los temas estudiados ni obligar a la Subcomisi6n a concentrar su 

trabajo en el examen de un tema determinado hasta que quede resuelto, sin considerar 

los demás problemas con él relacionados. En efecto, es bien sabido que las cuestio

nes del espacio marítimo están interrelacionadas, lo que significa, por ejemplo, que 

en el debate sobre el mar territorial hay que tener en cuenta también la cuesti6n de 

la libertad de navegaci6n, y por lo tanto el régimen de la alta mar, la lucha contra 

la contaminaci6n y las disposiciones internacionales que pueden adoptarse a este 

respecto. 

Si en la lista preparada por la Subcomisi6n se establece un orden de prioridad 

para el examen de los temas (por su parte, la delegaci6n de Francia preferiría empezar 

por el mar territorial) ese orden no debería ser obligatorio en modo alguno. Así 

pues, la preparaci6n de la lista no debería provocar demasiadas controversias y la 

Subcomisi6n podría iniciar pr6ximamente el debate sobre los proyectos de los artículos 

de un tratado. Emprender esos trabajos con la mayor rapidez posible no significa que 

la Subcomisi6n haya de abandonar la línea de un criterio general basado en una idea 

central. Si se tiene en cuenta la estrecha relación existente entre las cuestiones 

sometidas al examen de la ~ubcomisi6n, cabe preguntarse cuál es la idea general que 

puede orientar dicho examen. }or su parte, la delegaci6n de Francia tomará como 

base la existencia de intereses nacionales. .i:-ilgunos de esos intereses son de particu

lar importancia, por cuanto responden a la necesidad de cohesi6n y de ellos depende 

la existencia del Estado mismo; su necesaria expresión se encuentra en el ej ercici_o 

de la soberanía, la cual se ejerce sobre un espacio y un territorio definidos cuya 

existencia es, por otra parte, uno de los requisitos de la existencia del Estado. 
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Se trata, pues, de determinar cuál es el régimen jurídico que responde al ejercicio 

por el Estado de esta soberanía y en qué límites territoriales se la debe mantener. 

Los demás intereses nacionales, aunque merecedores de una atenci6n constante 

y de un gran respeto, no revisten, por lo general, un carácter tan vital para el 

Estado. Se trata, en especial, de la concurrencia de determinados intereses de 

carácter esencialmente eco.a6mico. ¿Cómo hacer para que esta concurrencia de inte

reses sea fructífera? ¿C6mo evitar que degenere en conflicto? Ese es el segundo 

problema que se plantea. 

For lo que respecta al primer problema, la noci6n de mar territorial es una de 

las cuestiones que pueden preocupar a un Estado en su calidad de agente soberano del 

derecho internacional. _:.sí pues, la noción de mar territorial debería mantenerse, 

con las precisiones necesarias para conciliar el ejercicio de la soberanía del Estado 

ribereño con la ejercida por otros Estados sobre los buques que enarbola;i su pabell6n, 

mediante la f6rmula del paso inocente. Lo más urgente es, pues, llegar a un acuerdo 

sobre el límite exterior de dicho mar territorialº La delegación de Francia es par

tidaria de que se adopte un cri teI'io de distancia unifor1ne y, en términos más concre

tos, el llamado límite de las doce millas. 

El segundo problema requiere la armonización de otros iptereses, de carácter 

fundamentalmente económico, relativos p1·incipalmente a la navegación y a la explota

ción de los recursos biológicos del mar~ La navegación tiene que ser libre. En 

efecto, los controles en ruta, las detenciones y las desviaciones se traducen en ma

yores cargas financieras que influyen en la rentabilidad de las compañía.s de navega

ción y, ,por consiguiente, en el progreso del comercio internacional y, en particular, 

en el desarrollo de los países menos adelantados econ6mioamente. El derecho de paso 

inocente no puede identificarse con la libertad de navegaci6n. En efecto, ese dere

cho constituye una limitación, reconocida por el derecho internacional, de la norma 

fundamental que rige el mar territorial y que establece la soberanía del Estado ri

bereño sobre el espacio considerado. La Convenci6n de 1958 sobre el mar territorial 

y la zona contigua]./, que codifica la costumbre internacional, tras afirmar la obli

gación del Estado ribereño de reconocer el paso inocente, estipula condiciones que, 

en la práctica, dejan W1 arnplio margen a dicho Estado para apreciar el carácter 

inocente del paso~ _,::is{ pues, la libertad de navegaci6n no es compatible con el 

]/ IbiQ., vol. 516, pág. 205. 
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ejercicio de la soberanía por los Estados ribereños ni con el régimen del mar 

territorial. Por lo tanto, para proteger los intereses económicos de todos los 

Estados hay que garantizar la libertad de navegación fuera de los límites del mar 

territorial y procurar que esos límites se fijen a una distancia razonable de las 

costas. 

Los demás intereses económicos, en particular los relativos a la pesca,, plan

tean otros problemas que requieren soluciones nuevas. El régimen de libertad no 

puede aplicarse automáticamente a la pesca, ya que el ejercicio mismo del derecho de 

pesca afecta al conjunto de los océanos y a la conservación de los recursos biológi

cos Q Es necesaria una reglamentación. lllgunos países son partidarios de la noción 

de zona de pesca adyacente a sus costas, reservada bien a sus nacionales o bien a 

pescadores de otros Estados a los que se concede un permiso mediante una compensación~ 

Estas zonas de pesca constituyen, en cierto modo, sectores sobre los que el Estado 

ribereño ejercería derechos económicos, exclusivos o preferentes, pero de carácter y 

ámbito suficientemente concretos. Jllgunos Estados reivindican, en lo referente a la 

explotación de los fondos marinos, derechos económicos, de carácter también concreto, 

sobre zonas cuyos límites habrá de trazarse internacionalmente, Otros Estados desea

rían ejercer, en zonas restringidas, derechos igualmente eoncretos, por ej e1nplo, con 

respecto a la lucha contra la contaminación. En otras palabras, nos encontramos ante 

un movimiento que postula el ejercicio, por diversos países, de una ~erie de derechos 

económicos sobre una fracción determinada del espacio marí4i1no situado fuera del mar 

terri toria!... 

Este movimiento plantea dos problemas que quizá debería estudiar la Comisión: 

¿Es posible llegar a un acuerdo sobre la naturaleza exacta de las competencia.s econó

micas que pueden ejercer los Estados'! ¿Es posible, en consecuencia, determinar un haz 

de competencias, uniforme para todos los países, que corresponda a la definición de un 

nuevo concepto que podría denominarse 11 jurisdicciÓ11 econór11icai1? ¿Es posible definir 

un límite único, partiendo de la costa, para la zona marítima y los fondos marinos 

so1netidos a esta jurisdicción econón1ica? La reflexión sobre esos conceptos permitiría. 

a la Con1isi6n precisar deterrainadas nociones y expresarse en un lenguaje raás claro. 

En efecto~ las terminologías divergentes pueden referirse a conceptos mu;y diferentes 

y hay que adoptar todas las precauciones posibles para evitar el peligro de que se 

entable un diálogo de sordos. 
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La delegaci6n de Francia, que considera que el régimen del mar territorial está 

vinculado al concepto de la soberanía estatal, se ha visto sorprendida por el hecho 

de que se emplee el concepto de soberanía para calificar derechos que, sin duda 

alguna, no tienen relación con el mar territorial. En algm1os documentos jurídicos, 

adoptados por varios países, se emplean indistintBJnente las expresiones \!soberanía 

y jurisdicci6n nacional11 , o 11 soberanía o jurisdicción nacional11 , para designar 

derechos que reivindican esos países sobre amplias zonas del espacio marítiJ.no º 

¿Se trata de soberanía o de derechos concretos? La delegaci6n de Francia estima 

que soberanía no puede ser sinóni1no de jurisdicción nacional. Pero aún no se han 

disipado las ambigüedades sobre esta cuesti6n. ll mi entender, ese trabajo de 

aclaración podría ser uno de los más útiles de la Subcomisión. 

El Sr._:J:UDOR (Rum2nia) manifiesta que la expresi6n de opiniones en el 

seno de la 0ubcomisi6n II acerca de los problemas que le han sido asignados cons

tituye una etapa necesaria para dar soluciones equi ta ti vas a dichos problemas. Hay 

que esperar que los proyectos que acabe redactando esta Subcomisión den forma concreta 

a dichas opiniones. 

La J.samblea General ha hecho bien en ampliar la Comisi6n y confiarle tareas 

suplementarias ya que, como se ve en la Subcomisi6n, es imposil:>le proyectar un régimen 

aplicable a la zona fuer¿¡ de los limites de la jurisdicci6n nnciomü sin tomar en 

consideración cierto número de cuestiones relativas al derecho del maro Evidente

mente, deberá evitarse al hacerlo poner en entredicho todos los textos jurídicos 

vigentes, en particular las Convenciones de 1958 y 1960. No obstante, se trata de 

saber si ho_y que modificar el derecho marítimo, o si conviene contemplar otras so

luciones, como la inclusión de normas nuevas en el futuro tratado sobre el régimen, 

la elaboración de protocolos adicionales a las convenciones existentes y al nuevo 

tratado, etc. El Presidente de la Subcomisi6n III ya ha hecho una pregunta análoga 

en su declaraci6n del 28 de julio de 1971 (A/;,c,138/SC,III/L.3) y en la séptima 

sesi6n la delegación turca ha presentado una propuesta a este respecto, 

Para resolver las cuestiones que incumben a la Subcomisión, es indispensable 

tener en cuenta principios fundamentales del derecho internacional que figuran en 

la Carta y en otros documentos internacionales. .L-i.demás de esos principios funda

mentales, generalmente reconocidos, existen principios y normas que resultan de 

una larga evolución histórica y responden a decisiones de la comunidad internacional. 
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,J_ mismo tiempo, en el derecho internacional también hay lagunas; las más importan

tes se encuentran enumeradas, Et modo de ej e1nplo, en el enunciado del mandato de 

la Subcomisiónº 

El representante de ::lumania felicita a la delegación de la. República Popular de 

Bulgaria por el documento de trabajo que ha consagrado a las cuestiones que deberían 

examinarse en la próxima conferencia (;t/_·tC .138/ 45) • Ha visto que las. delegaciones 

de !mérica Latina han anunciado que también ellas están preparando un proyecto de 

lista. 

El Sr. Tudor no ignora que será muy difícil resolver las cuestiones que son de 

la incumbencia de la Subcomisión sin pasar por alto los derechos e ínter.eses legíti

mos de los Estados ribereños. La cuestión de los lÍmi tes de la plataforma continen

tal, por ejemplo, es objeto de opiniones divergentes. No obstante, en el debate se 

han visto puntos de acercaraiento: el criterio de posibilidad de explotación ha sido 

rechazado y varias delegaciones han adelantado la idea de un criterio de distancia 

desde la línea. de base de las costas, 

límite de profundidad de 200 metros. 

este respecto, hay que examinar todas 

que podría aplicarse sólo o combinado con el 

Quizás se llegue a criterios aún r11ej ores~ a 

las posibilidades con espíritu de equipo y de 

justicia. Acerca de la plataforma continental, el i~epre:'ientante de Rumania estima 

que hay que rellenar ciertas lagunas de la Convención pertinente de 1958. En ese 

texto, las ,¡ circunstanc:i_as especiales 11 que deterr11inan el método a utilizar para 

delimitar la plataforma continental no están claramente indicadas; esto da pie a 

interpretaciones diferentes, como en el Mar del Norte. El Sr. Tudor menciona 

también la cuestión de atribuir una plataforma continental a los archipiélagos, 

cuestión ya mencionada por la delegación de Ceilán en la 11ª sesión de la. 

Subcon1isi6n I . 

Para Rumania tiene mucho interés la pesca y las actividades conexas. Por lo 

que se refiere a la pesca en las zonas contiguas al mar territorial, también ha.y que 

tener en cuenta las necesidades del desarrollo de la navegación internacional y de 

la pesca en alta mar además de los intereses de los países ribereños. La Subcomisión 

debe asimismo examinar cuidadosamente la situación de los estrechos internacionales 

para los cuales no existe una convención especial. 

En general, la Subcomisión II debe examinar las cuestiones que le han sido asig

nadas teniendo en cuenta que está encargada de preparar una conferencia de carácter 

uní versal. Deberá hacer lo necesario para que las reglas que se adopten se2\n 

aceptadas por todos los Estados. 



d:,C .138/SC .II/SR. 9 - 86 -

El Sr~-~~ (l,Jadagascar) ::_~ecuerda que lo. ,Subcomisíón II está encargada de 

establecer una lista completa de temas y de cuestiones relativos al derecho del mar y 

de elaborar pro;:tectos de artículos y de tratado sobre estas cuestiones. En esa lista, 

el representante de JYlada.gascar propone que se inclu¿,ran las siguientes cuestiones~ 

elaboración de un régimen de exploración y de explotación de los fondos marinos 3 

deliri1i tación del mar territorial y de la zona contigua; determinación de los límites 

exteriores de la jurisdicción nacional3 pesca y conservación de los recursos bioló

gicos en las zonas adyacentes y en alta mar. Est2. enur11eración no es exhaustiva y, 

a este respecto, el orador celebra que la Subcomisión II esté facultada para redactar 

proyectos de artículos antes de haber establecido una lista completa. 

El orador e,tri buye especial importancia a la cuestión de la delimitación del mar 

territorial. Según la Convención de 1958 el mar territorial de un Estado es una zona 

de mar adyacente a sus costas, sometida a la soberanía de ese Estado_, a reserva de 

determinadas limitaciones que introduce la propia Convención u otras nonnas de dere

cho i11te!'nacional.. Los derechos del Estado ribereño no son absolutos.s> pues se ha 

de tener en cuenta el principio de la libertad de los lnares reconocido en la. misma 

convención (principalmente en forma de derecho de paso inocente). 
e 

La Convención de 1958 no fijó una anchura unifonne para esta zona. En el estado 

actual del derecho internacional, el límite del mar territorial sigue siendo asunto 

del Estado ribereñoº La Convención se limitó a prescribir un n1áximo de 12 millas 

para el raar territorial y la zona contigua.. :tviuchos Estados han adoptado ese máximo; 

otros extienden su sobciranÍ2, hast:c las 200 millas. 

El Gobierno de Madagascar opina que debe fij2.rse un límite uniforme mediante una 

convención inteI'nacional.. Podr~ aceptar la cifra de 12 millas si la acepta también 

la cuasi totalidad de los E.stados. Si se escoge esa anchura, habrá que suprimir la 

zona contigua o darle una nueve. definición. Por su parte, el orador cree que podría 

suprimirse esa zona.s> tanto más cuanto que no entraña derechos preferenciales de pesca~ 

.i;.demá,s, habrá que resol 1.rer la cues ción de los estrechos internacionales que puedan 

encontrarse en la.s aguas territoriales de uno o varios Esta.dos ribereños. La futura 

convención deberá prever la libre navegación por esos estrechos, con disposiciones 

que podrían ir raás allá del paso inocente;; por otra parte, debería definirse rn.ej or 

esta idea del paso inocente~ 

bl rep:tesentante de l"iadagascar pasa después a la cuestión de la determinación de 

la zona de los fondos ma:c·inos bajo jurisdicción nacional y recuerda que conforn1e al 
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artículo I de la Convenci6n sobre la ple.tafor-ma continenta,l esta zona, situ2.da 

fuera del mar territorial, llega hasta una profundidad de 20lJ metros o hasta. el 

punto donde la profundidad de las aguas no permite. ya la explotación de los recursos 

naturales~ La delegación de l 1Iadagascar cree que deben revisarse esos criterios de 

delimitación. El criterio de la isóbata de 200 metros pei"judica a los países rodea

dos de grandes profundidades y el criterio de la explotabilidad beneficia a los 

países técnicaJnente avanzados. ;~de1nás, la actual delimi tacíón de la plataforma 

continental da lugar a di vergencio..s de interpretación que pueden plantear contro

versias políticas y conflictos internacionales. Por lo tanto, dicha delegación 

prefiere un criterio de distancia en millas a partir de líneas de base. En 2.poyo 

de esta posición, el orador menciona ta.mbién las dificultades de aplicación prác

tica del criterio de la profundidad, dada ln imprecisión de los levanfamientos 

hidrográfico0 en determinadas regiones Qel mundo, entre ellas en la que se encuentra 

Madagascar, y el hecho de que la evolución de la tecnología hace que el criterio de 

explotabilidad haya quedado superado. En la confe:cencia de 1973, muchos países en 

desarrollo fundarán en parte sus esperanzas econór11icas en los recursos del rJlar 8 

Para tener en cuenta sus intereses, habrá que ampliar la jurisdicción nacional 
e 

más allá de la plataforma ne.tural cuando la anchura de ésta sea demasiado escasa. 

En cuanto al criterio de la distancia, del que es partidario, el orador dice 

que su delegaci6n no ha elegido todavía una cifra. El límite que se decida deberá 

ser razonable y tener en cuenta tanto los intereses particulares de los Estados 

ribereños como los de la comunidad internacional. 

El representante de IvJadagascar pasa por Último a la cuestión de los derechos de 

pesca preferenciales que se deben conceder a los Estados ribereños y dice que su país 

se suma a los que consideran i1ecesario prever una zona adyacente al r11s.r territorial, 

en la cual los Estados ribereños ejercerán derechos p:t·eferenciales de pesca y se en

cargarán de la conservación de los recursos vi vos~ Esta cuestión debe inclui.rse en 

un proye.cto de convención internacional, para que se examine junto con las demás 

cuestiones u:-t.-.gentes relativas a la pesca r.aarítima o en la -~orL'erenGia sobre la 

delimitación del mar territorial~ 

El §r~::.~EQ~1 (Organización de las Naciones Unido.-':o _para lcr. J.gricul tuTa y la 

.:-~limentación) recuerda que en la octava sesión de la Subcomisión la FJ.O hizo diEt:ci·

buir un atlas ilustrativo de los recursos vivos del mar (,./:cC.138/ 47), en respuesta 
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a las peticiones formuladas en la 60ª sesión de la Comisión, celebrada el 26 de 

marzo de 1971. De momento, el representante de la F"O se contenta con llBiaar la 

atención sobre las explicaciones que figuran en la introducción de dicho atlas; si 

posteriorri1ente hay miembros de la Subcorni·sión que pidan una presentación técnica 

de los mapas y los croquis o quieran plantear preguntas precisas, se pondrán a 

disposición de la Subcomisión funcionarios de la F..: .. O. El orador seña~la que el atlas 

se ha prepJ.rado rápidamente y, por ese motivo, rinde homenaje a los científicos 

cuyos nombres se indican en dicho docwnento. Sin e1!1bargo, quizá sea n"3cesario 

presentar más adelante una versión con1pleta y corregida; la F.LO lo hará si así lo 

desea la Subcomisión. 

El representante de la Fc,O anuncia que la semo.na que viene, de conformidad con 

la petición hecha por la Subcornisión en la tercera sesión de marzo de 1971.:. se dis

tribuirá otro documento titulado 11 Lírnites y estatutos del mc:.r territorial, de las zonas 

exclusivas de pesca, de las zonas de conservación de pesquerías y de la plataforma 

continental;;. La F.ilO publicará tainbién una lista de documentos relacionados con la 

labor de la SubcomisiÓne Por último el orador da seguridades a la Subcomisión, igual 

que hizo ¿/a en la 54º' sesión de la CorniJiÓn el Sre Ro;_}T Jackson, Director General 1ldjunto 

de la F,,Q (Pesquerías), de que la Fe.O le dará todos los datos técnicos y científicos 

que necesite sobre la pesca~ 

El J::!lJleilDENTE invita al Secretario de la Subcomisión a que responda a una 

pregunta hecha por la delegación de Islandia en la 49ª sesión de la Con1isión respecto 

de la integración de los expertos de los organisr11os especializados en la Secretaría. 

El Sr. S.<l'OZHNIKOY (Secretario de la Subcomisión) responde que el Secretario 

General está estudiando esta pregunta y que en su momento se adoptarán medidas de coor

dinaci6n y de cooperaci6n en esta esfera. 

El Sr.:. . ..!::BIETO (Chile) desea felicitar a le. F110 por el atlas que acaba de 

present2.r ·;l por el otro docwnento mencionado por el Srº Popper, que presentará la 

semana pr6xiina. Espera que este último documento se distribuya rápidamente. La F.iJ.O 

da un e:xceldü ~e ejemplo de cooperaci6n por parte de un organismo especializadoº 

El orador pregunta si la F·.O podría proporcionar también un mapa mundial de los 

recursos pesqueros en el que se indique de manera aproximativa las especies de pesca y 

sus áreas a·e l"esidenciaJ así COlll.O las peculiaridades de dichas áreas o Señala también 

que el mapa 1.2 relativo al zooplancton a que se alude en la página 2 del atlas no 

figuró. en éste J' pregunta si la F/.O podría llenar esta laguna~ 
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ACTA RESUMIDA DE LA DECIMA SESION 

celebrada el martes 10 de agosto de 1971, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr. MASSOUD ANSARI Irán 

En ausencia del Presidente, el Sr. Mas2oud Ansari (Irán), Vicepresiª~nt2..._ 

2cupa la ~residencia. 

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL 11 ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (22Q:!;inuaci6g) 

El ~UNCEL (Turquía) resume el documento A/AC.138/48 en el que su 

delegaci6n propone que en la lista de cuestiones que debe preparar la Comisi6n, a 

los efectos de formular recomendaciones destinadas a la pr6xima conferencia sobre 

el derecho del mar se incluya un tema titulado "Relaciones de los proyectos de 

artículos y de convenciones preparados conforme a la resolución 2750 C (XXV) con 

las Convenciones de 1958 sobre el Derecho del Mar, y efectos sobre tales 

"convenciones". Recuerda a este respecto que en el primer período de sesiones 

de la Comisi6n, celebrado en 1971, numerosas delegaciones destacaron la impor

tancia que ti8nen en el derecho internacional público las cuatro Convenciones 

de 1958 sobre el Derecho del Marlf. No obstante, teniendo en cuenta que las pro

puestas ya presentadas por las delegaciones acerca de los temas examinados por la 

Comisión tienen relación directa cor. esas Convenciones, parece conveniente examinar 

por una parte, los efectos de los nuevos instrumentos internacionales que puedan 

aprobarse sobre las Convenciones de 1958 y, por otra, la posibilidad de su even

tual incorporación a esas Convenciones. 

En efecto, se han presentado dos tesis: la primera de ellas no prevé sino 

las modificaciones del texto vigente; la segunda, preconiza una reestructuración 

total del derecho del mar. Por su parte, la delegación de Turquía no cree que 

deba ampliarse la lista,hasta el extremo que entrañe una reestructuración de ese 

alcance, aunque está dispuesta a estudiar con toda atención las opiniones 

1J Convención sobre el mar territorial y la zona contigua, Convención sobre 
la alta mar, Convención sobre pesen y conservaci6n de los recursos vivos de la alta 
mar y Convención sobre la plataforma continental. 
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contrarias. Sin embargo, recuerda que el artículo 30 de la Convención sobre 

el mar territorial y la zona contigua.:Y y los artículos correspondientes de las 

otras tres Convenciones de 1958 disponen que "las Partes Contratantes podrán pe

dir en todo momento, mediante una comunicación escrita dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas, que se revise esta Convención" y que "la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, decidirá las medidas que corresponde tomar acerca 

de esa petición". Por tanto, la próxima Conferencia no estar·á habilitada para 

modificar o derogar una o varias de las Convenciones de 1958, tarea que es fa

cultad exclusiva de la Asamblea General. 

En todo caso, la delegación de Turquía celebraría que la Subcomisión decidie

se examinar en un momento apropiado de sus trabajos el tema que ha tenido el honor 

de señalar a su atención. 

El Sr. SHAH (Nepal) se refiere al estudio del Secretario General sobre 

la cuestión del libre acceso al mar de los países sin litoral y de los problemas 

especiales de los países sin litoral con respecto a la e:xploración y e:xplotación 

de los recursos de los fondos marinos (A/ AC.138/37), cuestión sobre la que el 

erador formuló ya algunas observaciones en la 12ª sesión de la Subcomisión I. El 

informe es, en parte, una versión actualizada del estudio preparado en 1958 por 

el Secretario General sobre la cuestión del libre acceso al mar de los países sin 

litoral]/. Desde entonces, las cosas han cambiado mucho. La libertad de tránsito 

y de acceso al mar de los países sin litoral quedó reconocida en dos de las 

Convenciones de Ginebra y en la Convención de 1965 sobre el comercio de tránsito 

de los Estados sin litrralá/. Pero el ejercicio de la mayoría de los derechos 

enunciados y codificados en esos textos depende de acuerdos bilaterales con países 

vecinos. Ahora bien, el propio Secretario General indica en el párrafo 248 de su 

informe la inade01:~acj_Ón de esos acuerdos e instrumentos multilaterales. El 

orador comparte ese parecer y estima que la situación es todavía peor cuando se 

trata de relaciones entre países en desarrollo. 

9' Naciones Unidas, Treaty Series, vol, 516, pág. 205. 

1/ Qonfer~ggia_Q~__las NsQÍQll§.§_~gidas_§obr~_el Der~ho del._Mar,__195§, 
~~nt2s Oficiales (publicación de las Naciones Unidas, Kº de venta: 58.V.4, 
vol. I), documento A/CONF.13/29 y Add.l). 

Y Naciones Unidas, ;rreaj;y _ _9erj,es, vol. 597, pág. 42. 
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En realidad, las Convenciones de Ginebra y la Convención de 1965 sobre el 

comercio de tránsito de los Estados sin litoral proporcionan a los países de 

tránsito una base jurídica para poner trabas al comercio de los países sin litoral. 

Como conseChlencia de ello, las leyes vienen a agravar los inconvenientes creados 

por la naturaleza. Por ello, los países sin litoral están virtualmente sometidos 

a un estado de servidumbre. Para poner remedio a esa situación, sería preciso 

evidentemente que los países de tránsito fueran partes en los instrumentos multi

laterales. Pero la mayoría de los países de tránsito Miembros de las Naciones 

Unidas no se ha adherido a la Convención de 1965 sobre el comercio de tránsito y, 

con excepción de Nigeria ninguno de los países de tránsito en desarrollo es 

Parte en esa Convención. Además, aun cuando los países de tránsito fuesen Partes 

en esos instrumentos multilaterales, podrían seguir obstaculizando el comercio de 

los países sin litoral. Si los países de tránsito no dan muestras de mayor com

prensión, podría derrumbarse toda la economía de los países sin litoral. Sabido 

es que los tratados bilaterales plantean problemas delicados; una de las Partes 

puede negarse a aplicar ciertas disposiciones, ponerlas fin o simplemente no re

novarlas. Por tanto, los países sin litoral deberían estar protegidos por el 

derecho internacional. 

En esas circunstanticas, la tercera conferencia sobre el derecho del mar de

berá reafirmar sin reservas la importancia del tránsito y del acceso al mar, así 

como enunciar las obligaciones de los países ribereños o de los países de tránsito 

frente a los países sin litoral. La conferencia deberá tener asimismo en cuenta 

la situación derivada de la creación de un organismo internacional de los fondos 

marinos. El Secretario General ha aludido ya a ciertas medidas precisas a ese 

respecto. A la hora de formular artículos de tratados sobre el régimen de los 

fondos marinos y oceánicos habrá de tenerse en consideración ese aspecto. 

Lo esencial es que, dentro del marco del nuevo régimen, los países sin lito

ral puedan considerar que gozan de una libertad de tránsito y de acceso garantizada 

por el derecho internacional y que esa libertad ha dejado de ser una cuestión de 

cortesía entre vecinosº 

Pasando a otras cuestiones, el representante de l!epal señala que, a su jui

cio, por lista "completa" no debe entenderse una lista exhaustiva. Se trata de 

formular la lista de las cuestiones de interés 'Primordial que deben resolver los 

artículos del tratado. Es de esperar que se llegue a un acuerdo sobre una lista 
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de esa Índole, al menos Frcvisional, a fin de que puedan comenzar los trabajos 

concretos. En especial, deben abordarse lo antes posible y con el mayor deteni

miento ciertas cuestiones tales como la anchura del mar territorial, los estre

chos y las pesquerías. La delegación de Nepal felicita a la delegación de los 

Estados Unidos por su proyecto de artículos sobre estas cuestiones (A/AC.138/SC.II/ 

L.4); el Gobierno de Nepal examinará esa propuesta con la mayor atención. Declara 

desde ahora que no reconoce la soberanía de los Estados más allá de un límite de 

tres millas; sin embargo, si una gran mayoría de estados se pronunciara en favor 

del límite de las 12 millas, el Gobierno nepalí podría adherirse a ese parecer 

dentro del marco de un acuerdo más general sobre una serie de importantes cues

tiones del derecho del mar. 

En cuanto a la pesca de altura, el Sr. Shah estima que los Estados que desean 

ejercer una fiscalización exclusiva sobre esta actividad adoptan una decisión in

compatible con el derecho existente. Si las pesquerías son fundamentales para su 

economía, esos países deben tratar de obtener compensaciones adecuadas en virtud 

de acuerdos internacionales. Asimismo, los países que reivindican una jurisdic

ción exclusiva invocando argumentos referentes a la contaminación, los desequili-
' brios ecológicos y otros aspectos de la gestión de los recursos marinos, deberán 

tratar de buscar un consenso internacional en vez de adoptar medidas unilaterales. 

En términos generales, debe quedar a salvo la libertad de la alta mar. La propues

ta de los Estados Unidos constituye un intento de solución, seria y honrada de 

esos problemas. Por otra parte, el orador pone de relieve que la pesca interna

cional no afecta exclusivamente a los países que practican la pesca de bajura o 

de altura; en efecto, es una cuestión de interés para todos los países. Dadas las 

reservas de proteínas que hay en los mares y que pueden consumir los hombres y los 

animales, los países sin litoral están también vivamente interesados en la cuestión. 

Nepal ha participado dentro del marco de organizaciones como la FAO y el PNUD en 

actividades relativas a las pesquerías internacionales. Su país no puede practi

car la pesca internacional, pero desea beneficiarse de las actividades que se rea-· 

licen en agu.as internacionales sobre una base internacional. Hasta ahora no ha 

sido así y el orador desearía saber qué medidas se prevén en lo que se refiere a 

la organización de las pesquerías en el plano internacional, en interés directo 

de los países sin litoral. 
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El Sr. DE LJ\ GUARDIA (Argentina) declara que su delegación estima que 

la mayoría de las situaciones reguladas por las normas del derecho consuetudina

rio del mar, incorporadae al sistema de las Convenciones de 1958 -de las que la 

Argentina no es país signatario- no requieren grandes modificaciones porque cons

tituyen una solución de equilibrio de los diversos intereses en juego. La exis

tencia efectiva de una costumbre establecida es la prueba empírica de que el equi

librio existe y la norma consuetudinaria surgida de esa costumbre cristaliza ese 

estado de cosas y tiende a su protección jurídica. La norma consuetudinaria da 

carácter obliga~orio a la conducta que los Estados observan en la práctica. 

Ello no significa en absoluto que el derecho consuetudinario sea inamovible. 

La aparición de nuevos factores, tales como el descubrimiento de nuevos usos del 

medio marino, la adopción de nuevas técnicas para la explotación de sus recursos 

o la aparición de' nuevos intereses de los Estados, puede romper el equilibrio es

tablecido, como ha ocurrido ya en varios sectores del derecho consuetudinario 

marítimo. En tales casos, deben modificarse las normas consuetudinarias que otor

gan protección jurídica a un estado de cosas que no representa ya un equilibrio 

real de intereses, a fin de restaurar ese equilibrio, lo que se puede lograr, ya 

sea mediante el establecimiento de la nueva costumbre que se erige después en 
' norma consuetudinaria o bien por vía convencional, como cuando la Asamblea General 

de las Naciones Unidas convoca una nueva conferencia sobre el derecho del mar. 

La delegación de la Argentina cree que la primera y principal función de la 

Comisión es formular una lista de temas, que deberá comprender todos los aspectos 

del derecho del mar que un Estado considere controvertidos o que, por ser de 

reciente aparición, no estén previstos en el actual régimen jurídico del mar. 

La lista de temas que debe establecerse ha de ser lo más completa posible, 

más amplia que la preparada hasta ahora, a fin de que permita redactar los docu

mentos necesarios para sostener una detenida discusión de todos los aspectos del 

derecho del mar que deban ser revisados. La delegación de la Argentina se felici

ta del espíritu de unidad que reina en la Comisión e invita a las delegaciones a 

que procuren armonizar y conciliar los diversos intereses en juego. Los trabajos 

de la Comisión deben orientarse hacia la aceptación universal del régimen jurídico 

por ella preparado, a fin de facilitar la tarea de la futura conferencia. 

En diciembre de 1966, la República Argentina extendió su jurisdicción al mar 

adyacente a su territorio hasta una distancia de 200 millas marinas, medidas desde 
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la línea de las mareas 
, 

bajas. Al actuar ' la República Argentina . , 
el mas asi, siguio 

' ejemplo de otros países de América Latina que habían tomado la misma decisión. La 
delegación argentina ha escuchado con atención los argumentos expuestos por las 

diversas delegaciones miembros de la Subcomisión que se oponen a que los países 

decidan unilateralmente extender la jurisdicción nacional a distancias superiores 

a las tradicionalmente aceptadas. Esos argumentos, que aparentemente son objeti

vos y universalmente válidos, encubren por lo general la defensa de determinados 

intereses propios. Ahora bien, los países en desarrollo carecen de los medios 

técnicos que les permitan obtener los recursos necesarios para desarrollar conve

nientemente su.economía y, por tanto, deben proteger y defender los recursos que 

se encuentran en las proximidades de sus territorios para evitar que los naciona

les de otros países más desarrollados los aprovechen en su exclusivo beneficio. 

El peligro de una pesca depredatoria y la necesidad de preservar el equilibrio 

ecológico de ciertas especies justifican las medidas adoptadas por el Gobierno 

argentino en defensa de sus intereses legítimos. Al actuar así, no defienden 

sólo el interés de su población sino también el de todos los pueblos del mundo que, 

en definitiva, se beneficiarán de una explotación racional y equilibrada de los 

recursos del mar adyacente al litoral argentino. En su calidad de país ribereño, 

la Argentina tiene la responsabilidad de velar por la conservación de los cuantio

sos recursos que serán necesarios para la futura alimentación de la humanidad. 

Estas razones fueron claramente enunciadas en las dos Declaraciones de 

Montevideo (A/AC.138/34) y Lima (A/AC,138/28), firmadas por los países de América 

Latina. En los considerandos de la Declaración de Montevideo de 1970 se expresa 

que: "la aplicación de medidas para la conservación de los recursos del mar, su 

suelo y subsuelo en las zonas marítimas jurisdiccionales adyacentes a sus costas 

por parte de los Estados ribereños redunda, en definitiva, en beneficio de la hu

manidad, que tiene en los océanos una fuente primordial de medios para su subsis

tencia y desarrollo 11 • 

Según la legislación argentina vigente, los barcos de pesca extranjeros pueden 

operar dentro de la zona comprendida entre 12 y 200 millas marinas, siempre que 

se atengan a ciertas prescripciones legales. A fin de lograr una mejor utilizaci6n 

de los recursos del litoral argentino, se han aprobado recientemente leyes que 

tienden a favorecer las inversiones en la industria pesquera y el establecimiento 

de empresas extranjeras que contarán con la protecci6n de la ley argentina. 
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La ley argentina que a fines de 1966 extendió la soberanía del país a la 

zona de 200 millas, estipula expresamente que sus disposiciones no atentan de 

ninguna forma contra la libertad de navegación y de sobrevuelo de las aguas en 

dicha zona. En otras palabras, reconoce el principio del derecho internacional 

vigente que impide a los Estados reglamentar la navegación y el sobrevuelo fuera de 

una zona marítima contigua a su litoral, donde tal reglamentación se justifica 

por razones de seguridad o de control de las leyes fiscales, aduaneras, sanita

rias, etc, Como se afirma en una declaración interpretativa de los instnnr.entos 

firmados por el Gobierno argentino con ocasión de las conferencias sobre el derecho 

del mar celebradas en Montevideo y Lima en 1970, "la extensión de soberanía o 

jurisdicción a zonas marítimas con el objeto de proteger los derechos económicos 

del Estado ribereño no debe perjudicar el respeto del principio de la libre na

vegación y sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier pabellón". 

Por lo que se refiere a los estrechos, la delegación argentina cree que la 

Comisión debe estudiar ese tema con detenimiento, para hacer una posible clasifica

ción de los estrechos atendiendo a ciertas características y determinar el régimen 

jurídico aplicable a estas vías marítimas en lo que respecta a la navegación y al 

sobrevuelo. Se trata de conciliar el interés de la comunidad internacional con 
e 

el de los Estados ribereños de los estrechos para evitar que un régimen liberal 

de navegación y sobrevuelo comprometa su seguridad, sobre todo cuando es un solo 

Estado el que ejerce su jurisdicción sobre las márgenes del estrecho. 

La plataforma continental geológica de la República Argentina es una de las 

más extensas del mundo. El derecho internacional vigente reconoce la soberanía 

de los Estados ribereños sobre toda la zona que puedan explotar, de modo que, 

según ese derecho, la determinación de un límite preciso de la plataforma conti

nental significa, en realidad, que los Estados ribereños renuncian a sus derechos. 

La Comisión debe conciliar el criterio de explotabilidad con el principio, 

reconocido por la Argentina, de que existe una zona internacional de los fondos 

marinos que constituye el patrimonio común de la humanidad. Al acometer esta 

tarea, la Comisión deberá tener en cuenta las normas vigentes en la materia, sobre 

todo el fallo de la Corte Internacional de Justicia en el caso de la delimitación 

de la plataforma continental en el Mar del Norte.2/, Estas normas, según las 

2/ JCJ Reports 1969, pág. 3, 
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interpreta la delegaci6n argentina, confieren a los Estados ribereños la sobera

nía sobre la totalidad del territorio continental sumergido, es decir, hasta el 

límite inferior del margen continental. Por otra parte, la delegaci6n argentina 

apoya las propuestas de los Estados que tienen una plataforma continental estre

cha y proponen criterios tales como el de la distancia, siempre que los Estados 

puedan optar entre el criterio geomorfol6gico y el de la distancia. 

Como ha señalado el representante del Canadá, es conveniente que los Estados 

señalen sus pretensiones máximas en materia de delimitaci6n de su plataforma con

tinental. A juicio de la delegaci6n argentina, el Estado ribereño tiene especial 

interés en la utilizaci6n de los vastos recursos que encierra su territorio su

mergido. Con los años, este interés ha ido aumentando, a medida que la tecnolo

gía ha permitido extraer del subsuelo marino cantidades apreciables de hidrocarbu

ros e iniciar la explotaci6n rentable de otros minerales. Aunque en la actualidad, 

la extracción de minerales o hidrocarburos constituye la principal utilización de 

la plataforma continental, ya es posible entrever otros usos que trascienden el 

concepto de exploración y explotación de los recursos naturales de la plataforma. 

Le ahí que la delegación argentina considere demasiado restrictivo el artículo 2 

de la Convención de 1958 sobre la plataforma continenta12f,enel cual sólo se re-
. ' 

conocen derechos exclusivos de soberanía del Estado ribereño a los efectos de la 

exploración y la explotación. La delegación argentina pide que se revise este 

artículo para que la soberanía del Estado ribereño sea, además de exclusiva, com

pleta, sin que por ello quede afectada la condición .iurídica de las aguas supraya

centes, ya sean .iurisdiccionales o de alta mar. La soberanía del Estado ribereño 

debe abarcar la extensión total de su territorio sumergido. El Gobierno argenti

no no ha podido ratificar la Convención de Ginebra de 1958 porque ésta no recono

cía suficiente soberanía al Estado ribereño. Representaba una transacción entre 

las diversas tendencias y sólo tenía parcialmente en cuenta los intereses de los 

Estados ribereños según fueron definidos en la célebre declaración del Presidente 

Truman. La delegación argentina, que cree que estos intereses son acreedores a 

una protección más completa, espera que la próxima conferencia sobre el derecho 

del mar permita definir de forma adecuada los derechos de soberanía mencionados 

en el artículo 2 de la Convención de Ginebra sobre la plataforma continental. De

sea el mayor éxito a esa conferencia y declara que está dispuesta a hacer cuanto 

esté en su mano para contribuir al mismo. 

2/ Naciones Unidas, Treatv Series, vol. 499, pág. 311. 
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El Sr. EL HAJ (Libia) señala que su país comparte varios de los proble

mas de muchos países en desarrollo. Pese a poseer una costa de 1.900 km de lon

gitud, Libia tiene una marina mercante de escasa importancia y una industria pes

quera que, aunque en desarrollo, no está todavía en condiciones de e:xplotar a fon

do los recursos de las aguas adyacentes ni mucho menos los de las aguas más dis

tantes de la costa. Libia ha concertado ya varios acuerdos con países como 

Turquía, Grecia y Malta para poder e:xplotar mejor sus aguas territoriales, y desea 

vivamente que la próxima conferencia sobre el derecho del mar lleve a una solu

ción multilateral de los problemas marítimos que sea aceptada y respetada por el 

mayor número posible de países. Las grandes Potencias marítimas no han tenido 

debidamente en cuenta hasta la fecha las necesidades de los países en desarrollo, 

y el éxito de la conferencia dependerá en gran parte de las modificaciones que 

esas Potencias introduzcan voluntariamente en su política. 

La delegación de Libia apoya sin reservas el documento de trabajo en que la 

República Popular de Bulgaria proponía una lista de temas y cuestiones relaciona

das con el derecho del mar (A/ AC.138/ 45); lista, por cierto, bien preparada y 

muy clara. 

El Grupo Latinoamericano ha presentado otro document"cde trabajo, Todos los 

temas que contiene revisten el mayor interés, pero su lista no puede ser conside

rada exhaustiva. 

Una de las cuestiones más importantes que se plantean es, sin lugar a dudas, 

la de la anchura del mar territorial, que no fue resuelta por la Conferencia 

de 1958, y sobre la que las opiniones son todavía tan divergentes que mientras 

que algunos Estados -por ejemplo los Estados Unidos y la Unión Soviética- quisie

ran que se fijase en 12 millas, otros -en particular los países latinoamericanos

desearían que se estableciera en 200 millas. 

En Libia se promulgó el 28 de mayo de 1959 una ley que fijaba la anchura 

en 12 millas -a excepción, sin embargo, del Golfo de Syste, que queda englobado 

en su totalidad en las aguas territoriales debido a su configuración geográfica

pero el Gobierno de Libia atribuye especial importancia al concepto de zona 

contigua. 

Desde el punto de vista internacional, la delegación de Libia considera que 

convendría establecer una diferencia entre los países situados al borde del mar 

y los situados al borde del océano. En el caso de los primeros parece razonable 
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una anchura de 12 millas, en tanto que se podría dar satisfacción a los segundos, 

para los que la pesca constituye con frecuencia una industria vital, adoptando 

una distancia mayor. 

En cuanto a la plataforma continental, la delegación de Libia no puede acep

tar la definición que se dio de ella en la Convención de 1958. No le parecen sa

tisfactorias, en efecto, ni la noción de profundidad, ni la noción de explotabili

dad; la primera porque entraña unas desigualdades patentes (por ejemplo, las 

costas del continente africano son, en la mayoría de los casos, muy abruptas), y 

la segunda porque los países técnicamente desarrollados reciben injustamente un 

trato más favorable. Le parece mucho más equitativo el criterio de la distancia 

de las costas propuesto por el Irak, y la cifra de 40 millas que se ha sugerido 

podría, a su juicio, constituir una base excelente para la búsqueda de una solu

ción concertada. 

La delegación de Libia lamenta tener que oponerse formalmente a la creación 

propuesta por la delegación de los Estados Unidos, de una zona intermedia bajo 

mandato internacional. Considera que una zona controlada por un Órgano interna

cional estaría en contradicción con el espíritu a_e la Convención de 1958 sobre 

la plataforma continental y redundaría a fin de cuentas en beneficio de los países 
' técnicamente más adelantados, por lo que se adhiere totalmente a la posición adop-

tada al respecto por la delegación de Nigeria. 

Se plantea la cuestión de si, en caso de litigio, convendría o no acudir a la 

Corte Internacional de Justicia, Dado que la Carta de las Naciones Unidas esta

blece que sólo pueden recurrir a su arbitraje los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas, la delegación de Libia cree aconsejable crear un tribunal especial, inte

grado por juristas especializados que representasen a los diferentes sistemas 

jurídicos del mundo. Este tribunal sería designado por la Asamblea General y 

habría de dirimir todas las controversias que surgieran en materia marítima. Con

vendría, por supuesto, prever f6rmtílas de negociación, de conciliación y de arbi

traje, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones 

Unidas. 

§e levanta la sesión a las 16.55 horas, 
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ACTA RESUMIDA DE LA 11• SESION 

celebrada el jueves 12 de agosto de 1971, a las 15. 20 horas 

Sr. GALINDO POHL El Salvador 

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) 

El Sr,,_VOHRAH (Malasia) dice que su delegación ha adoptado una posición 

flexible en lo que respecta a la lista de temas que debe. preparar la Subcomisión. 

Estima, al igual que el representante de Chile, que estos temas ha.i de examinarse en 

debida forma antes de que se elaboren proyectos de artículos sobre ellos. 

En cuanto a la cuestión de los estrechos utilizados para la navegación interna

cional, el Sr. Vohrah alaba la declaración pronunciada en la sexta sesión de la 

Subcomisión por el representante de España sobre la situación de los Estados ribereños 

que limitan con vías marítimas internacionales, y a continuación trae a la memoria el 

caso del Estrecho de Malaca, situado entre Malasia e Indcnesia. En 1969, Malasia, 

tanto por razones de seguridad como económicas, amplió el límite de sus aguas territo

riales a 12 millas. Indonesia ya había hecho lo mitllllo. Teniendo en cuenta que parte 

del estrecho tiene una anchura inferior a 24 millas, los dos Gobiernos han firmado un 

acuerdo para delimitar sus aguas territoriales respectivas. 

Malasia ejerce, por lo tanto, su soberanía sobre una zona de 12 millas contigua 

a sus costas, así como sobre el espacio aéreo situado sobre esta zona y sobre su suelo 

y su subsuelo. Siempre ha reconocido el derecho de paso inocente. Lamenta que las 

grandes Potenoias marítimas traten de sustituir este derecho tradicional por el ccncep

to de "corredor de la alta mar" c0n libertad de paso aéreo; parece que estas Potencias 

quieren reforzar sus privilegios, lo cual va en contra del espíritu de la época, En 

realidad, conve:üdría, por eJ contrario, revisar el concepto de 11paso inocente 11 parfl 

tener en cuenta los peligros que crean los transportes marítimos modernos para los 

Estados ribereños. Con posterioridad a la definición de este concepto en el 

artículo 14 de la Convenci6n sobre el mar territcrial y la zona contigual/ se han 

1/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 516, pág. 205. 
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producido grandes cambios, especialmente en lo que se refiere a la potencia de los 

barcos de guerra y a la capacidad de los petroleros. En estas condiciones, habría 

que asegurar la protección de los Estados ribereños otorgándoles poderes de reglamen

tación y gestión. El Sr. Vohrah subraya también que Malasia no acepta la libertad de 

sobrevuelo de sus aguas territoriales. 

El problema de la contaminación es otra consideración que incita a Malasia a 

rechazar cualquier disminución de soberanía sobre su mar territorial en el estrecho 

de Malaca. La mayor parte de los navíos que utilizan este estrecho son petroleros de 

gran capacidad; existe ya cierta contaminación debida a pequeños derrames y porque, 

al parecer, a los petroleros les resulta cómodo el estrecho para efectuar sus lavados 

y para descargar sus desechos. Ahora bien, si ocurriera un desastre del tipo del del 

Torrey Canyon, gran parte de la población de Malasia quedaría privada de su alimenta

ción básícaº El turismo se vería asimismo seriamente afectado. La fauna sufriría 

graves perjuicios y como consecuencia de las elevadas temperaturas que prevalecen 

habría el peligro de que se incendiara el petróleo derramado. Hay que pensar también 

en los efectos que podría tener un accidente a un buque nuclear. No existe garantía 

contra estos riesgos, y ni siquiera puede haber una compensación adecuada. 

Las grandes Potencias piden la libertad de tránsito en los estrechos territoria

les para su marina de guerra. Malasia no quiere exponerse a graves peligros sumándose 

a la guerra de nervios de estos países. En nuestra época, es primordial vel.ar por 

que los mares y los fondos marinos y oceánicos se utilicen con fines pacíficosº 

Malasia insiste, por ]0 tanto, en que el paso de navíos de guerra y de submarinos por 

su estrecho territorial esté sujeto a una autorización previa. Garantizará el derecho 

de paso inocente, pero querrá tener la absoluta certeza de que ese paso es inocente. 

El Sr. 11/0~DE=QJ;ORGIS (Etiopía) declara en primer lugar, a propósito del 

método de trabajo de la Subcomisión, que ésta debería inspirarse en los términos del 

acuerdo a que se llegó durante el período de sesiones de marzo de 1971 y dejar que el 

tiempo se encargue de resolver los problemas pendientes. Convendría que la lista de 

temas que la Subcomisión va a preparar sea lo más completa pcsible, para lo cual debe 

permanecer abierta. No obstante, no sería cportuno que esa lista fuera tan detallada 

que hiciera perder de vista el objetivo mismo de la conferencia de 1973. 

En lo que respecta a la cuestión del límite del mar territorial, el representante 

de Etiopía recuerda que las Conferencias ce las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

lvfar de 1958 y 1960 no llegaron a elegir u• límite uniforme. Etiopía~ qu-:j tiLJD8 una 
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costc1 de 800 km junto al Mar P,ojo, rnar que queds.ría cerrc.do sin el Est:cecll_o de Sal El 

Mandsb al sur, es partidaria del límite uniforme. En Gl lJB.sado, se haJ.1 rr_2~1ifestado 

temores a propósito de esta idea, pero estos temores quedarán disifado.s si en la con

vención definitiva se adoptan disposiciones y garantías que salvaguarden los intereses 

nacionales, económicos y otros de los Estados ribereños. Si en el pe:tíodo de .sesiones 

actual los Estados se ponen de acuerdo sobre un límite de 12 millas marin~s, no deberá 

entencl_erse por ello que se renuncia a salvaguardar los intereses económicJs vi tales 

de cada Estado más allá de este límite. Si no se puede aceptar un límite máximo do 12 

mille.s, convendrá que cualquier otro límite que se proponga sea lo más razonable posible. 

Otra cuestión que interesa a la Subcomisión es la de los derechos económicos del 

Estado ribereño fuera de los límites de su jurisdicción nacional. Los países en 

desarrollo, que no están necesariamente vinculados por las normas jurídicas existen

tes, en la elaboración de las cuales no han tomado pe.rte, son partidarios de que se 

concedan derechos económicos exclusivos sobre una zona determinada fuera de los lími

tes del mar territorial. Los países desarrollados objetan que esto atentaría contra 

la libertad de navegación en alta mar; sostienen también que reivindicar una zona 

semejante sería un egoísmo por parte de los Estados ribereños y arguyen que los recur

sos del mar, en especial las proteínas, no están uniformemerite repartidos, En la 57ª 

sesión de la Comisión, la delegación de Etiopía, percatándose de qua ese argumento 

no es convincente, pidió que se concediera un derecho exclusivo de pesca a los países 

e.n desarrolloe La extensión de su zona econ6mica exclusiva será función de la impor

tancia de la pesca en su_ econcmíe., así como de la situación inicial de su industria 

pesquera. Al mismo tiempo, la convención debe garantizar que los derechos económicos 

exclusivos sobrP una zona de la alta mar no impidan la libertad de navegación, 

A propósito de estos derechos, el Sr. Wolde-Giorgis recuerda que, según alguuas 

declaraciones formuladas en la Subcomisión, la fijación del límite del mar territorial 

en 12 millas traería como consecuencia que una centena de estrechos intfü-nacionales 

quedaran sometidos a la jurisdicción de los Estados ribereños. Etiopía recuerda que 

en eJ_ párrafo 4 del artículo 16 de la Convenci6n de 1958 sobre el Mar Territorial se 

estipu"la que el paso inocente de buques extrai1j eros no puede ser sur~::endiclo en los 

estrecho,s que se utilizan para la navegaci6n inter11acional. La natttcaleza especial 

de los estreches ha quedado así reconocida ya que, según el e.rtículo 16 citado, el Esta

do ribe;ceño puede suspender temporalmente el ejercicio del derecho de raso inocente en el 

mar teryitorial si tal suspensión es indispensable pa!'a la protecci6n de su seguridad. 
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Para definir un estatuto especial de los estrechos internacionales, habría que 

analizar detenidamente las disposiciones del régimen actual de paso inocente y añadir 

a éste ciertas especificaciones sobre los estrechos internacionales, con el fin de 

evitar toda arbitrariedad por parte del Estado ribereño y todo abuso por parte del 

Estado del pabellón, Ya en 1960, en Ginebra, Etiopía piciÓ que en los estrechos uti

lizados tradicionalmente para la navegación internacional los Estados ribereños fijen 

los límites de su mar territorial de manera que dejen corredores de alta mar lo sufi

cientemente amplios para permitir la libre navegación. 

Etiopía no tiene ninguna propuesta concreta que formular en el momento actual, 

pero quisiera, no obstante, sugerir que oportunamente se encargue a un grupo de tra

bajo que prepare proyectos de artículos para hacer más flexibles las condiciones en 

que se ejerce el derecho de paso inocente en los estrechos internacionales, revisando 

el párrafo 4 del artículo 14 de la Convención, cuyo vocabulario, muy vago, puede sus

citar interpretaciones diversas e imprevisibles por parte de los Estados ribereños. 

De manera general, debido a su situación geográfica, Etiopía pide una liberalización 

del régimen de paso inocente en los estrechos, más·que una libertad absoluta. 

Por Último, a propósito de la cuestión de la jurisdicción r:tacional sobre los 

fondos marinos, la delegación etíope se declara a favor del criterio de la distancia,. 

más que del de la profundidad (isÓbata de 200 metros). De este modo se establecerá 

cierta igualdad entre los Estados, pero hay que pensar en una distancia razonable que, 

sin privar a los Estados de los recursos de su plataforma continental, contribuya a la 

creación de un régimen internacional viable y fructífero. Según entiende la delega

ción etíope, todo límite de la plataforma continental que prive al régimen interna

cional de recursos importantes solamente sería aceptable en la medida en que mediante 

acuerdos regionales se salvaguarden los intereses económicos de los países sin litoral 

y sin plataforma continental. 

El Sr. N'DAO (Mauritania) declara que la definición de la plataforma conti

nental que figura en la Convención de 1958 sobre la pla-Caforma continenta12/ se basa en 

dos conceptos fundamentales, a saber: la noción geof{sica de plataforma continental, 

que coincide en la mayoría de los casos con una profundidad de 200 metros, y la explo

tabilidad. Ahora bien, la noción de explotabilidad es hoy demasiado vaga: es preciso 

recuperar parte de lo que se concedió con excesiva generosidad en 1958 para crear sobre 

~/ Naciones Unidas, Treaty .Series, vol. 499, pág. 311. 
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esa base un patrirwnio común. A tal efecto, cada Estado debe aceptar los sacrificios 

que se impongan; por su parte, Mauritania está dispuesta a hacerlo. Pero las res

tricciones deben ser razonables, a fin de que puedan contar con la adhesión activa de 

todos. Habida cuenta de esas consideraciones, la delegación de Mauritania estima que 

debería adcptarse ahora un criteri~ de distancia. Considera razonable una distancia 

de 200 millas contada a partir de las líneas de base de cada Estado, definidas estas 

Últimas conforme a la mencionada Convención o a criterios de una legitimidad indis

cutible. No parece que el criterio de la distancia pueda dar lugar a auténticas pri

vaciones; a juicic. de J.vlauritania, tampoco habría de reducir excesivamente el patri

monio común ni sería incGmpatible con la instituciGn progresiva de un mecanismo sólido. 

En cuanto a la delimitación del mar territorial, el orador estima difícil que 

la adopción de un límite inferior a las 12 millas pueda obtener la adhesión de todos 

los Estados, Ne obstante, la delegación de Mauritania no propone por el momento una 

distancia precisa, ya que prefiere conocer todas las consecuencias que pueda entrañar 

la opci6n .. 

Pasando acto seguido al problema de Lna zona de pesca exclusiva, el representante 

de Mauritania destaca el interés económico y científico que ese concepto presei.1.ta para 
e 

numerosos países, entre ellos el suyo. Para muchos países en desarrollo, la creaci6n 

de una zona de esa Índole es una cuestión vital. En efecto, una ojeada a la docu

mentación preparada por la FAO y, especialment$, a los documentos FID:CFRA/41/4 y 

FAO:CFRA/71/6, presentados en la consulta de Casablanca sobre la conservación de los 

recursos pesqueros y el control de la pesca en Africa, basta para darse cuenta cabal 

de la amenaza que pesa actualmente sobre las reservas existentes en ciertas regiones 

consideradas con:o ricas en pesca, y para constatar el desequilibrio inquietante c;ue 

existe en la actualidad entre las flotillas pesqueras de los países en desarrollo 

-especialmente los africanos- y las necesidades de pescado de las poblaciones de esos 

países. 

El notorio desequilibrio que existe. entre las pesquerías artesanales y vetustas 

de los países en desarrollo y las pesquerías industriales ultramodernas y de gran 

envergadura de los países industrializados entraña graves injusticias que sólo pueden 

ser resueltas con medidas de derecho internacional y con una cclaboración sincera 

entre los diversos paises en la esfera de la conservación y el control de los recursos 

pesqueros, Además de los organismos internacionales ya creados a tal efecto, a cuyos 

esfuerzos debe rendirse homenaje, se ha propuesto el estableciNiento de un régimen de 
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asistencia de los paises más adelantados a los países en desarroll0, a fin de que 

es~os Últimos puedan sacar legítimamente el máximo provecho de los recursos adya

centes a sus costas. En realidad, en la coyuntura actual, un sistema de esa Índole 

tiene pocas posibilidades de éxito; por su parte, la delegación de Mauritania estima 

preferible prever una auténtica cooperación a base de reciprocidad; ésta sólo puede 

instaurarse eficazrrente si los países ribereños, los paÍ2~s en desarrollo en parti

cular, tienen un derecho exclusivo respecto de los recursos pesqueros adyacentes a sus 

costas en una banda que será nece.sario precisar, y disponen así de rmas posibilidades 

que inciten a los países marítimos técnicamente adelantados a colaborar con ellos en 

la explotaci6n de esos recursos. En efecto, en esa forma el país que aportase su 

contribuci6n técnica al desarrollo de las pesquerías y a la formaci6n de personal 

especializado tendría derecho, ccmo contrapartida, a una participaci6n en las capturas, 

lo cual, dicho sea de paso, equilibraría el reparto de proteínas, cuya necesidad ha 

sido destacada a josto título por algunas delegaciones, Tampoco hay que olvidar que 

la riqueza de los recursos pesqueros de los países pequeños se debe con frecuencia al 

hecho de que no han sido explotados de una manera anárquica, como ha ocurrido en los 

grandes países; la explotaci6n en prcporciones colosales de las aguas adyacentes a ,, 
estos Últimos se ha extendido paulatinamente a las aguas de otros países y s6lo una 

cooperación bien entendida podrá poner fin a esa auténtica piratería. 

Como ha observado atinadamente el representante de Islandia en la novena sesión, 

se dir:l'.a que la naturaleza hubiera querido compensar la desigualdad en el reparto de 

los recursos terrestres, fijando las condiciones de poblamiento de los mares; son 

numerosos los países que tienen que basarse en sus recursos pesqueros, no s6lo para 

su subsistencia sino también para el desarrollo arm6nico de su industrializaci6n. 

Cabe el riesgo de que los reglamentos internacionales, pcr bien concebidos que estén, 

no sean aplicados por los pescadores, que tal vez no comprendan su alcance ni su jus

tificaci6n Última; por tanto, incumbe primordialmente a los países ribereños, de 

acuerdo con los Estados de la misma región, adoptar una legisladórc capaz de asegurar 

el control y la preservación de los recursos biológicos de sus mares. 

La delegación de Mauritania estima que debe definirse una zona del suelo y el 

subsuelo marinos dependiente de la soberenía exclusiva de cada Estado, un mar terri

torial y, finalmerite, una zona de pesca de naturaleza económica, con objeto de permi

tir la alimen+?~i6n y el desarrollo de los países menos desarrollados o cuyos intereses 
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dependen en gran parte de la explotación de los recursos pesqueros; en todos los 

demás respectos, esta Última zona podría quedar sometida a control internacional. 

Los criterios utilizados deben determinarse en función de la profundidad y la distan

cia, según la configuración de las diversas plataformas continentales~ Los países 

sin litoral deberían encontrar llll acceso fácil a esas zonas, ya sea mediante acuerdos 

regionales, ya por acuerdos bilaterales. De esa forma esta zona de pesca exclusiva 

no podría restringir su derecho. 

El Sr. CASTAÑEDA (México) declara que la delegación mexicana observa, por 

una parte, que no existe ni11gún convenio que prohíba al Estado ribereño fijar por sí 

mismo la anchura de su mar territorial y, por otra, que en la práctica son siempre 

los Estados ribereños los que en su legislación han fijado la anchura de su mar terri

torial. Por lo demás, es lícito considerar que el conjunto ae las legislaciones nacio

nales establecen una norma consuetudinaria de derecho internacional. Ahora bien, se 

observa que la gran mayoría de las legislaciones nacionales coinciden en fijar en 

doce millas marinas la anchura máxima del mar territorial. El hecho mismo de que los 

Estados hayan voluntariamente limitado a cierta distancia la extensión de su mar 

territorial implica la renuncia a la explotación exclusiva de los rec~rsos del mar 

más allá de esos límites, es decir, en alta mar. En otrascpalabras, reconocen implí

citamente que,fuera de los límites del mar territorial, la explotación de la alta mar 

es libre. Asimismo se desprende que si un Estado, en virtud de un acto unilateral, 

se reserva exclusivamente la explotación de los recursos de la alta mar, vulnera los 

derechos de todos los demás Estados. Por consiguiente, es falso o equívoco afirmar 

que todo Estado tiene derecho a fijar por sí mismo la anchura de su mar territorial. 

Goza de esa libertad, pero s6lo mientras la ejerza dentro de los límites que el dere

cho internacional tolera. En términos jurídicos más técnicos, la decisión de fijar 

unilateralmente la anchura del mar territorial sólo es válida ~:sgª-.Qllill_§ll., sólo es 

obligatoria, sólo debe ser obligatoriamente respetada por todos lus demás, en la 

medida en que sea conforme y no contraria a la regla de derecho internacional que 

fija una distancia máxima para el mar territorial. Ahora bien, tal regla existe, 

aunque es consuetudinaria, se infiere de la práctica de los Estados y no está enun

ciada en un convenio internacional. Se desprende claramente de la interpretaci6n de 

la famosa s6ntencia de la Corte Internacional de Justicia en el caso de las pesquerías 

noruegas¿/. Se desprende de la práctica de más de 90 Estados ribereños que han fijado 
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en 12 millas o en una distancia inferior la anchura máxima de su mar territorial. 

En cambio, los Estados que pretenden ejercer su soberanía sobre una zona más amplia, 

de más de 12 millas marinas, no llegan a 10, y el número de los que reclaman un mar 

territorial de 200 millas no llega a cinco. La situaci6n jurídica actual no tiene 

semejanza alguna con la que existía cuando se prepararon las Conferencias de 1958 y 

de 1960, época en que las diversas tesis estaban muy equilibradas, hasta 

que una de las propuestas no fue aprobada por la falta de un Único voto. 

el punto de 

Ahora la 

situaci6n es radicalmente distinta, y puede afirmarse que existe un consenso inter

nacional suficiente para considerar como norma consuetudinaria el límite de 12 millas 

del mar territorial. 

Tal regla no solamente está bien establecida sino que responde en forma adecuada 

a las necesidades de la comunidad internacional. No es deseable que el Estado ribe

reño pueda limitar, por ejemplo, la libre navegaci6n a una distancia superior a 12 

millas de sus costas. Además, incluso los países que reclaman un mar territorial 

de 200 millas autorizan la navegaci6n más allá de las 12 millas. Pero, si el Estado 

ribereño ejerce su soberanía sobre el mar territorial, ¿c6mo es posible que deje que 

los buques de los demás Estados naveguen libremente en su mar 'territorial? 

Como bien dijo el delegado de Francia, la noción de mar territorial es incom

patible con la de libertad de navegaci6n, La ,idea,de un mar territorial en el que se 

reconozca un derecho de navegaci6n consagrado y garantizado por el derecho interna

cional encierra una contradicci6n en los términos. 

La delegaci6n de México ya tuvo oportunidad de hacer ver el mérito del 

Pacem i.n Maribus (A/AC.138/53), elaborado por el Embajador Pardo, de Malta. 

proyecto 

El gran 

mérito de ese proyecto es que en él se estructura por primera vez en forma sistemá

tica todo el derecho del mar, no ya sobre el antiguo principio, hoy anárquico, de la 

libertad total de los mares, sino sobre la idea de que la alta mar y sus recursos son 

patrimonio comÚn de la humanidad y de que esos recursos deben ser administrados en 

beneficio de todas las naciones. No obstante, el proyecto adolece del grave defecto 

de establecer un espacio marítimo naci0nal sobre el cual el Estado ribereño ejercería 

su jurisdicci6n hasta una distancia de 200 millas de la costa. Al menos, tal es el 

principio general, pero se establecen cuando menos seis excepciones al principio, es 

decir, que hay por lo menos seis casos en los que el autor del proyecto se ve obligado 

a reducir a 12 millas la anchura de la zona sobre la que en la práctica se ejercería 
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la jurisdicción nacional del Estado ribereño. Así, en el P.árrafo 2 del artículo 34 

se permite el sobrevuelo más allá de 12 millas de la costa. Sólo pasado el lÍmit~ 

de las 12 millas se impone al jefe de una expedición científica la obligación de pedir 

autorización al Estado ribereño para proceder a sus investigaciones (artículo 35). 

El párrafo 5 del artículo 47 obliga a los submarinos a navegar en la superficie y con 

bandera desplegada dentro del límite de las 12 millas de la costa. El párrafo 1 del 

artículo 48 autoriza al Estado ribereño a suspender el derecho de paso inocente sola

mente hasta el límite de 12 millas de la costa. Por Último, el artículo 56 prohíbe 

que se emplacen armas nucleares más allá de 12 millas de la costa. Además, hay otras 

dos contradicciones entre el ejercicio de la soberanía sobre el mar territorial y 

ciertas obligaciones impuestas al Estado ribereño. Se trata por una parte de la 

obligación que impone el artículo 61 al Estado ribereño de transferir a las institu

ciones internacionales determinada proporción de los ingresos obtenidos de la explo

tación de los recursos vivos y no vivos dentro del espacio oceánico nacional. Por 

otra parte, el artículo 27 impone al Estado ribereño la obligación de no oponerse al 

tendido de cables y tuberías submarinas dentro de su mar nacional. Estas dos obliga

ciones, incompatibles con el concepto de mar territorial, si bien no tienen una refe

rencia directa a la distancia de 12 millas, solamente se explican por la circunstancia 

de que la zona jurisdiccional es considerablemente superior a 12 millas. 

En consecuencia, el Estado ribereño ejercería su jurisdicción sobre la zona 

de 200 millas Únicamente en lo que toca a la pesca. ¿No habría sido más lógico reco

nocer francamente la realidad, aceptar que el auténtico mar territorial, donde se 

realizan las seis funciones exceptuadas, es de 12 millas, y establecer además una 

zona de jurisdicción especial de 200 millas para la pesca? 

A decir verdad, la división clásica del mar en dos categorías, mar territorial y 

alta mar, ya no responde a los requerimientos actuales ni en lo que hace a la pesca 

ni en lo que se refiere a otras cuestiones tales como la polución del medio marino, 

Es preciso reconocer la existencia de zonas en alta mar en las que, utilizando 

la expresión de Gilbert Gidel, el Estado ribereño proyecta su competencia. En esas 

zonas el Estado ribereño ejerce su jurisdicción para ciertos propósitos concretos, 

específicos, por ejemplo la pesca exclusiva de sus nacionales, la conservación de los 

recursos vivos del mar o la prevención de la contaminación del medio marino. Es el 

Único Estado que ejerce su jurisdicción para el objeto específico que dio origen a la 

zona. La naturaleza y el alcance jurídicos de esa jurisdicci6n, así como el área 
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geográfica. sob:;_'e ~-EL c_;ual se ejerce, debe~1 ~2l" congrue~rites 1:.on el -~j:-'O"'_Ósito que ''e 

bllscó al est2bJ_ece:."' ].8. zona. ~;~1 otros té:. ... m:·_~1os;i el ~stado ·tibe:{·e~l.o io ejerc:e su 

soberanía ' , cer.:.2.s 

la jurisO.icció1:. c:=,_~rj_J_ y pe::1al;i etc .. 

¿Cuáles ~Jod~'fEr-_1 .ser, ho~y e:,1 día, los )TOlJÓsi to.s del Estado ribereño que jv.stifi

casen el establecimiento de una de esas zo~1as de juri.sc1j_cción es:recial? La de~_egc.-

ción de Ji.1éxico e.stir~1a que las presentes rel1nio::i_es de le. Gomisión po.:i.'a prepare.r 

conferencia de 1S7?, tienen p:t'ecisamente po:: .... objeto deteTn1:-l_:,_1ar1os. A juicio de 12 

delegación de lvíé:c:l __ co, J_a creación de zonE>S de jurisdicció:_1 esl::,eciaJ_ .se justif::_c2"TÍ2. 

para la conservac:1_6:,.1 y la admiJ1j.stracj_Ón de los recursos 1¡j_vos del mal", el a pi."' ove:... 

chamiento prefere;1te o excl·u_,'3i vo de lo,s :c·ecuJ:•sos vi vo.s del mar y la preven~ión de ~-ª 

contaminaci6n de1 medio marino. 8omo esas zonas se refiere:.1 al mar y no al ler;l10 y 

subsuelo del mar;; no abarcan la pla tafoT"1na continental. 

Se podría co:1cebir ade1nás la creacj_Ó,_1 de 11na zo:;.1a de jurisdicc:Ló:1 especia:_ e·i la 

que el Estado :c:\_be:c"'eño pucJ.iera otorgar o negar permisos i:·ara la in~ . .restigación cie:.JtÍ

fica en la aJJ:..8. 1112"!..""' ~.róxima a sus costa.s o en .su lecho. 

Sería de de.seai"' que la ex.plotación c'.e las :pesquerÍES en alta ina:(' se lleva.Ta e. 

cabo raciona1mente, conforme a normas eficace.s de con,servaciÓ? y a cTi terios de C:i.s

tribución equitat5_vos, dictados y aplicados )Or autoridades internacionales. E:;,1 otros 

términos, lo 5_c'.eeJ_ sei"Ía que las pes_querías de la alta n1e.~:- fueran admi11istradas, e:-1 

vez de ser ex:1.~Jot2das anárqt1icamente por aplicación del p:r:•incipio de la libertar~ 

irrestricta de cai:-ti}:"'a que )X'iva hasta ho;y. .Ahora bie11, m:l_entras la comunidad ii1te:c

nacional caI·ez-Ga c1.e autoridade.s ~l Ó:c"'ganos que puedan ac1r:d_:,_1:í.strar los recursos c~el rn.a:c, 

será necesario st"!.)!j_:t esa carenc~a de aJ_gu.na manera y establecer tt.1a reglame11t2ció·.1 

mínima en le~ ex:pJ_otnción de esos I'ecursos. En la mayoría de los ca,sos, el Es;t.ad.o 

ribereño será e1 qu_e rnej or pueda salvai"' ese defecto y asumir las fui.1ciones que ej 3J.'

cerían los ÓI·g2no.s :í~nternacionales, si ez:istieran. Convie:_1e sustituir el régi1?1Er.1 

actual de la Co: .. 178:.105.Ón de 1958 sobre }!esca y conservaci6n de los recursos vivos de la 

al ta mar4/ por eJ_ reconocimie11to de la fuDción central que tiene el :::estado ribereño 

en la conservació~1, ::.:'eglamentación;; administración y e.un en la justa distribuc:i_ó,1 6e 

las pesqueríe.s en las zonas adyace;_1tes a s11s costas~ J;unque esa,s fu.nciones de co-1ser

vaci6n, admiaist:cac5_ón y distribución ,sean en teoría distintas ·une..s de otras, al 
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elaborar el n1i_evo :...,égimen conviene tener sumo cuidado de no escindJ_:,:'J_as artificia1-

mente. ,Se tre:ce. c'.e uaa función global de gestión que ecogJoba Jas diversas funcioae,s 

de conservaci6n, reglamentación y administración. 

Como han suge:;._"ido acertadamente los i,e:_=iresentantes del Canadá, eJ_ 3r. BeasJ.ey 

el Sr. Needle:;._,, eJ_ }~stado ribe1,e:?io ejercería sus funcio: .. 1es sobre la zona de ju:.~is

dicci6n especia~- ~Jo:, delegacióa de poderes de la comunide_d i~1terna25_onal. Es l2 

ocasión de aplica:..., la teoría de Georges .scelle del desc~ob~_amiento fu~1cional de l.s. 

personalidad del Lstado, que, aderaás de actuar como su.jeto de de:t·ec.ho internacione..1 3 

actúa al propio t:l.empo como agente o como ó:cgano de la comunidad i~1ternacional 2 en Sll 

beneficio y en su_ tiombre. 

El Estado ribe:-eeño actuaría como agente de la comunidad inte1"nacional no sólo 

cuando ado;;itase n1edidas de conse:r·vación de los recursos -vi>ros de la al ta mar. La 

Convenc.ión de fü0 n,sel_as de 29 de noviembre de 1969·2/ aut01°iza aJ Estado riberefio a 

tomar unilaters.J_rne:,.1te en alta ma:c medide.s qi}_e pueden llegar basta 1a destrucciÓ!J. c'.e 

un buque de oti"a ;1acionalidad.5' cuando ha:ya ~Jeligro de qv.e ocurran dafi.os por contami

nación de sus co,stas. La piratería y el tJ. .... é.fico de esclavos son los casos más cono

cidos en que el Estado actúa poT delegación de funciones de la comv.nidad inter:;_i.ac:;_o

nal. Igualmente 5 cu.ando el Canadá limitó la navegación en una zona de 100 millas de 

algunas de sus costas para prevenir la contaminación del l:i..,t::i--:co, lo hizo en intel'é,s 

y por cuenta de la comunidad internacional, además de }JO:;." le..s razones propias 011.e 

tenía para actuar así a fin de presei"var ese medio ecológ:5-co singular. Estos ve.:;:ios 

ejemplos demu_e,st1---.an qLi.e no sería ins6li to encomendar irn~:o:-c'"'tantes funciones al iI:stado 

ribereño, para que las realizase en interés :l en beneficio de todos los Estados, e;J 

materia de reg1amen.taci6n de la pesca en zo~i.as de alta mar adyacentes a sus costas. 

Pasando a lo. cti.estión de las zo11as de aiJrovechamieüto exclusivo o prefere11te de 

la pesca en al te. ri1a:...,, el representante de l·Ié:::ico cons::l. c1e:ta inace)tables dos soluc:::..0~1es 

extremas. RechEr.za la ~Jretensión de un :Sstado ribereño de ~-:>L .... ohibij_~ totalmente a ~-os 

buques extranj e:cos la. pesca en una am1::lia zona de al ta ms.J.' adyacente a sus coste"s, 

sin que él mis1no te~1ga la capacidad de ex1:::lotar adecuada y racionalmente esos r-ecu.Tsos 

en su propio benefj_cio~ Una segunda soll.1ción inaceptable consistiría en naga"-."Se e. 

reconocer al =:sto.do ribereño el derecho de reservar ~oara sus nacionales una P"---"oc1ucción 

determinada de lo.s :-tecursos ictiológicos ~róximos a sus costas que estuviera en sitv.a

ción de poder ex)lotai..... La sol11ción lógica, eficiente y justa se encuentra ent:i.~e 

]_/ IMCO ?ubl_foations, Sales Nº: IMCO, 1970, 3. 
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esas dos posici_o~1e,s extremas y consiste en :te.servar y ga:..~a:,1tizar al 3stado ribe:::-e~.lo 

una porci6n de J_os recursos ictiológicos con1nensurada a s11 car:;acJ_dad de explota::_"::1.o,s, 

la cu.al debería ir au¡nentando, sobre todo en el caso de lo,s países en desarroJ_1o. ~s 

la soluci611 pro~··uesta por la delegación. de los Estados UniCl.os, y r.:odría servir de be.se 

de negociaciÓJ.-i pa:..~a el Comí té Prej_Jaratoi"io y ~Jara la Conferencia. 

De todas formB.s habría qu_e simplificar la propuesta de los Este.dos Unidos, l:::v_es 

en ella se prevé;.1 soluciones diferentes pa:ea las distintas es~:;ecies ictiológicas. La 

delegación mexica!.18. tiene tambi_én reservas en cuanto a la idea ele establecer· un a::_..-.bi

traj e obligatorio ~~i generis conforme al n1odelo de la Convención de 1958 sobre ~Jesca. 

La delegaci62_1 rnexicana se :;_"e serva su derecho a eJq-=:oner en la Subcomi si6n III su 

opinión sobre la creación de zonas de jurisdicción especial en alte mar, a fin de 

prevenir la contaminación de las costas y del territorio del Estado ribereño. 

Para concluir, el representante de México da lectura al texto de proyecto de 

artículos y_ue ~Jropone su delegación en lo que se refiere a la creación de zonas de 

jurisdicción es~ecial. 

El .sr. FP,i1Hl1NG (Afganistán) señala que, a juicio de su delegación, la lista 

de cuestiones qi.}e la .Subcomisión II elabore no deberá se~:: demasiado corta ni de1nR.siado 

larga, y cada delegación deberá tener la facultad de pedj_r la inclusión de uno o 
' 

varios pu.ntos que le parezcan particularmente dignos de i_-'.lterés. 

Así, J_a de2-egación del 11fganistá:.1 estir11a que la cu.e,stión del libre acceso al fll.a:C' 

de los países si:,1 li tcral, sobre la cual el .Secretario GGnGi."al, en 8..)licaci6n c~e la 

resolución 2750 (='~=::v) de la Ase.rn.blea Ge21eral, ha redactado lln excele:.1te informe 

(A/ AC.138/37), debe figurar en esa lista. Ni las diversas conferencias que se l1a01 

ocupado 

Estados 

de la cuestión, ni la Convención de 1965 sobre el comercio de tránsito 

sin litors.ls;/ han dado, por desgracia, satisfacción a los interesados; 

tanto, hay qu.e revisar el de:cecho inter:.1acional vigente. 

de los 

El princi~io c1e libre acceso al mar, en la actualidad uni ver salmen te reconocido 

y proclamado reiteraclamente, se deriva del :wincipio general de ls_ libertad de la alta 

mar, de igctal moc'.o que el derecho de libre tránsito se deriva del derecho de libre 

acceso e Se trata de tres principios interde~Jendientes, consti tu ti vos de un todo qt1e 

puede ser fragme:1tado en cie:cto número de puntos: libertad del mar, libertad de pe_ so 

en el mar territo:C'ial, libertad de paso en los estrechos internacionalesj utilización 

§j Naciones Unidas, Trei!:tL§~ieE_, vol. 597, p. 42. 



- 111 - i\/ ···e .138/ se .n/sR.11 

de las in,stalacio11es )Ol'.'tuariaS, derecho c~e enarbolar ~:abellón, C.e:._""echo de navega.c~_Ó;_1 

en las aguas i:.r'ce:;_""ío:ces, igualdad de trato en los pue~""tos, C:.e:cecl10 de tránsito -1:,0:" 

carretera, vía fér1""ea o vía aérea- e:•.1 los lJaÍses si tu.ad.os e11t1"e 10,s )aÍses sin l:í'_ to:i. ... al 

y el mar, etcº I-Iabl""Ía que examj_i1a1 ... de nu.evo la cuestión del l="l"inci:pio de reci1:..·:co

cidad afirmado en las Convenciones de 1')58 y de 1965. 

El Sr.!. l'IBQT:C (Kenia) limitará su inter\rención a ,la cuestión de la util:i_:;;a

ción racional de J.0s recursos b:'..ológicos de 3-os mares~ 

En la actu2J_5_dad, la explotación de esos recursos constituye e~1 efecto para 

muchos países en- desarrollo le. Única industria marí ttma que t:l_eneü a su. alcance. La 

delegación de Ke-Gie, no cree qu.e el princi:)io de la libertad de pesca en las pesq11e:tías 

internacionales, tan elocuenteme~1te defendido por los :;."epresentantes de los Estados 

Unidos, el Canaoé:, f\ustralia, el Japón e I.slandia, sea en realidad favorable a la 

comunidad internacional en general ni a los países en desarrollo en particular; las 

experiencias que hasta ahora se han hecho eJ.1 el plano i..,egional paI•ecen probar lo 

contrario. 

Aunque Ken:L~1. ha fijado en 12 millas la extensi6n de .su jurisdicción nacional, 

ha observado, de;lo:.~á,ndolo, que imp,ortantes flotillas de ~:·esca extTanjeras eje:;:-·cen 

fuera de ese límite una activj_dad que amenaza sus propios J..'"'ecursos costeros; poT' 
e 

eso, ha lleg8.do 2. la conclusión de ciue le es indispensable tenecr c~erecno a eje:.'cec0 

cierto ·control fu.e~:--a de sus aguas territoriales, taI1to en materia de prevención c~e 

la contaminació:.1 como en materia de pesca. La delegacJ_6:~1 de Eenia ha tenido ya 

ocasi6n de decJ_ara:'.' que, a su. juicio, ese control debiera pode:c· ejeJ'.'cerse hasta 200 

millas de la costa. 

El problerna )lanteado por va1-~J.as delegaciones, de los recuI'sos no explotados, 

podría S8i" resu"elto, según p·arece, gracias a un sistema de licencias u otros ar::ceglos 

equivalentes en virtud de los cu_ales u_n ~::,aís que no estu.viera en condiciones de e:;:)lo

tar sus recursos 11aJ.iéuticos au.torizaría a otro país a ~Jescar el1 SllS aguas 

territoriales. 

Por otra pa:L"te, no deja de -ser sorprende11te que ha3ra países extranjeros qu"e 

prefieran invertir sumas considerables en le. construcción de fábricas flotantes, en 

vez de instala:'c en las costas de los países en desarro11o fábricas fijas, que serían 

mucho menos costosas y presente.rían la ventaja de promover el desarrollo econ6mico 

de esos países y c1e crear en elJ.os empleoº Esto es un abu.so al cli.a1 convendrá po:ne1~ 

término, en el i::,lano regional o en el inte1"!.1acJ.onal. 
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Es en estos 111ismos planos en los que hay qu"e velar por la preservación de J.os 

recursos biol6gicos del mar, porque los sistemas ecol6gicos no coücUe::'dan con 1.s.s 

fronte.cas po~_í ticas o geográfica,s. Además de un contro1 destinado a evitar el 2.cots.

miento de eso,s J.."'ecui~sos como consecuencia de :;iescas den1a,siado intensivas 3 la cu.est::_ón 

de la prevención ::.:1e la contaminación reviste, sin duda, ui1a importancia muy paTt:Lcu_

lar.. Hay que felicitarse por el resultaO.o de los trabe,jos ~~·I'8IJarato.:cios de la Co:.1fe

rencia sobre e~- IIec~io Humano qu_e se celeb:ca:;."'á en Estocolmo en 19721 en pal"'ticula~" e~1 

lo que respecta a la contaminación de los mares, y es de desear qt1e la conferencia 

de 1973 sobre el derecho del mar elabore ~1orn1as jurídicas satisfactol"ias. Con todo, 

la responsabilic1ad primordial incumbe a cada Estado, habia cuenta, por supuesto, de 

los riesgos siempre posibles de accidentes fortuitos, Se debe observar al respecto 

que los países en desarrollo apenas si han contribuido hasta ahora a la contaminación 

de la biosfera; a medida que se i'ldustrialicen se esforzarán por no repetir los 

errores de sus fredecesores, pero se opondrán a que se aprueben textos legislativos 

que puedan frenar su industrialización. 

El campo de la exploraci6n científica de los fondos marinos y su subsuelo es tan 

vasto que únicamente las empresas regionales o internacionales pueden aventurarse en 

él. Sin duda, la investigación debe ser libre, como han destaca·do bien los re1-=·:cesen

tantes del Rei;10 Unido y de la URSS, pero no se puede ignorar el hecho de que algunas 

actividades de espionaje comercial y militar encuentran en la investigación cie~tífica 

11na cobertura muy apropiada~ En consecuencia, a falta de criterios que permitan defi

nir bien la naturaleza de cada actividad, todo Estado debe poder ejercer un conti0 ol 

sobre la investigación científica realizada en sus agua,s, e incluso prohibirla si 

estima que su seguridad está en juego. Además, cuando la investigación se realice en 

la 11 zona económica 11 de un país, éste debe ser admitido a partici~:ar en ella si ex~::.resa 

el deseo de hacerlo. 

Por otra pa:tte, si se quiere que sean eficaces las medidas que adopte la Confe

rencia de 1973 sobre el derecho del mEcr, será indispensable prevfü", ei1 particular en 

los países en desarrollo, la formación de un personal especializado en la utilizaci6n 

de los recursos marítimos y en la lucha contra la contaminaci6n del medio marino. 

Habrá que ;"rever a ese efecto programas de formación, y, a juicio de la delegaciÓ;1 de 

Kenia, convendría desde ahora que la Comisión recomendara a la Asamblea General qu_e 

aprobara una resolución invitando a los organismos especializados y a los países 

desarrollados a elaborar y a poner en práctica tales programas para los países en 

desarrollo, 
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Habida cuenta de que la mayorí2 de los Estados representados parecen favo1°ables 

a un mar ter:citorial de poca anchura, a fin de no im;;.oner restricciones a cierto 

número de libertades de alta mar, la delegación de Kenia estima oportuno poner de 

relieve que, a s-c. juicio, las libertades siguientes son las más i1nportantes: lib8i"

tad de navegaci6l1, libertad de colocaci6n de cables y de oleoductos submarinos y 

libertad de volai .... sobre la alta mar. Desea también expresar de nuevo su criteTio de 

que los Estados ribereños deberían poder ejercer, fue:ca de los límites de su ju.ri,s

dicción nacional~ un control exclusivo de orden económico sob::ce u:.1.a zona de ui1a exten

sión razonable. 

Se lev~gta la sesi6n a las 17.45 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 12ª SESION 

celebrada el viernes 13 de agosto de 1971, a las 15.20 horas 

Sr, GALINnO POHL El Salvador 

EXAMEN DE LAS CUESTIONfS RI':MITIDAS POR LA COMISION A Lf. SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO J\LCJ\N~ADO SOBRE LA ORGANI:6!lCION DE LOS TRABAJOS" :\ CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN Lll 45ª SESION DE Li\ COMISION, CELEBHADA EL 12 DE M.'h~~O 

DE 1971 (continuación) 

El Sr. TRAORE (Costa de Marfil) refiriéndose en primer lugar a la cues

tión de la elaboración de una lista completa de temas relativos al derecho del mar, 

estima que la Conferencia de 1973 debería examinar todas las cuestiones relaciona

das con el derecho del mar. No comparte la opinión del representante de la Unión 

Soviética segÚn la cual la Comisión debería formular propuestas Únicamente sobre 

las cuestiones que quedaron pendientes en la Conferencia sobre el Derecho del Mar 

de 1958 (A/AC.138/SC.II/SR.6). Si se procediera así, no se tendrían en cuenta los 

intereses de los países que no participaron en dicha Confer@ncia. No obstante, es

to no significa que la Costa de Marfil desee una revisión total y sistemátició! de to

das las antiguas convenciones. Más bien habría que tratar, con flexibilidad y prag

matismo, de completar y posiblemente mejorar algunas disposiciones de estas conven

ciones para adaptarlas a las realidades actuales. 

En segundo lugar, a propósito de la cuestión del mar territorial, el represen

tante de la Costa de Marfil dice que su delegación acepta la norma de las 12 millas, 

que parece que cuenta con el apoyo de diversas delegaciones. La falta de controver

sia seria sobre esta norma es indicio de los progresos realizados en los Últimos 

diez años por el derecho internacional. El problema de las jurisdicciones especia

les, en relación con las cuales el representante del Líbano hizo una excelente ex

posición jurídica en la 17ª sesión del Subcomité I, es algo más delicado. Para la 

Costa de Marfil, es la pesca lo que reviste una importancia especial. Después de ha

ber realizado importanoes inversiones en la pesca, su país ha comprobado que los fon

dos próximos a la Costa de Marfil se empobrecen de año en año, pese a las medidas 

encaminadas a limitar los contingentes que aplica a sus aguas nacionales. La Costa 

de Marfil piensa que debe hacerse algo para proteger las reservas de peces bénticos; 
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ni siquiera las reservas pelágicas están exentas de la pesca depredatoria, como 

ha quedado rJ.emostrado en la Conferencia regional sobre la conservación de los re

cursos haliéuticos y el control de la pesca en J\frica, celebrada bajo la égida de 

la FAO en Casablanca en mayo de 1971. 

En relación con esto, el representante de la Costa de Marfil estima que el 

proyecto de texto presentado por los Estados Unidos (A/LC.138/SC.II/L.4) podría 

permitir cierto grado de reconstitución de las reservas y beneficiar, por lo tanto, 

a codos los países que se dedican a la pesca. No obstante, la delegación de la 

Costa de Marfil no cree que deba subordinarse el derecho de intervención del Estado 

ribereño a un procedimiento previo de creación de una organización internacional o 

regional que tenga competencia para reglamentar la pesca en la zona de que se tra

te ya que tal procedimiento sería demasiado lento. Todo Estado ribereño debería 

disponer, por lo tanto, más allá del límite de sus aguas territoriales de una zona 

en la que pudiera, a falta de acuerdos regionales, adoptar todas las medidas que 

considerara Útiles para la conservación de los recursos biológicos del mar, quedan

do entendido que tendría que justificar estas medidas ante los demás Estados inte

resados. En esta zona, el Estado ribereño podría atribuirse -o posiblemente podría 

ser una organización regional quien le atribuyera- derechos preferenciales de pes

ca, o incluso derechos exclusivos para ciertas especies si las reservas disponi

bles son especialmente limitadas. Esta zona podria tener la misma dimensión que la 

zona de jurisdicción nacional sobre los fondos marinos. Las dos zonas constituirían 

la esencia del concepto de 11 zona económica 11 , propuesto por muchos países en desa

rrolloQ En esta zona econÓmicaj el Estado ribereño no tendría los mismos derechos 

en los fondos marinos y en las aguas subyacentes; en el primer caso, tendria dere

chos exclusivos mientras que no los tendría en el segundo. 

La delegación de la Costa de Marfil piensa, por otra parte, que será necesaria 

una cooperación regional bien estructurada para garantizar la reglamentación de la 

pesca en la zona económica y la distribución equitativa a.e los recursos biológicos 

de esta zona entre el Estado ribereño y los otros Estados que en ella ejercen tradi

cionalmente actividades pesqueras. 

El §!_:. VOLKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declara que, 

según los Científicos, las captui-·as anuales ele recursos biológicos del .mar pueden 
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aumentarse considerablemente sin que resulte perjudicada la reproducción de las 

especies submarinas. Las capturas podrían pasar éle 80 millones a 2CO millones de 

toneladas. Los especialistas de la FAO calculan que en 1975 será posible pes

car 74 millones de toneladas de peces en lugar de 63,1 millones éle toneladas 

en 1969, pero que en 1985 podrán pescarse 107 millones de toneladas sin perjuicio 

para la reproducción de las reservas de peces en el futuro. Estos resultados pue

den alcanzarse si la pesca marítima se efectúa de manera racional, es c1.ecir, sin 

una explotación depredadora ae los recursos, y si se evita al mismo tiempo que los 

recursos pesqueros sean explotados insuficientemente y que el pez muera sin bene

ficio para nadie. 

En la Unión Soviética continúan los trabajos de reproducción artificial del 

salmón en el Océano Pacífico y a_e mejoramiento de las condiciones favorables para 

su reproducción natural en los cursos de agua de Kamtchtka y Sakhaline y en el mar 

de Okhotsk. Corno consecuencia de la migración de los salmones, estos trabajos be

nefician también a los pescadores de otros paísesº Los especialistas soviéticos 

buscan los medios de asegurar el trasplante de los salmones del Océano Pacífico 

a la parte nororiental del Atlántico. Decenas de millones de huevos fecundados 

pasan del F,;x:tremo Criente a los ríos de la península de Kolsk, de donde los peces 

pequeños emigran hacia el Atlántico. Estas experiencias, así corno los trabajos 

efectuados en otros países, confirman que hay muchas posibilidades de aclimatar el 

pez en zonas nuevas del océano munoial. Actualmente, los arenques, los bacalaos, 

los salmones y las percas marinos, que representan más de la mitad de las capturas 

mundiales, sólo viven en el hemisferio septentrional. No existen en el hemisferio 

austral, aunque en esta parte del mundo hay condiciones naturales favorables para su 

supervivencia y reproducción. La aclimatación de estas preciosas especies en los 

mares del sur sería muy beneficiosa para todos los países, sobre todo los países 

ribereños de estos mares. i'ero no es posible ejecutar tales trabajos sin una cola

boración muy estrecha de los Estados. 

La delegación de la Unión Soviética no cree que las normas actuales del dere

cho internacional relativas a la pesca maríti1na y a la conservaci5n de los recursos 

biológicos de la alta mar necesiten una revisión radical, ni que el principio de 

la libertad de la pesca, tal como está enunciado en la Convención éle 1958 sobre la 

alta rnarl/, otorgue a los Estados el derecho de dedicarse a la pesca sin tener en 

1/ Naciones Unidas, Tr.§_§ty Serie_,,, vol. 450, pág. 82. 
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cuenta los intereses O.e los demás paí.ses. La Convención reconoce la libertad de 

la pesca, pero acomodándose a los principios generales del derecho internacional, 

que obligan a los Estados a tener en cuenta los intereses de los demás Estados en 

el ejercicio de la libertad de la alta mar. 

:?ara aplicar esta Convención los Estados han celebrado decenas de acuerdos que 

•on verdaderos instrumentos internacionales sobre la pesca marítima y la conserva

ción de los recursos biológicos del mar. Muchos de estos acuerdos han sido cele

brados hace bastante tiempo, y en las condiciones actuales requieren una revisión 

a fondo. Los Estados han adoptado medidas a tal efecto. Sin embargo, la experien

cia demuestra la utilidad de la reglamentación internacional de la pesca en interés 

de todos los pueblos. 

Respondiendo a las críticas hechas por ciertos representantes a la Comisión 

Internacional de resquerías del Atlántico Noroeste (CIPAN), el orador cita un ex

tracto de un discurso pronunciado el 27 de mayo de 1971 ante esta Comisión por el 

Ministro de Pesca del Canadá, Sr. 'Ja.vis, en la que éste alaba las realizaciones de 

la CIPAN y lo que esta Comisión hace no sólo por el Canadá y los pescad.ores cana

dienses, sino también pcr los pescadores de todos los países representados en ella. 

Algunos representantes mantienen que la fijación a.e la 'anchura máxima del mar 

territorial en 200 millas o una extensión apreciable de la jurisdicción del Estado 

ribereño sobre la pesca serían el mejor modo d_e defender su pesca contra las inj e

rencias de flotas pesqueras extranjeras. Ahora bien, en las zonas en las cuales 

la pesca se efectúa con los medios técnicos más modernos, por ejemplo en la parte 

septentrional del Océano Atlántico y del Océano Pacífico, de a.onde procede más 

del 60;1, de las capturas mundiales, no hay país que extienda su jurisdicci6n más 

allá del límite de 12 millas o que pretenda, con raras excepciones, ampliar la z~na 

de su jurisdicci6n, La pesca se hace en esta parte sobre la base de acuerdos inter

nacionales que abarcan la gran mayoría de las zonas y de los Estados interesados, 

sin ninguna discriminación. 

Los países que afirman que los derechos del Zstado ribereño en el ámbito de 

la pesca se extienden más allá de la distancia de 12 millas de la banda costera 

figuran muchas veces en el grupo ae países que explotan de manera insuficiente los 

recursos de su mar territorial, sin hablar de los recursos situados en zonas más 

alejadas a_e su litoral. Gs evidente que tratar de reservarse recursos pesqueros 



- 119 - "/AC.138/SC.II/STI.12 

que no se pueden explotar no beneficia a la pesca de bajura ni a la pesca de altura, 

ni a toda la humanidad. 

La Unión Soviética se felicita de los éxitos alcanzados por los países en des

arrollo de Lfrica y Asia en la explotación de los recursos del mar y celebra obser

var que según las estadísticas sus capturas aumentan regularmente. No obstante, 

se trata de un progreso moderado, pues el peso de las capturas del Océano Indico 

en las capturas mundiales sólo era el 4,3fe del total en 1969, en comparación con 

el 3, 7;; en 1968. No obstante, los recursos potenciales del Océano Indico no son 

explotados como convendría, y la amenaza que entrañarían para los recursos pes

queros de esta región las flotas de altura extranjeras no habría de tomarla en 

serio. La FAO estima que se poa.r:i'.an capturar por lo menos 6 millones de toneladas 

de peces en el Océano Indico, en tanto que las capturas totales en este océano 

sólo alcanzan a 2,7 millones de toneladas. Estudios hechos recientemente en el 

Océano Indico por barcos soviéticos de investigación científica a petición de cier

tos Estados ribereños del Océano Indico, cuyos resultados han sido comunicados a 

los gobiernos de países en desarrollo, han demostrado que una parte importante de 

los recursos piscícolas de este océano no se explotan y que los peces mueren sin 

beneficio para nadie. 

Refiriéndose al documento A/ AC.133/ 47 preparado por la FAO, el orador dice 

que los recursos piscícolas del Océano Indico están repartidos desigualmente. La 

parte noroccidental es la más rica en peces, que llegan a 10 millones de toneladas. 

En la pnrte central situada al este de !.frica los recursos disminuyen y son infe

riores a 100.000 toneladas. Además, parece que está prohibido explotarlos entera

mente si se quiere que se reproduzcan normalmente, Los bancos de peces se er, .. ~uen

tran a una distancia relativamente alejada del litoral. En consecuencia, el esta

blecimiento de zonas de pesca de una cierta extensión en este caso concreto no 

aportaría ninguna ventaja a los Estados ribereños. Por razones comprensibles, esta 

región sólo ofrece escasas perspectivas a una flota de altura, y sería ilusorio 

contar con la posibilidad de ventas masivas de permisos en esta zona. 

En la octava sesión el representante ae Kenia ha expuesto la intención de su 

pa:i'.s de desarrollar la pesca. La delegación de la Unión Soviética desea a Kenia 

que pueda llevar a cabo esta tarea en un futuro inmediato. Al mismo tiempo consi

dera que para un Estado tan grande una cifra de captura anual de 32.000 toneladas, 

a juzgar por las estadísticas a.e la FAO, es insuficiente. Sin embargo, si se tiene 
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en cuenta la existencia de recursos pesqueros en la zona próxi1na al litoral del 

Africa oriental, cabe suponer que el Único medio de aumentar considerablemente las 

capturas de los países de esta región sería explotar las zonas ricas en peces que 

contienen má.s recursos inexplotados, es decir, las situadas al norte del Océano 

Indico. En esta situación se encuentran muchos otros Estados cuyo litoral, como 

consecuencia de condiciones 11aturales desfavorables, no es rico en recursos pes

queros. Por consiguiente, si Kenia y otros paises que están en una situación seme

jante quieren desarrollar su pesca, tendrán que pensar en la pesca de altura. No 

obstante estos países podrían pasar de ser posibles vendedores de permisos a ser 

compradores, es decir, a comprar a otros Estados ribereños la posibilidad de explo-, 

tar los recursos biológicos de la alta mar; en otras palabras, a pagar por obtener 

lo que podrían hacer ahora gratuitamente. Este sistema, si se aceptara, perjudica

ría los intereses económicos de muchos países en desarrollo y, en opinión de la 

delegación de la Unión Soviética, sería incompatible con el principio de la equidad. 

Algunos piensan que para crear una flota moderna de pesca en los países en 

desarrollo basta con establecer fuera de los límites del mar territorial, es decir, 

en alta mar, vastas zonas de jurisdicción exclusiva sobre la pesca abiertas sola-
' mente a los barcos de pesca que enarbolen el pabellón del Estad.o ribereño o una 

zona complementaria de conservación de los recursos pesqueros en la que el Sstado 

ribereño ejercerá su control y aplicará medidas de regulación de la pesca. Hay 

variantes de esta forma, por ejemplo, el establecimiento de una zona llamada eco

nómi.ca, aunque su régimen y sus fines no se distingan claramente de los de la zona 

jurisdiccional de pesca. Al parecer, los partidiarios de esta zona económica quie

ren dar al Estado ribereño la posibilidad de explotar como le parezca y a su entera 

discreción los recursos de la alta mar en vastas extensiones adyacentes a su mar 

territorial, sin preocuparse de los intereses de los demás países. Sin duda alguna 

la creación de esta zona significaría en la práctica el fin de la pesca de altura, 

bien equipada técnicamente y administrada de manera muy económica, y su sustitu

ción por pequeñas flotas de cabotaje. 

De esta inanera, los países en desarrollo se ver:i'..an muy pr·onto condenados a 

volver a los inétodos antiguos de pesca y a frenar el progreso técnico, así como 

la explotación económica de métodos I'acionales de aprovechar los recursos del mar, 

pues encontrarían en la zona ribereña de otros Estados los 1nismos obstáculos que 

habrían creado en sus bandas costeras para los pescadores extranjeros. 
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El orador expone los esfuerzos y los sacrificios que ha hecl10 la Unión Soviética 

para constituir, después de la segunda guerra mundial, una flota de pesca de altura. 

La actividad de esta flota contribuye al abastecimiento de 250 millones de seres 

humanos. i'or esta razón, la Unión Soviética no puede apoyar propuestas que equi

valdrían a desconocer sus derechos e intereses legítimos y a presentar como equita

tivos la ampliación de la jurisdicción nacio11al ¡/ el reconoci1niento a_e los intereses 

de los Estados ribereños en el ámbito de la pesca fuera de los lÍmi tes (le su mar 

territorial. 

En relación con una observación hecha por el representante de Kenia en la 11ª 

sesión, el orador afirma que la actividad de la flota pesquera de su país, realizada 

conforme a las normas del derecho internacional, responde a los intereses de la URSS 

y a los ele la comunidad internacional. 

.Al mismo tiempo, la Unión Soviética da su ayuda a los países que han comenzado_ 

hace poco a desarrollar su pesca marítima, pues sabe que la explotación racional 

de los recursos del mar por un país que sólo dispone de pequeños barcos de bajura 

no es posible. 

Se afirma a veces que el establecimiento de zonas anrplias el.e jurisdicción del 

Estado ribereño sobre la pesca en zonas marítimas adyacent'es garantizaría a los paí

ses interesad.os el desarrollo de su pesca. Para refutar esta tesis, se pueden ci

tar las estadísticas pesqueras publicadas por la FAO para el año 1969 (las estadís

ticas de 1970 no aparecerán hasta finales de año). 

Las capturas del Perú, primer país piscÍCola del mundo, disminuyeron en 1969 

en 1,25 millones de toneladas con relación a 1968. Esta cifra es un poco inferior 

a la de las capturas de todos los países en desarrollo de Lfrica. Ahora bien, el 

Perú se encuentra en una situación privilegiada3 pues cerca de sus costas viven im

portantes bancos de anchoas, cuyo volumen podría mantenerse a un nivel muy importante 

gracias a las corrientes marinas que pasan cerca del litoral del rerú y a otras con-

diciones naturales excepcionalmente favorables. 

turas disminuyeron en 1969 en 300.000 tonelaaas 

En Chile, vecina del Perú, las cap

en comparación con 1968. Las cap-

turas del :Scuador, tercer firmante de la Declaración ele Santiago de 1952 por la que 

se estableció la zona de 200 millas ascienden a la mitad de las de Uganda o Tanzania, 

un tercio de las del Senegal y una cuarta parte de las de Marruecos, países que no 

han establecido zonas de ese tipo. 
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E11. 1969, la.s capturas de _-Jana1ná en su zona de 200 rnillas disminuyeron en más 

de la mitad. Hay otros países de llnérica Latina cuyas capturas han disminuido pese 

a haber an1pliado hasta 200 millas la anchura de su mar territorial, y au_nque sus 

recursos pesqueros no se hayan visto afectados en nada por las actividades de una 

flota extranjera de altura. 

El orador se pregunta si estos ejemplos no demuestran que, cuando un país en 

desarrollo extiende su jurisdicciÓ11 marítima a una exte11sión mayor de la al ta mar, 

no obtiene con ello una garantía de estabilidad de sus capturas de peces, sino que 

por el contrario la extensión de la jurisdicción nacional favorece una concepción 

unilateral y muy especializada de la explotación de los recursos pesqueros, que la 

hace muy vulnerable a los cambios de las condiciones a.el medio ambiente, a las 

fluctuaciones de la coyuntura y a otros factores. 

Conviene observar que la gran especialización de la economía pesquera del ?erú, 

orientada hacia la pesca de la anchoa para fabricar harina de pescado, lleva a 

que la captura en gran cantidad de las especies que se alimentan con ese pescado se 

efectúe a una escala insignificante. Los recursos de peces, salvo la anchoa, están 

insuficientemente exiJlotac.os. En estas condiciones, la participación de una flota 

de altura extranjera en la pesca de las especies depredadoras sería beneficiosa 

para los pescadores del ?erú, que están interesados en la conservación de los re

cursos a.e anchoas cuya pesca por una flota de al tura no sería rentable la mayor par

te de las veces, dada la c'l.istancia a que operan las expediciones de este tipo. Si 

no se armonizan los intereses de la. pesca costera y los de la pesca de al tura, los 

recursos ¡Jesqueros no se1·án explotados y perecerán sin beneficio para la humanidad. 

'}esde que la Ilrgentina am)liÓ a 200 millones la anchura de su mar t_erri torial, sus 

capturas no han dejado de disminuir: 250.000 toneladas de capturas en 1%6; 240.700 

toneladas en 1967; 223.000 toneladas en 1968 y 202.800 toneladas en 1969. Entre

tanto, la investigación científica ha demostrado que en las aguas que cubren la pla

taforma continental de la ,l\rgentina, podrían pescarse, sin perjuicio para la repro

ducción de las reservas, casi tantos peces como a lo largo del litoral del Perú, 

es decir, hasta 12 millones de toneladas. Ello demuestra que en un caso a.ado, el 

gobierno del J::.:sta.do ribereño sólo pesca el 2;s de la captura ináxima posible. .Así, 

toaos los años mueren casi 12 millones cie toneladas a.e peces sin beneficio ninguno 

para la población de la Li·gentina ni de otros países. Cabe pregm1tarse cuántos 

hambrientos se podrÍe,n alimentar con los recursos de peces que de este modo se 
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desperCl.icianª I~n los mares que bafían la plataforma de lJatagonia n1ueren cinco ve

ces más peces que pescaron en 1969 todos los países en desa1·rollo en el Océano 

Indico,, ;/ nueve veces más de los que capturan ju11tos todos los países en desa

rrollo de J\frica. 

T]e ello se deduce en primer lugar que el establecimiento fuera de los límites 

del mal" territorial de una zona de pesca exclusiva y preferencial y de una zona de 

conservaciÓ11 de los reclli"'sos pesqueros, o a.e una zona llamada eco11Ómica, así co1no 

la creación el.e una organización internacional formada para la reglamentación y el 

control de la pesca, en la que sólo participarían los países de una determinada 

cuenca marítima, sin injere11cia de los ajenos, sería perjudicial para los países 

en desal:-rollo, pues los privaría de un estímulo para desar::collar su pesca oceánica, 

y los condenaría a practicar sólo la pesca de bajura. ::n segundo lugar, estas me

didas ignoran totalmente los legítimos derechos y los intereses legítimos de los 

países que se dedican a la pesca de altura. En tercer lugB.r, esB.s medidas van en 

contra de los intereses económicos de los países que no tienen salida al mar y pro

l1Íben para siempre a dichos países los medios a.e obtener una parte equitativa de 

los ingresos procedentes de los recursos pesqueros y de los demás recursos vivos 

del mar, a los que tienen legítimo derecho en virtud del principio de la libertacl. 

de la alta mar. Los países que tienen una banda costera muy estrecha y los que no 

disponen de recursos pesqueros abundantes se encuentran en una situación parecida. 

En la práctica, los países que no tienen acceso al mar quedarán en tal caso priva-

dos de la posibilio.ad cle practicar la pesca marítima. Ello es evidentemente opues-

to a los principios el.e la equidad y a las decisiones de la J\samblea General de las 

Naciones Unidas sobre la necesidad de tener debidamente en cuenta los intereses a.e los 

p.aises sin litoral. Los países que tienen un litoral muy estrecho y aquellos cuyo 

litoral no es rico en pesca tena.rían Ínfimas perspectivas de desan"ollar sus pes

querías, si es que en esas condiciones se puede hablar de desarrollo. 

El representante de la Unión Soviética recuerda que en la o.écima sesión se :Jre

sentó a la Comisión una propuesta encaminada a dividir los Estados en marítimos y 

oceánicos, l1nos con un mar territorial de 12 millas mientras que los otros tenfl.rÍan 

un mar territorial mucho más extenso. Evidentemente los autores de esta pro¡cuesta 

ignoraban determinadas circunstancias Q l:.sí, un país riberefio del 14edi terráneo que, 

como se sabe, dis:pone sólo de recrresos pesqueros limitados, no podria desarrollar 

considerablemente su pesca en este mar interior, y al mismo tiempo se vería pTivado 
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de la posibilidad de desarrollarla en el Atlántico si los Estados ribereños del 

Atlár1tico tienen derecho a constituirse zonas extensas de jurisdJ.cciÓ11 exclu,siva 

en mateI·ia de pesca. _'\ juicio de la O.elegación soviética, los lÍmi tes del mai-

territorial ;1 de la zona de pesca deben ser los mismos para todos los Estados. 

La delegación soviética se ~1a enterado con pesar en la novena sesión de que 

el Gobierno de Islandia tiene intención de ampliar a partir del lº de septiembre 

de 1971 los l:émites (le su jurisdicción en materia ae pesca hasta las aguas que cu

bren su platafoi·ma contin~ntal a una o.istancia de 50 millas. Lamenta tanto más 

esta decisión unilateral del Gobierno ae Islandia cuanto que se ado;Jta en el mo

mento en qt1e los gobiernos se preparan activamente para la tercera confeJ."encia de 

las Naciones Unidas sobre el oerecho del mar y contemplan los medios prácticos de 

resolver de modo aceptable pai·a todos los Estados los problemas planteados. El 

Gobie1"no de la Unión .Soviética no reconoce al Estado ribex·efi.o el derecl10 de fijar 

fuera de los limites de su mar territorial zonas de pesca cuyo lÍmi te extel"ior se 

aleje más de 12 millas mai•inas de las líneas de base, es decir, del litoral. Las 

medidas adoptadas por Islandia para establecer una zona de pesca reconocida no pue

den por 1nenos de complicar la situación y hacer más difÍcilel( los esfue:rzos encami

nados a elaborar, en la tercera conferencia sobre el derecho del mar, disposicio

nes equitativas que tengan en cuenta los intereses a_e todos los Estados. Por ello, 

la delegación soviética invita al Gobierno de Islandia a abstenerse de esa medida. 

Otras propuestas están encaminadas a confiar al Estado ribereño las funciones 

el.e control y gestión de los recursos pesqueros en las zonas contiguas a un mar te

rritorial. Pero el l:stado ribereño no tiene forzosamente competencia para esta

blecer la determinación Óptima ae la productividad biológica de sus zonas, para 

apreciar si las capturas son suficientes y para elaborar otras medidas. 

El reco11ocer a l.1l1 }:i:stado tales derechos sobre los recursos vivos de la alta 

mar equivale a hacerlo responsable ante la comunidad internacional de una explota

ción plena y racionaJ_ de los recursos pesqueros, y P?r otra parte, a im1)011erle la 

oblige.ción de no permitir una explotación demasiado intensiva, que pueda perjudicar 

la x·eprodl1cción de los recursos. ~~hora bien, es poco verosímil que el Estado l"ibe

reño pueda cumplir esta tarea por sí solo si11 la coopex·ación internacional, sin con

tar la ayuda de los Científicos y los especialistas de otros países interesados. 

En tales condiciones, el confiar al I:stado ribereño el eje¡·cicio de esas funciones 

no puede constituir ninguna ventaja, sino por el contrario será. perjudicial al 
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inte:cés de los J::stados, incluido el propio Estado ribe1°eño. Ningún Estado puede 

pretender que él es el Único con derec:10 y capacidad para proteger los recursos de 

las zonas adyacentes de la alta mar. 

En la elaboración de los artículos sobre la explotación de la pesca, procede

ría a juicio de la delegación soviética, prever garantías especiales para los pro

pietarios de barcos pequeños de pesca de bajura que no tie;1en la posibilidad de des

plazarse a otras zonas de la alta mar. '.'or ejemplo, estas garantías podrían consis

tir en el derecho reconocido al Estado ribereño de reservarle una parte apropiada 

de la captura necesaria para el mantenimiento de este tipo de pesquería. Se ha sos

tenido que al conceder aerechos preferenciales a los pequeños pescadores exclusiva

mente se alentaría al ~stado costero a no construir gTandes barcos de pesca. Eso 

es ignorao.0 que nunca se ha construic'lo en ninguna parte del mundo grandes barcos de 

pesca .:_Jara que operen ceX'Cfl. del li toral3 pues un cálculo económico eleri1ental demues

tra que ese tipo de explotación de navíos destinados a navega1° en alta mar no es 

rentable. 

Asimismo, debe reservarse a los Estados que invierten capitales en empresas de 

repoblación de peces una jJarte apropiada de la caiJtura, necesaria para la conserva

ción de los recursos y favorable a su l"eproducciónº 

También conviene estimular los esfuerzos 11echos por los Estados para aumentar 

la productividad de la explotación de los recursos vivos del mar en beneficio de 

todos los paÍsesQ 

/~l l1acer esta exposición~ la delegación soviética no se lJreocupa sólo de prote

ger los intereses de la ur~ss, sino que tiene también el deseo sincero de encontrar 

una solución flexible que responda perfectamente a los intereses de todos. Los 

articulas del tratado que debe redacte_r la ComisiÓ11 han de tener carácter universal 

y ser aceptables para todos los países. Como ha sugerido el representante de México 

en la llG sesión, la Comisión debe encontrar una solución intermedia entre la pre

tensiÓ11 al ejercicio del derecho soberano sobre una gran parte de la al ta inar arbi

trariamente det81°minada y la negación del derecho del Estado ribereño de reserva1° a 

sus ciudada11os en las zonas contiguas a estas zonas terri to1"iales la parte de los 

recursos en peces y de los recursos vivos cuando pueden explotarlos de forma eficaz

El inedio realista que perrni tiria resolver el problema de modo equitativo es el reco

nocimiento al Estado rib81°eño de derechos determinados para la explotación de los re

cursos el.el mar más allá de los 1Ími tes de 12 millas del maoc territorial, habida 
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cuenta en modida equitativa de los intereses de los Estados que practican la pesca 

de altura. 2or su parte 3 la Unió11 Soviética está dispuesta a hacer todo lo posible 

para que tenga éxito esta labor. 

El Sr. DJLL;·11 (Inoonesia) declara que la lista de temas que tiene que pre

parar la Subcomisión II debe ser lo más completa posible, sin ser necesariamente 

exhaustiva. Una lista no exhaustiva dará a las delegaciones la oportunidad de pre

sentar otras cuestiones durante el debate . 

. 'icerca del régime11 del alta mar, el Sr. lJjalal recuerC!_a que Indonesia es par

te en la Convención de 1958 sobre la alta mar. Su país reconoce por tanto las 

libertades de la alta mar estipuladas en esa Convención, pero estima que, para tener 

en cuenta nuevas circunstancias esas libertades deben ir acompafiadas hoy de cier

tas responsabilidades; no deben perjudicar los intereses de los Estados riberefios, 

ni los intereses de los otros usuarios legítimos de la alta mar. Tampoco deben da

ñar la ecología, ni el medio oceánico; asimismo han el.e ser ejercidas Únicamente con 

fines pacíficos, en interés de la humanidad. 

El Sr. Djalal hace observar que las libertades mencionadas en la Convención 

de 1958 (libertad de navegación, de pesca, de tendido de cables submarinos y oleo

ductos y de sobrevuelo de la alta mar) favorecen a las Potencias m¡¡rÍtimas desarro

lladas, más bien que a los países en desarrollo~ La libertad de navegación, por 

ejemplo, ha sido utiliza(l.a por las J?otencias lnar:Í.t.imas con fines comerciales, pero 

también con fines de guefi'a y de conquista. La historia ha evolucionado, y en la 

actualidad, aunque sigan reconociendo esa libertad, los Estados ribereños tienen el 

derecl10 de tomar medidas para protegerse contra los peligros causados por el paso 

de naves extranjeras, e11 particula1-- contra el peligro de la contarninaciÓn. En rea

lidad, ese derec~10 ha sido reconocido en el mar terx·i to1 .... ial por la Convención so

bre el mar territorial y la zona contigu~/ y, más recientemente, por el Convenio de 

BruseJ_as de 196c¿-2/, que permite que los Estados r~.bereños tornen medidas para evi

tar los peligros debidos a la contaminación por hidrocarburos. 

En cuanto o. la libertad de pesca, el no limitarla significaría convertir la 

pesca de altura en monopolio de los países desarrollados. Se ha argumentado que a 

:?/ Naciones Unidas, :±~ty §2E3,es, vol. 516, pág. 205. 

J/ IMCO "'ublications, Sales Nº: IMCO, 1970, 3. 
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los paises desarrollados que se dedican a la pesca en aguas lejanas se les cJ.eberia 

dejar pescar frente a las costas de otros paises cuancJo los recursos haliéuticos 

de esos paises no están debidamente explotados. J'ero hace falta que los \Jaises 

desarJ.."ollados interesados concluyan previamen.te los correspondientes acuerdos con 

los Estados ribereños. Teniendo en cuenta las migraciones de los bancos de pesca 

entre el mar territorial y las aguas vecinas de alta mar, la pesca inte.nsiva en la 

al ta raar puede afee tal" graven1ente los recursos de las aguas costei-·as de los países 

en desarrollo~ Por este motivo, los EstaC!.os ribereños tienen derechos particulares 

sobre las pesquerias contiguas a su mar territorial. Ia Gobie1°no indonesio inter

preta en este sentido el párrafo I del articulo 6 de la Convención de 1958 sobre 

pesca y conservación de los recursos vivos de la alta mar!±/. Este texto·atribuye 

a los Estados ribereños un derecl10 particular, cuya aplicación deberian determinar 

ellos mismos (m'3didas de conservación,, , zonas exclusivas de pesca, etc.). .tJ.. este I'es

pecto, lo ideal sería fijar un limite uniforme de las zonas exclusivas y preferen

ciales de pesca, Si esto no fuera posible, conviene que los Estados ribereños pue

dan fijar limites claros y razonables, teniendo en cuenta sus necesidades, los fac

tores geográficos y biológicos, etc. l'odrÍa contribuir a resolver esta cuestió11 la 

conclusión de acuerdos regionalesº Si llegara a adoptarse,~un límite universal, 

Indonesia sería partidiaria de un concepto de 11 intereses pI'ogresivos 11 según el cual 

existiría primero una zona exclusiva de pesca contigua. al mar territorial, luego 

una zona preferencial o una zona de conservación contigua a la zona exclusiva de 

pesca. 

El Sr. lJjalal considera muy interesante la prc:¡;uesta, que el representante de 

I{enia hizo en la octava sesión, por la que se crearía "una zona económica;1 de 200 

millas a partir de las lineas de base del mar terTi torial de cada Estado. Esta so

lución seria tanto más satisfactoria, cuanto que por ser los Únicos que podrían pes

car fuera (le ese lÍmi te, los países en desarrollo tencl.rÍan así una compensación. 

También debería otorgarse una compensación a los paises sin litoral o cu;yo litoral 

sólo se prolonga por la plataforma continental; ésta podría consistir en concederles 

prioridad en la gestión y reparto de las utilidades y los beneficios originados por 

la explotación de los fondos marinos fuera de los limites de la juriscJ.icciÓn nacio

nal, tal como lo ha propuesto ya la delegación indonesia en la Subcomisión I en 

la 16C sesión. 

!J:/ Naciones Unidas, '.!:!:.E:!~ty_ª!!!P.e~, vol. 559, pág. 285. 
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Indonesia considera que su derecho exclusivo de pesca en sus aguas territoria

les se extiende a todas las aguas del achipiélago indonesio ya que éste constituye 

un todo. El mar territoi--·ial indonesio se extiende hasta un 1Í1nite de 12 inillas, 

a partir Cle las lÍ11eas ae base que une11 los pur1tos exteriores del achipiélagoº 

Indonesia reconoce el derecho de paso inocente de los buques extranjeros por sus 

aguas territoriales. 

~1efiriéndose luego a la cuestión de la anchui"a del mar territorial, el repre

sentante de Indo11esia opina que i10 es indispensable fijar una anchura uniforme y 

que ello podría producir resultados poco equitativos. Cabría adoptar una fórmula 

más flexible que permitiera que los Estados eligiesen un lÍmi te situado entre 3 

y 12 millas, propuesta que ya se hizo en la Conferencia sobre el T)erecho del Ivlar 

celebrada en Ginebra en 1958. La adopción de un límite máximo de 12 millas no de

bería a.e1Jender de un acuerdo sobre u_na amplia garna de cuestiones, como desean al

gunos representantes, ya que varios Estados ya la aplican sin que se les exijar1 

condiciones. No obstante, también será necesario tener en cuenta la amplitud 

de 200 millas adoptada por los países latinoamericanos sin que, naturalmente, se 

llegue a afirmar que cualquier país tiene derecho a imponer esa anchura, inde

pendiente de su ubicación geográfica o de las necesidades a.e' su población. 

El derecho de paso inocente ha de ser revisado para tomar plenamente en cuenta 

la necesidad de los Estados ribereños de protegerse contra el peligro de la conta

minación producida por los petroleros gigantes. A este respecto también el 

Sr. TJjalal comprende la posición del Canadá que ha tomado medid.as unilaterales para 

proteger su medio. Indonesia, segundo país del mundo por la longitud el.e sus costas 

( 20. 000 millas) se siente gravemente expuesta a los peligros de la contaminac1Ón 

por los petroleros. En relación con los buques el.e guerra, el derecho de paso ino

cente debe enfocarse en el n1arco O.e la utilización de los mares con fines pacíficos 

y de los intereses de seguric1ad de los Estados ribereños. 

El Sr~ OLSZO~·E\I: .. (Polonia) subraya el considerable interés que ofI·ecen pa

ra todos los paises, con o sin litoral, los problemas que se estudian. Las Conven

ciones de 1958, 11an codificac~o princ_.:c.palmente el derecl10 marítimo consuetudinario 

y su mérito y su utilidac1 :1an quedado demostrados en el tiempo que ha transcurrido 

desde su aO.opciÓn4 Esas Convenciones han permitido solucionar ya una serie de pro

blemas y la Subcornisión a.ebe concentrar sus esfuerzos e11 los qu.e no fuero11 satis

facto1~iamente res·ueltos en 1958~ 
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La delegación polaca ha estudiado con la rnayor atención las propuestas hecl1as 

por Bélgica y Bulgaria relativas al establecimiento ele una lista de temas que debel1 

someterse a la conferencia de 1973; a su juicio, estas dos p1"'opu.estas engloban todos 

los i_)roblemas que convie11e resolver si11 demora .. 

re estos J.Jl~oblemas) el inás u_rgente es el de la fijación de la ancl1u_ra máxir11a 

el el mar terri tori.al y de la zona de pesca, ya que es sobre todo en este punto donde 

entran en el conflicto los intereses di ver gentes de muc;1os Estados. Es preciso to

mar en conside1"'ación todos los legÍti1nos derecl1os e intereses~ ~Jo hay que enfocar 

el problema sólo desde el punto de vista de los Estados ribereños. El iJasar ¡Jor 

alto los intereses de la comunidacl_ internacional y extender la jurisdicción i1acional 

sobre vastas zonas 0.e la alta mar provocaría tensiones y conflictos internacio11ales. 

El 11ecl10 de que la gran mayoría de los países en desarrollo y de los países 

desarrollados haJran fijado a sus mares territoriales "';/ zonas de pesca lÍmi tes qu.e 

no exceden de 12 millas demuestra que se trata de un límite máximo razonable de la 

jurisdicción de los Estados ribereños. 

Lo mismo que muchos otros países, Polonia considera que el derecho interna

cional no permite la extensión de las aguas territoriales y de las zonas de pesca 

a más de 12 millas. 

J,simismo, los recientes estudios de la FAO han demostrado, por una parte, la 

urgencia de explotar hasta el máximo los inmensos recursos haliéuticos de los mares 

con el fin de obtener para toda la humanidad una cantidad suficiente de proteínas 

y, por otra parte, la de repartü· mejor esta explotación l'estableciendo el equili

brio con. demasiada frecuencia quebrantaGo por la explotación excesiva de algunas 

zcr:as de pesca que agota o puede agotar los recursos y por la explotación insufi

ciente de otras zonas. :=;1 Único medio de poner en práctica este ambicioso progx·ama 

consiste en reforzar y desarrollar las comisiones regionales de pesca, en cuyos tra

bajos deben participar necesariarnente los Estados ribereños interesados. El re~re

se11tante de la Ff~O ha indicado, por otra parte, que ~1asta a~1ora más de sete11ta 

Estados se han aO.l1erido a estos organismos, lo cue.l basta para de1nostrar su utilidad~ 

En vista de las necesidades i111pe1~iosas de los paises en desarrollo, sobre todo 

de aquellos cuya economía se basa fundamentalmente en la pesca marina, la delega

ción de Polonia está dispt1esta a considerar la id_ea de concedei-· a los lJaÍses :ribe

reños ciertos derechos preferenciales relativos a la pesca en las zona de la alta 
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mar adyacentes a sus costas, siempre que esos derechos no restrinjan apreciablemen

te ni supriman los 'derechos de pesca de otros países, en esas zonas y sean ejerci

dos bajo la inspección de una apropiaaa comisión regional de pesca. Sin embargo, 

esos derechos preferenciales sólo a.eberían concederse a los Estados ribereños con .'J'J.

jeción a la aceptación general del límite de 12 millas para el mar territorial y las 

zonas de pesca. 

La delegación de Polonia considera que el principio de libertad de navegación 

en alta mar es sumamente importante para todos los Estados y que toa.os los buques y 

aeronaves en tránsito deberían gozar de libertad de paso y de sobrevuelo por los 

estrechos que se utilizan para la navegación internacional. 

Esto es particularmente importante para Polonia porque el Báltico es un mar 

cerrado por estrechos. 

La delegación de Polonia está dispuesta a examinar todos los problemas pen

dientes con espíritu de cooperación y comprensión mutua a fin de obtener resultados 

que se ajusten a los legítimos intereses y necesidades de todos los países. 

El Sr . .J:RANO.§ (Grecia) estima que las cuestiones más importantes que men

ciona la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General son las siguientes: la an

chura máxima del mar territorial, el régimen de los estrechos internacionales, la 

cuestión de la pesca y la conservación de los recursos vivos en las zonas contiguas 

al mar territorial, la fijación de los límites exteriores de la plataforma continen

tal, la prevención de la Contaminación y la investigación científica. Además de 

estas cuestiones, huelga decir que podría incluirse en la lista cualquiel· otro tema 

que parezca conveniente examinar. 

Es sabido que las Conferencias de Ginebra de 19513 y de 1960 no consiguieron resol

ver todos los problemas que discutieron: será la conferencia de 1973 la que tendrá qu• 

aportar soluciones adecuadas a dichas cuestiones, apoyándose no solamente en el de

recho escrito sino también en el derecho consuetudinario que_, desde hace varios si

glos, ha establecido ciertos principios fundamentales tales como la libertad a_e la 

alta mar y la libertad de navegación. 

La cuestión del mar territorial es sin discusión la más delicada. Grecia, que 

ha adoptado la cifra de 6 millas, no ve por su parte ninguna necesidad imperiosa de 

modificarla; en cambio, la gran mayoría de los Estados parece partidiaria de una an

chura convenida de 12 millas. Sea como sea, la delegación griega considera que el 
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establecimiento del límite de las aguas territoriales no debería en modo alguno ir 

vinculado a las cuestiones del derecho de paso y de sobrevuelo de los estrechos in

ternacionales que se encuentran en el interior de aguas territoriales; del mismo mo

do, el acuerdo sobre este límite no debería ir tampoco vinculado a ninguna modifica

ción del derecho internacional sobre este punto. 

La delegación griega comparte la opinión de los que no consideran necesaria una 

revisión general del régimen al que están sujetos actualmente los estrechos que se 

encuentran en el interior de aguas territoriales. El derecho consuetudinario ha si

do modificado por la Convención de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua, 

y la situación es actualmente satisfactoria; no se conoce ningún caso grave en que 

el ejercicio del derecho de paso inocente haya atentado contra la soberanía del 

Estado de que se trata. La aplicación del régimen de la alta mar a los estrechos 

internacionales que se encuentran en aguas territoriales tropezaría, por el contra

rio, con graves dificultades y, además de que la limitación de la soberanía del 

Estado interesado plantearía problemas constitucionales arduos, por no decir inso

lubles, y que la vigilancia de los estrechos representaría un problema extremadamen

te difícil, el derecho de paso sin discriminación no beneficiaría en realidad más que 

a los navíos de guerra y a los aviones militares que, com~ ha subrayado el represen

tante de España en la sexta sesión son los Únicos para los cuales el régimen actual 

establece restricciones; lo que no se podía decir es que se habían reforzado la paz 

y la seguridad nacionales. 

Si la anchura del mar territorial se amplía a 12 millas deberían revisarse las 

normas que rigen el paso inocente para aplicarlas a los nuevos estrechos interna

cionales que de este modo se crearían~ 

La delegación griega se reserva el derecho de volver a tratar la cuestión de 

la pesca después que haya estudiado con atención las diversas propuestas que se han 

presentado sobre este tema. 

El Sr. EVENSEN (Noruega) recuerda que la Subcomisión tiene un mandato do

ble: por una parte, debe "preparar una lista general de temas y cuestiones relacio

nados con el derecho del mar" y, por otra parte, "preparar proyectos de artículos 

de tratado al respecto'. La delegación noruega estima que la Subcomisión debería 

abordar estas dos cuestiones una después de la otra. Puesto que el plazo que se ha 

concedido a la Comisión es muy breve, le ha i:arecido oportuno, con el fin de acelerar 
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los trabajos, distribuir un documento de trabajo en el que se propone una lista de 

temas relacionados con el derecho del mar (A/AC.128/52). Ni que decir tiene que no 

considera que esta lista sea completa; sólo cree que puede servir de base a los deba

tes; y ha sido precisamente para no prejuzgar los resultados de estos debates por 

lo que la delegación noruega ha querido adoptar una posición lo más neutra posible. 

El Sr._li~IZ.JIQRALE§. (España) agracede a la Secretaría el haber distribui

do, junto con la nota A/:lC.138/50, el excelente estudio ae la FAO titulado "Límites 

y estatutos del mar territorial, de las zonas exclusivas de pesca, de las zonas de 

conservación de pesquerías y de la plataforma continental" (FID/C/127); este docu

mento de trabajo habrá de contribuir mucho al progreso a.e las tareas de la 

Subcomisión. 

La delegrción espafiola desea señalar que, si conforme a lo que se dice en el 

documento, 11los años quE' figuran entre paréntesis en la columna indican aquellos en 

que se promulgó la legislación pertinente", por lo que se refiere a la fecha a.e 1957 

dada para España en la columna "Mar territorial", ese año no corresponde a la fecha 

en que España fijó en 6 millas la anchura en su mar territorial (lo cual se hizo 

en 1760), sino, evidentemente, a la fecha en que el Gobierno español comunicó a la 

Secretaría de las Naciones Unidas la información que le había sido pedida al prepa-
' 

rarse la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el ~erecho del Mar. En 

cuanto a la fecha de 1967 que figura en la columna "Zona exclusiva de pesca", es 

la correspondiente a la fecha en que, tras la adhesión de España a la Convención 

Europea de Pesca de 1964, se estableció una zona adicional de otras 6 millas a ef ec

tos a.e pesca. Finalmente, conviene señalar que España estableció en 1968, con fines 

aduaneros y fiscales, una zona contigua de 6 millas. ~ado que, con referencia a 

otros paises 9 se siguen criterios diferentes, sería conveniente que 3 a efectos de 

uniformidad, en todos los países se indicase la fecha de la primera o de la Última 

disposición sobre la anchura del mar territorial, o si se quiere las dosº Pero no 

indistintamente una u otra. 

?or otra parte, la delegación de Espafia hubiese preferido que el sistema de re

ferencias utilizado para las notas explicativas fuese más sencillo. Así, las no

tas 36 y 46, relativas al Convenio de pesquerías concluido entre Marruecos y España 

en 1969 y las notas 25 y 34, relativas al acuerdo sobre las plataformas continenta

les concluido entre Indonesia y Malasia son idénticas; hubiera bastado con una sola 
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nota y un sclo nÚrnero de refe.:rencia~ Es más, en el texto mismo de alguna nota pa

rece que hubiera podido evitarse el remitirse a otras notas, como ocurre con fre

cuencia; hubiera sido mejor, para mayor claridad de la exposición, C:tle cada nota se 

refiriese a un solo tema. 

El Sr. ZEGERS (Chile), haciendo uso de su derecho de contestación, desea 

puntualizar los hechos con relación a los asertos del representante de la URSS 

acerca de una disminución de las capturas de su paísº 

No es válido hacer una comparación si no se establece la misma entre las cifras 

de los años anteriores y posteriores a la Declaración sobre Zona Marítima de 1952 

firmado por Chile, Ecuador y el Perú. ;\hora bien, es sabido que antes de esa lJecla

ración las capturas Cle Chile y del 2erú fueron muy modestas, mientras que desde que 

ambos países ampliaron a 200 millas su respectiva zona de pesca, el Perú se ha 

convertido en el primer país pesquero del mundo y Chile en el segundo de Jmérica 

Latina, figurando este Último entre las 15 Ó 16 primeras Potencias pesqueras 

mundiales. 

El Sr. Zegers lamenta no tener a mano las estadísticas de cada año, pero cree 

poder afirmar que el promedio de las capturas de Chile se sitúa desde 1952 eü torno 
e 

al millón de toneladas y que el de las capturas del Perú gira en torno a los 10 mi-

llones de toneladas. Los cambios a que ha aludido el representante de la URSS se 

explican en realidad por las reglas de conservación que se aplican, a diferencia de lo 

que ocurre generalmente en la al ta mar, y por moti vos de orden ecológico y geológi-

co y, en particular, en el caso de Chile, por los terremotos, que han desviado la 

corriente de Humboldt donde viven los peces. 

La delegtcciÓn soviética no ignora, sin duda alguna, los motivos econÓmicc3 que 

en 1947 indujeron al Gobierno chileno a ampliar su zona de jurisdicción, en la que 

fue determinante la extinción de la ballena; no parece, pues, oportuno que se pro

teste contra el carácter unilateral de tal medida puesto que, ya antes de la revo

lución de 1917, Rusia también fijó por su cuenta a 12 millas la anchura de su juris

dicción, contra lo cual se elevaron las protestas de países como el Japón y el 

B.eino Unido~ 

La delegación chilena ha visto con satisfacción que la delegación soviética se 

haya mostrado partidia:cia a reconocer al Estado ribereño derechos preferentes y aún 

que haya manifestado interés por la propuesta de la delegación de México, ope supone 
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una zona económica de 200 millas; en esta actitud la delegación de Chile vuelve a 

encontrar una confirmación del legítimo fundamento económico de la legislación 

que su país ha considerado necesario adoptar. 

El hombre depende a la vez de la tierra que habita y de las aguas adyacentes 

a sus costas, y la explotación de los recursos marinos está estrechamente ligada 

al desarrollo económico; además, se puede notar que no existe solución de continui

dad entre el lecho de los ríos y los fondos marinos. La conferencia de 1973 debe

rá reafirmar el derecl10 del país entero a gozar de los recursos ma:rinos adyacentes 

a su costa que son necesarios para su desarrollo. 

Por otra parte, los problemas principales no se presentan en la pesca costera, 

sino en alta mar. Además de la contaminación de la alta mar, la pesca excesiva e 

indiscriminada que amenaza de extinción en ciertos mares a especies tales como el 

salmón y la merluza, los métodos inapropiados que con excesiva frecuencia se utili

zan en la alta mar, amenazan los recursos de agotamiento en breve plazo. Hay sabios 

de fama mundial que no_oudan en afirmar que el principio de la libertad a_e pesca en 

alta mar ha caducado. 

El Sr. ARIJ\S SCHREIBETI (Perú) se reserva el derecho de contestar a los 

argumentos presentados por el representante de la unss, pero considera que no pue

de mantener el silencio puesto que su país ha sido mencionado. Sin repetir lo que 

con mucho acierto ha dicho el representante de Chile acerca de las repercusiones 

que tuvo la ampliación de la jurisdicción marítima sobre las capturas, deseu mani

festar su sorpresa de que se invoque una disminución accidental para sacar conclu

siones que son tan inexactas como parciales, mediante una interpretación errónea 

de las estadísticas. 

SegÚn algunos, los países en desarrollo no deberían ampliar su mar territo

rial sino simplemente mantener sus capturas al nivel actual. Otros sostienen que 

aumentando la anchura de su mar territorial se reducirían las capturas y, por ende, 

se perjudicaría la economia alimentaria general. Importa subrayar que los países en 

desarrollo no están dispuestos a someter su desarrollo a las condiciones que pre

tenden imponer algunas grandes Potencias. Quieren Únicamente reglamentar su pesca 

de modo quG permita el desarrollo de su industria sin que por ello se opongan a 

que otros países se beneficien de sus recursos haliéuticos, teniendo en cuenta 

simultáneamente las necesidades de alimentación mundial y lo que exige el bienestar 

de su propia población. 
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El Sr. ABD~b_HAMifl (República Arabe Unida) toma nota de la lista de cues

tiones que ha propuesto la delegación noruega con el fin de acelerar los trabajos. 

Esta delegación ha indicado que está dispuesta a aceptar la inclusión de otras cues-

tiones en su lista. El Sr. '\bdel Hamid da las gracias a la delegación noruega y 
la felicita por su actitud, tanto ' si tiene en cuenta que la exclusión a e mas se 

algunas cuestiones representaría una manifestación de parcialidad, especialmente 

cuando estas cuestiones están reconocidas en el derecho internacional -::l es sólo 

una minoría de Estados la que las pone en tela de juicio. 

El Sr. AYALA-LAS,'oO (Ecuador) dice que los representante de Perú y Chile, 

en sus respuestas a la URSS, han de1nostrado cuáles serían las consecuencias verda

deras de la ampliación de su jurisdicción nacional a 200 millas. El representante 

de la URSS no ha indicado que se haya producido una disminución de la captura glo

bal de pesca en el Ecuador, pero según él la captura de este país es decididamente 

inferior a la de los países que no han ampliado su jurisdicción a 200 millas. Aho

ra bien, lo que ocurre es que los países que han ampliado su jurisdicción nacional 

han llegado a ser los principales utilizad.ores de sus recursos haliéuticos. De he

cho, desde que el Ecuador ha tomado esta medida, la pesca se ha convertido en este 

país en una actividad básica, que emplea una parte importante de la mano de obra. 

Parece que las razones invocadas por el representante de la URSS son razones 

interesaoas, en conflicto con el objetivo de la explotación de los recursos bioló

gicos por los países a que pertenecen. 

JU Sr. OBOTE ( Kenia), los comentarios de la URSS le recuerdan el espÍri tu 

de explotación capitalista. El representante de la imss ha dicho que el Africa 

oriental no es una región de abundante pesca y que lo que Kenia debería hacer sería 

obtener permiso para pescar en otras regiones. Si l\enia se ve obligada a actuar 

así,lo hará, pero jamás ha explotado los recursos de otros países, El representan

te de la URSS ha reprochado a Kenia el querer que las flotas de pesca no estén pro

tegidas de ahora en delante por el derecho internacional. A esto, el Sr. Obote 

responde criticando el empleo a.e buques-fábricas por las naciones que practican la 

pesca en aguas lejanas, teniendo en cuenta que sería menos costoso utilizar insta

laciones en tierra, construiaas en los países ribereños. Las naciones que emplean 

buques-fábricas no sirven a los intereses de la comunidaa. internacional y no está 

justificado protegerlas en derecho internacional. Por su parte, Kenia no es parti

diaria de la protección de los países que agotan los recursos biológicos de las zo

nas situadas frente a sus costas. 
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2or Último, el Sr. Obote lamenta que la URS3 se haya opuesto a la concesión 

de derecl1os de pesca de los paises ribereños fuera de su mar territorial.;. así como 

a la creaciór1 de una 11 zona econÓmican. 

El Sr.::. !JE 1L.Ql!'\,l]2I1; (Jirgentina) dice que su delegación ha explicado ya 

en la décima sesión el sentido de la legislación c;ue establece los lÍmi tes de la 

jurisdicción nacional de la J;rgentina en 200 millas. Además, los representantes 

de Chile, el Perú y el Ecuador acaban de explicar los fundamentos de medidas 

análogas. 

Los argumentos del representante de la URSS no son convincentes, ya que tienen 

carácter político. El Sr. de la Guardia quisiera también conocer el origen de sus 

estadísticas. El objetivo de la legislación que han criticado es favorecer el des

arrollo de los países; lo que se persigue es asegurar su porvenir. El representan

te de la URSS ha criticado los resultados que se alcanzan hoy día, pero en lo que 

hay que pensar es en los resultados que se obtendrán el día de mañana. 

Por otra parte, Argentina no impide que otros países pesquen dentro de los 

límites de su jurisdicción nacional si se atienen a su reglamentación y al pago de 

determinados derechos. El Sr. de la Guardia recuerda que en 1967 una flota pesque-

' ra soviética fue interceptada por la marina argentina; después de haber pagado los 

derechos requeridos, pudo pescar libremente, precisamente al amparo de la ley 

argentina. 

El .§r.,_!Sf!b)2.§TOV (Unión de HepÚblicas Socialistas Soviéticas) dice que, 

para que tengan éxito los trabajos de la Subcomisión II, es necesario que haya 

diálogo y que se expresen diversas opiniones sobre todas las cuestiones, incluida 

la pesca. Quizás el representante de la UHS,'.: ha expuesto conceptos nuevos para 

algunos, pero se ha apoyado en estadísticas y en hechos que no provienen solamente 

de la UHSS sino también de la FAO. 

En cambio, algunas de las respuestas que se han dado a la UHSS no están funda

das en hechos o en análisis de procesos complejos sino que son rr~s bien de carácter 

emotivo. El Sr. Khlestov quisiera que si se va a rebatir la argumentación de 

la UHSS, se haga por medio de cifras y de hechos. No obstante, su delegación ha 

escuchado,, y continuará escuchando,, con interés a los países latinoamericanos .. 

La UHSS no desea tampoco que se contamine la al ta mar y que se agoten las re

servas de peces. .;?ero, ¿cómo evitar esto? l\fo parece ser que el límite de las 200 

millas sea el mejor modo de conseguirlo. El representante de la UllSS ha demostrado 
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que en el caso el.e los países que han adoptaClo este lÍmi te ha disminuido la captura 

de peces e Quizá los países interesados podrán de1nostrar lo contrario por medio de 

cifrase Una vez más, el Sr .. Khlestov quisiera que nadie se dejara lle11ar por la 

emoción; es conveniente 3 más bien, responder con cifras y con el análisis de la 

realidad, Único medio de obtener resultados. 

El Sr~_~EGER2 (Chile) también escucha con interés al representante de 

la URSS y también desea el dia:Cogo. No obstante, los argumentos de su delegación 

no son emotivos. .Se basan en las estadísticas publicadas en los informes que la 

Comisión tiene ante sí. 

El Sr. AHIAS SCHREIBErl. (?erú) piensa, igual que el representante de la 

URSS, que hay que apoyarse en datos; lo que hace falta es que estos datos sean 

completos. En las cifras' soviéticas han quedado olvidad e_ algunos elementos, Con

viene, por ejemplo, decir que la captura del Perú se ha elev10do de 50.000 tonela-

das a 10 millones de toneladas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 13ª SESION 

celebrada el lunes 16 de agosto de 1971, a las 11 horas 

Sr. GALINDO-POHL El Salvador 

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS PCR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACICN DE LOS TRABAJOS", A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISICN, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) --------

El Sr. MENDQZA (Filipinas) dice que ni en el actual período de sesiones 

de la Comisión ni en la conferencia de 1973 sobre el derer"~ del mar podrá llegarse 

a la adopción de normas eficaces a menos que se reconozcan los distinto.s intereses 

de todos los Estados y la necesidad de conciliarlos equitativamente. El problema 

estriba en armonizar los intereses nacionales con los internacionales. Muchas de 

las cuestic;oes sometidas a la Subcomisión no han sido nunca resueltas, ni por la 

tradición ni mediante convencian·es. Los intereses estatales que están en juego son 

en la mayoría de los casos de capital importancia para la s~pervivencia económica 

y el mantenimiento de la identidad nacional. A menudo están en conflicto y entrañan 

la determinación de factores tales como los siguientes: si un Estado es ribereño, 

archipiélago, sin litoral o con litoral que sólo se prolonga por la plataforma 

continental; qué etapa de desarrollo ha alcanzado; si dispone de una importante 

marina mercante; y en qué medida depende su economía de las aguas y los fonµos ma

rinos que circundan su territorio. 

El orador está de acuerdo con las delegaciones que han sugerido que todos los 

Estados representados en la Conferencia expongan clara y francamente las considera

ciones que influirán en sus decisiones definitivas. Si no se conocen tales conside

raciones será imposible llegar a un consenso. Es necesario que los participantes 

comprendan, por ejemplo, las razones que impulsan a las delegaciones de América 

1atina a proponer el límite de las 200 millas, la preocupación de los países sin 

litoral o cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental ante cualquier 

intento de reducir la alta mar, las inquietudes de los países marítimos y desarro

llados, el deseo de los Estados en desarrollo de que se garantice la distribución 

equitativa de los beneficios obtenidos del régimen internacional y la posición de 

Estados archipiélago tales como el suyo propio, 
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Entre las cuestiones más importantes que habrá de abordar la Subcomisión fi

guran la anchura del mar territorial, la extensión de la plataforma continental y 

la jurisdicción especial sobre las pesquerías. Todas ellas son vitales para 

Filipina.s y para otros países cuya situación geográfica es análoga., 

Muchos representantes enfocan la cuestión de la anchura del mar territorial 

sólo desde el punto de vista de la distancia. El orador opina que la cuestión pre

senta dos aspectos: la anchura propiamente dicha y la línea de base a partir de la 

cual se medirá aquélla. Es inútil hablar de límites de 200, 12 Ó 13 millas sin 

haber decidido antes a partir de qué punto deben medirse esas distancias. El orador 

desea referirse a la cuestión de las líneas de base de los archipiélagos y, en par

ticular, del archipiélago filipino. 

Existen diversas definiciones de archipiélago, pero todas contienen la idea del 

mar y las islas como una sola entidad o un Estado Único. Hasta la fecha, ninguna 

convención internacional ha establecido una norma clara y específica para determinar 

los mare.s territoriales de los archipiélagos o la forma en que deben trazarse las 

líneas de base. Por ejemplo, el párrafo 1 del artícnlo 4 de la Convención de 1958 

sobre el mar territorial y la zona contigua;¡/ se refiere a "una franja de islas a 

lo largo de la costa situadas en su proximidad inmediata", y e'1 párrafo 2 del 

artículo 10 al "mar territorial de una isla", pero ninguno hace referencia a los 

archipiélagos situados en medio del océano. 

Al examinar las propuestas hechas en anteriores conferencias, la práctica de 

los Estados y la opinión de los especialistas en derecho internacional se observa la 

existencia de varias tesis diferentes para definir las líneas de base de los archi

piélagos. Según la primera, cada isla de un archipiélago tiene su propio mar terri

torial y, por tanto, debe trazarse una línea de base alrededor de cada isla; de 

acuerdo con la segunda, puede trazarse una sola línea de base alrededor de los archi

piélagos siempre que la distancia entre islas e islotes no exceda de cierto máximo, 

generalmente el doble de la anchura del mar territorial; y, conforme a la tercera, 

la línea de base a partir de la cual debe medirse el mar territorial de un archi

piélago está formada por líneas rectas que unen los puntos apropiados de las islas 

extremas del archipiélago, de rorma que las líneas de base deberán unirse unas a 

otras para rodear todo el archipiélago. 

1/ Naciones Unidas, Jre;¡J;;y--1?&1'.i&.il, vol. 516, pág. 205. 



- 141 - A/ ,le .138/ se. II/ SR .13 

La diferencia entre las dos primeras tesis es más aparente que real, por lo 

que ambas pueden ser examinadas juntamente. Filipinas -y, a juicio del orador, 

otros archipiélago.s- rechazan ambas tesis porque atentarían contra la integridad del 

archipiélago en su calidad de Estado, porque están en contradicción con la teoría 

y la práctica de las aguas territoriales e interiores, y porque son injustas. 

Filipinas está formado por más de 7.000 islas regidas por un Gobierno Único, 

vinculadas por las mismas tradiciones y unidas política, económica y socialmente en 

una sola nación. La sugerencia de que cada isla de un archipiélago de este tipo 

tenga su propio mar territorial y de que se trace una línea de base alrededor de 

cada isla significaría desintegrar a Filipinas en más de 7.000 piezas. En ciertos 

casos, según la anchura de los mares territoriales, quedarían pequeñas franjas de 

alta mar, cuya extensión no excedería de 5, 10 Ó 15 millas cuadradas, a través de 

las cuales cualquier buque podría penetrar hasta el centro del territorio filipino. 

La unidad del país queda demostrada por el hecho de que la sede del Gobierno se 

encuentra en Manila, en la isla de Luzón, donde funcionan los tres principales 

brazos del Gobierno, y de que el Congreso, compuesto por representantes de todas las 

provincias, también se reúne en Manila. Por tanto, es evidente que, para que fun

cione eficazmente, el Gobierno necesita mantener una Comunicación continua y sin 

obstáculos con todas las islas. Ni la industria ni la agri•cultura están totalmente 

diversificadas sobre bases regionales o, siguiendo un criterio insular unitario, 

muchas plantas de transformación y fabricación todavía están situadas en las cer

canías de Manila y ninguna isla del archipiélago es autosuficiente. Se está cons

truyendo una sistema de transportes completo e integral, que es esencial para la 

comercialización de los productos de las islas y exigirá grandes gastos públicos, 

sobre todo para la construcción de puentes, túneles y transbordadores que unan las 

islas. Por ello sería injusto e ilógico establecer une. norma en virtud de la cual 

cada isla tendría un mar territorial separado y para trasladarse de una a otra sería 

preciso cruzar fran.i as de alta mar. Ello plantearía también inmenso.s problemas 

de seguridad nacional que Filipinas no podría resolver en el momento actual. La 

línea costera, o línea de base a partir de la cual debería medirse el mar territorial, 

tendría una longitud total de unas 21.000 millas, de todo punto desproporcionada 

para una superficie terrestre de 115.000 millas cuadradas y varias veces más larga 

que la línea costera de muchos grandes Estados. 
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Durante siglos, Filipinas ha considerado que sus 7.000 islas forman una nación, 

que los pueblos que las habitan constituyen un solo pueblo y que las aguas entre 

ellas son parte integrante de su territorio. Se trata de una circunstancia inelu

dible de la geografía. La integración de la tierra y el mar es mucho más completa 

en el caso de un archipiélago que en el de un Estado ribereño, y, si un Estado ri

bereño tiene sobEranÍa sobre sus mares territoriales, no se comprende por qué un 

Estado archipiélago ha de tener menos derechos o ha de compartir con otros Estados 

esos derechos sobre las aguas que hay entre sus islas. 

La Única norma que estaría en consonancia con la idea del archipiélago como 

Estado Único sería aquella que dispusiera que se trazase la línea de base alrededor 

de las islas del ,archipiélago uniendo con líneas rectas los puntos apropiados de 

las islas extremas. Filipinas ha seguido esta norma y ha definido legalmente las 

líneas de base a partir de las cuales comienzan sus mares territoriales. Las aguas 

comprendidas dentro de esas líneas de base son aguas interiores y, mar adentro, las 

contiguas a ellas constituyen, dentro de determinados límites, su mar territorial. 
2/ La norma no es nueva, como puede comprobarse en el documento A/CONF.13/18- . 

Cierto es que la mayoría de los Estados no la han seguido, porque los archipiélagos, 

en particular los archipiélagos oceánicos, son pocos; pero tampoco la han denunciado 
' como contraria a las normas aceptadas de derecho internacional. Como se afirma 

también en el documento A/CONF.13/18, "No existe ninguna norma fija y firme que 

obligue a un Estado a prescindir de las peculiaridades geográficas (económicas) e 

históricas de los archipiélagos oceánicos. Muy a menudo, la Única solución natural 

y práctica consiste en tratar a dichos archipiélagos oceánicos como un todo, para 

la delimitación de las aguas territoriales mediante el trazado de líneas de base 

rectas desde los puntos más exteriores del archipiélago -es decir, desde los puntos 

más exteriores de las islas, islotes y rocas que lo constituyen- y mediante el 

trazado del límite exterior de la faja de mar marginal a una distancia de X millas 

marinas por fuera de dichas líneas de base y paralelo a ellas". 

A este respecto el orador menciona también el fallo de la Corte Internacional 

de Justicia sobre el litigio anglonoruego de las pesquerías11, en el que la Corte 

2/ Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Documentos 
Qfici-;;le;;, (publicación d-;;-las Ñ;;;ioñes UnidM-;-Nº (l;-;;;m:¡;a,-537 V. 4, vol. I), 
pág. 305. 

11 1º~-~gnort, 1969, pág. 3. 
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llegó a la conclusión de que las líneas de base rectas eran adecuadas no sólo en 

el caso de las bahías bien definidas o de las curvaturas interiores de la costa, 

sino también 11 entre islas, islotes y rocas, en los e.spacios marítimos que las 

separa, incluso si dichos espacios no corresponden a la idea de bahían. 

En relación con el problema de la longitud de las líneas de base trazadas 

a través de las aguas que están entre las diversas formaciones del §~jªerg~§~Q, 

la Corte resolvió que la práctica de los Estados no justificaba la formulación 

de una norma jurídica general, y que las tentativas de imponer a las islas o a 

los archipiélagos costeros limitaciones análogas a las de las bahías (distancia 

entre las islas no superior al doble de la anchura de las aguas territoriales, 

o de 10 Ó 12 millas marinas) no habían pasado hasta entonces de ser simples 

propuestas. También llegó a la conclusión de que, prescindiendo de cualquier 

po.sible limitación de las líneas a diez millas, podría ser que se previeran 

varias líneas, en cuyo caso el Estado ribereño parecería estar en mejores condi

ciones para evaluar las condiciones locales que determinasen la selección. 

Los temores expresados de que la norma seguida por Filipinas para definir 

su línea de base podría dar pie a reclamaciones ilimitadas o exageradas respecto 

de la alta mar son infundados. En la mayoría de los casos, las distancias entre 

las islas adyacentes son en Filipinas inferiores a 24 mlllas; en unos pocos casos 

son superiores a 50 millas, y no hay ningún caso de separación superior a 83 mi

llas. La superficie total de agua comprendida dentro de las líneas de base es 

solamente de unas 170.000 millas cuadradas, y está distribuida por todo el 

archipiélago, entre las islas y alrededor de ellas; la Única masa conrpacta de 

agua de tamaño apreciable es la del mar de Sulu, pero aun así su superficie no 

excede de unas 80.000 milias cuadradas y es mucho menor que la de algunas zonas 

de esta clase reivindicadas por otros Estados. 

En consecuencia, si se adoptase una determinada anchura de mar territorial 

y se hiciese caso omiso de las líneas de base rectas establecidas por Filipinas, 

se llevaría a la formación de franjas de alta mar entre las islas, pero tales 

franjas serían tan pequeñas que los beneficios que reportasen a la comunidad in

ternacional, de haber alguno, serían enormemente desproporcionados al daño infli

gido a la unidad de Filipinas. Si los intereses nacionales han de conciliarse 

con los de la comunidad internacional, el trazado de una línea de base continua 

alrededor del archipiélago de Filipina; apenas alteraría el equilibrio en contra 
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de esos Últimos. [,a línea costera de unas 21. 000 millas de Filipinas, peligrosa

mente larga, obliga a su país a dedicar más recursos a la seguridad nacional, en

trañ~ una mayor exposición a los peligros del mar y a la contaminación y dificulta 

considerablemente las comunicaciones y los transportes. Las líneas de base que su 

país ha adoptado atenuarán estos inconvenientes geográficos al conferirle plenos 

derechos de soberanía sobre las aguas que han originado esas condiciones. 

Los Estados Unidos de América han presentado un proyecto de artículos sobre la 

anchura del mar territorial, los estrechos y las pesquerías (A/AC.138/SC.II/L.4) 

que, al igual que la Conferencia de 1958, omite en particular toda mención de las 

líneas de base de los archipiélagos y trata solamente de la anchura del mar terri

torial de los Estados. Sin embargo, la delegación de los Estados Unidos se ha 

referido, por lo menos, a la condición de archipiélago de Viti. 

El Sr. Pardo ha presentado en nombre de Malta, un proyecto de tratado sobre 

el espacio oceánico (A/ AC.138/53) que la delegación de Filipinas ha leído con gran 

interés y al que considera como una importante contribución al derecho internacio

nal del mar. En ese proyecto de tratado se tienen en cuenta las circunstancias 

geográficas particulares de los archipiélagos y la situación resultante en lo que 

respecta a sus líneas de base. El artículo 37 dispone que la jurisdicción de un 
'" Estado archipiélago debe extenderse hasta una faja del espacio oceánico adyacente 

a la costa de la isla o islas principales, con una anchura de 200 millas marinas. 

El párrafo 5 del artículo 40 dispone que el método de medición de la anchura del 

espacio oceánico nacional debe determinarse en una convención especial. El orador 

pone en duda que la norma enunciada en el artículo 37 sea aplicable sin una 

definición clara de las líneas de base, pero cree que las propuestas reflejan 

la conciencia de que los archipiélagos son distintos de los demás Estados y de 

que esa diferencia debe tenerse en cuenta. 

En la octava sesión el representante de los Estados Unidos afirmó que muchas 

naciones dependen de la movilidad por aire y por mar para poder ejercer su derecho 

innato a la defensa individual y colectiva. Asimismo puso en duda que algún Estado 

desease someter sus comunicaciones marítimas o su capacidad defensiva al consenti

miento o a la buena voluntad política de otro Estado. Esas observaciones son de 

particular importancia en lo que respecta a la situación en las aguas comprendidas, 

entre las islas de un solo Estado. En tal caso lo importante no es la comunicación 

con el resto del mundo sino la comunicación interna y la defensa. Sería un enorme 
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anacronismo que, al tratar a los archipiélagos como E,stados ribereños o insulares, 

se permitiera que los buques de guerra de otros Estados realizaran maniobras en 

medio de las islas de su país. La línea de base del archipiélago de Filipinas, 

es vital, no sólo para los intereses de su. país sino también para su integridad 

como Estado unitario. Es inconcebible que las normas relativas a las líneas de 

base hayan de servir para separar a un país y no para unirlo. 

El orador no desea ocuparse, por el momento, de la anchura del mar territorial 

propiamente dicha, ya que la actitud de su país al res9ecto ha sido expuesta en 

anteriores conferencias y será reiterada y desarrollada en el momento oportuno. No 

obstante, queda la cuestión del estatuto de las aguas situadas tanto dentro como 

fuera de las líneas de base de un archipiélago. Su país sigue la norma de consi

derar que las aguas comprendidas dentro de la línea de base son aguas interiores o 

nacionales, mientras que las que quedan por fuera de dicha línea, hasta cierto 

límite, constituyen el mar territorial del Estado. No ignora que algunos repre

sentantes temen que dicha norma pueda obstaculizar el acceso a determinadas aguas 

que se utilizan para la navegación internacional. Su Gobierno no está seguro de 

que el obstáculo sea de gran importancia, pero examinará· atentamente ~a cuestión 

y efectuará un minucioso estudio del paso de la navegación internacional en virtud 
' 

de acuE:rdos especiales~ 

Se ha distribuido una publicación (FID/C/127)k/ puesta al día de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en la 

que se indican los límites y el estatuto de los mares territoriales de todos los 

Estados. Es un trabajo de gran valor pero, por desgracia, no refleja plenamente 

la posición de Filipinas. 

El §;¡:_,__liAMBQNA (República Unida de Tanzania) señala que se propone hablar 

sobre todo de las pesquerías. Comprende que esa cuestión está estrechamente rela

cionada con otras, tales como la anchura del mar territorial, los estrechos inter

nacionales y los derechos de navegación marítima y aérea; pero se trata de cues

tiones independientes que deben tratarse por separado. 

Es probable que la mayor parte de los recursos minerales, cuya explotación será, 

hasta donde puede saberse, económicamente rentable en los dos próximos decenios, se 

k/ Distribuido en sesión con la signatura A/AC.138/50. 
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halle dentro de la zona de jurisdicción nacional; por otra parte, los recursos 

que no se encuentran claramente dentro de esa zona, limitan con ella. La explo

tación económica de tales recursos necesitará, en la mayoría de los casos, un 

apoyo logístico del país adyacente. Por tanto, el país explotador y el Estado so

berano adyacente tendrán que concertar acuerdos, prescindiendo de los aspectos 

jurisdiccionales, y no es probable que el Estado interesado permita tal explota

ción sin ejercer un control suficiente que le permita proteger sus propios 

interesesº 

Por lo que respecta a los recursos vivos del mar, la situación es algo dife

rente. La naturaleza de los recursos y los factores relacionados con su explota

ción dependen de procesos naturales que no pueden ser modificados por medidas jurí

dicas o políticas. Esos recursos son renovables, sumamente móviles, están desi

gualmente distribuidos en el océano y dependen en gran medida de los cambios regis

trados en el medio natural. Todos esos factores deben advertir a la humanidad de 

que, si desea seguir disfrutando de esos recursos, es indispensable que llegue a 

una cooperación en esa esfera. El equilibrio del sistema es tan delicado que, si 

lo perturban una pesca abusiva o la contaminación del medio, sus efectos sobre la 

humanidad serían muy graves. La captura de pescado ha pasado de 4 millones de 

toneladas en 1900 a unos 60 millones de toneladas en la actualidad, y se calcula 

que para el año 2000 la cifra ascenderá a 400 millones de toneladas. Sólo el 

tiempo podrá demostrar si ese nivel de explotación tiene un efecto desfavorable 

en el equilibrio de los recursos vivos del mar. 

Se ha aludido con frecuencia a la libertad de pesca en la alta mar. Si por 

ello se entiende la libertad de saquear las riquezas del mar, se trata de una liber

tad que no redunda en beneficio de ningún país. Ha llegado el momento de juzgar 

las ventajas e inconvenientes del sistema en su totalidad y de revisar las normas 

vigentes antes de que se haya provocado un perjuicio irreparable a los recursos 

naturales que ha heredado la humanidad. Afortunadamente, parece que todas las 

naciones están de acuerdo en que es necesario establecer prácticas de conservación 

y de sana gestión de las pesquerías. Existe una conciencia general de que los re

cursos no son inagotables y de que es necesario adoptar medidas- concertadas para 

conservarlos. Se entiende por 11 conservación 11 un aprovechamiento racional e 

inteligente de los recursos y no sólo la mera pr.eservación de los mismos, ya que 

esto Último conduciría a un aprovechamiento muy deficiente de los mismos. Todos 
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los demás sistemas de aprovechamiento de los recursos naturales prosperan en un 

régimen de libertad jurídicamente regulado, y no hay motivo para suponer que no 

pueda ocurrir lo mismo en las pesquerías. 

La introducción de normas que puedan ser objeto de aplicación coercitiva 

en la explotación de los recursos marinos no conducirá a un aprovechamiento de

ficiente de los mismos ni menoscabará los derechos tradicionales de algunas nacio

nes marítimas. Algunos bancos son ya objeto de una explotación abusiva, y la 

industria misma adolece en muchos casos de un exceso de capital. El rápido incre

mento de la captura mundial total de peces ha sido posible principalmente gra

cias a la,s actividades desarrolladas por buques de gran radio de acción de unas 

cuantas naciones marítimas; ahora bien, la ordenación racional de los recursos 

y el mantenimiento a largo plazo de un buen nivel de captura exigirá una coopera

ción cada vez más estrecha entre todos los países interesados en los recursos 

vivos del mar. Cabe recordar a este respecto que, durante el Último decenio, los 

países en desarrollo han realizado progresos mucho más rápidos que los países 

desarrollados en el desarrollo de las pesquerías y exigirán que se tenga más 

en cuenta su opinión en lo referente a la gestión de las pesquerías internaciona

les. Para lograr esa rápida tasa de desarrollo, los países del tercer mundo han 
e 

tenido que realizar considerables inversiones en un sector que hasta ahora les 

era poco conocidoº Por consiguiente, tienen motivos para mostrarse sinceramente 

intere"sados en el establecimiento de una buena gestión de las pesquerías 

internacionales. 

La principal causa de desacuerdos en la industria pesquera mundial se debe 

al hecho de que las pesquerías fuera de la jurisdicción nacional están abiertas 

a todos los Estados y que la pesca es propiedad del pescador. A lo que parece, 

la Única finalidad que persiguen los pocos Estados marítimos importantes que se 

dedican a la pesca en la alta mar consiste en efectuar las mayores capturas posi

bles. Esos Es+,ados no tienen ningún interés -o muy poco- en confiar el control 

de tales pesquerias a un organismo internacional y se muestran muy reacios a 

recurrir al aribtraje en los casos relacionados con las controversias jurisdiccio

nales que puedan surgir. Aun cuando acceden a impedir la pesca abusiva, se 

resi.sten a aplicar a sus pescaü.ores la reglamentaci6n relativa a la conservación. 

No es de extrañar, por lo tanto, que se haya llegado a la conclusión de que 

el remedio de muchos de esos males consistiría en la creación de un organismo 

internacional para atribuir derechos de entrada para pescar en determinados bancos 
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fuera de la zona de jurisdicción nacional, establecer y aplicar la reglamentación 

necesaria y llevar a cabo la labor de investigación científica y de gestión. La 

idea sigue siendo probablemente utópica, pero debe apoyarse a los actuales orga

nismos internacionales encargados de la conservación, ya que representan el 

primer intento práctico de controlar la explotación de los recursos de la alta mar. 

Sin embargo, en los 70 años de su existencia, esos organismos iriternacionales no 

han obtenido éxitos notorios, y los países tendrán que estar dispuestos a renun

ciar a parte de su soberanía para que esos organismos sean más eficaces. Por 

ejemplo, los Estados miembros de las comisiones internacionales de pesquerías 

deberían estar jurídicamente obligados a respetar las medidas de conservación es

tablecidas por los organismos a que pertenecen. Una anomalía que debe rectifi

carse inmediatamente es el principio de que incumbe al Estado del pabellón hacer 

cumplir la reglamentación en la alta mar. La consecuencia directa de ello es 

penalizar a los ciudadanos de los Estados ribereños respetuosos de la ley que se 

encuentran en la proximidad de los recursos, ya que los gobiernos de esos países 

están en condiciones de adoptar rápidamente medidas, mientras que las flotas de 

gran radio de acción pueden proseguir la expoliación con impunidad y con mínimo 

de vigilancia por parte de los gobiernos de sus respectivos,países. Hay que dar 

mayores poderes a los Estados ribereños, a fin de que puedan ejercer un control 

más eficaz de los recursos de la alta mar~ A este respecto, se ha iniciado una 

tendencia saludable hacia la delegación de ciertos poderes por parte de los miem

bros de algunos organismos encargados de las pesquerías, en virtud de la cual 

se confiere a cada Estado miembro el derecho de comprobar en alta mar la aplica

ción general por los Estados contratantes de las disposiciones vigentes. 

Tanzania es un país joven que aspira a desarrollar todos los recursos natu

rales de que puede disponer, y su Gobierno no tiene el propósito de suscribir 

las convenciones restrictivas sobre la pesca que propugnan el llamado 11 principio 11 

de abstención en la alta mar, conforme al cual las Partes Contratantes se abstie

nen de entrar en una zona pesquera histórica y "plenamente aprovechada". A menos Jlll 

que se revise detenidamente la situación, ese principio tenderá a perpetuar 

el 2!at]J.__quo y a impedir que las naciones jóvenes desarrollen sus industrias pes

queras. Las medidas de gestión deben formularse de modo que contribuyan al apro

vechamiento racional de los recursos de que se trata, pero deberán ofrecer también 
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a otros países la oportunidad de establecer sus industrias pesqueras dentro de 

un plazo razonable y de incorporarse a los programas de aprovechamiento racional 

en igualdad de condiciones. 

Su país, que tiene un litoral de 800 km, depende económicamente en grado 

considerable de las aguas adyacentes y tendrá que adoptar medidas más rigurosas 

para poder conservar los recursos de dichas aguas, desarrollar su propia industria 

y garantizar un patrimonio a las generaciones venideras. Por consiguiente, 

Tanzania está muy interesada en la idea de que se cree una zona económica de pes

querías que se extienda a una distancia razonable más allá del mar territorial. 

El tema es muy amplio, y su delegación expondrá con más detalle su posición al 

respecto en fecha posterior. Baste decir por ahora que debe reconocerse la situa-

ción preferente de un Estado ribereño. 

Al §r. BURCHA!i (República Socialista Soviética de Ucrania) le satisface 

que la mayoría de los oradores hayan relacionado el desarrollo progresivo del 

derecho marítimo internacional con las Convenciones de 1958. Esas Convenciones 

fueron los primeros instrumentos internacionales que codificaron el derecho marí

timo internacional sustituyendo la norma consuetudinarias por reglas contractuales, 

Así, el camino para seguir progresando no consiste en socavar el derecho vigente 

tal como queda reflejado en las Convenciones, sino en robustecerlo y en tratar 

de resolver las cuestiones todavía pendientes. Su delegación comprende muy bien 

el deseo de los países en desarrollo de proteger sus intereses económicos. No 

obstante, el problema no puede resolverse quebrantando el sistema actual o mediante 

la acción unilateral. El Único proceder razonable ha de consistir en la coope

ración práctjca, y mutuan:ente beneficiosa, entre los Estados para la explotación 

de los recursos vivos del mar, preservando el medio marino y las crecientes comu

nicaciones marítimasº 

Una de las cuestiones más importantes que tiene ante sí la Subcomisión es la 

anchura de las aguas territoriales. En la práctica internacional, se conocen va

rios límites del mar territorial, pero en la gran mayoría de los casos éstos no 

exceden de 12 millas. Ello indujo a la Comisión de Derecho Internacional a con

cluir que el derecho internacional no permite la ampliación del mar territorial 

más allá del límite de 12 millas. El hecho de que las Conferencias celebradas 

en 1958 y 1960 no pudieran resolver la cuestión de la anchura del mar territorial 

no significa en modo alguno que los Estados hayan adquirido por ello el derecho de 
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fijar esa anchura arbitrariamente. Como ha subrayado con razón el representante 

de México en la 11ª sesión, la,s convenciones no son la Única forma de expresión 

de la voluntad de los Estados en derecho internacional; también existe la costum

bre internacional, confirmada por la práctica uniforme. 

Esta norma consuetudinaria del derecho internacional ya existe por lo que se 

refiere a la anchura del mar territorial. Del documento A/AC.138/50 preparado 

por la FAO se desprende claramente que la abrumadora mayoría de los Estados, que 

han establecido el límite de sus aguas territoriales en 12 millas, aceptan esta 

regla. Lo cual indica que la regla es efectiva y que los Estados han convenido 

en no exceder de ese límite. Así, aunque los Estados puedan fijar la anchura de 

su mar territorial en su legislación nacional, no están libres, al hacerlo, de 

aplicar un criterio arbitrario no aceptado por la mayoría de los Estados. El mero 

hecho de que un Estado declare que su mar territorial tiene una anchura determina

da presupone el reconocimiento por ese Estado de que fuera de los límites de ese 

mar está la zona de alta mar, abierta a todos los países con carácter igual y 

universal; por eso, al extender los límites de su mar territorial más allá de 

los límites aceptados por la mayoría, un Estado ribereño está apropiándose de zo

nas marítimas que todos tienen el derecho de usar. Por tanio no puede justifi

carse la pretensión de ciertos Estados de ampliar unilateralmente las fronteras de 

su mar territorial más allá del límite de 12 millas. Esa pretensión da a los 

otros Estados el derecho de no reconocer ese acto e, indudablemente, puede conducir 

a conflictos y a un deterioro de las relaciones internacionales. En consecuencia 

su delegación coincide con quienes afirman que esta cuestión de la anchura del 

mar territorial ha de resolverse por medio de una convención. También apoya 

la opinión expresada por las delegaciones del Líbano, Madagascar y otros países 

de que el límite máximo del mar territorial debería establecerse en 12 millas. 

Extender el mar territorial más allá del límite de 12 millas no sólo carece 

de base en derecho internacional sino que va en contra de los intereses políticos 

y económicos de los Estados individuales y de la comunidad mundial en general. 

Actualmente, casi todo el mundo coincide en afirmar que la mejoría general del 

clima internacional depende de la expansión del comercio. Cuanto más amplios y 

más fuertes sean los lazos comerciales, mejores serán las relaciones entre los 

Estados y menores las tensiones internacionales. También es indiscutible que el 
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comercio mundial está estrechamente vinculado al transporte marítimo, que actual

mente representa más del 75% de todos los fletes internacionales. Por tanto, 

todo lo que tienda a disminuir las facilidades de navegación conducirá evidente

mente a crear mayores dificultades y, a la larga, afectará las relaciones económi

cas entre los Estados y el clima político en general. La doctrina de la alta 

mar y la libertad de navegación que conlleva es una de las bases fundamentales 

del derecho internacional contemporáneo. La contracción de los límites de la alta 

mar como resultado de una ampliación del mar territorial afectará inevitablemente 

la libertad de navegación y conducirá no sólo a un debilitamiento de los lazos 

económicos sino también a un aumento de los fletes. Los motivos de este fenómeno 

han sido analizados detalladamente en una declaración del representante de la URSS 

s0 ha demostrado que carece de fundamento económico la opinión de que no se cam

biaría nada ampliando los límites de las aguas territoriales. 

Algunas delegaciones han tratado de vincular la cuestión de la anchura del 

mar territorial con el establecimiento de zonas adicionales en las cuales sus paí

ses gozarían de derechos exclusivos de pesca. Algunos Estados tienen mares terri

toriales de menos de 12 millas. Sería perfectamente normal que pudieran ejercer 

derechos exclusivos de pesca en la zona adyacente a su mar territorial, siempre 

y cuando el límite de las dos zonas juntas no excediese de 12 millas. Por cuanto 

el derecho internacional reconoce que todo Estado tiene facultades para establecer 

los límites de su mar territorial en una zona que puede llegar hasta 12 millas, 

un Estado puede establecer un estatuto distinto para cada una de las porciones 

de esa zona. La pretensión de algunos Estados ribereños de tener derechos exclu

sivos de pesc.:i en la alta mar carece de base en el derecho internacional o en las 

normas de equidad. Los Estados con litorales muy largos y. abundancia de pesca fren

te a sus costas se beneficiarían evidentemente del establecimiento de esa zona, mien

tras que los Estados sin litoral o aquellos cuya costa es corta, o incluso Estados 

con litoral largo, pero sin recursos pes·queros frente a sus costas, quedarían per

judicados; así como saldrían perdiendo también los Estados que se dedican a opera

ciones de pesca en aguas distantes. Difícilmente puede justificarse que unos 

pocos se beneficien a costa de la mayoría. 

En algunas circunstancias, naturalmente, cabría reconocer a los Estados ribe

reños derechos de pesca preferenciales en las áreas adyacentes, fuera del límite de 

las 12 millas, siempre y cuando esos arreglos se efectuasen sobre una base inter

nacional y no unilateral. Todas las cuestiones enlazadas con la conservación de las 
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reservas pesqueras y la reglamentación de la pesca en esas zonas deben decidirse 

mediante acuerdos entre los Estados ribereños y las organizaciones internaciona

les competentes o los países que practican la pesca en aguas lej ana,s en esas zonas 

de la alta mar. 

La República Sociali,sta Soviética de Ucrania es un Estado marítimo. Los buques 

matriculados en sus puertos recalan en centenares de puertos del mundo entero.. No 

obstante, para tener acceso al océano, han de pasar por estrechos, y por eso a su 

país le interesa con carácter vital la libertad de paso. Los estrechos de refe

rencia no son de los que tienen un estatuto ya definido mediante acuerdos interna

cionales ni estrechos de significación puramente local. Son estrechos por los cua

les el paso es esencial si ha de tener alguna significación la libertad de la alta 

mar. Independientemente de que algunos Estados amplíen su mar territorial a 12 

millas, la libertad de paso por los estrechos internacionales ha de preservarse 

de cualquier caso. Resolver debidamente este problema es de gran importancia para 

el desarrollo del derecho internacional. 

En cuanto al progreso de los trabajos, el orador señala que la Asamblea 

General encargó a la Comisión la tarea de preparar la Conferencia de 1973 sobre 

el Derecho del Mar. Evidentemente se ha hecho ya algún pr6greso: pese a la com

plejidad de los problemas que han de tratarse y los conflictos de intereses que han 

de resolverse, pronto se pudieron resolver las dificultades de procedimiento, pasar 

a los aspectos sustantivos e incluso examinar algunas cuestiones específicas. No 

obstante, el progreso realizado no puede considerarse satisfactorio. Está acer

cándose el fin del segundo período de sesiones y la Subcomisión apenas ha alcanzado 

la etapa de estudiar propuestas específicas sobre los temas y cuestiones. Su de

legación estima, por tanto, oportuna la sugerencia del Presidente de que se cierre 

la lista de oradores del debate general. Bélgica, Bulgaria, Turquía, Noruega e 

Islandia han hecho propuestas formales y varias delegaciones han hecho propuestas 

orales. Por lo tanto la Subcomisión tiene una base suficiente para debatir las 

cuestiones que esneran una solución. 
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úCTA RESUMlJi\ DE LA 14ª SESION 

celebrada el martes 17 de agosto de 1971, a las 10.15 horas 

Presidente: Sr. GALINDO-FOHL El Salvador 

EXAMEN DB LAS CUESTIONES REMITIDAS POR L!\ CCMISION ¡\ Lll SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL 11 ACUERDO 1\LCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) 

El §¡;:_._ SAR!IIVA GUERREIRO (Brasil), observando con satisfacción que la ma

yoría de las delegaciones han adoptado una actitud pragmática e imparcial, subraya 

la necesidad de que se reconozca a cada Estado el derecho y el deber de tener en 

cuenta los intereses y las necesidades de su propia población. No existen en el 

derecho marítimo escrito ni consuetudinario normas que determinen los límites de 

la jurisdicci6n nacional, y las discrepancias entre las opiniones expuestas en la 

Subcomisión demuestran sobradamente ' prematuro el intento de llegar a que seria un 

acuerdo internacional al respecto. Los trabajos de la Subcgmisión se encuentran 

aún en una fase preliminar, y la delegación del Brasil considera que la tarea más 

urgente que incumbe a ésta consiste en preparar una lista lo más completa posible 

de las cuestiones y temas que pudieran debatirse en la conferencia de 1973. Es 

indudable que no deberá excluirse de la lista ningún punto controvertido, pero to

das las delegaciones deberán dar pruebas de comprensión y aceptar que la formulación 

de los diversos temas y cuestiones pueda diferir de la que hubiesen preferido, Ade

más, 11 completon i10 significa necesariamei1te 11 exhaustivo11 y nada se opone a que, a 

petición de un Estado, se añada determinado tema a la lista preparada por la 

Subcomisión. 

Es de lamentar que algunos hayan calificado de esencial la cuestión del paso 

inocente en aguas distantes, por oposición, al principio intangible de la libertad 

de los mares. Se ha afirmado que la adopción por los Estados ribereños de un limi-

te de 200 millas en el mar territorial seria un desastre para el comercio interna

cional, como si esos Estados hubieran de hostigar necesariamente a los buques mer

cantes que navegasen en sus aguas. El hecho de que el principio de paso inocente 
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haya sido respetado siempre y en todas partes basta para reducir a la nada esos 

productos de imaginaciones de1nasiado fértiles~ No será transformando pacíficos 

molinos de viento en feroces gigantes con10 se hal1arán soluciones razonables. 

El aumento de los fletes, tan perjudicial para los países en desarrollo, no tiene 

relación alguna con la anchura de los mares territoriales, y sus verdaderas cau

sas deben buscarse en la inflación de los precios que padecen las grandes Poten

cias marítimas, en la congestión de los puertos y en las misteriosas prácticas 

de las conferencias marítimas. Si se considera lo que ocurre en realidad en las 

zonas donde rige la libertad absoluta de navegación -maniobras militares, desplie

gue de fuerzas navales, transporte de vectores de cargas nucleares, lanzamiento de 

proyectiles, transmisiones de radio con fines ajenos a la navegación, investiga

ciones y explotaciones con fines económicos y estratégicos, saqueo de recursos 

biológicos, vertimientos de todas clases- cabe preguntarse si no se observarían 

mejor los principios y los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas aplicando 

a la alta mar algunos de los elementos del concepto de paso inocente, 

En la quinta sesión el representante del Japón ha opinado que la conserva

ciÓ11 del medio marino y de los recursos de los mares sería im¡¡osible si los Estados 

ribereños dispusieran de un ancho mar territorial, y que la Única solución está en 

la cooperación internacional. Pero, ¿no es utópico pensar que las medidas inter

nacionales serán más eficaces que las medidas adoptadas por los propios Estados 

ribereños, que son evidentemente los primeros inte1·esados en la conservación de 

sus recursos nacionales? La cooperación internacional es conveniente y Útil, pero 

a condición de que cada Estado siga siendo directamente responsable de.todo lo re

ferente a su prosperidad. Sin embargo, no por ello es menos cierto que no podrá 

ponerse coto a la contaminación de los océanos sino con medidas de control 

internacional. 

Se han evocado a menudo la libertad de pesca y las otras libertades de la 

alta mar. Ahora bien, es lícito preguntarse si estas libertades sacrosantas no 

benefician más a los países ricos y poderosos que a los países pobres, a los cua

les el débil desarrollo de sus industrias de pesca no permite competir, en sus 

propias aguas, con los países industrializados. Si se va a obligar a los países 

en desarrollo a que respeten tradiciones instauradas en otra época por algunas 

Potencias marítimas, sería preferible que renunciasen a todo desarrollo económico .. 
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El Sr. GRAHllM (Reino Unido) estima que, por lo que se refiere a la pesca, 

el principal problema que ha de resolver la Subcomisión consiste en conciliar los 

intereses de los paises ribereños con los intereses de los paises sin litoral, de 

modo que los recursos vivos del mar contribuyan con la mayor eficacia posible a la 

alimentación de la humanidad. La cuestión es tanto más importante cuanto que los 

pescadores tie11en un interés económic_o evide11te en no explotar al máximo sus pesque-

rÍ.as.. Sin embargo, 

yen recÍ.procamente, 

/ / ,¡' I' seria erroneo pensar que las dos categorias de paises se exclu-

pues la mayoría de los Estados que practican la pesca de altura 

dependen en mayor o menor grado delos recursos de sus propias aguas costeras; por ejemple, 

una parte importante de las capturas efectuadas por el Reino Unido provienen de sus 

ag~as territoriales o de las aguas muy próximas.. En consecuencia, quizás fuese más 

exacto definir el problema como la búsqueda de un equilibr~c entre la reivindicación, 

por parte de los Estados, del derecho exclusivo a explotar las aguas adyacentes a 

sus costas yla libertad general de pescar en alta mar. 

Este principio de la libertad de la pesca de altura parece sospechoso a algu

nos que, considerándolo como noción vacía y sin fundamento moral, y temiendo que 

sus defensores sean los únicos beneficiarios, desearían que prácticamente todos los 

recursos de la fauna marina quedasen bajo la jurisdicción e~clusiva de los Estados 

ribereños. No hay que señalar que una tal solución sólo limitaría el acceso a los 

recursos a unos pocos Estados bien situados, pero no 

ser abolido por el 

necesariamente pobres. Debe 

hecho de que quien lo posee indicarse que un derecho no puede 

no tenga los medios materiales de ejercicio; hay que buscar el remedio en el pro-

greso de los medios, y es precisamente en el sector de la pesca donde los países en 

desarrollo tienen un acceso más fácil a la técnica moderna. 

Por su parte, la delegación del Reino Unido. estima que no se debe denegar a 

ningún país el derecho a la pesca de altura y que para evitar los abusos, siempre 

posibles, debe confiarse un poder regulador a las comisiones regionales, en las que 

están representados todos los países que tienen intereses pesqueros. Es cierto que, 

alegando que las comisiones existentes no han podido hasta ahora conservar eficaz

mente los recursos vivos del mar, varias delegaciones han expuesto la opinión de 

que la comunidad internacional debería delegar este poder en los Estados ribereños. 

Como el representante de los Países Bajos ya se ocupó detenidamente del problema 

de la responsabilidad el.e los Estados en quienes se delega ese poder, el Sr. Graham 
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no cree conveniente volver sobre el mismo; sin embargo, señala que la acción de los 

organismos internacionales existentes no puede haber sido tan completamente inútil 

como se pretende. En efecto, desde la creación de la Comisión Internacional de 

Pesquerías del Atlántico Nordeste las capturas efectuadas en esta región han expe

rimentado un aumento notorio: pasaron de 6 millones de toneladas métricas en 1953 

a 9 millones en 1966; nivel al que se mantienen desde entonces. La Comisión ha te

nido fracasos, especialmente en lo relativo a la conservación de un banco de aren

ques en la parte norte de su región: el rendimiento anual entre 1950 y 1960 fue 

api·oximadamente de 1 millón de toneladas y en 1966 se elevó a l. 720. 000, mientras 

que en 1970 sólo fue de 20.000 toneladas. Esta baja se debió a la rápida expansión 

de la pesca con manga, pero no en las flotillas de los Estados que practican la pes

ca de altura sino precisamente en las de los Estados ribereños. También ha dismi

nuido la pesca de otras especies, pero en conjunto no puede decirse que la Comisión 

Internacional de Pesquerías del Atlántico Nordeste no haya tenido éxito en la con

servación de las reservas que se le habían confiado. En el caso concreto del aren

que, la razón estriba en la cada vez más rápida adopción de nuevas técnicas que de

muestran que el ritmo de explotación de las especies reproductoras puede,contra

riamente a la teoría científica, afectar el ritmo de repobla~ión. La Comisión 

está reforzando sus facultades reguladoras a fin de tomar en cuenta su nuevo con

cepto sobre los peligros de las nuevas técnicas y sobre la teoría científica. 

El Gobierno islandés ha decidido extender su jurisdicción, a los efectos de 

la pesca, a las aguas que recubren la totalidad de la plataforma continental del 

país y el representante del Reino Unido señala la gravedad del daño que esta deci

sión puede causar a la industria británica de la pesca, sobre todo en los grandes 

puertos cuya economía depende en gran parte de la flota de altura y de las indus

trias a las que proporciona la materia primera. El orador se pregunta c6mo puede 

justificarse una decisión tan perjudicial que, sin tener en cuenta el principio de 

la legalidad internacional, contradice derechos ejercidos desde hace casi un siglo 

sin perjuicio pa~a la industria de Islandia. 

El argumento que más se acercaría a una justificación es la analogía que cier

tas delegaciones han intentado establecer entre los recursos vivos del mar y los re

cursos del suelo marinoº En lo que concieri1e al suelosi parece que se ha convenido 
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en preconizar la protección de los intereses de los países que ya explotan estos re

cursos. Nadie ha dado a entender que deba expropiarse a los usuarios actuales. 

Ahora bien, la extensión de la zona de pesca sobre la que ejerce su soberanía el 

Estado ribereño sí implicaría la expropiaciónº No se trata simple1nente de impugnar 

el derecho de quiei1 se apropia la ¡:es nullius, sino de privar a otros Estados de un 

derecho que poseen en virtud del derecl10 internacional y que han ejercido durante 

mucli.o tiempo. También habría expropiación si se aplazase la aplicaciÓ11 de la medi

da hasta que el Estado ribereño estuviese en condiciones de explotar plenamente por 

sí mismo los recursos q~e en otro caso quedarían inexplotados. 

Aunque el Reino Unido rechaza las pretensiones de un Estado a ampliar más allá 

de las 12 millas su jurisdicción exclusiva en materia de pesca, comprende que Ui1 país 

como Islandia, para el que la pesca tiene tal importancia, se preocupe de proteger 

sus recursosº El fieino Unido está dispuesto a participar en negociaciones multila

terales destinadas a limitar las capturas en la medida necesaria para impedir la ex

plotación abusiva de la fauna marina. Reconoce que, al preparar las medidas de con

servación, cualesquiera que sean, debe tenerse en cuenta la situación particular de 

los Estados ribereños, pero ello puede y debe hacerse dentro del marco de las organi

zaciones existe11tes o de otras concebidas según los modelos actuales~ 

El Reino Unido siempre ha sido partidario del principi6 de la solución multila

teral de la cuestiÓi1 del mar.territorial y de los estrechos, así como de la cuestión 

de la jurisdicción en materia de pesca. A este respecto, hace suya la propuesta pre

sentada el 3 de agosto de 1971 por la delegación de los Estados Unidos 

(A/AC.138/SC.II/L.4). 

i\l igual que ese país, el Reino Unido considera que el problema consiste en man

tei1er un equilibrio razonable entre los intereses de los Estados ribereños y los de 

los demás Estados, sin subordinar totalmente un interés a otro. La delegación britá

nica estima que son las organizaciones de pesca, internacionales o regionales, quie

nes deben regular las pesquerías, y reconoce que tales organizaciones han de velar 

por que la industria de la pesca sea tan rentable como lo permita la necesidad de 

conservar la fam1a marina. Sin embargo, duda de que las organizaciones establecidas 

a este efecto se encuentren e11 condiciones de asumiT al mismo tiempo la responsabili

dad de fomentar las industrias de la pasea costera y de altura en los paises en des~ 

arrollo.. í"al fu11ciÓ11 corresponde más bien a las diversas organizaciones creadas para 
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favorecer el desarrollo, pues requiere conocimientos económicos y técnicos en ma

teria de plai1os y construcción de barcos, de equipo, de distribución y de trans

formación de los productos de la pesca. Las organizaciones encargadas de la con

servación, cuya actividad corresponde más bien a la esfera de la biología, no dis

ponen en realidad de medios para favorecer el progreso de la industria de la pesca 

costera y de altura en los países en desarrollo. En cambio, están mejor equipaclas 

para evaluar los posibles recursos de una determinada zona de pesca. 

En cuanto a los apartados C y E del párrafo 2 del artículo III del proyecto 

presentado por los Estados Unidos, la delegación británica cree que la propuesta 

formulada por ese país respecto a la distribución de las capturas no establece un 

equilibrio razonable entre los intereses de los Estados ribereños y los intereses 

de los demás Estados. El porcentaje reservado a los Estados r 0_bereños puede aumen

tar indefinidamente en virtud del apartado C del párrafo 2. En vista de ello, no 

puede darse una garantía de un porcentaje mínimo, del tenor del previsto en el apar

tado E del párrafo 2, a otros Estados, ni puede haber una negociación significati

va. Es deseable que los países en desarrollo puedan intensificar sus pesquerías 

fuera de su zona costera, como ya han hecho algunos, pero ¿en qué aguas operará la 

flota de altura que logre crear un país en desarrollo sino ~n las aguas donde las 

flotas en expansión de los Estados ribereños exploten los recursos considerados co

mo accesibles para otros Estados? En tal situación ninguna flota de altura goza de 

seguridad y, sin ella, ningún Estado se atreverá a 11acer las inversiones necesarias 

pai·a la construcción de buques de altura capaces de permanecer en servicio duran-

te 15 ó 20 años. 

Aunque reconoce las necesidades especiales de los Estados ribereños, el 

Reino Unido no cree que deba concedérseles una preferencia absoluta e ilimitada. 

Cuando se asigne a un Estado ribereño una parte de las capturas, la atribución de

be hacerse con arreglo a criterios generales para que esa parte guarde relación 

con las necesidades y los intereses de los Estados de que se trate, La apreciación 

detallada de esos criterios y la concesión de las necesarias garantías a los Estados 

sin litoral deben dejarse a la discreci6n de organizaciones reguladoras apropiadas. 

La delegación británica cree que la extensión de las jurisdicciones podría dar lu

ga:r a injusticias y que no contribuiría a mejorar la conservación ni la plena 
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utilización. Se podría dar mayor eficacia a los Órganos reguladores regionales. 

Por ejemplo, en las zonas en que la pesca no es especialmente intensa, esos 

órganos podrían prevenir una intensificación repentina, limitando el aumento anual 

de la captura a cada Estado. Análogamente, con el fin de prevenir una obstrucción 

por la minoría, esos Órganos deberían estar facultados para adoptar medidas de ca

rácter obligatorio por mayoría de votos, mediante un sufragio debidamente calificado. 

Considera, en cambio, que la cooperación internacional dentro del marco de las or

ganizaciones existentes puede lograr esos objetivos, de modo que queden protegidos 

los intereses leg:i'.timos de los Estados ribereños sin privar a los otros Estados de 

su derecho ancestral a la libertad de pesca en alta mar. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) expone las razones que militan en favor de 

la extensión de la jurisdicción nacional más allá del límite de las 12 millas mari

nas aceptado generalmente hasta ahora. Estas razones son múltiples, de Índole cien

tífica, econóraica, técnica, social, política y jurídica, y es sorprendente que aho

ra les oponen objeciones representantes de naciones que han luchado por de:fender 

los derechos y esperanzas de los pueblos menos adelantados. Cuando tratan de que 

se invierta la situación actual, los Estados ribereños no obedecen a móviles egois

tas. Cabe preguntarse si no serán egoístas los móviles de ciertas Potencias que 

desean acrecer su prosperidad a expensas de los demás. La extensión de las juris

dicciones nacionales por los Estados ribereños constituye un medio de de:fenderse 

contra las pretensiones de una minor:i'.a de Estados empeñados en disfrutar de la más 

amplia libertad con el objeto de explorar los recursos situados freüte a las costas 

propias y ajenas. Valiéndose de sus mayores medios, anulan los intentos de compe

tencia de los países menos adelantados, limitando a corto o mediano plazo sus posi

bilidades de bienestar y progreso. Por otra parte, el considerar que los intereses 

de los países ribereños en desarrollo están en pugna con los de la comunidad interna

cional, como si esos países no fueran miembros de la comunidad internacional, es 

querer simplificar las cosas. Puesto que los países en desarrollo constituyen la 

mayor parte de los Estados del mundo, no l1ay razón alguna para que unas pocas 

Potencias marítimas utilicen el nombre de comunidad internacional con el :fin de 

justificar la defensa de sus intereses privados. 
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El representante de una gran Potencia marítima ha señalado que los recursos 

pesqueros del mundo están distribuidos de manera altamente desigual y que vastas y 

111crativas 6.reas pesqueras se encuentran sólo en aguas próximas a las costas de 

un limitado número de países. Efectivamente, en uno de los atlas (A/AC.138/47) que 

la fAO acaba de publicar se aprecia cómo la producción de fitoplancto¡1 tiene sus 

concentraciones mayores junto a las costas de ciertos Estados, sobre todo a partir 

del paralelo 30 norte hacia el sur, o sea en los países en desarrollo, salvo las 

concentraciones situadas al norte, frente a Canadá, Groenlandia, Islandia, los 

paises escandinavos, España, la Unión Soviética, China y Coreaº El mismo Inapa 

permite observar cómo la extensión de todas esas concentraciones e:xcede largamente 

el límite de las 12 millas. Pero el hecho de que la naturaleza haya sido pródiga 

frente a las costas de algunos países, con relación a los recursos pesqueros, no 

constituye título suficiente para que las ?otencias marítimas distantes pretendan 

explotar tales recursos en su beneficio y con desmedro de las posibilidades de des

arrollo de los respectivos Estados costeros. 

Los principios de justicia distributiva invocados para la explotación de las 

praderas marinas constituidas por las cor1centraciones de plancton deberían i11vo-.:.arse 

ta1nbién con relación a las praderas submarinas, o sea a las p\ataformas continenta

les dentro de la linea isobática de los 200 metros, cuyos recursos también deberían 

estar abiertos a u11 equitativo reparto internacional. De este modo se repararía la 

injusticia que comete la naturaleza al repartir de manera desigual los fondos ma

rinos, puesto que existen países con vastas y ricas plataformas co11tinentales y 

países que prácticamente carecen de plataforma. 

:Parece n1ás prudente admitir con realismo que así como hay países privilegiados 

por la naturaleza en recursos terrestres y que poseen una plataforma continental 

vasta y rica, así también existen países que han sido favorecidos por la presencia 

de in1portantes recursos ictiológicos en los mares adyacen.tes a sus costas, cuya pro

tección y aprovechamiento tienen los respectivos Estados el derecl10 y el deber de 

asegurar para acelerar su desarrollo y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos. 

Algunas ?otencias marítimas proponen medidas de conservación que permitirían 

que los Estados riberefios mantengan sus niveles de pesca actuales y promuevan su 

expansi6n siempre que ello no afecte a los intereses de los países desarrollados. 
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Esas Potencias deberían entender que tales propuestas son poco realistas en una 

época en que los países en desarrollo han decidido utilizar los recursos existen

tes en las proximidades de sus territorios a fin de lograr un progreso de confor

midad con las necesidades y posibilidades de su población y no de conformidad con 

las condiciones impuestas por algunas Potencias importantes. 

Se ha dicho también que la ampliación de jurisdicciones por parte de los 

Estados ribereños perjudica a los países sin litoral porque acentúa su alejamiento 

del mar. Los Estados desarrollados sin litoral pueden, mediante acuerdos con sus 

vecinos, utilizar los mares en condiciones bastante satisfactorias cualquiera que 

sea la anchura máxima del mar continental. Es verdad que los Estados en desarro

llo que no tienen acceso al mar se encuentran en situación muy difícil, por las 

limitaciones de su propia economía y también las limitaciones de la economía del 

país vecino~ Sin embargo, el verdadero conflicto no es entre los países sin lito-

ral y los Estados que tienen acceso al mar, sino entre los Estados que han conse

guido un desarrollo avanzado y poseen una industria pesquera moderna y los Estados 

en desarrollo. Si un Estado en desarrollo mediterráneo dejase de serlo, no esta

ría por ese solo hecho en mejores condiciones que los Estados ribereños vecinos 

pertenecientes también a la categoría de países en desarrollo. 

El representante del Perú observa que, según ciertas Potencias marítimas, la 

ampliación de la jurisdicción nacional de los Estados ribereños iría en contra de 

los intereses de los países sin litoral. Pero no son los países sin litoral los 

que se verían afectados, sino más bien .las Potencias marítimas mismas. En efecto, 

todos los países en desarrollo, con litoral o sin él, tiene problemas e intereses 

comunes y el Sr. Arias Schreiber está convencido de que los países sin litoral da

rán pruebas de realismo y comprenderán la actitud de los países que han decidido 

ampliar la zona de su jurisdicción para poder defender los intereses de los países 

en desarrollo en su conjunto contra la explotación de los mares por parte de las 

Potencias cuyas ventajas técnicas y económicas hacen que sea imposible competir 

con ellos. 

En cuanto a la zona internacional de los fondos marinos, está claro que a las 

Potencias mayores les interesa que la autoridad internacional, cuya creación se 

' preve, no pase de ser espectadora de las actividades de las empresas privadas o 
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nacionales a las que otorgue licencias de exploración y explotación, lo cual hará 

que el beneficio de los Estados miembros técnicamente menos dotados s.ea de hecho 

muy reducido. Por el contrario, los pa:Íses en desarrollo propician un régimen en 

el que la autoridad, por s:Í misma o mediante contrato o 

tatales u otras personas jur:Ídicas, realice actividades 

. . ' asoc1ac1on con empresas es-

de explotación, producción 

y comercialización; de este modo, recabaría beneficios sustantivos y no simples 

derechos o regal:Ías. Hay que pensar en conceder preferencia a los pa:Íses medite

rráneos en la distribución de estos beneficiosº La cuestión de la zona interna

cional está directamente relacionada con los límites de la jurisdicción nacional y, 

sobre este punto, el Sr. Arias Schreiber quiere despejar otro malentendido que con

siste en presentar la extensión de las jurisdicciones nacionales como recorte del 

patrimonio común de la humanidad. En realidad, los mismos que pretenden estable

cer el límite de la zona internacional en la l:Ínea isobática de los 200 metros son 

los que tratan de reducir arbitrariamente los derechos ya reconocidos a los Estados 

ribereños en lo que se refiere a la plataforma continental. Hay quien pretende que 

si se fija en 200 millas el l:Ímite de la jurisdicción nacional, esta jurisdicción 

se aplicar:Ía al 25% de la superficio total de los mares -o incluso al 40% según 

otra estimación; pero en realidad lo que ocurre es que incluyen en sus cálculos 
e 

la l:Ínea isobática de 200 metros que nada tiene que ver con las 200 millas. 

El representante del Perú quiere señalar, por Último, el error en que incurrió 

el representante de una de las grandes Potencias al hablar de la ampliación de la 

jurisdicción nacional; ese representante, tomando como ejemplo al Perú, dijo que en 

ese país el volumen total de capturas efectuadas en 1969 fue inferior en 1 millón 

de toneladas al de 1968. Las verdaderas razones de esta disminución fueron un con

flicto laboral y los esfuerzos hechos por los pescadores locales para proteger y 

conservar la fau~a marina~ Posteriormente, en 1970, según las Últimas estimaciones, 

el volumen total de las capturas del Perú excedió a los 12 millones de toneladas, 

superando largamente las cifras a la extensión de su jurisdicción nacional. Como 

estos resultados pueden demostrarse con la evidencia de datos, no se puede decir 

que se trate de simples manifestaciones emocionales. 

El ~r. RIPHAGEN (Paises Bajos) recuerda que su delegación ha declarado 

en varias ocasiones que para ella los derechos de los Estados sobre los mares han 

de entenderse de modo funcional y no "territorial". SegÚn ella, los ajustes 
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necesarios han de consistir en arreglos entre las naciones más bien que en una 

reglamentación rígida. Acerca de la navegación, considera que ninguna delegación 

ha llegado a cuestionar la libertad de las comunicaciones internacionales, base 

del derecho marítimo actual. En realidad, todos los Estados se benefician de esa 

libertad, ya sea bajo su pabellón o el de otro país. Por lo tanto, deben procurar 

que ninguno de ellos pueda impedir las comunicaciones entre terceros. El paso de 

los buques y aviones por las aguas territoriales o por el espacio aéreo situado 

por encima de ellas no afecta en sí al territorio del Estado ribereño, aunque, 

evidentemente, puede tener consecuencias que afecten a ese territorio. El reme

dio, en este caso, no consiste en dar a los Estados ribereños el derecho de impe

dir el paso por sus aguas territoriales, sino más bien en enunciar reglas inter

nacionales para que los buques y los aviones no puedan causar daños al territorio 

de esos Estados. 

Los Países Bajos no son partidarios de un mar territorial amplio. Para este 

país, un límite de tres millas bastaría. No obstante, está dispuesto a aceptar el 

límite de 12 millas apoyado por muchos.Estados, a condición de que la libertad de 

naso quede suficientemente protegida. A este respecto, la propuesta de los Esta

dos Unidos enunciada en los artículos I y II del documento A/AC.138/SC.II/L.4 

constituye una base de discusión satisfactoria. 

En cuanto a la pesca, el Sr. Riphagen recuerda que en marzo pasado su delega

ción propuso estudiar las posibilidades de reforzar las normas vigentes y el meca

nismo existente, para llegar a medidas internacionales de conservación, teniendo 

en cuenta las preferencias que deben concederse tanto a los Estados que dependen 

de la pesca como a los Estados que, dada su estructura económica y su nivel de 

desarrollo, necesitan proteger su actividad pesquera. 

No conviene otorgar derechos soberanos exclusivos a los Estados ribereños 

sobre vastas zonas marinas; esta soluci6n no tendría en cuenta la gran diversidad 

de situaciones. También en este caso hay que ver las cosas desde un punto de vis

ta funcional y apoyarse en la organización internacional, como parece proponerlo 

el artículo III del documento A/AC.138/SC.II/L.4. Convendría estructurar el orga

nismo o los organismos internacionales competentes de modo que tengan facultades 

para reglamentar la pesca y repartir entre los Estados las capturas autorizadas. 
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La mejor solución sería, pues, crear un grupo de expertos imparciales facultado 

para hacer propuestas y, en general, preparar la adopción de las decisiones. 

El Sr. ](HI,ESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) hace saber 

que, próximo ya el fin del período de sesiones, su delegación va a hacer un balan

ce de lo que queda por estudiar esta vez y de cómo habrá de orientarse la difícil 

tarea futura de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 

Marinos. Esta tarea es delicada porque pone en juego intereses políticos, econó

micos y de otra Índole. El derecho del mar siempre plantea cuestiones complejas, 

como ya se vio en la Conferencia para la Codificación del Derecho· Internacional 

celebrada en La Haya en 1930. Pese a esas dificultades, hay que examinar cuidado

samente los progresos que puedan realizar la Comisión y la Subcomisión II, 

En primer lugar, convendría que la Subcomisión agotase durante los pocos 

días que le quedan la lista de cuestiones relativas al derecho del mar que le han 

sido encomendadas. En efecto, la Comisión no puede presentarse ante la Asamblea 

General y decir que no ha logrado ese objetivo. Es más, si no se logra hacer una 

lista, será más difícil preparar los próximos períodos de sesiones de la Comisión. 

Esa lista será estudiada en las capitales y los gobiernos y sus representantes po

drán prepararse para esos períodos de sesiones. Evidentem~nte, se formularán re

servas, pero todas las delegaciones tendrán la posibilidad de proponer cuestiones 

suplementarias. 

No obstante, la lista no constituye lo fundamental del trabajo de la Subcomi

sión. Lo esencial es hallar soluciones a las tres cuestiones principales -anchura 

del mar territorial, pesca y estrechos- que, como se ha visto en el debate, son 

fundamentales y están ligadas entre sí. 
; 

Hasta ahora se ha desprendido del debate que hay divergencia de opiniones 

sobre la cuestión del mar territorial. Como 90 Estados han aceptado un límite 

de 12 millas se ha pedido que este límite sea reconocido y codificado. La URSS 

comparte ese punto de vista. En cambio, otros Estados han pedido que se adopte 

una distancia de 200 millas para proteger los intereses de los Estados ribereños, 

El representante de la URSS considera que la distancia de 12 millas podría dar 

satisfacción a todo el mundo y desea que los Estados que piden una amplitud mayor 

renuncien a sus pretensiones, para no crear dificultades suplementarias y hacer 

posible una transacci6n. 
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La cuestión de la pesca está ligada a la del mar territorial. Es difícil, 

pero ya se ha llegado a un acuerdo sobre el principio de explotación racional de 

los recursos biológicos; todos los países han declarado que toman medidas para 

garantizar la conservación de esos recursos8 La Subcomisión II debe hallar fórmu

las que expresen esas ideas; pero surgen dificultades al contemplar las medidas que 

podrían proponerse partiendo de esos elementos de acuerdo. Para algunas delegacio

nes los recursos biológicos de la alta mar pertenecen a todos; para otras, en cam

bio, pertenecen al Estado ribereño. Si se quiere llegar a una solución, habrá que 

acudir a las organizaciones científicas internacionales, y recabar la colaboración 

de los Estados que se dedican a la pesca de altura. Hay que hallar una solución 

equilibrada que tenga en cuenta los derechos de los Estados ribereños. 

En cuanto a los estrechos, el Sr. Khlestov manifiesta primero que la 

Subcomisión II debería tratar de definirlos con más precisión. Se ha dicho que 

si se ampliase a 12 millas el mar territorial quedarían afectados muchos estrechos. 

En realidad, bastaría con tener en cuenta los estrechos principales que desempeñan 

un gran papel en la navegación internacional. Convendría hacer una lista de esos 

estrechos. Naturalmente hay que tener en cuenta las preocupaciones y los intereses 
e 

de los Estados ribereños. Los países que, como la URSS, han pedido la libertad de 

paso por el mar territorial, desean que esa libertad figure dentro de límites ra

zonables sin pretensiones absolutas. La Subcomisión podrá incluir en sus proyectos 

de artículos disposiciones que tengan en cuenta los intereses de los Estados ribere

ños en esa perspectiva. 

Esa es, según el Sr. Khlestov, la orientación que conviene para llegar a un 

acuerdo. A dicho fin, cada país deberá hacer un gran esfuerzo de cooperación: 

por su parte la URSS está dispuesta a hacerlo. 

Se levanta la sesión a las 12. 55 horas. 
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ACTA RESUhIJA DE LA 15 ª SBSION 

celebrada el martes 17 de agosto de 1971, a las 15.15 horas 

Sr. GAI füDO-PúHL El Salvador 

GXJ\MEN DE lAS ClffiSTION~S REHITiilAS POR LA COMISION A lA SUBCOlUSION DE co¡qfORIHDAJ 
CON EL ''liCUERDO l!LCANUJO SOBRE lA ORGANIUCION D-E LOS TRABAJOS", A CUYO TC:XTO DIO 
LiCCTURA EL ?RESIDENTE EN U. 45ª ,Si\SION DE lJ\ COMISION, CELEBRAD1\ El 12 DE MARZO 
DE 1971 (gontinuaciÓn) 

El Sr.:..J21MEDO VIRREIRA (Bolivia), después de mencionar el alto nivel téc

nico alcanzado por las anteriores intervenciones del debate, dice que su delegación 

se limitará a expresar algunas preocupaciones que siente por no haberse teriido en 

cuenta, en general, la situación y caracteristicas peculiares de determinados pai

ses, entre los que se cuenta la República de Bolivia. 

De ahora hasta 1973, plazo que se ha asignado a la Comisión para que prepare 

la Conferencia 

mas posibles y 

sobre el Derecho del Mar, ésta deberá buscar 

estructurar las fórmulas más apropiadas para 

soJ.uciones lo más Ópti-
c 

alcanzar una distribu-

ciÓn más justa y equitativa del Último recurso terrestre que queda: el mar. 

La tarea en ningún caso será simple, y sólo se logrará a través de un cambio 

de actitud mental en la humanidad con renuncia de los intereses particulares en 

provecho de 1a comunidad internacional. Pero no se parte de cero puesto que se ha 

admitido que los recursos del mar deben utilizarse para provecho de toda la 

humanidad. 

La Subcomisión procura precisamente estructurar reglas y mecanismos que tras

laden ese principio a la realidad. Su responsabilidad es grande ya que de ella 

depende que el concepto quede en letra muerta o que alcance a incorporarse dentro 

de la dinámica histórica de la humanidad. 

Pero la solución que se adopte deberá garantizar igualmente que los beneficios 

reportados por la explotación de los fondos marinos alcancen en forma especial a 

quienes más los necesitan. No debe ser el triunfo de los intereses de los podero

sos, ni tampoco orientar las ventajas sólo en favor de un g:rupo de paises. Por eso 

la delegación boliviana quiere subrayar la importancia y prioridad de problemas 

que aparentan haberse pasado por alto y cuya omisión tendrfa repercusiones lamen-

' table~ para paises como el suyo. 



1'/AC .138/SC. II/SR.15 - 168 -

AsÍ.:i mientras se tiende desde hace unos decenios a garantizar los intereses 

comunes de la hmnanidad a través de acuerdos conjuntos o multilaterales,, ¿por qué 

persiste en este foro el criterio de soluciones unilaterales para fijar los limi

tes de la jurisdicción nacional? Es incontrovertible que en inateria de justicia 
< internacional los avances o ventajas logrados por Jos paises en desarrollo han si-

do materializados con el concurso de organismos internacionalesQ 2or eso los paí

ses en desarrollo 3 entre los que se encuentra Bolivia3 tratan de que se confíe la 

exploración,, la explotación y la comercialización de los recursos de los fondos 

marinos a una autoridad lo más vigorosa posible. En tales condiciones, es paradÓ

j ico prever que la delimitación de la zona bajo jurisdicción nacional pueda hacer

se unilateralmente6 Tal solución seria, efectivamente, contraria al reconocido 

' principio de que todos los paises, ya sean ribereños o sin litoral, deben partici-

par en la discusión y elaboración del derecho del mar; en realidad, tal solución 

seria una violación de ese derecl10. 

l,os paises sin litoral han afir1nado en varias ocasiones que la ampliación de 

los lÍmi te.s de la jurisdicción nacional he.ce que en la práctica se les aleje aún 

más del mar. Estos paises temen la creciente asfixia de su econornÍa 3 ya que existe 

una correlación entre el grado de desarrollo económico de un~ais y su proximidad 

al mar. 

Además, muchas delegaciones han efirmado que entre el hombre, la tierra y el 

mar existe un vinculo indisoluble. ¿Ha de ser esto verdad sólo en el caso de los 

' paises ribereños? ¿No asiste el mismo derecho a los pueblos que en el pasado estu-

vieron en intimo contacto con el mar y para los que hoy se pretende el aislamiento 

más radical? 

ia Convención sobre el mar territorial y la zona contigua}/ contiene disposicio

nes a este respecto, pero no existe consenso en cuanto a su interpretación y hay 

muchos elementos que propician su modificación~ Sobre esto, la delegación bolivia

na piensa que debe darse prioridad a la cuestión de fijar los limites de la 

jurisdicción nacional. 

Según las evaluaciones que se han hecho, fijar en una anchura de 200 millas 

el limite de la jurisdicción nacional procuraria la absorción automática del 40% de 
, ' las zonas cccplotables de los meires y oceanos por parte de los paises ribereños6 

Asi se consagraría para la eternidad, y sin ningÚn provecho para los ( . 
paises sin 

JI Naciones Unidas, :J::!2aty_Series, vol. 516, pág. 2C5. 
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litoral, el concepto de npat:-cimonio común de la humanidad';· No sólo se les priva

ria del disfrute de aquellos beneficios, sino que redundaria en un desmejoramiento 

de su situación, puesto que la necesidad de modificar las rutas de comercio marí

timas debido a 1a extensión de1 inar territorial, y dis1ninuciÓn de los derecb.os in

ternacionales correspondientes, provocaría para ellos costos suplementarios. 

Por otra parte, como se ha aplicado 11asta ahora el principio de la represen

tación proporcional de los Estados según la categoría a que pertenecen, cabe pre

guntarse por qué no se sigue esta regla en la constitución de la autoridad inter

nacional. En efecto, esta forma de representación es uno de los modos de consagrar 

la igualdad juridica de los Estados en los sistemas multinacionales modernos. Por 

tanto, es de 1amentar que de todas las propuestas presentadas a la Subcomisión 

acerca de la autoridad internacional prevista, y el Conseju que será uno de sus 
, ( 

organos, sea un proyecto presentado por los paises ribereños en desarrollo el que 

prevé la representación más reducida de los países sin litoral. 

Por otra parte, si existe el reconociraiento de las diferencias sustantivas 

entre los países en desarrollo ¿por qué se generaliza un sistema de preferencias 

en favor de éstos? i!:sta preocupación h<J sido ya suscitada por el representante 

del Ecuador. Para nadie es un secreto que los diferentes indicadores económicos 

han permitido demostrar que las distancias en el grado de desarrollo entre un pais 

de menor desarrollo económico y un país en desarrollo pueden ser mayores de las 

que existen entre éste y un pais desarrolJ.ado. Esto puede afirmarse en cualquier 

caso de América latina, en la que existen diferencias sustantivas en el grado de 

desarrollo entre los paises que la conforman. 

La delegación boliviana cree, pues, que no se trata de fijar tratanüentos 

favorables que establezcan una discriminación entre los diversos paises en desarro

llo, sino más bien de idear una regla en virtud de la cual los beneficios deben ser 

inversamente proporcionales a ciertas magnitudes: producto nacional, ingreso 

E2L.9.!!J2ita, capital social, por ejemplo. 

En consecuencia, la Subcomisión deberá procurar llenar ciertos vacíos o la

gunas teniendo en cuenta los elementos que son trascendentales para el futuro de 

sus trabajos. En efecto, importa que la Comisión y la conferencia de 1973 estudien 

simultáneamente todas las cuestiones planteadas por la codificación del derecho del 

mar, para que Jas negociaciones a que habrá lugar conduzcan a una solución de 

conjunto. 
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A este respecto) hay que reiterar la necesidad de no ignorar la situación de 

paises de desarrollo incipiente y que en la actualidad no gozan del derecho del 

mar, agregándose a sus dificultades su extrema dependencia en el mercado y precios 

de materias primas minerales~ característica que acentúa los riesgos de una codifi

cación fragmentaria de los derechos de1 mar. En nombre de los paises proveedores 

de materias primas minera1es-9 es permisible preguntar si, en el caso de e:x:tenderse 

las actuales jurisdicciones nacionales mediante acuerdos convenidos o decisiones 
, , ( 

unilaterales, la explotacion de los recursos de estas dependeria del libre arbitrio 

de cada Estedo costero. Efectivamente, ya sea en diversos proyectos presentados a 

la .Subcomisión o en la mayoría de las intervenciones 3 no se encuentra ninguna suge

renci'a que precautele el equilibrio de mercado o los niveles de precios de los mi

nerales hoy abastecidos por países sin litoral y que a corto plazo deberán enfren

tar la,competencia de los paises privilegiados que explotarán las extensas zonas 

submarinas incorporadas a su soberanía nacional. 

Por Último, si la conferencia de 1973 logra estructurar un sistema efectiva

mente ventajoso para los paises ribereños en desarrollo, ¿en qué medida ello pro

piciarla que los paises asi favorecidos reivindiquen las justas aspiraciones de los 

paises en desarrollo incipiente y sin litoral? 

Es lÓgico que Bolivia apoye los esfuerzos de los demás paises en desarrollo en 

sus demandas ante los paises industrializados para estructurar un mundo mejor en 

base a 

mente, 

cipios 

. , 
principios de solidaridad y cooperacion internacional. Por ello, precisa-

los países latinoamericanos han apoyado unánimemente la Declaración de prin

incluida en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General y reconocen to-

dos que los recursos del mar sean declarados de propiedad común de la humanidad. 

Bolivia espera que lleguen a feliz término las tareas de la Subcomisión. Esto, no 

obstante, sólo será posible si los paises ricos toman efectivamente conciencia de 

los principios que el orador ha mencionado más arriba y si el egoísmo individualis

ta cede el paso a la justicia internacional. Sin embargo, esta exhortación también 
( 

hay que dirigirla a los paises en desarrollo ribereños, para que las ventajas lo-

gradas por el esfuerzo del grupo, pero aprovechadas efectivamente sólo por ellos, 

alcancen por su efecto multiplicador y de interacción a los paises de menor desa

rrollo relativo y sin litoral. l.os avances logrados gracias a las concesiones o 

a los cambios de actitud por parte de los paises industrializados deberian refle

jarse por una modificación sustantiva de las relaciones de los paises en desarrollo 
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entr·e sí.. La cooperación entre los paises en desarrollo,, el abandono de las po

siciones de fuerza y la expulsión del egoísmo nacional darán mayores opciones para 

el progreso de los paises en dGsarrollo incipiente y sin litoral. 

Deben arbitrarse medidas necesarias para un efectivo aprovechamiento por parte 

de los países sin litoral de los recursos del mar,, que son patriinonio común de la 

humanidad; ello sólo es posible si se incorporan a las reglas que regirán el nuevo 

derecho del mar acuerdos inmediatos con los paises que los separan del mar. A este 

respecto, Bolivia entiende que la codificación del derecho del mar es indisoluble 

de su actual situación de pais sin litoral. Es preciso dejar claramente estableci

do el derecho de los países sin litoral maritimo a gozar de la libertad del mar en 

igualdad de condiciones que los Estados ribereños. Para esto los Estados situados 

entre el mar y un Estado sin litoral deben garantizarle a ':~e el tránsito por su 

territorio,, comprendiendo el derecho de los paises sin litoral a construir e insta

lar por su cuenta,, en el territorio de los paises ribereños,, los medios de comuni

cación y transporte necesarios para hacer efectivo dicho tránsito. Por otra parte~ 

los Estados situados entre el mar y un Estado sin litoral también deben garantizar 

a los buques que enarbolen la bandera del Estado sin litoral el mismo trato que a 

sus propios buques, en cuanto a la entrada a los puertos mafitimos y a su 

utilizaciónº 

Este planteamiento en gran medida está incorporado en el informe del Secretario 

General sobre la cuestión de libre acceso al mar de los paises sin litoral 

(A/AC .138/37), y la Subcomisión deberia prever actualmente acuerdos sobre· la mate

ria, que debe estar definida antes de 1973. 

Las opiniones que acaban de ser expresadas en ningún caso constituyen la po

sición definitiva del Gobierno boliviano. Reflejan solamente algunas de sus preo

cupaciones y tienen por objeto precisar algunos problemas que la delegación boli

viana considera de sustantiva importancia. Esta Última se reserva el derecho de 

volver a tomar la palabra acerca de las cuestiones que afecten a su pafs de modo 

particular. 

El Sr._.!lRAZIL (Australia) indica que va a formular algunas observaciones 

sobre la cuestión de la anchura del mar territorial, sobre los estrechos interna

cionales y sobre algunas otras cuestiones conexas~ 
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Como qui@a que en las Conferencias de 1958 y 1960 sobre el Jerecho del Mar 

no se pudo llegar a un acuerdo sobre la anchura máxima del mar territorial, existe 

una grave laguna en las normas convencionales del derecho del marQ Esa cuestión 

es demasiado importante para dejarla al arbitrio de los Estados, o incluso pe.ra 

que se resuelva mediante acuerdos regionalesº En el caso de las pesquerías anglo

noruegas~/, la Corte Internacional observó que: 
11 1.a delimitación de los espacios marítimos tiene siempre un aspecto in

ternacional: no puede depender Únicamente de la voluntad del Estado ribere
ño, tal como se expresa en su derecho interno. Si bien es verdad que el ac
to de delimitación es necesariamente unilateral porque sólo el Estado ribe
reño tiene competencia para realizarlo, la validez de la delimitación con 
respecto a terceros Estados depende del derec;10 internacional. 11 

Por su parte, Australia reivindica y reconoce un mar territorial de tres millas de 

anchura, calculadas a partir de la linea de base, de conformidad con las disposi

ciones de la Convención de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua. Su 

pais ha sostenido siempre el principio de un limite reducido del mar territorial 

con objeto de que la alta mar, donde rige el derecho de libre navegación marítima 

y aérea, sea lo más extensa posible. Sin embargo, como la anchura minima sobre la 

cual se puede llegar en la actualidad a un acuerdo es, al parecer, de 12 millas, 

la delegación de Australia estarla dispuesta a aceptarla, a condición de que el 

problema del paso y el sobrevuelo de los estrechos y la cuestión de la pesca se 

resolviera de modo satisfactorio. Desde luego, aunque un acuerdo internacional fi

jase en 12 millas la anchura del mar territorial, nada impediria a un pafs conser

var, si así lo desease, limites más reducidos. 

Refiriéndose a la cuestión de la pesca, el Sr. Brazil señala que el hecho de 

que las Conferencias de 1958 y 1960 no pudieran ponerse de acuerdo sobre los limi

tes del mar territorial, se debió en parte a que no lograron llegar a un equilibrio 

satisfactorio sobre los intereses de los paises que practican la pesca de altura y 

los derechos especiales de los Estados ribereños sobre los recursos biológicos de 

las zonas adyacentes a la alta mar. A juicio de la delegación de Australia, el 

problema de la jurisdicción sobre_ los recursos pesqueros puede y debe desvincularse 

del problema de los derechos de un Estado sobre su mar territorial. 

~/ ICJ Beports 1951, pág. 132. 
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Ia libertad de pasCJ & través de los estrechos internacionales es otra cuestión 

aún más Íntimamente relacionada con el problema de los limites del mar territorial. 

Esa cuestión presenta dos aspectos~ por una parte, algunos paises, inclusive los 

paises maritimos más importantes, consideran que la libertad de paso por los estre

chos y el sobrevuelo de éstos es una cuestión importante que debería formar parte 

de la solución definitiva en la próxima conferencia sobre el derecho del mar; por 

otra, se han formulado reservas sobre si debe existir esa libertad de paso en un 

estrecho internacional o si los buques deben atravesar una parte del mar territo

rial del Estado ribereño. Se ha afirmado que el derecho de paso inocente, tal y 

como está definido en la Convención de 1958 sobre el mar territorial y la zona con

tigua, es suficiente. La delegación de Australia está dispuesta a reconocer que 

ese derecho, codificado en la referida Convención, constituye un derecho absoluto 

de paso inocente a través del mar territorial para todos los buques, sin necesidad 

de autorización o notificación previas. No obstante, algunos países han for1nulado 

reservas en lo referente al alcance de los derechos de paso previstos en las dispo

siciones de la Convención de 1958 sobre el mar territorial que trata del paso ino

cente. Australia no puede asociarse a esas reservas, pero es preciso tomar nota de 

que existen. De resultas, en el concepto de paso inocente ~e ha introducido cierta 

subjetividad. Por Último, el representante de Australia señala a la atención de 

la Comisión el principio general del derecho del mar según el cual, cuando las 

aguas costeras que formaban parte de la alta mar cesan de tener esa condición juri

dica, deben mantenerse los derechos de comunicación. Este principio se afirma, por 

ejemplo, en el párrafo 2) del articulo 5 de la Convención de 1958 sobre el mar te

rritorial y la zona contigua, relativo al caso de que se tracen lineas de base rec

tas para encerrar como aguas interiores zonas que anteriormente se consideraban 

como parte del mar territorial o de la alta mar. 

La próxima conferencia no podrá limitarse Únicamente a las soluciones adopta

das en 1958 sino que deberá examinar cuidadosamente el régimen que habrá de apli

carse a los estrechos internacionales. Es indudablemente necesario tener en cuen

ta el derecho vigente, pero se correría el peligro de simplificar en exceso una 

cuestión compleja e importante si se limitase el examen al problema del paso ino

cente. Según Bruell/, los estrechos que gozan de una condición ~ui juri~ en lo 

21 J9~~9ational Straits, 1947, págs. 38, 39 y 42. 
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referente al paso son los que revisten mayor importancia para el movimiento marí

timo internacional tomado en el sentido de que comprende tanto los buques mercantes 

como los de guerra. La Corte Internacional de Justicia ha definido también el con

cepto de estrecho internacional en el caso del Canal de Corfú4/. La delegación del 

Brasil ha sacado la conclusión de que los .estrechos gozan de una condici6n jurídica 

2~i iuri2. Esa conclusión queda confirmada en la Convención de 1958, que prevé que 

no puede interrumpirse en los estrechos el derecho de paso ihocente, 

En consecuencia se pueden descartar dos posiciones extremas. Según la prime

ra, el derecho de paso en un mar territorial que forma parte de un estrecho inter

nacional no es diferente del derecho de que goza el tráfico marítimo internacional 

en el conjunto de los mares territoriales. Un ejemplo hipotético, pero ilustrati

vo, es que un país podría terraplenar el mar territorial y prol~ngar su superficie 

terrestre, lo que sería inconcebible en el caso de un estrecho internacional, La 

segunda posición extrema que ha de descartarse es la de considerar que el mar te

rritorial de un estrecho internacional es idéntico a la alta mar en todos los 

aspectos, 

A juicio del Sr. Brazil$ en una solución razonable se deberían prever tanto 

las obligaciones como los derechos de los usuarios y esos de~echos deberían limitar

se al tránsito a través de los estrechos internacionales y al vuelo por encima de 

éstos. Se trata Únicamente de un derecho de tránsito, con exclusión de todo dere

cho de maniobra o del derecho de situarse en el mar territorial con una finalidad 

que no sea la de pasar de una zona de la alta mar a otra. Incluso si la zona nave

gable es lo suficientemente amplia y profunda para permitir la navegación a través 

de una amplia franja del mar territorial o el vuelo sobre esta franja, sería razo

nable que el Estado ribereño estuviese autorizado para limitar el tránsito a 

determinados pasillos, El objetivo perseguido sería el de permitir un máximun de 

libertad de movimiento, sienpre que el paso encajara en el concepto de tránsito. 

El régimen aplicable a los estrechos podría prever que el Estado ribereño pu

diera aplicar normas razonables de navegación para garantizar la seguridad de los 

buques y la protección del medio mari~o. Por ejemplo, deberían preverse normas 
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para evitar la contaminación debida principalmente al vertimiento, deliberado o ac

cidental, de hidrocarburos por los grandes petroleros. Ni que decir tiene que esas 

normas no deberían menoscabar el derecho fundamentaJ de paso. 

Las observaciones que acaba de formular el Sr. Brazil no conciernen a los es

un acuerdo multilateral especial, como por ejemplo la trechos que son objeto de 

Convención de Hontreux.2./. Los acuerdos de este tipo demuestran que esos estrechos 

tienen caracteristicas particulares y una importancia estratégica esp~cial; pero en 

cuanto a los Estados partes en esos acuerdos,, seguirian formando una categoría apar

te y no quedarían sujetos al régimen general que el orador acaba de examinar~ 

El Sr. d 1ANfiREA (Italia) indica que va a formuJ_ar observaciones sobre los 

estrechos desde los puntos de vista histórico, jurídico y político. ta Convención 

de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua reglamenta la navegación inter

nacional en el mar territorial y en los estrechos situados en el interior de las 

aguas territoriales. Como es sabido, los artículos 14 y 16 de esa Convención regu

lan el derecho de paso inocente. Ese derecho, que constituye una transacción razo

nable entre los intereses del Estado ribereño y los intereses de la comunidad inter

nacional, no ha sido aplicado de inodo uniformeª Ha sido objeto ele diversas .inter

pretaciones según las posiciones adoptadas con respecto al>lÍmite de las aguas te

rritoriales y de la divergencia de opiniones sobre el alcance de las nociones uti

lizadas. En efecto, por una parte, la extensión de las aguas territoriales ha so

metido al principio del paso inocente un nÚmero cada vez mayor de estrechos y, por 

otra,, los Estados ribereños han dado en ocasiones a la noción de paso inocente una 

interpretación marcadamente subjetiva. Ese estado de cosas y, sobre todo, el hecho 

de que muchos ;<;stados hayán manifestado su voluntad de ensanchar su mar territorial, 

ha inducido a la delegación de los Estados Unidos, en un proyecto (~/AC .113/SC. II/L. 4), 

y a otras delegaciones en sus declaraciones., a proponer una nueva reglamentación pa

ra la navegación en los estrechos. la delegación de Italia no ve inconveniente en 

que se revisen las reglas existentes, siempre que se tengan en cuenta todos los ele

mentos pertinentes. Se trata, sobre todo, de los intereses que el Estado ribereño 

'jj Sociedad de las Naciones, TrP.atv Sed AS vol. ClXXIII, pág. 24. 
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tiene el derecho y el deber de proteger, de los intereses de la comunidad interna

cional en la libertad de los mares y de la situación geográfica y politica de los 

estrechos, a la que hay que atribuir especial valorG la noción de estrecho entra

ña un elemento geográfico y un elemento juridico. Los problemas de orden jurídico 

no pueden plantearse sino en el caso de estrechos cuya ancl1ura no excede de 2!r mi

llas. Cuando esa anchura sea superior, deberá existir siempre, a juicio de la de

legación de Italia, una zona de alta mar. En efecto, Italia es partidaria de una 

deli1nitaciÓn del inar territorial lo iuás estrecha posible. En rigor, 

el límite de 12 millas, a condición de que ese limite fuera uniforme 

' podria aceptar 

y general. 

Preferiria, por otra parte,, que no se introdujera ninguna restricción en el derecho 

de libre paso por los estrechos cuya anchura fuese superior a 24 millas. En esos 

estrechos, como en cualquier punto fuera del limite de 12 mil1~s, la comunidad in

ternacional debería reconocer de modo inequívoco la existencia del mar libre. la 

posición de la delegación de Italia sobre la teoria del archipiélago deriva de ese 

punto de vista. 

Abordando la cuestión de los estrechos en su aspecto jurídico, el Sr. d 1Andrea 

declara que cualquier régimen convencional de la navegación internacional tiene que 

basarse en el establecimiento de un equilibrio equitativo entTe los diferentes in

tereses que entran en juego. En lo que respecta a la navegación en los estrechos, 

hay que buscar una solución adecuada que tenga en cuenta tanto los intereses gene

rales de la comunidad internacional como los particulares de cada Estado. Por ese 

motivo, no se puede colocar a todos los estrechos en el mismo plano ni adoptar una 

solución Única que se traduzca en una reglamentación uniforme. Tampoco se debe 

caer en el exceso contrario y prever Únicamente casos concretos. Hay que procurar 

definir los caracteres propios de algunas categorias de estrechos, a fin de exami

nar la posibilidad de establecer principios suficientemente gen0rales, pero de tal 

modo que se indiquen las circunstancias en las que una solución adecuada respecto 

de tal o cual estrecho no lo sea respecto de otro. Cabe prever, en primer térn1ino, 

el caso de los estrechos cuya posición geográfica es tal que sólo una libertad ab

soluta de paso a través de sus aguar pueda asegurar a todos los Estados el goce de 

la libertad de los mares. Son los estrechos que deben ser necesariamente utilizados 

por los buques para trasladarse de un mar territorial a la alta mar o que constitu

yen la via de comunicación natural para impedir la formación, desde el punto de 
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vista juridico, de un mar cerrado. Sería inadmisible que la navegación en un es

trecho que constituya la Única vía que pueda to1nar un buque para trasladarse a 

alta mar o para salir de un mar que no tenga otra salida, pudiera ser entorpecida 

por el Estado o los Estados cuya soberanía se ejerza en las costas del estrecho. 

Si no e2cistieran estrechos, algunos mares corno el Báltico y el 1'1ar Rojo,, o el 

Golfo Pérsico, serian inares geográficamente cerradosº I·os estrechos que se encuen

tran en la salida de esos mares no deben, pues, constituir un obstáculo para la li

bertad de la navegación. Esa es una de las razones por las cuales los intereses 
. ( generales de la comunidad internacional deben tener prllllacia sobre los intereses 

particulares de los Estados ribereños, incluso si ello puede ocasionar una limita

ción importante de la soberanía de esos Estados. En los demás casos, en los cuales 

no están en juego los intereses fundamentales de la comunidad internacional, puede 

ser a veces dificil encontrar un equilibrio que pueda satisfacer las diversas exi

genciasº Desde luego., no se puede colocar en el raismo plano a un estrecho cuyas 

costas están muy separadas entre sí, y a un estrecho cuyas costas han quedado uni

das por obra del hombre. Y tal vez habría que trazar una distinción ulterior en

tre la hipótesis de un estrecho cuyas costas y aguas pertenezcan a dos o a varios 

Estados y la de un estrecho cuyas costas y aguas pertenezcan a un solo Estado. 

La primera de estas hipótesis puede dar lugar a disposiciones suplementarias, si 

se considera, por ejemplo, la existencia de una zona en la que haya en medio del 

estrecho aguas sometidas a la jurisdicción de Estados distintos. 

Es evidente que existe una disparidad entre los intereses de la comunidad 

internacional y los derivados de la soberanía exclusiva de cada Estado. Cuando 

deje de ser necesario sacrificar los privilegios inherentes a la soberanía nacional 

para tener en cuenta intereses encomendados al conjunto de la comunidad internacio

nal, será posible atenerse a los lÍmi tes fijados por el derecl10 internacional 

~ ' coni...emporaneo~ 

Como la situación es la que acaba de describir el .Sr. d 1Andrea, bay que con

siderar dos aspectos de la cuestión. Por una parte, hay estrechos que constituyen 

vias de navegación naturales y necesarias para que un mar no quede convertido, 

desde el punto de vista jurídico, en mar cerrado. En ese caso, hay que tener en 

cuenta en máximo grado intereses generales cuya salvaguardia ha sido confiada a la 

comunidad internacional. i.::ior otra parte, existen estrechos de una ancl1ura muy 
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limitada, cuyas costas y aguas pertenecen al mismo Estado. ,son los estrechos a 

los que se puede calificar de nacionales. En tal caso, son los intereses del Estado 

de que se trate los que prevalecen, sin que los encomendados a la comunidad inter

nacional resulten afectados por ello. Una libertad de paso total por estos estre

chos no seria compatible con la salvaguardia de la seguridad de los intereses fis-

cales y comerciales del Estado ribereño. / ' Por otra parte, ¿por que deberia renun-

ciar un Estado a su soberanía sobre una parte de sus aguas territoriales cuando no 

lo exijan así los intereses generales de la comunidad internacional? Esos intere

ses están ya garantizados por el derecho de paso inocente, reconocido en la 

Convención de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua. La aplicación de 

ese derecho, que sólo entraría en juego en el caso del pequeño número de estrechos 

a que acaba de referirse el orador, no presentaría ningún inconveniente desde el 

punto de vista jurídico ni en la práctica. Sin embargo, al proceder a la reglamen

tación mediante convenio de los principios expuestos, seria poco prudente utilizar 

expresiones tales como "estrechos de anchura limitada sometidos a la soberanía de 

un solo Estado", porque una expresión de esta Índole podría dar lugar a interpre

taciones divergentes. Hay que fijar limites precisos que no se presten a equívocos. 

A este efecto, y dado que no existe un limite uniforme del mar territorial, 

se podría llegar a una solución razonable, fijando para los estrechos una anchura 

de seis millas, o sea, dos veces el limite de tres millas que no se ha impugnado 

nunca para el mar territorial. Para tales estrechos, no se modificaría el régimen 

del mar territorial que permite el paso inocente. Algunas delegaciones han pedido 

que se revise la noción de paso inocente, y esa cuestión ha sido mencionada en 

particular con ocasión del problema de los estrechos. Según la propuesta de Italia 

sobre el régimen de los estrechos, la aplicación del principio del paso inocente no 

parece ya tan importante como lo era hasta ahora, pero difícilmente podría abando

narse un principio tradicional que ha resistido al paso del tiempo,, y seria difi

cil modificar el régimen del mar territorial de modo que se dejara de utilizar la 

noción del paso inocente. Si se extendiera la anchura de las aguas territoriales, 

sería" pues., indispensable conservar la nociÓ.n de paso inocente. Sin embargo" la 

Convención de 1958 no permitió lograr una aplicación uniforme de este principio, 

y la delegación de Italia se complacerá en contribuir a buscar una mejor formula

ción de esta noción, en particular para que se funde en datos esencialmente 
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objetivos. Entre las dos categorias extremas de las que acaba de hablar el 

Sr. d 1Andrea, hay sin duda una categoria que forma una zona intermedia, que podria 

finalmente ser asimilada a la zona de libre paso. Pero antes de llegar a semejan

te conclusión, habrá que realizar un trabajo paciente y hacer investigaciones y 

estudios exhaustivos de las categorías de estrechos que pueden ser clasificados 

entre las dos hipótesis extremas. Se trata de una cuestión delicada y, en este or

den de ideas, el Sr. d 1Andrea apoya la propuesta del representante de Etiopía 

(A/AC.138/SC.II/SR.11), encaminada a constituir un grupo de trabajo encargado de 

estudiar los diferentes aspectos del problema. 

la delegación de los Estados Unidos parece desear, en su proyecto, que la li

bertad de navegación maritima en los estrechos vaya acompañada de la libertad de 

navegación aérea sobre los mismos. Pero esta Última cuestión no parece estar in

cluida en la esfera de competencia de la Subcomisión. En el plano juridico, el 

problema de la navegación aérea no parece estar estrechamente relacionado con el 

de la navegación maritima. Por otra parte, la Convención de 1958 no menciona el 

derecho de navegación aéreaº Por el contrario, la cuestión quedó resuelta en la 

Convención de Chicago de 1944~/, que recogió los principios de la Convención de 

Paris de 191if.1. Por otra parte, seria dificil aplicar el,mismo régimen a la na

vegación marítima en los estrechos y a la navegación aérea sobre los mismos. A 

juicio de la delegación de Italia, la cuestión del vuelo sobre los estrechos no de

be ser tomada en consideración dentro del marco del nuevo esfuerzo de codificación 

del derecho del mar. 

Para el Sr. HERRERA MARCANO (Venezuela). es evidente que el derecho in

ternacional es un todo orgánico, que se deriva de negociaciones y transacciones 

entre los Estados y que, en consecuencia, no es posible crear nuevas normas o mo

dificar las existentes sin tener presente la totalidad del derecho internacional 

actual. 

Por eso la lista que se adopte debe ser lo suficientemente detallada para 

abarcar todos los aspectos del problema. Esto no significa que sobre cada uno de 

~/ Naciones Unidas, 1reaty Serie2, vol. 15, pág. 295. 

11 Sociedad de las Naciones, Treaty Serie2, vol. XI, pág. 173. 
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los puntos que contenga deba revisarse el derecho internacional vigente. Antes 

bien, la delegación de Venezuela considera que gran parte de estas disposiciones 

puede y debe mantenerse sin modificación, a menos que se haya demostrado que mere

cen objeciones o que convenga coLnar lagunas. Sin embargo, aun las regJ.as que ha

yan de conservarse intactas tienen que ser objeto de examen para poder lograr el 

criterio de conjunto indispensable para formular nuevas reglas. 

Si se adopta una lista excesivamente reducida, podría resultar que se pierda 

la necesaria perspectiva general, lo cual podria dar origen a un endurecimiento de 

las posiciones. Convendria adoptar una actitud flexible que ofrezca posibilidades 

de negociación y armonización. Sea cual fuere la lista que se adopte, no debe te

ner carácter limitativo. Las delegaciones podrán llamar la atención de la Subcomi

sión sobre todo punto que a su juicio merezca ser estudiado, así como presentar 

eventualmente proyectos sobre cualquier aspecto del mar, sin que se pueda objetar 

que la materia en cuestión no está incluida en la lista. 

El representante de Venezuela recuerda que su delegación formuló, en la 64ª se

sión plenaria, sugestiones concretas acerca de cómo, a su juicio, deberia resolver

se uno de los· problemas más complejos y difíciles que habrá de examinar la 

Conferencia: el de la determinación de las diversas áreas y del régimen juridico 

aplicable a cada una de ellas. En esta materia, la diversidad de intereses de los 

distintos Estados es casi infinita y la Única via que puede conducir al éxito con

siste en procurar un consenso universal, lo cual sólo es posible si existe una ne

gociación sincera y una efectiva disposición de parte de todos los Estados a hacer 

las necesarias concesionesg 

Por esto es por lo que la delegación de Venezuela ha sugerido, como solución 

de compromiso, que se establezca un limite de 12 millas para el mar territorial, 

manteniendo en esa zona el régimen actualmente vigente; que se establezca una zona 

de mar patrimonial, con una anchura máxima de 200 millas contadas a partir de a 

costa, en la cual el Estado ribereño tenga el derecho exclusivo de aprovechamiento 

de todos los recursos, y que se declare zona internacional toda la extensión mari

na situada fuera de dichos limites. 

El Estado ribereño tendría en su mar patrimonial el derecho exclusivo a la 

pesca y a la exploración y explotación de todos los recursos del suelo y el subsuelo 
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marinos. Tendría además el derecho de adoptar las medidas necesarias para la pro

tección de esos recursosº Estos derechos deben ser objeto de una precisa reglamen

tación internacional y deben estar claramente limitados a la finalidad económica. 

Los deberes del Estado ribereño consistirian, en primer término, en abstener

se de todo acto que interfiera con la libertad de navegación, sobrevuelo y comuni

caciones en el mar patrimonial. En este sentido, las instalaciones que establezca 

para el aprovechamiento de los recursos asi como las reglamentaciones que adopte 

para su protección contra la contaminación o la destrucción deben respetar esas li

bertades. En segundo lugar, tendría el Estado ribereño el deber de impedir que las 

actividades que realice en su mar patrimonial puedan resultar en la contaminación 

o destrucción de recursos en la zona internacional o en los mares de otros Estados. 

En tercer lugar, deberla adoptar las medidas necesarias para que el aprovechamiento 

de los recursos biolÓgicos de su mar patrimonial no ponga en peligro la conserva

ción de especies cuyo ciclo vital no se desarrolle exclusivamente dentro de 

dicha zona. 

La comunidad internacional, por su parte, disfrutarla de la más amplia liber

tad de navegación, de superficie o submarina, y de sobrevuelo, tanto por naves o 

aeronaves civiles como militares. Tendría igualmente la libertad de tendido de ca

bles o de utilización de la zona para las comunicaciones. Asimismo, tendría la 

obligación de observar las reglas que establezca el Estado ribereño para la protec

ción de los recursos de su mar patrimonial. 

Se ha podido observar que las objeciones que se formulan a toda extensión de 

la jurisdicción nacional se centran en el aspecto de defensa de la libertad de 

navegación. Estas objeciones quedarían obviadas con el concepto de mar patrimonial 

que se propone. En particular, los paises que con más interés se oponen a toda 

mención de 200 millas son precisamente quienes, además de importantes flotas marí

timas y aéreas, tanto mercantes como militares, tienen también mayor capacidad téc

nica para la explotación de los recursos submarinos e ingresos I!.'!r_.s.§:f!ita muy supe

riores al promedio de la humanidad. Estos paises deberían examinar las proposicio

nes formuladas por Venezuela ya que, en muchos aspectos, pueden resultar en defini

tiva favorables a sus intereses. 

Existe un derecho internacional vigente que atribuye a los Estados ribereños 

ciertos derechos. Estos derechos no se pueden alterar con votos mayoritarios y 
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el régimen actual no puede 1nodificarse por cualquier vía que no sea la del consenso. 

Una vez que se haya establecido un ordenamiento racional y aceptable generaJ1nente, 

es probable que los Estados accedan a convertir sus derechos actuales en los dere

chos que les ofrezca el nuevo ordenamiento, pero para que esto suceda es necesario 

que ese nuevo ordenamiento refleje un equilibrio equitativo de los distintos inte

reses. Venezuela tiene interés en que se llegue lo antes posible a ese ordenamien

to justo y efectivo pero entretanto no puede renunciar a ninguno de los derechos 

actuales o potenciales que le confiere el régimen vigente. 

El representante de Venezuela pone énfasis en el importante papel que pueden 

desempeñar los acuerdos regionales o subregionales. La diversidad de situaciones 

y de intereses es tal que la reglamentación que eventualmente se logre probablemen

te tendrá que revestir la forma de un marco general que defina con precisión los 

limites máximos de las distintas áreas y los derechos máximos de los Estados en 

cada una de ellas, con el propósito de evitar futuras expansiones de la jurisdic

ción. Dentro de este marco, se podrían concertar acuerdos regionales y subregio

nales en los cuales los paises directamente interesados fijen las modalidades que 

más convengan a sus intereses. A titulo de ejemplo, podría concebirse que las 
e 

modalidades de aplicación del régimen difieran eventualmente entre la parte septen-

trional del continente americano y la América latina, o entre el Atlántico norte, 

el Caribe y la costa del Pacifico. Puede asimismo pensarse en la concesión reci

proca de derechos de pesca entre Estados vecinos o ribereños del mismo mar. Pueden 

lograrse acuerdos que tomen en cuenta realidades económicas o históricas especÍ~i

cas. Puede, en fin, mediante la negociación realizada con·un franco espíritu de 

cooperación internacional, lograrse la eliminación definitiva de los muchos proble

mas debidos a las imprecisiones del régimen actual, que son fuentes de roces en las 

relaciones internacionales. 

El Sr. McKEfu\IAN (Estados Unidos de América) subraya la importancia que 

conceden muchos paises a la cuestión de las pesquerías. Para que la conferencia 

sobre el derecho del mar obtenga éxito, la ,Subcomisión debe tener en cuenta todas 

las opiniones expresadas y elaborar, en lo que a la pesca se refiere, un sistema 

que garantice la conservación de los recursos biológicos del mar y permita su ex

plotación por Jos Estados ribereños. 
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la delegación de los Estados Unidos ha redactado un documento básico sobre el 

importante papel que desempeña el pescado en la alimen.taciÓn hwnana, asi corno sobre 

el comportamiento de las diferentes especies y las tendencias que se van manifestan

do en lo que se refiere a la producción de pescado. Se facilitará a los miembros de 

la Subcomisión este documento, que completa los datos y los mapas presentados por 

la FW (FID/C/126) en el documento A/AC.138/47. 

Las capturas de peces marinos han aumentado rápidamente después de la segunda 

guerra mundial. Entre 1948 y 1968, estas capturas han pasado de 15 millones a 57 mi

llones de toneladas. Durante 1os Últimos años, la importancia de las capturas ha 

disminuido, en cambio, y un informe de la F:\O sobre los recursos pesqueros indica 

que la tasa de crecimiento de la pesca mundial disminuirá probablemente durante el 

presente decenio. A juicio de la delegación de los Estados Unidos, seria posible 

aumentar las capturas mundiales si se adoptaran mejores métodos de conservación y 

si se pensara en reducir las actividades en algunas zonas demasiado explotadas. 

Según un documento de la FA.O, podrian realizarse capturas importantes en ciertas 

zonas del océano situadas frente a las costas de muchos paises en desarrollo. No 

obstante, para explotar plenamente los recursos disponibles en estas regiones, ha

bria que disponer de conocimientos más profundos sobr~ los r~cursos potenciales en 

materia de peces y aplicar una nueva técnica de pesca. 

Se ha sugerido que convendria modificar las normas que rigen la pesca en alta 

mar y se ha señalado que los actuales principios favorecen a las naciones muy des

arrolladas que practican la pesca a distancia. Hay que reconocer que es dificil 

conciliar el derecho a pescar libremente en alta mar y el derecho a garantizar la 

protección de las reservas costeras de peces. 

La delegación de los Estados Unidos ha presentado un proyecto de articulas so

bre las pesquerías (A/AC .138/SC. II/L 4). Al presentar propuestas concretas, espe

raba provocar fructuosos cambios de impresiones entre los Estados cuyos puntos de 

vista son muy divergentes. En las propuestas de los Estados Unidos se tienen en 

cuenta los intereses del Estado ribereño en lo que se refiere a su participación en 

1a explotación de las pesquerfas adyacentes a sus costas. Se conceden al Estado 

ribereño derechos preferenciales basados en su capacidad de pesca. Se reconoce el 

derecho del Estado ribereño a aplicar sus derechos preferenciales unilateralmente, 

de conformidad con procedimientos y normas fijados. En cambio, el Estado ribereño 
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no puede ejercer su jurisdicción exclusiva más allá de su n1ar territorial. En su 

propuesta, los ~stados Unidos han subrayado el papel que corresponde a las organi

zaciones regionales e internacionales y han incluido disposiciones encaminadas a 

promover la uti1izaciÓn de sus servicios~ Tarabién se aplica un trato especial a 

las especies oceánicas de carácter muy emigratorio. Por Último> el documento indi

ca que seria Útil iniciar negociaciones entre los Estados interesados que partici

pan en los trabajos de la Subcomisión sobre la cuestión de hasta qué punto debe li

mitar la pesca tradicional> practicada en las aguas costeras por pescadores extran

jeros, el ejercicio de los derechos preferenciales del Estado ribereño. 

la Subcomisión deberia también discutir las disposiciones internacionales que 

convendria adoptar en relación con la matricula de los buques y los registros en 

que se indica el volumen de 

auspicios de la FAO, de una 

' las capturas 3 asi como 

comisión internacional 

1a posible creación, bajo los 

encargada de ayudar a los paises 

en desarrollo a aumentar sus conocimientos técnicos en lo que se refiere a la con

servación y explotación de los recursos que se encuentran en sus aguas adyacentes. 

A la delegación de los Estados Unidos le comp1ace que se haya discutido exten

samente la cuestión de la pesca en la Subcomisión. Confia en que las diferentes 
e 

delegaciones estudiarán atentamente los diferentes datos que se han facilitado a 

la Subcomisión y discutirán con sus gobiernos respectivos los sistemas mediante los 

cuales se podrian conciliar los diferentes puntos de vista expi·esados. A juicio 

de la delegación de los Estados Unidos, las negociaciones sobre la pesca que se es

tán desarrollando en la Subcomisión deberian facilitar y no entorpecer la concerta

ción de un acuerdo general sobre el derecho del mar que fuera a la vez equitativo 

y aceptable para todos. 

El Sr. KAZEMl (Irán) dice que, a juicio de su delegación, la lista debe 

lógicamente ser detallada a fin de reflejar las opiniones expresadas en el curso de 

los debates. Además, dados los acontecimientos que se han producido en los campos 

político, económico, técnico y cientifico, al menos desde 195~, la lista debe ser 

progresiva y responder a las aspiraciones y los intereses legitimas de todos los 
, ' ' paises y en particular de los paises en desarrollo, tratese de Estados ribereños 

o de Estados sin litoral. Ia lista deberá tener por objeto salvaguardar los dere

chos de l~~ ~stados ribereños sobre los recursos de los mares adyacentes a sus 
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costas_, y respetar sus intereses en la esfera de la protección de su medio inarino 

contra los riesgos creados por los progresos t~cnicos y cientificos realizados en 

la utilización de los mares. La lista y los trabajos preparatorios de la confe

rencia sobre el derecho del mar no deberán tender a modificar los principios funda

mentales del derecho internacional del mar. En otros términos, será preciso abor

dar el problema de los fondos marinos de un ~odo constructivo y no destructivo. Es 

menester llegar a un acuerdo por un proceso de concesiones y de transacciones~ Sin 

embargo 3 es evidente que no puede esperarse que se llegue a una solución concilia

toria sobre todos los principios del derecho del mar ni particularmente sobre aque

llos que no han sido impugnados desde hace siglos. 

Uno de esos principios es que el mar territorial forma parte integrante del 

Estado ribereño, cuya soberanía no está sometida a ninguna restricción, salvo la 

relativa al paso inocente. Este principio se aplica a la totalidad del mar terri

torial, pero lo que no se ha fijado es la anchura del mar territorial. Por consi

guiente, habrá que establecer una distinción muy clara entre el régimen y la anchu

ra del mar territorial. El concepto del paso inocente está claramente definido en 

el párrafo 4 del articulo 14 de la Convención de 1958 sobre el mar territorial. 

Sin embargo, dadas las modalidades recientemente surgidas ,en la utilización de los 

mares, particularmente los problemas que plantean la contaminación, la conservación 

y la protección del medio marino, probablemente será necesario precisar esa fórmu

la. En tal caso, habrá que esforzarse por salvaguardar los derechos y los intere

ses del Estado ribereño, en vez de atentar contra ellos. 

Por lo que se refiere a la anchura del mar territorial, parece generalmente 

aceptable un limite de 12 millas marinas. No parecen pertinentes las reservas for

muladas a ese respecto por los paises que propugnan limites más estrechos. De he

cho, la aceptación del nuevo limite no representará otra cosa que el reconocimien-

' to de una normaaplicada por la mayor1a de los Estados. 

El representante del Irán'desea referirse en segundo lugar al derecho natural 

de los Estados ribereños a los recursos del mar adyacente a sus costas. Como afir-
, 

mo la Corte Internacional de Justicia respecto de asuntos relacionados con la pla-

taforma continental del Mar del Norte-ª/, los derechos del Estado ribereño son 
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consecuencia de que la platafo:rma continental es la prolongación natural, en el 

mar y bajo el mar, del territorio del Estado. Con arreglo a la Convención de 1958 

sobre la p1ataforma continental2/, el Estado ribereño tiene eJ. derecho exclusivo 

de explorar y explotar los fondos marinos y el subsuelo de las zonas submarinas 

adyacentes a sus costas, al menos hasta una profundidad de 200 metros. 

l.a delegación del Irán J:ia tenido ocasión de declarar, en relación con el cri

terio que debla adoptarse para delimitar la zona internacional de los fondos mari

nos, que era partidaria del criterio de la distancia a condición de que ésta fuera 

razonable, de suerte que quedasen protegidos los derechos de los Estados ribereños 

por lo que se refería al derecho del mar vigente. A juicio de la delegación del 

Irán, debe aplicarse el criterio de la distancia cuando el criterio de la isÓbata 

de 200 metros resulte discriminatorio. .Sobre este particular, el representante 

del Irán subraya que, mientras no se formulen de un modo apropiado y reconocido 

las nuevas ideas relativas a los fondos marinos bajo la jurisdicción nacional, su 

pais se atendrá al concepto de la plataforma continental, que sigue siendo válido 

y aplicable en derecho internacional. 

En cuanto a los derechos del Estado ribereño sobre los recursos vivos del mar 

adyacente a sus costas, la delegación del Irán estima que exi~te un estrecho vincu

lo geolÓgico, biológico y ecológico entre la tierra, el hombre y el medio marino y 

que los intereses y las necesidades de los Estados ribereños, y muy particularmen-

' te de los paises en desarrollo, justifican el derecho de estos Estado¡¡ a disponer 

de tales recursos. Parece admitirse que la jurisdicción del Estado ribereño sobre 

las zonas de pesca no está necesariamente vinculada con la soberanía sobre el mar 

territorial. Parece que se tiende a reJacionar el concepto de zona de pesca con 

el de plataforma continental, tendencia que puede justificarse por el hecho de que 

muchas de las zonas de pesca m~s productivas se encuentran situadas en las aguas 

relativamente poco profundas de la plataforma continental, donde el plancton cons

tituye la fuente esencial de la alimentación de los peces. 

Como subrayó acertadamente el Presidente en la declaración que hizo en la 63ª 

sesión plenaria de la Comisión, la libertad de la alta mar interesa a toda la co

munidad internacional y es preciso mantenerla, pero hay que racionalizarla de modo 

21 Naciones Unidas, 1~~ty S2ries, vol. 499, pág. 311. 
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' ' ' que no beneficie a un pequeño numero de paises solamente. Ademas, los progresos 

técnicos y científicos realizados hasta ahora y las características geográficas, 

económicas y ecológicas del mar hacen aún más necesaria una labor de racionaJiza

ciÓn, y la conferencia sobre el derecho del mar deberá esforzarse por adaptar las 

antiguas normas a las realidades. En el Último periodo de sesiones, la delegación 

del Irán tuvo ocasión de exponer su opinión sobre uno de los aspectos de esa racio

nalización de la libertad de la alta mar cuando declaró que el régimen aplicable a 

la alta mar no podía referirse indistintamente a todas las partes del mar, so pena 

de lesionar los derechos e intereses de los Estados ribereños. Es preciso recordar 

a este respecto el caso de los mares cerrados o semicerrados, la mayoría de los 

cuales forman geológicamente parte del continente y pertenecen biológicamente al 

mismo sistema ecológico. Además, estos mares marginales t~~nen un especial interés 

socioeconÓmico para las c-omunidades ribereñas, que necesitan cada vez más los re

cursos de esos mares para su subsistencia y desarrollo. 

Para concluir, el representante del Irán expresa la esperanza de que en la 

conferencia sobre el derecho del mar se preste atención a estos puntos flacos del 

derecho internacional actualmente en vigor. 

El Sr. AYALA-LASSO (Ecuador) señala que después de'la aprobación por la 

Asamblea General de la resolución 2750 C (XXV), por la que se ampliaba el mandato 

de la Comisión para permitirle preparar la conferencia sobre el derecho del mar, 

se han celebrado numerosas consultas y se han registrado muchas intervenciones, 

encaminadas a orientar los trabajos de la Comisión para que ésta contribuya eficaz

mente al éxito de la conferencia. Pese al desacuerdo inicial, las delegaciones 

convinieron en encargar a la Subcomisión de preparar una lista de cuestiones rela

cionadas con el derecho del mar, entre las que habría de incluirse a las expresa

mente señaladas en el párrafo segundo de la parte dispositiva de la resolución 2750C 

(XXV), quedando entendido que la Subcomisión podría decidir redactar artículos de 

tratado antes de completar esa lista de cuestiones. Sobre la base de ese acuerdo 

fue posible organizar los trabajos del actual periodo de sesiones. 

Aunque la mayoría de las delegaciones se han manifestado de acuerdo en prepa

rar una lista completa y detallada de temas y cuestiones, parece que algunas de 

ellas, a juzgar por sus intervenciones y por el hecho de haberse redactado proyec

tos de artículos sobre determinados temas de interés especifico para una delegación, 
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han olvidado el principio enunciado en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General, de que existe una estricta unidad entre todos los asuntos del espacio 

oceánico, lo que obliga a considerarlos como un todoº 

La delegación del Ecuador estima que tanto las explicaciones presentadas en 

torno a la inclusión de determinados temas en la lista, como la presentación de 

opiniones de fondo sobre tales temas, contribuyen a señalar la necesidad de incor

porar dichos temas a la lista que ha de formular la Comisión. 

Por consiguiente, la delegación del Ecuador se abstendrá de comentar los as

pectos de fondo de las intervenciones que se han producido ante la Subcomisión, 

pero se reserva el derecho de hacerlo en detalle en el momento oportuno. Sin em

bargo, tiene que declarar desde ahora que es inaceptable el proyecto de artículos 

sobre anchura del mar territorial, estrechos y pesquerías presentado por una dele

gación, que tiende principalmente a consagrar normas de jurisdicción y soberanía 

maritimas que reflejan los intereses de los poderosos, y a ignorar la existencia 

de principios jur:Í.dicos a cuyo amparo los paises en desarrollo reclaman que se les 

reconozca su derecho a progresar. 

La delegación del Ecuador desea reiterar que rechaza l~s opiniones de una de

legación que pretendía, mediante el uso de datos estadísticos erróneos, poner en 

duda el notable incremento de la actividad pesquera en el Ecuador en los Últi-

mos 20 años, que ha sido el resultado de haber extendido su jurisdicción marítima 

a 200 millas, con arreglo a sus características geográficas, geológicas y biológi

cas, en ejercicio del legitimo derecho a explorar, conservar y explotar sus recur

sos marinos, que son indispensables para promover el. desarrollo de su economia y 

elevar el nivel de vida de su pueblo. 

El ~cuador, deseoso de ayudar a la Subcomisión a desarrollar sus trabajos en 

etapas precisas y ordenadas, cuyo adecuado cumplimiento permita alcanzar el éxito 

en la conferencia sobre el. derecho del mar, ha participado en la formulación de 

un proyecto de lista de temas y cuestiones que se someterá en breve a la Subcomi

sión. La delegación del Ecuador considera que esa lista debe ser amplia, para que 

refleje la unidad de todos los asuntos relativos al espacio oceánico y que no debe 

ser limitativa, a fin de que se puedan añadir a ella otras cuestiones. Por otra 

parte, la lista no puede implicar ningún criterio de prelación o de prioridad de 

temas, aspectos sobre los cuales la Subcomisión habrá de pronunciarse conforme 
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adelanten sus trabajos. Refiriéndose al documento A/AC.138/50, en el que la FAO 

estudia los limites y estatutos del mar territorial, de las zonas exclusivas de 

pesca, de las zonas de conservación de pesquerías y de la plataforma continentaiJQ~ 
el representante del Ecuador hace suyas las observaciones del representante de 

España en cuanto a la forma de facilitar la consulta de dicho texto. En cuanto a 

la posición del Ecuador con respecto a la plataforma continental, el Sr. Ayala-Lasso 

señala que, en virtud de la JJeclaraciÓn de Santiago de 1952 y del Convenio comple

mentario de 1954, la soberanía del Ecuador se extiende sobre el suelo y el subsuelo 

marinos hasta una distancia de 200 millas. 

El representante del Ecuador observa que el estudio de la F1\0 constituye una 

reediciÓn del folleto Nº 8 de la serie legislativa de la F~O, puesto al dla y en el 

que se han introducido algunas modificaciones para mejorar la naturaleza objetiva 

y técnica del primer estudio, sin tomar posición con respecto a las materias que 

en él se tratan~ 

El ,2r. SQ!l_OlEV (RepÚblica Socialista .soviética de Bielorrusia) observa 

con satisfacción que la Subcomisión está examinando a fondo las cuestiones compren

didas en su mandato y que varias delegaciones han presentado proyectos de artículos. 

8n lo que respecta a la preparación de las cuestiones relativas al derecho del mar, 
' la delegación de Bielorrusia comparte el parecer de las delegaciones que han seña-

lado la necesidad de e).aborar lo antes posible una lista. Esta lista, que quedaría 

abierta a fin de que pudiera incluirse cualquier nueva cuestión, ayudaría mucho a 

la Subcomisión para proceder a un examen a fondo y adoptar las decisiones requeri

das. En particular es preciso efectuar un estudio de las cuestiones de interés 

general, y hay que agradecer a Bulgaria que las haya puesto de relieve en su docu

mento de trabajo (A/AC .138/ 45 y Add. l). 

Durante el debate varias delegaciones han destacado la necesidad de apoyarse, 

al preparar la conferencia sobre el derecho del mar, en los principios enunciados 

en las Convenciones de 1958 y otras convenciones conexas. En especial convendría, 

a base de esos principios, definir de una manera más precisa los límites de la 

plataforma continental y la anchura del mar territorial. 

10/ Referencia de la F~O: FID/C.127. 
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En cuanto a la cuestión de los limites, la delegación de Bielorrusia se per

mite recordar que la delegación del Nepal, en el Último periodo de sesiones, expu

so claramente las diferencias que existen entre los Estados con litoral y los 

Estados sin litoral. Zstos Últimos no tienen la posibilidad de extender su terri

torio sobre los vecinos,, y para poder llegar al inar se ven obligados a firmar 

acuerdos o convenciones con los Estados costeros. Cuando un Estado ribereño ex

tiende su jurisdicción a los fondos de alta mar,, invoca los principios de derecho 

internacional o bien razones de interés económico o de defensa nacional,, sin con

siderar que de esta manera puede perjudicar a otros Estados, especialmente a los 

Estados sin litoral. 

Como han hecho notar varias delegaciones, existe cierta confusión entre los 

dos conceptos de zona territorial y de jurisdicción nacional. !_a delegación de 

México ha indicado la diferencia entre estos dos conceptos. El territorio de un 

Estado depende, en todas sus partes -es decir, la superficie terrestre, el espacio 

marítimo y el espacio aéreo-, de la jurisdicción del Estado a que pertenece. En 

cuanto a las aguas territoriales, la aplicación del derecho del Estado ribereño a 

esas aguas se basa en el reconocimiento de la soberania de dicho Estado. Esto es 

lo que se deduce de los párrafos 1 y 2 del articulo I de la Convención de 1958 so

bre. el mar territorial, en que se dispone que la soberanía del Estado se extiende 

a su territorio y a la zona marítima próxima a sus costas, que constituye el mar 

territorial, y que tal soberania se ejerce conforme a los principios del derecho 

internacional. 

La delegación de México ha demostrado que la soberanía del Estado sobre las 

aguas territoriales no puede extenderse más allá de su territorio maritimo, es de

cir de sus mares interiores y de su mar territorial. El océano, más allá de los 

lÍmites de la soberanía de los Estados costeros forma la alta mar, y puede ser uti

lizado por todos en igualdad de condiciones. Ningún Estado puede reclamar derechos 

particulares sobre la alta mar,, ni someter ésta a su soberania,, ni ejercer sobre 

ella ninguna jurisdicción. La libertad de la alta mar es un principio fundamental 

del derecho marÍ timo internacional actual. 

Sin embargo, la anchura de las aguas territoriales es una de las cuestiones 

más complejas del derecho marítimo internacional y viene debatiéndose desde hace 

varias décadas.. 1'1. este tema se han dedicado en parte tres conferencias internacio

nales, la Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional, celebrada en 

la Haya en 1930, y las de Ginebra de 1958 y 1960. 
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l'ictualrnente el régiJnen jurídico de los mares está e11 plena evolución y los 

diversos acuer·dos internacionales sobre las disposiciones nacionales no dejan de 

aportar nuevos elementos; durante los Últimos años, se han producido modificacio

nes de la anchura de las aguas territoriales; por otra parte, los Estados ribere

ños han establecido zonas de pesca, aduciendo que el derecho internacional les 

permite crear, de raanera unilateral,., o mediante acuerdos internacionales~ zonas 

marítimas especiales más allá de sus aguas territoriales. 

En realidad la mayoría de los Estados ribereños han establecido estas zonas 

adyacentes. Sin embargo éstas no pueden fijarse arbitrariamente ni deben consti

tuir un obstáculo a la libertad de navegación y de pesca en alta mar. El estable

cimiento de esas zonas está previsto en la Convención de 1958 sobre el mar terri

torial y la zona contigua, que estipula que esta zona no tendrá una anchura supe

rior a 12 millas a partir de la linea de base. En lo que respecta al limite de 

las aguas territoriales, parece admitido, conforme a la práctica internacional y 

a las normas del derecho internacional, que será de 12 millas, cifra que por lo 

demás parecen dispuestas a adrr~itir muchas delegaciones. 

Si bien se admite la creación de zonas adyacentes,., no es menos cierto que el 

establecimiento de grandes extensiones sometidas a una ju~isdicciÓn nacional afec

ta los intereses de un gran número de Estados, especialmente de Estados sin lito

ral. La situación de estos Últimos está muy bien explicada en el informe del 

Secretario General A/AC.138/37. Sin embargo, en este documento no se precisa cuál 

seria la situación de los Estados sin litoral cuando se fijen los limites de la 

zona internacional de utilización de los fondos marinos; tampoco se ha tratado la 

cuestión del libre acceso al mar de los Estados sin litoral o de su participación 

en la explotación de los recursos marinos. 

Por su parte, la delegación de Bielorrusia está dispuesta a continuar el examen 

de las cuestio.nes que aún no se han resuelto, llevada por un ~nimo de conciliación 

y de cooperación, con miras a encontrarles una solución aceptable. Invita encare

cidamente a los paises a que se abstengan de tomar medidas unilaterales en el sen

tido de extender sus aguas territoriales más allá del limite de las 12 millas y a 

que adopten una actitud comprensiva que facilite la elaboración de decisiones cons

tructivas y asegure el éxito de la conferencia sobre el derecho del mar. 
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La delegación de Bielorrusia se asocia a la propuesta de la delegación de 

Bélgica en el sentido de estudiar las medidas que han de adoptarse para permitir 

a todo Estado que se adhiera a la Convención de 1958, forme o no parte de las 

Naciones Unidas o de un organismo especializado. En efecto, diversas convencio

nes, así como un gran n{unero de acuerdos bilaterales concertados por Estados sin 

acceso al mar, se basan en las Convenciones de 1958. Estas desempeñan un papel 

considerable en el desarrollo del derecho internacional del mar y constituyen una 

sÓlida base jurídica internacional para las actividades en alta mar. Por esta 

razón debiera ser posible que todos los Estados se adhiriesen a ellas. 

Se levan~§.._la_sesiÓn a las 17.55 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 16ª SESION 

celebrada el jueves 19 de agosto de 1971, a las 10.50 horas 

Presidente: Sr. GALINDO FOHL El Salvador 

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFOR}lIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS•', A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (QQg!inuación) 

El Sr. ORI!l.lj! (Uruguay) dice que su Gobierno no considera necesaria ni con

veniente la revisión de la definición de la plataforma continental que figura en el 

artículo 1 de la Convención de 1958 sobre la plataforma continental!/. La difini

ción es de origen latinoamericano y hasta ha servido adecuadamente los intereses 

de los Estados ribereños, que progresivamente han extendido sus derechos soberanos 

a lo largo del talud continental hasta alcanzar profundidades cada vez mayores, en 

función de los adelantos de la técnica general de explotación de los recursos natu

rales de las regiones submarinas. Toda tentativa de reforqar la definición podría 

resultar perjudicial para los derechos soberanos actuales de los Estados ribereños, 

en la medida en que se pretenda utilizar esa revisión para retrotraer tales derechos 

a líneas de profundidad o distancias más cercanas a la costa (isobática de los 200 

metros o distancia de 50 millas). Sin embargo, si las consultas del Secretario 

General revelasen que una mayoría de los Estados es partidaria de una tercera con

ferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, su Gobierno apoyaría la 

convocación de esa conferencia para revisar los regímenes de la alta mar, la pesca 

y la conservación de los recursos vivos de la alta mar, y demás fines enunciados en 

la resolución 2574 A (XXIV) de la Asamblea General, incluida la reforma parcial de 

la Convención de 1958 sobre la plataforma continental. 

Si esa Convención se reforma parcialmente, el Gobierno del Uruguay adoptará 

la posición de que la nueva definición de la plataforma continental debe incluir 

no sólo los fondos marinos hasta la línea de los 200 metros de profundidad, sino 

también el talud continental más allá de esa isobática, hasta la base geológica y 

geográfica de dicho talud. Según las informaciones más recientes y autorizadas, la 
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base del talud continental corresponde aproximadamente a la línea de los 2.500 me

tros de profundidad. Por lo tanto, debe adoptarse la isobática de 2.500 metros co

mo límite exterior de la plataforma continental. 

Su Gobierno sostendrá también la necesidad de aceptar definitivamente el con

cepto de la soberanía territorial plena del Estado ribereño sobre la plataforma y 

el talud continentales adyacentes a sus costas, en lugar de la solución de transac

ción adoptada en 1958 en virtud de la cual los derechos soberanos se limitan a los 

derechos de exploración de la plataforma y explotación de sus recursos naturales, 

Su Gobierno propondrá también la adición al texto de 1958 de normas sobre los 

derechos de los Estados sobre las aguas epicontinentales, sobre las instalaciones 

vinculadas con la explotación de los recursos de la plataforma continental y sobre 

la zona marítima contigua a esas instalaciones. En el caso de las plataformas con

tinentales discontinuas habrá que determinar el máximo de anchura y de profundidad 

de las fosas o las rupturas para mantener la ficción de la continuidad. 

Durante el período de sesiones varias delegaciones, y particularmente la de 

Kenia, han objetado al criterio geográfico de la definici6n de la zona de jurisdic

ción nacional, invocando que es discriminatorio porque sólo contempla los intereses 

de los Estados ribereños que tienen realmente una plataforma continental en el sen-
' 

tido geográfico del término. La delegación del Uruguay está dispuesta a reconocer 

la validez de esta objeción, siempre que el criterio geográfico no sea totalmente 

abandonado. En ese caso, sería posible llegar a un acuerdo general sobre una defi

nición mixta de la zona de la jurisdicción nacional si se agrega al criterio geográ

fico el método de la distancia horizontal uniforme preconizado por algunas delega

ciones. El resultado sería que donde existe una plataforma continental geográfica, 

el límite de la jurisdicción nacional sería la línea de los 2,500 metros de profun

didad. Donde no existe una plataforma continental geográfica, el límite de la ju

risdicción nacional estaría determinado por una línea de distancia horizontal 

de 200 millas a partir de las líneas de base. Así, los Estados ribereños sin pla

taforma continental geográfica recibirían amplia compensación. El criterio mixto 

que se acaba de esbozar es perfectamente equitativo y razonable y defiende los in

tereses de los Estados ribereños; es de esperar que sirva como base de acuerdo con 

las delegaciones de Africa y de Asia que han demostrado preocupación. 
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Al referirse a la posición adoptada por los Estados de América Latina que han 

extendido su soberanía a espacios marítimos más vastos que los -tradicionalmente re

conocidos, varias delegaciones han insistido en las finalidades económicas y de con

servación que han llevado a dichos Estados a reivindicar más de tres, seis o 12 mi

llas. Algunas delegaciones han afirmado incluso que como las motivaciones económi

cas y de conservación son las únicas determinantes, los nuevos espacios marinos co

locados bajo la jurisdicción y la soberanía de los Estados ribereños podrían ser 

calificados de mar patrimonial o de mar económico. Pero la delegación del Uruguay 

entiende que, al fundar exclusivamente en consideraciones económicas y de conserva

ción las medidas de ampliación de dichos espacios marítimos se hace abstracción de 

otras justificaciones de carácter político y de seguridad que han sido igualmente 

decisivas para la ampliación por muchos Estados latinoamericanos de sus mares terri

toriales. A este respecto, no cabe dejar al margen determinados aspectos de la re

lación entre el mar territorial y la alta mar. Según la Convención de 1958 sobre 

la alta mar~/, el concepto de la alta mar se define esencialmente en función de dos 

elementos. El primero es la ausencia de soberanía de los Estados: la alta mar es 

la parte del mar que no forma parte del mar territorial ni de las aguas interiores 

de un Estado. El segundo es la aplicabilidad de las cuatro libertades mencionadas 
' 

en el artículo 2 de la Convención: libertad de navegación, libertad de pesca, li

bertad de colocar cables y tuberías submarinas y libertad de volar sobre la alta mar. 

En el artículo 2 se menciona también expresamente la existencia de otras libertades 

de la alta mar, pero no se especifica cuáles son. A pesar de ello, los expertos 

mantienen que esas libertades o usos de la alta mar son relativamente numerosas y 

que la liata puede ampliarse como resultado de los progresos de la tecnología. Al

gunas de ellas fueron objeto de debate en la Conferencia de 1953 sobre el Derecho 

del Mar y hasta llegaron a ser contempladas en algunas resoluciones aprobadas. Si 

se estableciera una lista, comprendería además de las enumeradas en la Convención 

las actividades siguientes: 1) investigación y exploración científicas, 2) explo

tación de los recursos naturales de la alca mar, 3) operaciones y maniobras navales, 

4) ensayos de armas nucleares, 5) pruebas y ejercicios de proyectiles teleguiados 

Y cohetes, 6) disposición y depósito de materiales radiactivos y otros productos no

civos, 7) perforación de túneles submarinos, 3) estacionamiento de submarinos con 

armas nucleares, 9) establecimiento de bases submarinas fijas equipadas o no con ar

mas nucleares, 10) establecimiento de bloques navales y"cuarentenas" en casos de con

flictos internos o internacionales, 11) recuperación de astronautas y de satélites 
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artificiales, 12) recolección de informaciones frente a las costas por buques 11 es

pias11 con equipos electrónicos, 13) operación de radioernisoras y estaciones de te

levisión en barcos o bajos fondos cercanos a las costas, pero fuera del mar terri

torial, 14) extracción de petróleo y minerales sólidos de los fondos marinos, 15) co

secha de alimentos marinos orgánicos o inorgánicos, además de pesca y cacería 

y 16) regulación científica del clima. En los Últimos tiempos se ha intentado re

glamentar y hasta prohibir por medio de convenios internacionales algunas de esas 

actividades, 

Cuando un Estado amplía la anchura de su mar territorial, el régimen jurídico 

del espacio marino incorporado a su territorio cambia radicalmente, pues se extien

de a él la soberanía del Estado ribereño, con lo que pierde su carácter de alta mar. 

Como consecuencia ineludible las llamadas libertades de la alta mar, tanto las enu

meradas en la Convención como las reconocidas por el derecho internacional y la prác

tica pero no mencionadas en la Convención dejan de tener vigencia en la zona de que 

se trate. 

Las otras libertades de la alta mar que ha enumerado el orador tienen una con

siderable significación política y económica. Por lo tanto, para un Estado ribe

reño tiene particular interés político y de seguridad el ampliar su plena sobera

nía -y no sólo una o varias de sus competencias especializadas- hasta una distan

cia prudencial de sus costas ampliando la anchura dv su mar territorial. Los efec

tos de una tal extensión de soberanía van mucho más allá de lo que puede lograrse 

mediante una simple protección en las regiones adyacentes de la alta mar de sus com

petencias económicas, de conservación o de prevención de la contaminación. Además, 

de conformidad con la doctrina de soberanía, el Estado ribereño que amplía la an

chura de su mar territorial puede, al mismo tiempo o posteriormente, limitar par

cialmente sus poderes soberanos y mantener por decisión propia en todo o en parte 

de su nuevo mar territorial la vigencia de algunas de las libertades de la alta mar. 

Así ocurre con varios de los Estados de .América Latina qµe han extendido ya su so

beranía a espacios marinos adyacentes más anchos que los tradicionales. En vastas 

áreas de dichos espacios han mantenido expresamente las libertades de navegación y 

de sobrevuelo con el fin de evitar toua obstaculización innecesaria de las comuni

caciones internacionales.. Las libe:1:tades de navegación y sobrevuelo no son, pues, 

incompatibles con la soberanía nacional. 
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Debe destacerse otro aspecto de la relación entre el mar territorial y la alta 

mar para resaltar la importancia política y de seguridad, no sólo económica, que 

tiene la ampliación de la anchura del mar territorial de los Estados ribereños. En 

derecho internacional la definición generalmente admitida de la alta mar es nega

tiva: la ausencia de soberanía, y esa definición ha sido incorporada en la Convenión 

de 1958. Desde el punto de vista político, sin embargo, si se tiene en cuenta la 

doctrina del poder naval formulada por primera vez por el almirante Mahan de los 

Estados Unidos y luego aceptada por todas las Potencias marítimas, la alta mar no 

es sino el espacio en el que las Potencias navales ejercen el poder naval, en ple

na libertad y con todas sus consecuencias tanto para ellas mismas como para los 

Estados ribereños incluso para los Estados sin litoral. Es un hecho sin más que se 

ha reconocido en el pensamiento político tanto antiguo como moderno. 

Las consecuencias esenciales del ejercicio del poderío naval en tiempos de paz 

por las grandes Potencias marítimas es que los Estados ribereños se encuentran en 

la situación de limítrofes de las Potencias navales dominantes, sus fronteras comu

nes con las cuales están determinadas por la línea exterior de sus aguas territo

riales. Como las grandes Potencias navales no han reconocido nunca una amplitud ma

yor de tres millas al mar territorial de los Estados riberéños, la frontera común 

se hallaba y se halla en gran parte todavía, situada a tres millas de la costa de 

los Estados ribereños. En consecuencia la noción jurídica de la alta mar como un 

vacío de soberanía resulta muy insuficiente, dado que en la realidad política no hay 

tal carencia de soberanía. Hay, por el contrario, ejercicio permanente de fact~del 

poderío marítimo por las Potencias navales dominantes, tanto en tiempo de paz como 

de guerra. De la misma manera, aparece bajo otra perspectiva la noción del mar te

rritorial: el mar territorial es ciertamente la parte del mar adyacente sometida 

a la soberanía del Estado ribereño, pero es también la parte del mar adyacente que 

queda sustraída al poder marítimo de las grandes Potencias navales. Examinada des-. 

de estos ángulos, la confrontación actual entre los pequeños y medianos Estados ri

bereños, que desean proyectar lo más lejos posible su soberanía exclusiva en la al

ta mar, y las grandes Potencias marítimas que tratan de limitar esas tentativas de 

reducción de los espacios sometidos a la llamada illibertad de la alta maril, adquie

ra una nueva significación. En ese conflicto de intereses particulares y nacionales 

las pretensiones de las Potencias marítimas de defender la intangibilidad de un do

minio público internacional o de proteger el patrimonio común de la humanidad pierden 
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mucha fuerza. En cambio, los esfuerzos de los pequeños y medianos Estados ribere

ños de defender su mar territorial representan una tentativa de obtener una redistri

bución de los poderes y de las competencias en los grandes espacios marítimos sobre 

la base de una descentralización funcional, que corresponde mejor a las relaciones 

actuales de poder y tienen más en cuenta los nuevos medios que el progreso técnico 

ha puesto a la disposición de los Estados ribereños para defender sus intereses más 

allá de la antigua zona de las tres millas. 

Se ha mantenido en la Subcomisión que una norma de derecho internacional con

suetudinario impone un límite máximo de 12 millas. El Gobierno del Uruguay no com

parte esa tesis que niega la realidad. En primer lugar, muy pocas naciones esta

rían dispuestas a apoyarla. Las mayores Potencias marítimas han permanecido fieles 

al límite de las tres millas y no reconocen pretensiones sobre mares territoriales 

de mayor anchura, salvo en el caso de los países escandinavos, que tienen cuatro mi~ 

llas de mar territorial. Si los Estados marítimos, particularmente los Estados 

Unidos, el Reino Unido y el Japón mantienen la tesis de las tres millas no pueden 

aceptar una norma de derecho consuetudinario que consagra el límite de las 12 millas. 

Los Únicos países partidarios del límite de las 12 millas son la URSS y los Estados 

que normalmente apoyan sus opiniones. 

En seguLdo lugar, la cuesti6n de la existencia o no de un derecho internacio

nal de carácter consuetudinario no puede resolverse por medio de simples afirmacio

nes unilaterales, o por la invocación de datos puramente estadísticos. La juris

prudencia de la Corte Internacional de Justicia es perfectamente clara al respecto: 

el que alega la existencia de una regla de derecho internacional consuetudinario de

be probarla y para probar la existencia de una costumbre no basta la enumeración de 

datos extraídos de la práctica de los Estados en un momento determinado. Es nece

sario tener en c1J.enta el factor tiempo así co1no el itelemento subjetivo 11 de la 

costumbre .. 

En tercer lugar, los miembros que han mantenido la existencia de una norma de 

derecho internacional consuetudinario relativa al línii te de las 12 millas para el 

mar territorial no han indicado en qué fecha puede considerarse nacida tal costum

bre. No puede haber sido en la Conferencia para la Codificación del Derecho 

Internacional celebrada en La Haya en 1930 porque en esa fecha sólo había dos Estados 

-la URSS y Portugal- partidarios de las 12 millas o más. Tampoco pudo ser en 1958 
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o en 1960, durante la primera y la segunda Conferencias de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar. Según el cuadro sinóptico elaborado por la Secretaría solamen

te diez Estados tenían fijadas las 12 millas marinas como anchura de su mar terri

torial en ese momento. Desde entonces, el Ecuador ha extendido su mar territorial 

a 200 millas y Guatemala ha firmado la Declaración de Estados Latinoamericanos sobre 

el Derecho del Mar de 1970 (A/AC.138/34). Así, la pretendida norma de derecho con

suetudinario debe haber nacido después de 1960. En tal caso, la supuesta regla de 

derecho internacional general habrá tenido que formarse al mismo tiempo que otra 

regla contraria. Como ésta nace de la práctica de los Estados de América del Sur 

y de América Central, es de carácter especial y regional y por lo tanto de vigencü. 

prioritaria frente a la pretendida norma de carácter general y universal. Se formó 

durante los años 1946 a 1970 y, al contrario que la pretendida regla consuetudina

ria de las 12 millas, sostiene el derechc de los Estados ribereños de establecer 

i1nilateral1nente la anchura de su jurisdicción y de su soberanía de ac11erdo con cri

terios razonables, atendiendo a sus características geográficas, geológicas y bio

lógicas, y a las necesidades del racional aprovechamiento de sus recursos. Los 

principales jalones de la formación de esa norma regional se éncuentran en la 
e 

Declaración de Santiago sobre Zona Marítima, de 1952, los Principios de México sobre 

Régimen Jurídico del Mar, de 19562/, el artículo 3 del Tratado para la Proscripción 

de las Armas Nucleares en la América Latinaá/, las medidas adoptadas por los Estados 

latinoamericanos encaminadas a extender su jurisdicción y su soberanía y las 

Declaraciones de Montevideo (A/AC.138/34) y de Lima (A/AC.138/28) sobre el Derecho 

del Mar, de 1970, 

El §r~_Qª&Q (Singapur) dice que se propone formular observaciones sobre 

cuatro de las cuestiones de la competencia de la Subcomisión. La primera es la an

chura del mar territorial. A juicio de su delegación, es vi tal fijar un límite 

uniforme para ese mar; de no hacerse así., con la tendencia actual de los Estados ri

bereños a extender su jurisdicción territorial, puede ocurrir que un día no quede 

ya alta mar, Esta tendencia pone en peligro el principio fur:damental de la libertad 

de navegaci6n, que es la piedra angular del derecho del mar. 

pág. 
2.1 Véase [\!mm::io de_;1ª_QQ!!!i,.§.t6n_¡le D§.J:'2.9.h2_,Ig:l¿S?_[!:!ª2i~:1,__;122.2, 
245. 

/,/ Naciones Unidas, '.!:IS?.ª:t:l::_.2'.?.r:Le§., vol. 634, pág. 281. 

101. II, 
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Si bien el derecho actual no establece ningún límite máximo concreto en cuanto 

a la anchura del mar territorial, ello no significa, a juicio del orador, que los 

Estados ribereños sean libres para fijar sin restricciones la anchura de su mar te

rritorial. El párrafo 2 del artículo 24 de la Convención sobre el mar territorial 

y la zona contigua.2/ prevé que la zona contigua no se puede extender más allá de 12 

millas contadas desde la línea de base desde la cual se mide la anchura del mar te

rritorial. Como la zona contigua es la zona adyacente al mar territorial del Estado 

ribereño, en dirección al mar abierto, toda reclamación que haga un Estado de aguas 

territoriales en exceso del límite de las 12 millas es claramente contraria al de

recho internacional actual. 

Aunque Singapur es un Estado ribereño, su litoral se prolonga exclusivamente 

por la plataforma continental, dada su proximidad a los Estados vecinos. En la ac

tualidad, reclama aguas territoriales de tres millas, pero comprende las razones 

por las que otros muchos Estados ribereños consideran necesario prolongar sus aguas 

territoriales más allá de ese límite y está dispuesto a aceptar un límite universal 

de 12 millas, si así se decide en la próxima conferencia sobre el derecho del mar y 

si el nuevo tratado así lo prevé. 

La segunda cuestión sobre la que desea formular observaciones es la cuestión 

conexa de los estrechos internacionales. Es una cuestión que preocupa particular

mente a Singapur, que es esencialmente un puerto, por lo cual el transporte marítimo 

es vital para su economía. Su país a-tribuye la máxima importancia a la navegación 

por los estrechos internacionales y las cuestiones afines, aunque su interés es pu

ramente económicoe Como Estado muy pequeño que es, no tiene ningún interés militar 

ni estratégico; lo único que desea es que se asegure que la navegación por los es-· 

trechos internacionales, que durante siglos han sido utilizados como parte de la al

ta mar, no será ·entorpecida o puesta en peligro. El mar es un vínculo vital entre 

los pueblos de todas las naciones y es esencial para su bienestar económico. 

Se ha sugerido que el concepto de paso inocente tal como se define en la 

Convención de 1958 sería inadecuado e inapropiado si se aplicase también annevos 

estrechos que pasarían a convertirse en aguas territorial?s de los Estados ribereños 

en el caso de reconocerse el límite de las 12 millas. Este concepto ha sido tam

bién criticado por considerarse demasiado subjetivo. El paso inocente pudo conside

rarse razonable sn l'as circunatancias existentes cuando se celebró la Conferencia 

de 1958 sobre el Derecho del Mar, ya que probablemente sólo se pensó en aplicarlo a 

2/ IQ~g~, vol. 516, pág. 205. 
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los estrechos de menos de seis millas, pero si pasan a convertirse en mares terri

toriales de los Estados ribereños estrechos de hasta 24 millas tal vez convenga exa

minar si las consideraciones aplicables a los estrechos de poca anchura se aplican 

también necesariamente a estrechos más anchos~ 

La cuesti6n de los estrechos internacionales es uno de los temas que la Asamblea 

General ha pedido a la Comisi6n que estudie. En ese contexto, habrá de considerar 

si el concepto de paso inocente, tal como en la actualidad se formula, necesita 

revisi6n. En cualquier formulación revisada debe procurarse sobre todo establecer 

un equilibrio entre los intereses de los Estados ribereños y los de la comunidad 

internacional. A este respecto, el proyecto de tratado sobre el espacio oceánico 

presentado por el representante de Malta (A/AC.138/53) contiEne algunas propuestas 

útiles que merecen ser seriamente consideradas. 

La delegación de Singapur comparte la inquietud de los representantes de 

Malasia e Indonesia acerca del peligro de contaminación por los buques petroleros, 

ya que los estrechos de Singapur se juntan con el estrecho de Malaca en su extremo 

meridional, por lo cual cualquier contaminación importante que se cause al estrecho 

de Malaca se extenderá casi con toda seguridad a Singapur. Como otros muchos paí

ses, Singapur está estudiando activamente medidas para impedir la contaminación de 

sus aguas, pero reconoce que la contaminación marina es un problema universal que 

debe ser abordado sobre una base global. Su delegación espera que la próxima con

ferencia adopte reglamentos más efectivos contra la contaminación para proteger a 

los Estados ribereños. Quizá pueda también considerarse la posibilidad de autori

zar a los Estados ribereños a aplicar las medidas de prevención adoptadas univer

salmente. 

La tercera cuestión es la de la delimitación precisa de la plataforma conti

nental, que, como muchas delegaciones han señalado, coincide en realidad con la de

terminaci6n precisa de los límites de la jurisdicción nacional. Su delegación ha 

explicado al respecto sus puntos de vista detenidamente en la 13ª sesión de la 

Subcomisi6n I. En resumen, no es partidaria de un límite general de 200 millas, 

como algunas delegaciones sugieren, ya que dicho límite, si bien es beneficioso pa

ra la mayoría de los Estados ribereños, iría con toda seguridad en detrimento de 

los intereses de otros Estados cuya situación geográfica es menos afortunada. El 

derecho actual, tal como se recoge en la Convención de 1958 sobre la Plataforma 



A/AC.138/SC.II/SR.16 - 202 -

Continental,es favorable a los Estados ribereños que poseen extensas plataformas 

continentales o que lindan con un mar abierto. Cuando se modifique este derecho 

a fin de asegurar una participación equitativa en el patrimonio común de la huma

nidad, las injusticias actuales deben ser rectificadas, no perpetuadas. 

El grupo de Estados sin litoral o cuyo litoral se prolonga exclusivamente por 

la plataforma continental, representados en la Subcomisión, Estados que comparten 

intereses comunes en relación con el derecho del mar, han preparado un documento 

de trabajo que se presentará a la Subcomisión en breve, que abarca algunas cuestio

nes vitales relacionadas con el régimen internacional. 

La última cuestión que el orador desea examinar es la de las pesquerías. Su 

delegación comprende la inquietud de los Estados ribereños, en particular los del 

mundo en desarrollo y de aquellos cuyas economías dependen en un grado considera

ble de las pesquerías. Sin embargo, le preocupa la tendencia general de los deba

tes de la Subcomisión, que parece sugerir que el actual conflicto de intereses acer

ca de las pesquerías se plantea sólo entre los Estados ribereños y los Estados pes

queros de aguas distantes. Los Estados sin litoral y los Estados cuyo litoral se 

prolonga exclusivamente por la plataforma continental tienen también intereses en 

las pesquerías, y, por ello, el orador ha escuchado con agrado la declaración for

mulada por el representante del Reino Unido en la 14ª sesión de que el problema que 

interesa a la Subcomisión por lo que respecta a las pesquerías, es el de cuál sea 

el mejor modo de conciliar los intereses de los Estados ribereños y no ribereños. 

También menciona el hecho de que en la última parte de su declaración, el represen

tante del Reino Unido reconoció asimismo los intereses en las pesquerías de los 

Estados cuyo litoral se prolonga exclusivamente por la plataforma continental. 

En cuanto al significado de la expresión "cuyo litoral se prolonga exclusiva

mente por la plataforma continental'', el orador cree que se trata de una expresión 

creada en los dos últimos años. Su delegación cree que con ella se designa a los 

Estados que lindan con un mar muy estrecho o que tienen una costa muy estrecha. De 

conformidad con ese criterio, los Estados del mundo en desarrollo cuyo litoral só

lo se prolonga por la plataforma continental parecen ser el Irak, la Hepública 

Democrática del Congo y Singapur, aunque también cabe incluir otros Estados en es

ta categoría. 
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De conformidad con el derecho actual, la pesca en alta mar está abierta a to

dos los Estados en virtud del artículo 2 de la Convención sobre la Alta Mar y del 

artículo l de la Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de la 

Alta Mar2/. Además, el artículo 6 de esta última Convención prevé que el Estado 

ribereño tiene un interés especial en el mant2ni1niento de la productividad de los 

recursos vivos en cualquier parte de la alta mar adyacente a su mar territorial. 

Muchas delegaciones han insistido en el peligro de una explotación excesiva 

de los recursos vivos del mar, en particular de las especies más valiosas. El ora

dor está de acuerdo con aquellas delegaciones que han propugnado medidas de 

conservación. 

Muchas delegaciones han sugerido asimismo que se concedan a los Estados ribe

reños ciertas zonas de pesca exclusivas o preferenciales en la zona de la alta mar 

adyacente a su mar territorial. A su delegación le parece acertada esta sugerencia 

en principio, siempre que se tengan debidamente en cuenta los intereses pesqueros 

de los Estados sin litoral o cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma conti

nental, que, en general, no podrán gozar de tales privilegios. Las industrias pes

queras de esos países son primitivas. De conformidad con el derecho actual sus 

pescadores pueden pescar en la alta mar fuera de las aguas territoriales de otros 

Estados ribereños. Sin embargo, la adopción de una zona de pesca exclusiva de 200 

millas significaría que tendrían que alejarse mucho más para pescar, lo que, en el 

estado actual de la industria, sería virtualmente imposible. Además, las capturas 

son mejores más cerca de la costa. En consecuencia, el orador exhorta a la Comisión 

a que, al considerar la cuestión de las pesquerías de los Estados ribereños, tenga 

en cuenta los intereses de aquellos Estados en desarrollo que son esencialmente no 

ribereños y estudie la forma de tenerlos en cuenta en el plan general para regular 

las pesquerías. La población de esos Estados en desarrollo esencialmente no ribe

reños necesita las proteínas del mar tanto como la población de los Estados ribereños. 

El Sr. ENCONE (Gabón) dice que la lista de temas y cuestiones en relación 

con el derecho del mar que ha de preparar la Subcomisión no tiene que ser necesa

riamente exhaustiva ni definitiva. En ella deberían figurar todas las cuestiones 

2/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 559, pág. 285. 
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que se dejaron pendientes en anteriores conferencias sobre el derecho del mar y 

tenerse en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolución 2750 (XXV) de la 

Asamblea General& bl orador hace suyas much2.s de las útiles sugerencias formuladas 

por otras delegaciones. 

Una cuestión de particular importancia que no se resolvió en la Conferencia 

de La Haya de 1930 ni en las Conferencias de 1958 y 1960 es la de la anchura máxi

ma del mar territorial. Es un problema que ha dividido a menudo, y sigue aún di

vidiendo, la doctrina y la práctica de los Estados. Su importancia es fundamental 

para la labor de la Subcomisión y sus consecuencias son múltiples. 

El problema de la apropiación del mar se remonta a la Edad Media. Tras diver

sos intentos de monopolizar el mar se llegó finalmente a la formulación del princi

pio de la libertad de la alta mar, pero la adopción de ese principio planteó la 

cuestión de determinar dónde daba comienzo la alta mar. En la Edad Media se pensó 

que debía atribuirse al Estado ribereño una determinada franja de mar litoral, fran

ja que acabó denominándose mar territorial. El concepto de mar territorial en sí 

no se ha puesto nunca en tela de juicio; es un hecho universalmente aceptado. Las 

divergencias de opinión se plantean principalmente 

En la Conferencia de La Haya de 1930 se llegó a un 

en lo referente a su anchura. 
e acuerdo general sobre el esta-

tuto jurídico del mar territorial y sobre la definición de la línea de base a par

tir de la cual debía medirse, pero ni en dicha Conferencia, ni en las Conferencias 

de 1958 y 1960, se llegó a un acuerdo sobre su anchura y jamás se ha fijado límite 

alguno. 

La diversidad de opiniones sobre esta cuestión demuestra la importancia que 

los Estados atribuyen a la misma. Un jurista ha escrito que el mar territorial no 

es una noción independiente, sino que sólo puede considerarse como parte de una zo

na terrestre -la parte sumergida. Esto significa que dondequiera entre en contacto 

con la tierra, pasa a formar parte del litoral y contribuye, principalmente cerno 

medio de comunicación, a su protección y enriquecimiento. 

La República de Gabón reconoce la necesidad de una cierta ampliación en las 

aguas territoriales, en interés del control y de la protección, y considera que una 

anchura de 25 millas respondería a las necesidades del momento presente. Dicho lí

mite no infringiría ninguna norma de derecho internacional, ni causaría confusión 

alguna. Sµ país no participó en las Conferencias de las Naciones Unidas de 1958 
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y 1960 ni se adhirió a las Convenciones. for consiguiente, se considera libre de 

adoptar un criterio en cuanto a la anchura que se ajuste a sus intereses. No po

dría aceptar la anchura de 12 millas que parece prever el párrafo 2 del artículo 24 

de la Convenci6n de 1958 sobre el mar territorial, porque le sería imposible pro

nunciarse en favor de una disposición que tiene su origen en la costumbre de las 

viejas potencias marítimas. 

Las leyes y reglamentos no 3on permanentes, sino que han de evolucionar y adap

tarse a las i1uevas ideas. De lo contrario, se producen crisis, como en el caso del 

derecho del mar. El derecho internacional, en particular, ha de tener en cuenta las 

circunstancias cambiantes ya que no dispone de mecanismo alguno para aplicar sancio

nes en caso de contravención. Las Convenciones de 1958 se elaboraron en una época 

en que la mayoría de los Estados eran meros espectadores de la pugna entre los 

Estados desarrollados, El logro de la independencia por más de dos tercios de los 

países del mundo exige una nueva conferencia sobre el derecho del mar y la revisi6n 

total de ese derecho para tener en cuenta los intereses de los países en desarrollo. 

Algunas delegaciones han afirmado que la ampliaci6n del mar tarritorial aten

taría a la libertad de navegación. Su delegaci6n no comparte estos temores, quizá 

porque su país no es una potencia marítima. Las potencias ~~b8reñas han concedido 

siempre el paso libre a través de sus aguas territoriales por razones de cortesía 

internacional y en interÁs de sus propios puertos. Esta norma sobrevirá en forma 

de derecho de paso inocente, y el orador sugiere que se incluya en la nueva 

convención. 

La amplicación del mar territorial reducirá naturalmente las zonas pesqueras 

y causará pérdidas a los países afectados. Pero dicha ampliaci6n sería justa, ya 

que evitaría que los países en desarrollo tuviesen que competir, en el sector de la 

pesca, con países técnica y económicamente más fuertes y restablecería el equili

brio entre los países en desarrollo y los países desarrollados. Dicha ampliación 

constituiría, además, un duro golpe para el espionaje marítimo, al dificultar el mo

vimiento de armas y tropas. El principio de la libertad de la alta mar en interés 

del transporte marítimo quedaría intacto. Los Estados ribereños indefensos saldrían 

beneficiados al quedar menos expuestos a los efectos de posibles accidentes de bu

ques nucleares4 
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En cuanto a los estrechos internacionales que a resultas de la ampliación del 

mar territorial pasarían a ser nacionales, su delegación apoya el principio del de

recho de paso inocente y no es especialmente partidaria del concepto de pasillos 

internacionales, por c~anto redundarían en detrimento de la soberanía de los Estados 

ribereños. 

El Sr. FANIK](AR (India) dice que en la presente sesión se propone exponer 

las opiniones de su delegación en lo concerniente a las pesquerías y a la conserva

ción de los recursos vivos del mar. 

Los pescadores de bajura ejercen su profesión desde mucho antes de que se desa

rrollara el moderno concepto de la libertad de la alta mar. La pesca se practicó 

inicialmente en los mares cercanos a la costa pero, al garantizarse la libertad de 

navegación, se buscaron con éxito zonas de pesca más distantes y los derechos a ejer

cer esta actividad han llegado a considerarse sacrosantos, tanto si los recursos 

pesqueros en cuestión forman realmente parte de los recursos marinos mundiales co-

mo si pertenecen a los recursos naturales del Estado ribereño. 

Aunque la India es uno de los pocos Estados del mundo cuya pesca marítima re

basa el millón de toneladas anuales, esas capturas las realizan más de un millón 

de pescadores, y, por consiguiente, el rendimiento anual per capita es uno de los 

más bajos del mundo. El Gobierno de la India considera ese recurso natural como 

propiedad indiscutible del país y tiene intención de aprovecharlo más eficazmente 

para elevar el nivel de vida de los pescadores y como fuente de proteínas para el 

conjunto de la poblaci6n. En este contexto, la delegación del orador reconoce los 

derechos y obligaciones de los Estados ribereños en materia de pesca y conservación 

de los recursos vivos del mar. 

La lenta formación del concepto de derechos de pesca de los Estados ribereños 

constituye una de las realizaciones más progresistas del derecho inteTnacional. 

Aunque en 1954, en la Conferencia de las Naciones Unidas para la conservación de 

los recursos vivos del mar, muchos países rechazaron la idea de atribuir a un Estado 

ribereño derechos de pesca, desde entonces se han reconocido cada vez más tales de

rechos y la Convención de 1958 sobTe pesca intentó establecer un equilibrio entre los 

intereses de las naciones pesqueras y los de los Estados ribereños. Como entre los 

miembros de la Comisión figura un número bastante mayor de países que conceden vital 
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importancia a la pesca de bajura y que estarán representados en la conferencia 

de 1973, cabe esperar que surja una idea más clara del problema y se apunten posi

bles soluciones. 

Uno de los principales fallos de la Convención de 1958 sobre pesca fue suponer 

que se llegaría a un acuerdo sobre la anchura del mar territorial, lo que resultó 

imposible tanto en la Conferencia de 1958 como en la de 1960. A falta de un acuerdo 

sobre la anchura del mar territorial, de poco podía servir a los Estados ribereños 

la Convención, aunque ésta resultaba útil en la medida en que reconocía los intereses 

especiales del Estado ribereño en las pesquerías de altura adyacentes a sus aguas 

territoriales. La Convención no se esforzó en establecer una distinción entre el mar 

territorial y los límites de la zona de pesca exclusiva, de forma que durante el Úl

timo decenio varios países se encontraron en la necesidad de adoptar unilateralmente 

nuevas medidas, introduciendo a veces el concepto de plena jurisdicción en materia de 

pesca hasta 200 millas de la costa, Conviene observar asimismo que algunas naciones 

pesqueras, que se opusieron resueltamente a la extensión de la jurisdicción en mate

ria de pesca más allá de las tres millas, han concluido después acuerdos bilaterales 

basándose en las mismas ideas que habían rechazado en las Conferencias. Por lo tan

to, cabe concluir que muchos Estados ribereños sienten la nEtcesidad de una zona de 

pesca exclusiva mayor que la reconocida hasta ahora y que la cuestión del mar terri

torial y de los derechos de pesca deben considerarse como cuestiones distintas. 

Al igual que los representantes de Francia, del Japón y de otros países, el 

orador estima que la libertad de pesca debe entrañar también la obligación de con

servar los recursos y teme que las disposiciones de la Convención de 1958 no sean 

suficientes por lo que respecta a la conservación científica de los recu!'sos pes

queros del litoral. 

Otro defecto de la Convenci6n sobre pesca es la falta de reconocimiento de una 

zona se¡;arada entre el mar territorial y la alta mar para la protección de las pes

querías. Esta zona puede concebirse de dos formas: la primera sería establecer 

una zona definida de conservaci6n, aunque este concepto s6lo tendría plena validez 

si se dispusiese de conocimientos científicos detallados sobre las especies en 
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cuestión; no obstante, un criterio preciso de distancia disiparía los temores de 

muchos Estados ribereños en desarrollo y, en este sentido, el propio Gobierno de 

la India proclamó en 1956 una zona de conservación de 100 millas. La segunda so

lución sería conferir a los Estados ribereños derechos exclusivos o preferenciales 

(con inclusión de incentivos económicos a los países en desarrollo), que disminui

rían en dirección a la alta mar, de forma que los Estados ribereños irían perdien

do gradualmente sus derechos y la comunidad internacional asumiendo progresivamen

te sus responsabilidades. Aunque se adoptara esta solución, todavía quedarían en 

el mundo zonas oceánicas suficientemente grandes para evitar cualquier daño grave 

a las economías de las naciones pesqueras desarrolladas. 

Una simple ampliación del mar territorial para englobar la zona de pesca no 

respondería a los intereses generales de la navegación, el transporte y el comer

cio internacionales. La delegación de la India opina que cualquier ampliación de 

la zona de pesca más allá del límite de las 12 millas debe verificarse sólo a efec

tos de pesca y no ha de ir en detrimento de la libertad de navegación, de la colo

cación de cables submarinos o del sobrevuelo. En relación con este problema se 

han desarrollado dos teorías diferentes. Según la primera, el concepto de plata

forma continental debe ampliarse a las aguas suprayacentes, 'extendiendo la jurisdic

ción de un Estado a los recursos vivos existentes sobre su plataforma. Muchos 

expertos en pesquerías son partidarios de esta solución porque los principales re

cursos de la pesca de bajura están situados en esas aguas y porque así se elimina

rían también los problemas r8lacionados con las pesquerías sedentarias de las aguas 

suprayacentes. Sin embargo, dada la desigualdad de las plataformas continentales, 

una solución basada únicamente en el criterio de la profundidad parece imposible 

tanto para los recursos vivos como para los recursos de los fondos marinos. 

La segunda teoría propone la adopci6n de un criterio de distancia según el cual 

la jurisdicción sólo se ejercería sobre los recursos, como se expone en el proyecto 

de tratado sobre el espacio oceánico presentado por el Sr. Pardo (A/AC.138/53). 

En este caso se plantea la cuestión de si la riqueza pesquera en función de la dis

tancia de la costa es comparable en todas las partes del mundo. Es bien sabido que 

las reservas haliéuticas de las aguas tropicales suelen ser mucho más pequeñas que 

las de las aguas templadas del hemisferio norte. Por tanto, parece que debería con

cederse a cada nación el derecho a decidir sus propios límites de pesca en función 
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de sus necesidades y de la naturaleza de sus recursos pesquerosº .Sin ernbargo, la 

delegación de la India no puede aceptar esta te.sis porque lleva consigo el germen 

de un futuro conflicto. Sería conveniente hacer un estudio técnico más detallado 

para elaborar unos criterios comunes que sirvieran de base para comparar las exigen

cias o necesidades de los Estados ribereños en función del rendirniento. 

Como otros muchos países en desarrollo, la India concede importancia a la uti

lización de sus recursos pesqueros y, a su juicio, no debe perrni tirse que las flo

tas de pesca de aguas distantes pongan en peligro las reservas del litoral. Muchos 

Estados ribereños estiman, muy legítimamente, que si no poseen una zona de pesca 

exclusiva no será po.sible garantizar la protección de recurBos tan vitales pa1~a sus 

pescadores de bajura y para su poblaci6n. En los Estados ribereños del Océano 

Indico vive casi una cuarta parte de la poblaci6n mundial, pero, según estadísticas 

de la FAO, sólo disponen de una vigésima parte de la producci6n mundial de la pes-

ca marítima.. Por lo tanto, se plantea el problema de deterrninar si es justo que 

naciones distantes aprovechen los recursos pesqueros del Océano Indico para aumen

tar el consumo de calorías y proteínas de sus ya bien alimentadas poblaciones. 

Se ha alegado que las flotas de pesca de aguas distantes sólo utilizan recur-

sos no apro·vechados por los Estados ribereños~ Esto quizá 1.,Sea cierto en la actua

lidadj dado el retraso tecnológico de mucl1os Estados ribereüos, pero nada garantiza 

que los países poseedores de ese tipo de flotas las retirarán en ueneficio de los 

Estados ribereños cuando éstos alca11cen el grado de competencia necesario~ Muchos 

de los denominados derechos hist6ricos de pesca datan del período colonial y, como 

han sostenido acertadamente los representantes de Kenia y de Tanzania en la 11ª 

Y la 13ª sesio~es, respectivamente, Ios países en desarrollo tier1en que proc11rarso 

una participación justa en el aprovechamiento de los recursos en cuestión~ Por 

otra parte, los países en desarrollo tienen derecl10 a asegürarse una participación 

justa en el comercio mundial de pescado y productos de la pesca. 

Por esas razones, la delegación de la India cree que la actividad de las flo

tas de pesca de aguas distantes debe limitarse estrictamente a las especies oceáni

cas y a los mamíferos ma:cinos, respetando las especies pelágicas de las que dependen 

las comunidades ribereñas. }~_n cuanto a -1.a conservación y ad1ninistración, la delega

ción de la India está de acuerdo con el representante del Canadá en que el Estado 
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ribereño debe ser el principal agente de la comunidad internacional. En esta esfe

ra hay inmensas posibilidades de cooperación internacional y de mejoramiento de las 

pesquerías de los países en desarrollo. En el plano regional también puede hacerse 

muchomas en favor del desarrollo y la administración de los recursos por medio de 

comisiones internacionales de pesqueríasª 

El Sr. PINTO (Ceilán) dice que la cuestión de la pesca y de la conserva

ción de los recursos vivoJ del mar es de gran importancia para Sll país, ya que des

de tiempo inmemorial un elevado porcentaje de su población vive del mar. El pes

cado es una fuente primordial de proteínas para la población y además, como resul

tado de las enérgicas medidas cuya aplicación ha iniciado recientemente su Gobierno, 

el pescado y los mariscos se están convirtiendo rápidamente en una exportación re

gular y lucrativa. 

Desde los tiempos más remotos, los derechos históricos de su país sobre deter

minados bancos de ostras perlíferas situados en el Océano Indico, fuera del mar 

territorial, han sido universalmente reconocidos, y en la actualidad esos bancos 

están protegidos por las leyes al igual que otros sectores de la industria pesquera. 

En 1957 Ceilán proclamó una zona de conservación de la pesca de 100 millas de an·

chura, adyacente a su mar territorial de 12 millas. Esta medida tenía por objeto 
' 

proteger los recursos pesqueros contra el peligro de agotamiento por flotas de 

aguas distantes, de capacidad masiva. En 1964 el Gobierno estableció un Consorcio 

Pesquero que ha asumido el control de varios de los principales sectores de la 

industria pesquera y ha creado un Ministerio de Pesca independiente. 

En la declaración que formuló en la 59ª sesión de la Comisión, su delega

ción indicó que el Gobierno de su país estaba estudiando la posibilidad de que las 

cuestiones de pesquerías se resolviesen sobre una amplia base regional. Así, por 

ejemplo, los Estados ribereños de una extensa región u océano podrían tratar de 

que se les reconocieran derechos proferentes de pesca y el derecho a adoptar medi

das para la conservación de las pesquerías en esa región o zona. No se reservaría 

ninguna zona exclusiva de pesca, salvo la del mar territorial para un solo Estado, 

pero se alentaría a los Estados de la región a que concertasen un acuerdo para re

gular la pesca. y la conservación de las pesquerías. Este acuerdo obligaría a to

dos los Estados, inclusive los no pertenecientes a la región. Podría autorizarse 

al organismo regional que se estableciera a fijar las capturas permitidas a cada 
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miembro según criterios de conservación, teniendo debidamente en cuanta la cuan

tía de las inversiones en su industria pesquera y la expansión previsible de ésta .. 

El resto podl'.Ía asignarse a los países no pertenecientes a la región para evitar 

un aprovechamiento insuficiente de los recursos pesqueros. Podría autorizarse tam

bién al organismo a establecer medidas de conservación relativas, por ejemplo, al 

tipo de anzuelos, especies protegidas, limitación de capturas y temporadas de veda. 

Si no fuese posible la gestión de los recursos sobre una amplia base regional 

u oceánica, su delegación estaría dispuesta a considerar otras propuestas encami

nadas a proteger las industrias pesqueras de los países en desarrollo, corno por 

ejerr.plo la delimitación de una o más zonas de jurisdicción especial para la pesca, 

adyacentes al mar territorial. Evidentemente, habría de proteger los derechos his

tóricos de pesca de los países vecinos dentro de esas zonas. Podrí.a ocurrir inclu

so que el Estado ribereño admitiese en la zona flotas de aguas distantes mediante 

el pago de un canon adecuado y con el compromiso de respetar las normas y regla

mentos del Estado, sobre todo en materia de conservación. 

Por lo que respecta a la solución regional, sol11ción preferida por su Gobierno, 

éste examinará detenidamente los di versos acuerdos regio:nales e internacionales en 

vigor para la reglamentación de la pesca y la conservación de los recursos vivos 

del mar~ Se han expresado muchas y muy divergentes opiniones sobre estos acuerdos 

algunas en el sentido de que se les refuerce y se les dé un papel primordial en la 

gestión y conservación de la pesca en la alta mar y otras que tiender1 a rechazar

los por insatisfactorios e inaplicables. Sería más fácil evaluar las diversas pro

puestas formuladas si la Comisión pidiera a la FAO que preparase un documento pu

ramente informativo sobre las funciones y alcance de las actividades de las orga

nizaciones regionales existentes que se ocupan de cuestiones relacionadas con la 

gestión de los recursos marinos. En este documento podrían describirse en detalle 

las actividades de estas organizaciones, con especial referencia al p:('oblema de las 

limitaciones y asignaciones de capturas, las condiciones para ser miembro y la ob

servancia de las normasº 

Entre las deficiencias atribuidas a los procedimientos de gestión regional 

figura la lentitud en la adopción de dec ".siones debido al desacuerdo entre los ex

pertos en cuanto a la interpretación de los datos científicos, la insuficiencia de 

los mecanismos de aplicai6.1 y el hecho de que la participación no siempre es obli

gatoria. Si pudieran resolverse esos problemas, tal vez fuera posible aumentar 
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la eficacia de los organismos regionales desde el punto de vista operacional. Se

ría conveniente que esos organismos se ocuparan también de la transmisión de la 

tecnología a los países en desarrollo de la región, con miras a incrementar su 

capacidad pesquera. A este respecto, la delegación de Ceilán sugiere que se auto

rice a un organismo regional a asignar una parte preferente de la captura, inclu

so en la alta mar, a los Estados ribereños en desarrollo que están ampliando su 

industria pesq11era, hasta el momento en que éstos estén en condiciones de compe

tir eficazmente con las flotas pesqueras de los países desarrollados. Dos de los 

órganos regionales creados dentro de la FAO, la Comisión de Pesca para el Océano 

Indico y el Comité de ?esca para el Atlántico Centro-Oriental, han adoptado medi

das de considerable valor para los paíse.s en desarrollo. El primero de esos órga

nos declaró, en relación con la pesca del atún, que debían preverse medidas de ges

tión que, a la vez que conservasen los recllrsos, permitieran a los países cuya par

ticipación en la pesca es aún reducida estructurar sus propias industrias en un pe

ríodo razonable de tiempo con objeto de poder participar activamente en los progra

mas de utilización racional sobre m1a base igualitaria. Esta declaración es váli

da ta1ri.bién, sin duda alguna, para la pesca de otras especies~ Además, el Programa 

de Reconocimiento y Desarrollo de la Pesca en el Océano Indico, patrocinado por el 
' 

citado Órgano está a punto de entrar en una fase operacional o de proyecto que 

beneficiará considerablemente a todos los países en desarrollo de la región. Esta 

fase se llevará a la práctica en colaboración con el PNUD y varios países 

desarrollados. 

El segw1do órgano de la FAO mencionado recomendó a los países industrial.izados 

que contribuyesen bilateralmente a los esfuerzos de los Estados ribereños para or

ganizar la investigación científica mediante el suministro de equipo y expertos, y 

que apoyasen los programas de investigación, en particu.lar los que tienen por fi

nalidad mejorar el conocimiento de los recursos haliéuticosv Asimismo, invitó a 

los países industrializados que pescan e11 la región a que incrementasen su asisten

cia a las actividad es de forrnación de científicos y técnicos en pesqu_erías de los 

países en desarrollo. Estas indicaciones son muy pertinentes y es de esperar que 

los países desarrollados responderán d~bidamente. 

Al igual que otros países en desarrollo, Ceilán tropieza con el problema de 

1a información y de las estadísticas inadecuadas sobre los recursos vivos de los 
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mares cercanos, en particular las relativas a la ubicación y movimiento de los con

juntos haliéuticos. l"or consiguiente, su delegación hace suya la petición del re

presentante de Chile de que la FAO prepare un nuevo mapa mundial en el que se in-

dique, en la medida de lo posible, la ubicación de los recursos vivos del mar y, 

c·uando proceda, sus recorridos migratorios. 

El Sr. ANDERSEN (Islandia), ejerciendo su derecho de réplica, dice que 

cuando inicialmente en la novena sesión su delegación expuso a la Subcomisión su 

punto de vista acerca de la jurisdicción sobre las pesquerías, el debate del tema 

acababa de empezar. Desde entonces otras muchas delegaciones se han referido al 

problema, y teniendo en cuenta lo que se ha dicho, el orador desea formular algu

nas nuevas observacionesº 

Se ha hecho referencia a la política expresada por su Gobierno de extender 

antes del lº de septiembre de 1972 los límites de las pesquerías de Islandia. Se 

ha afirmado que tal medida no sería conforme al derecho internacional y no contri

buiría a la cooperación internacional~ Sin embargo, de las declaraciones formula

das por varias delegaciones ante la Subcomisión, así como de la valiosa lista de 

la FAO, sobre los límites de la jurisdicción nacional, se deduce claramente que son 

muchos los Estados que no considerarán la política del Gobierno del orador como con-· 

traria al derecho internacional. Dicha política se basa en la necesidad de prote

ger intereses capitales de Islandia y la historia demuestra claramente que durante 

mucho tiempo su Gobierno ha hecho todo lo posible para promover la cooperación in

ternacional en esa esfera. El Gobierno formuló su política al promulgar, en 1948, 

la Ley relativa a la Conservación Científica de las Pesquerías de la Plataforma 

Continental que, hasta la fecha, sólo se ha aplicado en una extensión de 12 millas 

desde la costa. Ya en 1949 la delegación de Islandia ante la Asamblea General de 

las Naciones Unidas propuso con éxito que se confiara a la Comisión de Derecho 

Internacional la tarea de ocuparse de todo lo relativo al derecho del mar, sobre 

la base del desarrollo progresivo del derecho internacional. Su Gobierno todavía 

espera la adopción de medidas en relación con esa propuesta. A este respecto, cabe 

recordar que, cuando Islandia amplió sus límites de pesca a 12 millas, en 1958, 

después de la Conferencia celebrada en dicho año, se sugirió que debía esperar 11as~ 

ta la Conferencia de 1960. Su Gobierno respondió que ya había aguardado mucho tiem

po y que no existía ningu.na seguridad de que la Conferencia de 1960 resolviese los 
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problemas pla11teados~ De hecho¡; no lo consiguió. Y ahora se plantea u.na sit11ación 

semejante,. El Gobier·no de Islandia no sabe si será posible celebrar una conferencia 

en 1973 o,, en el caso de que se celebre, si conseguirá llegar a un acuerdo.. Si se 

sostiene que el Gobierno de Islandia dificulta la consecución de un acuerdo en vir

tud del cual pueda fijarse un límite máximo de 12 millas para la jurisdicción sobre 

las pesqueríasJ> su delegación responderá que un acuerdo de esta Índole sería comple

tar;iente injusto y que no quisiera contribuir a un resultado semejante. 

El Gobierno de Islandia considera que este país tiene que proteger sus intere

ses en el momento actual. Es evidente que las flotas pesqueras muy adelantadas de 

países pesqueros de aguas distantes se dirigirán cada vez más a la zona de Islandia. 

Durante algún tiempo dichas flotas realizaron enormes capturas en el Mar de Barents, 

pero la pesca en dicha región ya no es tar1 productiva como antes y han e1npezado a 

centrar su atención en la zona de Islandia., Las empresas pesqueras del Reino Unido 

han declarado que tienen la intención de redoblar sus actividades en dicha zona en 

un futuro próximo. La aplicación de técnicas de pesca altamente desarrolladas y 

de gran capacidad junto con el empleo de grandes buques-factoría, equipo electró

nico, etc.:; pu_eden causar un perjuicio irreparable a la zona .. ,_A este respecto, el 

orador señala que durante algún tiempo las tres naciones más interesadas en la zo

na del Mar de Barents han tratado, sin éxito, de establecer un sistema de cuotas 

para la misma. En todo caso, su Gobierno no puede correr el riesgo de permanecer 

inactivo.) 

La delegación de Islandia está convencida de que en la próxima conferencia se 

acabará por establecer un sistema en virtud del cual las medidas que su Gobierno 

está a punto de adoptar -obligado a ello- serán totalmente legales, justas y equi

ta ti vasQ La decisión de su Gobierno responde a su profm1da convicción de que el 

derecho internacional progresivo sustituirá pronto a un sistema que se ha tolerado 

durante demasiado tiempo. 

A este respecto, en el informe de la Consulta regional sobre la conservación 

de recursos pesqueros y control de la pesca en Africa, celebrada bajo el patrocinio 

de la FAO, en mayo de 1971, se declara entre otras cosas que, a juicio de varios de

legados, por razones técnicas y científicas el límite exterior de las zonas de pes

ca exclusiva debe coincidicc con el borde de la plataforma continental mientras que 

otros expresaxon su preferencia por un límite determinado por una profundidad fija. 

La delegación de Islandia está totalmente de acuerdo con esas opiniones que se basan 
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en el principio general de que los Estados :cibereños deben determinar su j11risdic

ción sobre las pesquerías tomando en cuenta todas las condiciones locales pertinen~~ 

tes. El orador tiene la convicción de que la inayoría de los miembros de la comu..11i

dad internacional apoyan este principio. No obstante, en tanto este apoyo no haya 

sido expresado oficialmen.te, su país tendrá que proteger sus intereses vi tales po

niendo en vigor su Ley de 1948 del modo ya anunciado. Como ya se señaló en la an

terior declaración de su delegación, la pesca de bajura de Islandia constituye la 

base de la economía del país y sólo gracias a ella resulta éste habitable. 

Se levanta la sesión a las 12.55 horas. 
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ACTA RESUMIDA IE LA 17< SESION 

celebrada el jueves, 19 de ago,sto de 1971, a las 15 .20 horas 

Presidente: Sr, YANKIV Bulgaria 

.§!L@~ncia del_;EreQideg~~-§!.!._Yan]rny_{):li¿:!.,ggiQJ..,__ Vicepresidegte,_2.c:;!!EQ 

:!.,Q~sidencia. 

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LJ\ S UBCOMISION rn CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERJ;O ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SES ION DE L_~ COMISION, CEIBBRADJ, EL 12 DE MkRZO 
DE 1971 (_c:;ontig~Qcióg) 

El Sr. K\l.IlIY~NA (Japón) apoya la sugerencia formulada en la sesión pre

cedente por el representante de Ceilán, en el sentido de que podría pedirse a 

la FAO que preparase un documento con datos concretos sobre el alcance y función de 

las actuales comisiones regionales de pesquerías. Aun cuando se han expresado 

ideas interesantes en los debates que sobre este asunto se han desarrollado en la 
' 

Subcomisión, no se puede examinar adecuadamente una cuestión tan compleja como 

las pesquerías invocando conceptos abstractos que podrían tener significados dife

rentes según las delegaciones p Sólo podrá encontrarse u11a solución equitqtiva a 

la cuestión de las pesquerías sobre la base de un conocimiento adecuado de los 

éxitos y fracasos de las comisiones regionales de pesquerías. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que varias delegaciones, entre las que figura 

la suya, han pedido a la FAO que facilite informaci6n sobre la conservación de los 

recursos vivos y los métodos de pesca en alta mar, junto con mapas de la distribu

ción mundial de los recursos vivos del mar y del placton vitaL 

El Sr. POLLARD (Guyana) apoya esas p~ticiones y sugiere que se pida 

también a la FAO que haga una evaluación del éxito de los planes regionales de 

pesquerías y que proporcione, con respecto a los diversos países, datos sobre los 

recursos de pesquerías de cada uno y la importancia de pesca en el conjunto de su 

economía. 

El §r. Kj!CHll_BEN~Q (República Socialista Soviética de Ucrania) duda de 

que la FAO pueda evaluar las actividades de las organizaciones regionales, inclu

so respecto de la pesca. 
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El Sr_,_QAR!lQZ! (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación) recuerda que en la 54" sesión de la Comisión, el representante 

de la FAO declaró que su Organización estaba dispuesta a facilitar a la Comisión 

todos los datos y documentos técnicos y científicos que necesitase.. Esa oferta 

ha sido repetida en la novena sesión de la Subcomisión. El Jefe del Departamento 

de Pesca de la FAO asistirá a las sesiones de la Comisión la semana próxima y 

podrá responder personalmente a las preguntas que se formulen. 

El Sr. !:!!h11NTQPPI (Italia) conviene en que una documentación del tipo su

gerido ayudaría considerablemente a la Subcomisión en su labor, pero no sabe si 

sería preferible que fuese la Comisión y no la Subcomisión la que pidiese los 

datos. 

El f~§ID~N:J:],;_ agradece a la FAO, en nombre de la Subcomisión, su coope

ración y asistencia. Con objeto de evitar duplicaciones, las diversas peticiones 

de documentación podrían ser coordinadas por la Comisión y presentadas al Jefe 

del Departamento de Pesca de la FAO cuando asista a las sesiones de la Comisión. 

El Sr.:_121MPSON (Reino Unido), refiriéndose a la lista de temas y cues

tiones que ha de preparar la Subcomisión, dice que no constituirá de hecho el pro

grama de la conferencia sobre el derecho del mar. Con ar~eglo al párrafo 3 de la 

parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, ese pro

grama ha de determinarlo la propia Asamblea General después de examinar, en sus 

períodos de sesiones vigésimo sexto y vigésimo séptimo, los informes de la 

Comisión. Esa resoluci6n indica claramente que la Comisión es en realidad la 

Comisión preparatoria de la Conferencia y que la lista formará parte de la labor 

preparatoria sobre la base de la cual la Asamblea General adoptará las decisiones 

necesarias. Por consiguiente, la lista será provisional hasta tanto la Asamblea 

adopte definitivamente el programa de la Conferencia y cualquier miembro de la 

Comisión, o cualquier Estado Miembr~podrá proponer en la Asamblea General que se 

agregue o se supriRa cualquier tema. 

Las dos tareas asignadas a la Subcomisión -la preparación de la lista y la 

preparación de un proyecto de artículos de tratado- están relacionadas entre sí, 

en la medida en que el proyecto de artículos afectará a los temas y cuestiones 

incluidos en la lista que habrá de considerar la Conferencia, si la Asamblea 

General así lo acuerda. ?ero si la Subcomisión estuviera obligada a preparar 
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proyectos de arti'.cul.os de tratado sobre cada ~.no dé los temas de J.a J.fata, ello 

equivaldría a dar a esta lista una significación que la Asamblea General puede 

no haber deseado. La Comisión debe quedar en libertad para preparar proyectos 

de art:i'.culos, siempre y cuando considere que, con ello, puede contribuir al logro 

de los propósitos de la resolución 2'750 C (XXV) de la Asamblea General. 

En cuanto a las propuestas que la Subcomisión tiene ya ante sí, su delega

ción podría apoyar una lista que se ajustase en lo esencial. a la presentada por 

la delegación de Noruega (A/1\C,138/52 y Add.l.). 

El Sr. BOJILOV (Bulgaria) declara que, en la fase actual de los trabajos 

de la Subcomisión, parece pertinente subrayar una vez más los motivos que han indu

cido a su delegación a presentar su lista de temas y cuestiones (l\/AC.1J8/1+5). 

Aun cuando esta lista es corta, ha sido formulada en términos muy generales y 

flexibles y, sin ser exhaustiva, trata de problemas básicos relacionados con cues

tiones que la Comisión podría tener que examinar. Su objeto es hacer que l.a 

Su.bcomisión pueda abordar su labor con un sentido práctico, sin prejuzgar las con

clusiones a las que pudiera llegarse. Los debates desarrollados en la Subcomisión 

han correspondido de hecho a la pauta descrita en su documento de trabajo y han 

confirmado la posición de su delegación. 

El Sr. BURCHAK (República Socialista Soviética de Ucrania) expresa su 

satisfacción por el hecho de que la Subcomisión haya terminado el debate general. 

e iniciado ya lo esencial de su trabajo, es decir, la preparación de la lista de 

temas y cuestiones. Al evaluar las propuestas deben tenerse presentes diversas 

consideraciones. Primero, la lista no es un fin en sí misma, sino que debe con

tribuir a determinar la serie de cuestiones de que ha de ocuparse la próxima 

Conferencia; segundo, debe ser flexible, y la Subcomisión debe tener la posibili

dad de incluir nuevos temas que podrían surgir en el curso de su trabajo; tercero, 

no debe estar formulada de modo que prejuzgue las decisiones de la Conferencia, 

y debe comprender, en especial, cuestiones concretas que no estén ya resueltas por 

el. derecho internacional. 

La propuesta de Bulgaria, en la que figura una lista de cuestiones que requie

ren solución urgente, debería ser plenamente aceptable para la Subcomisión. 

Su delegación está estudiando aún la lista presentada por la delegación de 

Noruega y formuJ.ará observaciones sobre puntos concretos en ella pJ.anteados cuando 

se examinen separadamente las propuestas, desarrollando con mayor detalle las 

opiniones que expresó en el debate general. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 18ª SESION 

celebrad2, el viernes 20 de agosto de 1971, a las 10, 55 horas 

Presidente: Sr. GALIND:J PHOL El Salvador 

EXA;'JEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORJ'iIDAD 
CON EL 11 ACUERLO ALCANZP.LO SOBHE LA ORGANI2&CION DE LOS Tfü\BAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (continuación) ---------

El §¡:,__~EDADl (Túnez), hablando como Presidente del Grupo de los 77, dice 

gue el Grupo ha hecho todo lo posible por llegar de común acuerdo a una lista de 

temas y cuestiones relacionadas con el derecho del mar, pero por falta de tiempo no 

ha pod:cdo hacerlo. El Grupo, gue comprende cada vez más la importancia que tiene 

el espa.cio oceánico 3 quiere desempeñar una función significativa en l2c pr6xirna con

ferencia sobre el derecho del mar, ya que representa a dos tercios de la humanidad 

y la mayoría de sus miembros no tomaron parte e~ las conferencias anteriormente 

celebradas sobre la materia. 
'· . Aunque los distintos miembros del Grupo presentarán varias listas, no hay que 

descartar la posibilidad de gue todavía se prepare una lista común. Entretanto, el 

orador pide a los miembros de la Subcomisi6n que apoyen cualquier lista preparada 

por miembros del Grupo. 

El §I.:._.ii]:;.QJ:;!}§ (Chile), presentendo el documento de trabajo sobre la lista 

amplia de temas y cuestiones relacionados con el derecho del me.r presentado por va

rias delegaciones latinoamericanas y por España (A/AC.138/56 y Add.l) dice que los 

patrocinadores habrían preferido presentar una lista en nombre de todos los países 

en desarrollo, pero, como acaba de explicar el Presidente del Grupo de los 77, ello 

no ha sido posible porque no ha habido tiempo, Sin embargo, como es posible que 

más adelante se prepare tal lista conjunta, se debe considerar que el documente de 

trabajo que el orador está presentando es de carácter abierto y provisional. 

Los patrocinadores presentan ahora su propia lista porque estiman que conviene 

que la Subcomisión conozca las inquietudes e intereses del mayor número de naciones 

posible, y especialmente de aquellas que no pudieron participar en las anteriores 

conferencias sobre el derecho del mar. 
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La lista de temas y cuestiones es uno de los elementos más importantes del 

mandato de la Comisión expuesto en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. 

Las dos tareas fundamentales que dicha resolución encomienda a la Comisión son la 

preparación de un proyecto de tratado que recoja el régimen internacional de los 

fondos marinos y la preparación de una lista de temas y cuestiones y de proyectos 

de artículos sobre esos temas y cuestiones~ 

La lista de temas constituirá en la práctica un programa provisional de los 

trabajos preparatorios de la tercera conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

derecho del mar, fijada para 1973. Evidentemente, el programa mismo será decidido 

por la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones o cuando los 

trabajos preparatorios estén suficientemente avanzados~ 

Al definir la naturaleza y el alcance de los trabajos preparatorios, la 

Cor11isión estará, en cierto modo J perfilando la futura conferencia. De ahí la im~ 

portancia de la lista y la necesidad de que responda al carácter que la Asamblea 

General quiere que tenga la conferencia. La Asamblea ha expresado el deseo de que 

la conferencia sea 11 amplia 11 , es decir,, que a.barque todos los problemas del derecho 

del mar y que considere los problemas del espacio oceánico como un todo. En con

secuencia., es evidente que los trabajos preparatorios y po:r tanto la lista de temas 

y cuestiones deben también ser an1plios y considerar los problemas como un todoº 

Los autores de la lista latinoamericana esperan que sea, de hecho, amplia. En 

sus títulos y subtítulos han tratado de preparar una lista de las principales 

cuestiones y de incluir en ella todos los problemas actuales del derecho del mar, 

ll mismo tiempo, se han vinculado lógicamente los problemas para darles una unidad 

que responda a la realidad jurídica y física del ocÉÍano, 

No obstante, el que la conferencia y sus trabajos preparatorios hayan de ser 

an1plios JT unitarios no significa que se deba o se quiera rehacer todo el derecho 

del mar. De lo que se trata es de resolver todos los problemas refiles existentes 

en relación con el espacio oceánicoº 

En principio, podrían distinguirse tres tipos de cuestiones. El primero son 

los temas o realidades nuevos. En esta categoría se incluye indudablemente el ré

gimen internacional de los fondos marinos (punto 5 de la lista), y otras cuestiones 

comprendidas en la misma categoría son los usos posibles del espacio oceánico 

(punto 7) y la protección del medio marino (punto 6 .4). La segunda categoría com

prende los proble1nas debidos a la necesidad de modernizar la práctica internacional 
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para ponerla en armonía con las realidades contemporáneas. Tales son,, por ejemplo, 

le_ regulación de las denominadas libertades de la alta mar (puntos 6.2 y 6.3), el 

mar territorial con pluralidad de regímenes (punto 1) y las zonas de jurisdicción 

especial (punto 2). La tercera categoría comprende las cuestiones que han sido 

objeto de discusiónJ controversia o conflicto de intereses entre dos o más Estados. 

Tal categoría incluye la cuestión de los recursos naturales de la plataforma con

tinental (punto 3.4) y los derechos de los Estados ribereños en materia de pre

vención de la contaminación (punto 2.4). La lista no incluye ningún problema teó

rico oacadémico divorciado de las realidades contemporáneas. 

En la introducción del documento de trabajo se explica lo que la lista es y 

lo que no es. La lista de temas y cuestiones es simplemente un marco para los 

debates, y el que se incluya una cuestión en ella no significa necesariamente que 

deban redactarse proyectos de artículos al respecto. Desde luego, la Conferencia 

podría examinar cualquiera de las cuestiones comprendidas en la lista, se hubieran 

redactado o no artículos sobre ella. En consecuenci.e., se declara que el patrocinio 

o la aceptación de la lista no prejuzga la posición de ningún Estado con respecto 

a las cuestiones comprendidas en ella ni al orden o clasificación con arreglo a la 

que se presentan. En otras palabras, la aceptaci6n de una__, materia co1110 11 cuestión" 

no implica ningún juicio de fondoº 

En la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General se dan instrucciones a 

la Comisión para que fomente el desarrollo progresivo del derecho internacional, 

idea básica enunciada en la Carta de las Naciones Unidas. En consecuencia, la 

lista debe estar en armonía con los términos y las categorías consagrados por la 

costumbre internacional o recogidas en codificaciones y con las realidades polí

ticas, económicas, técnicas y científicas a que se refiere dicha resolución. Al 

formular y exponer los problemas hay que tener en cuenta las nuevas realidades de 

los dos Últimos decenios 3 los nuevos pa.Íses que se han independizado en ese período 

y las posibilidades que ofrecen y los problemas que platean los progresos técnicos. 

Con esa concepción realista del desarrollo progresivo del derecho internacional, 

pe.rece más oportuno dividir los problemas y espacios rr..arítimos en dos grupos_, según 

estén comprendidos o no en la jurisdicción nacional_, en vez de atenerse a los epí

grafes de las Convenciones de las Naciones Unidas de 1958. En realidad, la 

"alta mar" no incluye necesariamente todo lo que rebasa el ámbito del mar terri

torial. En otras palabras, las denominadas "libertades de la alta mar", o algunas 

de ellas, juegan más allá de los límites de la jurisdicción nacional, es decir, 
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má_s Bllá de las zonas econórnicas 3 de pesca ~r de conta1ninación. En sus dos grandes 

divisiones, la lista ha tratado de refleje.r ese hecho, Tal sistei'na permite llegar 

a diversas soluciones. 12_ lista puede abarcar una pluralidad de regímenes y límites 

o responder al enfoque unitario del espacio oceé.nico propuesto por el Srº Pardo. 

!'nálogamente, permitiría adoptar una pluralidad de soluciones para una pluralidad 

de situaciones y problemas. De hecho, los patrocine.dores han tratado de que la 

lista responda de forme realista a los distintos intereses afectados. 

El orador no se propone analizar el documento de trabajo tema por tema. El 

documento no necesita explicaciones y sería preferible aclarar en el debate cual

quier punto que pareciera no estar suficienten1ente precisado. En conjunto j sus 

autores creen que los temas y cuestiones que han incluido en ella son auténticos 

problemas del derecho del mar contemporáneo. No obstante, el orador desea refe

rirse a una cuestión específica comprendida en el epígrafe 11Plataforrne. continental 11 

y titulada "delimitación entre Estados" (punto 3.3). Queda entendido que, cuando 

examine ese teina, la Comisión podrá. estudiar todos los criterios pertinentes, estén 

inencionados en las Convenciones de 1958, en acuerdos internacionales o en sentencias 

de la Corte Intern3-cional de Justicia, y en particulars desde luego,, la línea media, 

la equidistancia, la prolongación de la jurisdicción territoll"'ial y otros criterios 

conexos~ 

Por Últi1no,, debe observarse que el orden de los temas y cuestiones no presupone 

ninguna prioridad ni grado de i!.nportancia~ Tal orden se debe exclU:sivainente a la 

cls.sifics.c.ión en n2onas bajo jurisdicción nacional 11 y 11 Zonas fuera de la jurisdicción 

nacional n. Por ej e1nplo J el régi1nen internacional de los fondos marinos, a pesar de 

ser el te111a prioritario de la labor de la Comisi6n,9 no figura en primer lugar~ 

El §~~-~ItlEQ (Etiopía) presenta una lista de ternas ¿,r cuestiones relacio

nados con el derecho del 1nar sometida _por varias delegaciones de 1-~fríca y J\sia y 

la de Yugoslavia (A/ AC.138/58). Han hecho que la lista sea lo más amplia posible 

con la esperanza de dar a todas las delegaciones la oportunidad de expresar sus 

ideas~ 

El §r:.:._X!NGQ (Filipinas) dice que, en nombre de la mayor parte de los 

Estados asi8.ticos 3 y en particular de sus copatrocinadores, la delegación de 

Filipinas dará su apoyo a la lista de ten1as y cuestiones rele.cionG_dos con el dere

cho del mar que han sometido conjuntamente los Estados de Asia y Africa y acaba 

de presentar el representante de Etiopía. La tentativa hecha por ambos grupos de 
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preperar una sola lista en nombre de los países en desarrollo se atiene a lo. reso

luci6n 2750 C (;:xv) de la i'samblea General. La lista es amplia, pero no forzosa

mente completa. Algunos temas no se han desglosado en cuestiones concretas, pero 

se espera que esas cuestiones vayan saliendo a la luz durante los debates y que 

así se va.ya eompletar.do la lista~ 

Se ha enfocado siste111ática1nente la cuestión del nuevo derecho del ma.r. La 

lista sigue una secuencia lógica, pero eso no implic2, ni establece forzosamente un 

orden de prioridades por lo que respecta al examen de los di versos temas y cues

tiones, La lista sigue abierta y sujeta a modificaciones. En ella se tienen en 

cuenta los intereses de la co1nunidad internacional co1no un todo,, en especial los de 

los países en desarrollo y sin litoral. Se espera que el nuevo orden jurídico que 

se base en la lista sea justo y estable. 

El Sr. BRAZIL (Australia) dice que su delegaci6n está. de acuerdo con la 

opinión de que la lista de tenias y cuestiones no será definitiva ni exhaustiva_ y 

estará sujeta a modificaciones por la .Asar11blea General. La aprobaci6n de la lista 

no significará forza sainen te que deba utilizarse como base para preparar el proyecto 

de artículos de tratado, ni tampoco debe considerarse que ninguno de lbs temas y 

cuestiones incluidos en la lista prejuzga en modo alguno la posición de fondo de 
' ninguna delegación .. 

La lista que propone Noruega (A/AC.1J8/52 y Add.l) es el tipo de documento 

m6.s adecuado para la fase actual. de los trabajos. Es amplia y objetiva y está bien 

equilibrada. Su delegación apoyará esta propuesta o cualquier otra análoga, aunque 

tsJnbién habrá que estudiar las listas presentadas por Chile y Etiopía antes de 

1) egar a una decisi6n. En todo caso, la Comisión está obligada a incluir una lista, 

por provisional que sea.s como anexo de su informe sobre su actual período de sesio

nes. Sería una buena idea gue en la lista figurase un pá_rrafo preliminar o final 

en que se indicara la condici6n provisional del docuri1ento, como se hace en la lista 

de los países de Africa y Asia. 

El §r:_,__!ili1]j;§T0}1_ (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), dice que 

la lista. de temas y cuestiones debe basarse en las resoluciones 2749 (XXV) 

y 2750 (XXV), de la Asamblea General. t")r lo tanto, debe estar estrechamente re

lacionada con el establecimiento de un régimen para los fondos marinos y ha de ser 

an1pliaº Sin e1nbargo.s no debe ser der11asiado volurninosa3 pues la experiencia ha 

dernostrado que las conferencias con un prograrna muy recargado raras veces logran 



A/ AC.138/ se. II/SH.18 - 226 -

terminar sus trabajos~ La experiencia ha de1nostrado ta1nbién la conveniencia de 

que los gobiernos reciban un programa claramente formulado y la documentaci6n 

correspondiente con bastar,te antelación a la conferencia. 

El terna 6 de la lista de Noruega ·-alta mar, naturaleza y características- es 

un tema muy amplio que requiere gran cantidad de investigación; no tiene una rela

ción directa con el régimen de los fondos marinos. Por lo tanto no conviene incluir

lo en la lista~ Además, su inclusi6n no se ajustaría a la Declaración de principios 

(resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General), el párrafo 13 de la cual establece 

que ninguna de las disposiciones de la Declaración afectará n~ estatuto jurídico 

de las aguas suprayacentes ni al espacio aéreo situado sobre esas aguas. 

La lista debe formularse de tal modo que no prejuzgue el debate de fondo sobre 

los ternas y las cues+,iones de que se trata, Debe formularse de forma equilibrada y 

neutral. 

Según el párrafo 6 de la parte dispositiva de la resoluci6n 2750 C (XXV) de 

la Asan1blea General, las atribuciones de la Comisión incluyen también la prepara

ci6n de un proyecto de artículos de tratado. El no hacerlo crearía dificultades 

cuando se está preparando la Conferencia. Por lo tanto, debe prepararse un proyecto 

de artículos de tratado además de una lista de temas y cuestiones. 
e 

La delegación so~iética estima en mucho la iniciativa de los miembros que han 

presentado listas de temas y cuestiones. Está dispuesta a adoptar un criterio flexi

ble y más adelante presentará sus observaciones detalladas sobre las listas. 

El Sr. ZOTIADES (Grecia) recuerda a la Subcornisi6n que su delegación ha 

presentado una propuesta (A/ AC,138/54) de inclusi6n en la lista del terna "Tesoros 

arqueolÓgiccs e históri'cos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los lÍmi tes 

de la jurisdicción nacional n, sin el cual estaría incompleta la lista de temas y 

cuestiones relacionados con el derecho del mar. Debe darse a la humanidad la opor

tunidad de disfrutar de los ricos tesoros arqueológicos e hist6ricos de los fondos 

marinos, cuya protección será una de las funciones del mecanismo internacional. Por 

lo tanto, el orador celebra que los Estados de Africa y l'sia hayan considerado opor

tuno incluir el tema en su listaº 

Su delegación interpreta el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolu

ción 2750 C (XXV) de la P.sarnblea General en el sentido de que la Asamblea estudiará 

los informes de la Comisión y luego determinará el programa para la Conferencia. 

Ello daré. a todos los Estados una oportunidad de hacer nuevas sugerencias. 
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El .§r.:.._ºQ!1.§TAfilEDA (~1Iéxico) dice que sus cbserva.ciones sobre la lista de 

temas y cuestiones serán de carácter preliminar, pues no ha tenido tie.mpo para 

estudiar detalladamente todas las propuestas. Su delegación considera gue la lista 

gue se apruebe definitivamente debe ser amplia y razonablemente detallada: de otro 

modo no será una guía Útil para la Asamblea General ni para la Conferencia. La lis

ta presentada por algunos países latinoamericanos en el documento A/ AC.138/56 

y Add.l es aceptable en general, aunque guizá alguna de las propuestas sean demasiado 

detalladas. El orador celebra que en la primera cláusula del tercer párrafo de la 

introducción se indique que la presentación de una lista no significa anuencia para 

que sobre todas y cada una de las cuestiones comprendidas en ella se preparen proyec~~ 

tos de artículos. Al incluir temas debe practicarse la moderación, de modo que la 

lista no resulte demasiado larga. La lista presentada por algunos países africanos 

y asiáticos (A/AC.138/58) logra un mayor equilibrio entre la brevedad y el detalle. 

El orador espera que los dos grupos de delegaciones interesadas continúen sus nego

ciaciones con miras a producir una lista generalmente aceptable. 

No está de acuerdo con la idea de que la lista se considere ccmo un programa 

preliminar para la Conferencia. Conforme al párrafo 3 de la parte dispositiva de 

la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, corresponde s. la Asamblea General 
e 

decidir el progra1na,, El programa de las conferencias anteriores ha sidc breve por 

lo geEeral,;: en el caso J por ejemplo,, de la Conferencia de 1958 se liini taba a la 

11 Codificación del derecho del mar 11 , J' la Comisión de D~recho Internacional preparó 

documentos básicos amplios. La Asamblea General convocará a la nueva Conferencia 

cuando esté preparado el documento básicos: el proyecto de tratado, 

En cuanto a la observación hecha por el representante de Chile, al presentar 

las propuestas latinoamericanas., de que la lista debe servir de marco para los 

debates y no prejuzgar ninguna ct1estiÓn;i el orador dice que de hec~10 un exceso de 

detalles puede prejuzgar una cuestión. Por ejemplo, la referencia en el tema 1.1 

a la pluralidad de regímenes en el rrar territorial prejuzga la cuestión, pues ese 

no es sino de uno de los sistemas posibles.. El mar territorial puede tener también 

un solo régimen..9 la soberanía de los Estados ribereños~ O bien se mencionan ambas 

posibilidades y todas las derná""3 que hay'.1 3 o debo for1nularse el tema eomo en el pro~¡rec

to de los pa{ses de Africa y Asia: "Mar territorial., naturaleza y características 11 • 

Tampt,co por lo que respecta a la clasificación latinoamericana· en zonas bajo 

jurisdicción nacional y zonas f1J_era de la jurisdicción nacional.7 está de acuerdo el 
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orador con la clasificación de zonE"s de jurisdicción especial bajo el prin1er epí

grafe. Puede aducirse que en virtud del derecho internacional las zonas de 

jurisdicción especial son zonas de la al ta mar en que los Estados ribereños tienen 

alguna jurisdicción. 

En general., el orador apoya la lista 12,tinoamericanaJ pero podría si111plificar

se ésto. si se eliminan algunos de los apartados. El orador espere. que, en el curso 

de sus negociaciones~ los patrocinadores de las diversas listas no se ~partGn dema

siado del mandato establecido en la resoluci6n 2750 C (XXV) de la As2.mblea General. 

Está de acuerdo con el representante de la URSS sobre este respecto y sobre la 

nr:;;cf~sidad de obj etivi::ind .. 

El §i:.,_ OK[lWA (Japón) declara que su delegación está dispuesta a acoger 

cualquier sugestión que se formule con respecto a los temas que deban incluirse en 

la lista. Los más importantes son la anchura del mar territorial y determinadas 

cuestiones directaJnente relacionadas con esa cuestión, tales como las pesquerías y 

los estrechos internacionales, pero la lista no tiene que estar necesariamente li

r11itada a esos temas. La delegación del orador no se opone a que se incluyan pro

bleme.s no resueltos en las anteriores conferencias, o nuevas cuestiones, si otras 

delegaciones lo consideran conveniente.. Dado que será la Asamblea General la que 

fije el programa de la Conferencia cualquier lista ap-"obada Por la Subcomisión en 

el actual período de sesiones sólo tendrá. carácter provisional ":l no quedará cerrada 

hasta el m_omento en que la Asamblea General tome una decisión. El orador confía en 

que el programa no esté sobrecargado con temas secundarios..!) ya que ello impediría 

a la conferencia tratar con eficacia las cuestiones clave que han cristalizado du

rante los debates de este año. Todas las listas presentadas hasta ahora expresan 

el reconocimiento general de su carácter provisional por parte de la Subco1nisi6n. 

Con respecto a la declaración que figura en el tercer párrafo introductorio del 

documento de trabajo la.tinoainericano en el sentido de que la decisión sobre cuáles 

de las cuestiones se redacta.rá.n proyectos de artículos corresponde a. una etapa_ no 

sólo posterior a la redacción de la lista sino también posterior a los debatesJ 

estudios y negociaciones sobre las materias incluidas en la lista respectivaJ el 

orador pone de relieve que,9 según el 11Acuerdo sobre la organización de los trabajos 11 

a que se llegó en la 45ª sesión de la ComisiÓn 3 
11la Subconisión podré. decidir re-

dactar estos artículos antes de completar la lista general de temas y cuestiones 

rela.cionidos con el derecho del 111ar 11 ~ El orador supone que los patrocine_dores de 
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12 1ist:., latino21-nericana no se pr·oponen i_:"pedir cue l.~· :,u~_.comisiÓr.• o/:.opte U.'.'".a 

decisi61-:: de ese tipo, ¿/re;_ que, p'"'~r& gc-Jnar tierr1po,, podría ser necesaric err1pezo.r l<:.. 

red: cción de los artículos relativos ¿ algunos tem&s antes de fir1alizLr el debate 

de fondo sobre todos ellos. 

~~:l 0r,.:._:Qi~fil.fil ( Caneil{~ indica que su primera i cpresiÓ~! con respecto a 

las liste· s present~ des es que su extensión es m.u~-- C,i verse_. -~l or;::_dor ne es parti

dLrio de una list..:. demasiaJ.o breve. ,__;onfía en que tod~·.s 1::: s delegaciones interesa..

des se reúne.n lo antes posiLle p.:r:.:. for!·-:.ular conjnnt.:__mente Ui~a list .. =:. Consider~: 

que no h.s;;r ningún oCstá_culo insuper¿_ble si se atienen al ;·.··ande.' to: ye~ está. deciCide 

la convcc2ciÓ:;_.., de una tercerG conferencia. sobre el derecho del m;..·r J de ale: nce 

gener¿l. Tc1.•:bién ha.y acuerdo general en que no debe prejuzgarse el pc·ograma. la 

lista no debe considerarse cor:co UI.i programa provisional. 

T & princip.:=:l te rea de la conferencia seré. resol ver los problemas pendientes. 

veber cuáles se~--n esos problemas tiene import;-ncia capital. ·~2· resolución 2750 C 

(XXV) de la :sLmbleé. General es la resolución básic;_:. en la que se establece el 

mandsto de la Comisi6n, No debe confundirse con la resoluci6n 271,9 (iJCV), en la 

que figuro_ la Leclaración -:2e principios, lir.-~itad;~- a los fo!2dos marinos fuer::.:. de la 

jurisdicci6n nacional. Con todo respeto pera la opini6n del representante de la 

l..iR3S,, no está de acuerdo cor su interpretv.ción clsl mandato fijado en el p&rrafo 6 de 

la parte dispositiva de la resolución 275G C (XXV) de la i\scn1blec Ceneral. ';icho 

párr:.fo se ren1ite al párrafo 2J en el que se decide convocar la Gonferencia -:l se 

afirma que ésta debe ocuparse del este.blccin1iento Je un régimen Jr un mecc.nis1no in

ternc:_cionales y de una ampli~ .. gama de cuestiones conex2.s., en especial las relacio

nadccs con los regímenes de la alt.s. mar, Ja plataforma continent.s:l., el n1ar territo

rial3 la protección del medio marino (incluidaJ entre otras cosasJ la prevención de 

la contamir:cción) J la investigaci6n científica. -""'sa tarea no puede realiz2rse sin 

que influya sobre el régimen de la altc marº oi c:.cdc. cuestión hubiera de discutir

se en relación con los fondos marinos, el mandato sería. tan restTingido que se 

requiriría una nueva. resolución (;.e la samblea General. Le, resolución 2749 (XXV) 

fue fruto de un proceso de negociaciór. y transacciór,. Sería muy lan1entable vol ver 

sobre una decisión difícil y tener que repetir el r!lis1no proceso. 

:~1 Sr:J.L'ªº- (Etiopía~ señala. que la fel ta de tierripo es lo Único que i1a 

impedido ;: los países en desarrollo p~esentar una lista Únice. de temas ')' cuestiones. 

Confía en que se llegue en treve a un acuerdo_. 



:·,1 ,'::ir~~.~LJJKCYV (~,.ulgaria._) reconoce 1os esfuerr.os ele las delegaciones que 

han prssentac.lo listas_, pero cpina que todo hubiese sido inás fácil si las listas 

se hubieran presentado antes, de modo gue hubiese sido posible debatirlas con 

lnayor extensi6n" 

-·e~Je h,: cerse todo lo posible durante el actual período de sesiones para por 
1 

lo menos; deterr0inc.r los tema,s de acuerdo general ~/:; a ,'3er posible.:: redactar una 

listt:t Única. para su presentación a la sarr1blea Cc-:nerc.1 ., 

~l orc __ dor a.po?a la sugerencia del rep1"esentante deJ Cbnadá y está dispue'sto a 

participer en cualesquiero. negociaciones u otros procedimientos encaminados a for

mular una lista aceptable pira todos, 

Ll ~I:~,Q12E§. (Chile) d.ice que lo declaraci.Ón que figur¿_ en las propuestas 

latirJoamerj_canas, a que ha hecho referencia el representante del J apÓn:i expresa el 

criterio de los copctrocinadores: no puede obligar en absoluto a la Subco1nisi6n. 

~-e:" :=omisi6n ya ha e.cordada que la .Subcomisi6n podrá decidir redactar artículos antes 

de completar la lista, pero no se ha tomado aún esa decisión. 

:-_;l método más racional consistirí_a en ponerse de acuerdo, en primer lugar, 

sobre una lista de ternas y cuestiones que ~rnerezcan ser obj et.o de consideraci6n~ en 

segundo tér1nino_, celebrt-·r un debate deta.llaclo para ver qué temas inerece que se re

dacten artículos,; y·, en tercer lugar, iniciar la redacción~ ... ~ese a los problemé.·,S 

gue supolee el establecimiento de un orden de prioridad y a las posHles dificulta

des de procedimiento ~/ políticas, es esencial seleccionar los ten1as a base de su 

importancia a fin de evitar que sea necesario redactar artículos sobre todos los 

temas ;;_,' cuestiones propuestos. 

_:·.fi respllesta a la objeción del representante de .~-,é.xico a la di visión en zonas 

bajo jurisdicción nacional y zonas más allá de la jurisdicción nacionel, el or8_dor 

considera lógic<,;:-. la cli __ sificación latinoa1neric:é;.na. T_as zonas en ql-i_e los ~~sta,dos 

ejercen jurisc:'.icción especializadr._ -por ejemplo con respecto a la pescfl., la inves

tigación científice. o la conta_':}ir!ación~, están realmente br,jo jurisdicciór: ne cional, 

e"u~·_que ést~;. no se ej erzE. en toda su ple ni tP'"] ~ iTJurisdicciór; nacional;; significc __ 

cvalouier clase de jurisdicción~ L c. clasific;1ción c]_~sica de mares terri tcriales 

"":l alt2. r:c:r no sirve a los efectos de la codific¿_ción del dest:rrollo progresivo d2l 

derecl1v internaciur:ul. Con respecto al tem2. 1~1 3 de(:e señf'_larse que se refiere í.:·, 

11 la cuestion de; 1 la plul'elidz..3 de regímenes~ No puede negarse que existe tcl 

cuestió~---:,~ Jrc. que vcrios psíses opine_n gus debe existir t,.-,1 p1uralidz:d~ 
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n rel&ción con las o~-,servaciones forn1ula~'> s por le dclegc: cié C:_c 1: ,_,_ ,~ el 

orador concuerda con e1 representLnte del C. ¡·adá, que presentó la resol-L1ció .. - 2750 C 

( 1~1~V) de le: Sf(T\Üle'- C ener( 1 en nombre do los copa trocir:a;'_ores er1 el vJ.gési rr,;_~ qui11 -

to período de sesior~es de la scmbleü Cer1erc:_l y e:~plicó con toda claridc::~- su alcdn-

ce:. Lú intet;ción :::1e los copc,trocinadores ert:t proponer une. confere11ci, 

unitar'ia¡ Cü'T'O se deja en claro en lo. resolució1~º Ll acuerdo a que se ll2gé en 

el cnterior períor3o de sesiones de.:. la Co111.isión sobre la organizaciÓ{~ de los trebc.jos 

no hace sino confir' ,ar es..;, ,-_iec1ar2.ción ~ 

Si bien es cierto que en la Declaración 0_e principies se ":ice que nil<guna de 

lc:..s disposiciones afecté'l"\3° .sl estatuto jurídico de lc.s f.guas supr.:\~·-ac2;'.!tes.i ese 

estatuto está tod,:.vía por ,,_,\~terminar. 

:
1t1 .21:.:.~~J.d ( (.,u-,ranE¡ dice Que su dsle0c.ci6I: dese<::c figurar entre las 

p,'. trocinadoras ~Jel pro~; e e to latinot:· .. :ericr.:<no º 

j=l .§J::_STI:V]i,N~·91 ( _,steCtos Unidos de .. :túéric<..) señal:::. que mLtchas delegacio

nes e_cs.,ban de ver las listas por pri1ner0. vez~ Sería conveniente que pudj_er:--.n 

e::cpresf'.r sus opi_,.,iones antes de que los diferentes patrocii::r::-:_dorer' diesen fin a 

sus negociaciones. 
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,\CTA RESUMIDA DE LA 19" SESION 

celebrada el lunes 23 de agosto de 1971, a las 11 horas 

!'residente: Sr. Gf\LINm POHL El Salvador ---------

EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL 11 f\CUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TfülBJ\JOS", ~- CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRhDA EL 12 DE MJ\RZO 
DE 1971 (2-2.gtigg~fiÓg) 

El §:i::_,__JACKSON (Subdirector General Adjunto del Departamento de ?esca de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) dice 

que la FAO ha tomado debida nota de las observaciones hechas a los documentos que ha 

presentado en respuesta a la petición formulada por la Comisión en su período de se

siones de marzo, es decir, el atlas ilustrativo sobre los recursos vivos del mar 

(A/AC.138/47) y los límites y estatutos del mar territorial, de las zonas exclusivas 

de pesca, de las zonas de conservación de pesquerías y de la plataforma continental 

(A/AC.138/50). El orador asegura al representante de Chile que la FJ\O preparará los 

dos mapas a que hizo referencia en la novena sesi6n de la Subcomisión: un mapa mun

dial sobre el zooplacton y un mapa mundial indicando, en la medida de lo posible, la 

ubicación de los recursos vivos del mar y, cuando proceda, sus movimientos migrato

rios, También existe el propósito de complementar el atlas ilustrativo con cierto 

número de mapas regionales que no estuvieron listos con tiempo suficiente para in

cluirlos en la edición distribuida en el presente período de sesiones. 

En las 16ª y 17ª sesiones de la Subcomisión se formularon algunas peticiones 

en el sentido de que la FAO preparara documentos para el próximo período de sesiones. 

En respuesta a la petición del representante de Ceilán, apoyada por algunas delega

ciones, la FAO podría sin duda preparar un documento informativo sobre el alcance, 

fu~ciones, composición y actividades de los Órganos regionales existentes que se 

ocupan de las pesquerías, con especial referencia a las medidas de conservación, 

incluyendo la limitación y asignación de las capturas, y las medidas de aplicación. 

En cuanto al deseo expresado por el representante de Guyana de que la FJ\O lleve a 
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cabo una evaluación realista de las realizaciones de los Órganos regionales y a las 

dudas expresadas por el representante de Ucrania respecto a las posibilidades de 

hacerlo, el orador dice que la FAO no puede pretender evaluar los éxitos y fracasos 

de los Órganos regionales que se ocupan de las pesquerías, pero procurará facilitar 

datos informativos que permitan a las delegaciones hacer sus propias evaluaciones. 

El representante de Chile ha propuesto que la FAO prepare un documento sobre la 

conservación de los recursos vivos del mar y los métodos de pesca, que trate de la 

cuestión general de la gestión racional de los recursos vivos del mar, principalmen

te en la alta mar, con especial referencia a la evolución reciente en la tecnología, 

aparejos y equipo de pesca. Dicho documento deberá examinar asimismo las causas 

principales de la explotación excesiva e indicar los lugares en que se están agotan

do o existe el peligro de que se agoten los recursos. La .FAO podría preparar un do

cumento ateniéndose a estas indicaciones. 

Respecto a la propuesta del representante de Guyana de que se pida a la FAO que 

proporcione "perfiles por países" en los que se indique el papel que representan las 

pesquerías en la economía de cada país, la FAO podría hacerlo, por lo que respecta a 

bastantes países en desarrollo de América Latina, Africa y Asia, en el próximo perío-
c 

do de sesiones, Por lo que se refiere a los países desarrollados, se está tratando 

de obtener asistencia de la OCDE para la recopilación de información sobre los 

Estados miembros de dicha Organización, Los perfiles por países proporcionarán in

formación básica sobre el papel que representan la pesca y la industria pesquera en 

la economía de cada país y sobre la estructura, posibilidades de desarrollo y aspec

tos financieros del desarrollo de la industria pesquera. 

Como se indicó en el período de sesiones anterior, la FAO está dispuesta a pro

porcionar cualquier información o documentación técnica o científica que pueda ser 

útil para la labor de la Comisión. El Comité de Pese~ de la FAO fue informado en 

abril de los debates de la Comisión y decidió responder favorablemente a toda soli

citud ya fuese para cooperar en la preparación de documentos o para prestar personal 

a las secretarías de la Comisión o a la Conferencia sobre el Derecho del Mar. El 

0rador espera que la contribución de la FAO ayude a la Comisión a enfrentarse con 

los problemas sumamente complejos que se le plantean. 
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El §~c:..J:.J1RQQ (Mal ta) dice que aunque su delegación no ha tenido todavía 

ocasión de estudiar el documento de trabajo presentado por varias delegaciones aíYi-

canas y asiáticas y por Yugoslavia, ha estudiado con interés los demás documentos 

de trabajo sobre temas y cuestiones y desea formular algunas sugerencias acerca de 

la labor futura. 

La lista más restrictiva, la presentada por el representante de Bulgaria 

(A/ AC.138/ 45 y Add. l), contiene temas -tales como el relativo a la anchura_ máxima 

del mar territorial- que pueden estudiarse sin modificar por ello la sustancia del 

actual derecho del mar consignado en las Convenciones de 1958. También contiene un 

tema -la cuestión de la pesca y la conservación de los recursos vivos en áreas adya

centes del mar territorial- que entrañará inevitablemente una revisión de fondo de 

la Convención de 1958 sc;bre pesca y conservación de los recursos vivos de la alta 

marl/. Ese mismo tema se propone en diversas formas en la mayoría de los demás do

cumentos de trabajo. Es evidente que no pueden pasarse por alto los deseos de una 

parte considerable de los miembros de la Subcomisión, y tendrá que prepararse un 

proyecto de artículos de tratado que, por lo menos, modificará considerablemente la 

Convención de 1958 sobre pesca, Muchas delegaciones han presentado listas de temas 

y cuestiones que también implicarían una revisi6n de las Convenciones de 1958 sobre 

el mar territorialg/, sobre la alta mar¿/ y sobre la plataforma continental4/. Por 

otra parte, el representante de Bulgaria ha señalado que aunque su lista es amplia, 

no es necesariamente exhaustiva. Por lo tanto, parece evidente que, además de la 

creación de un régimen internacional equitativo, incluido el mecanismo internacional, 

para los fondos marinos y oceánicos y sus recursos fuera de la jurisdicción nacional 

-tema que examina la Subcomisión I- la labor futura entrañará asimismo una revalua

ción fundamental de la Convención de 1958 sobre pesca y de importantes secciones de 

las otras tres Convenciones de 1958, 

-------
11 Naciones Unidas, ;i:reaty Series, vol. 559, 

, 
285. pag. 

g/ Ibi'1,_, vol. 516, 
, 

205. pag. 

¿/ 12ig,,,, vol. L,50, 
, 

82. pag. 

41 Ibid., vol. 499, 
, 

311. pag. 
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Si se tienen en cuenta esas circunstancias, el actual nombre de la Comisión 

resulta equívoco. La Comisión deberá tener un título que refleje mejor su verdadero 

trabajo y que no prejuzgue, ni siquiera de un modo indirecto, las deliberaciones que 

haya de celebrar en lo sucesivo. El orador ha advertido con interés a este respecto 

que en las recientes exposiciones de los representantes del ?erú y el Canadá se hace 

referencia a la 1iComisiÓn preparatoria para la tercera conferencia sobre el derecho 

del marn. 

Por consiguiente, el orador propone formalmente que la Subcomisión recomiende a 

la Comisión y, por conducto de ella, a la Asamblea Genera~ que el actual título de 

la Comisión sea sustituido por el de ncomisión Preparatoria de las Naciones ·unidas 

para la Conferencia sobre el Derecho del Mar". También propone formalmente que la 

Subcomisión recomiende a la Comisión que el cambio de título no afecte en modo alguno 

a la actual composición de las Mesas de la Comisión o de sus tres Subcomisiones~ 

Aunque un cronbio de nombre no es un cambio de fondo, el orador estima que ello creará 

una atmósfera que facilitará el desarrollo de los futuros trabajos. 

Conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolu

ción 2750 C (XXV) de la Asamblea General, el siguiente paso de la Subcomisión consis

tirá normalmente en combinar las listas presentadas por las distintas delegaciones 

en una lista global única y discutir después los temas antes de decidir cuáles han 

de ser objeto de proyectos de artículos de tratado. Una vez realizada esa tarea 

-caso de que lo fuere- es de suponer que se examinará probablemente la propuesta de 

Turquía (A/AC.138/48) relativa a la relación entre los proyectos de artículos y con

venciones preparados de conformidad con la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General y su efecto sobre las Convenciones de 1958 sobre el derecho del mar. Ello 

implicaría un debate y una decisión sobre un aspecto fundamental de la propuesta 

conferencia de 1973, a saber, si de lo que se trata es de modificar ligeramente las 

Convenciones de 1958 o de preparar una o varias convenciones básicas nuevas, utili

zando en caso necesario las secciones de las actuales Convenciones que aún son via

bles. Finalmente, se procedería a la reducción de los artículos del tratado, tema 

por tema. 

Si se sigue ese procedimiento, no habrá conferencia sobre el derecho del mar 

en 1973 -ni a decir verdad en 1983-, y las posibilidades de celebrar, con resultados 
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positivos, una conferencia general sobre el derecho del mar serían prácticamente 

nulas. La duración y complejidad del procedimiento previsto antes de llegar a la 

fase de adopción de decisiones no tiene en cuenta la rapidez con que evoluciona la 

tecnología ni sus consecuencias para el aprovechamiento de los océanosG De ahí que 

gran parte de los actuales debates resulten ya anticuados. A menos que en los pró

ximos 4 Ó 5 años se establezca un ordenamiento jurídico nuevo y equitativo para el 

espacio oceánico, fundado en un acuerdo internacional, no habrá ningún ordenamiento 

jurídico generalmente reconocido para los océanos y los fondos marinos del mundo. 

La delegación de Malta advierte con inquietud el lento progreso de la Subcomi

sión. Ello tal vez se deba a los procedimientos excesivamente cautos y laboriosos 

preconizados por algunas delegaciones, o a una organización de los trabajos que no 

permite e::aminar las cuestiones en su debido contexto. El orador se inclina a pen

sar que la actual distribución de los temas y funciones entre las tres Subcomisiones, 

en estricta conformidad con lo dispuesto en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General, tal vez no sea adecuada. 

Los supuestos en que se basa la estructura actual de la Subcomisión son los si

guientes, En primer lugar, que es posible proceder a la preparación de un proyecto 

de artículos de tratado que incorpore un régimen internacional para los fondos mari

nos fuera de los límites de la jurisdicción nacional~ sin t8ner en cuenta el régimen 

de las aguas suprayacentes. En segundo lugar, que los artículos del tratado sobre 

la conservación del medio marino y la investigación científica pueden redactarse con 

independencia de las demás cuestiones del derecho del mar. En tercer lugar, que los 

artículos del proyecto de tratado pueden negociarse con éxito uno por uno, fuera de 

su contexto natural. Ahora bien, varios temas entrañarán inevitablemente algunas 

modificaciones en las Convenciones de 1958, y las modificaciones necesarias podrían 

ser tan importantes que justificasen la redacción de una o varias convenciones gene

rales totalmente nuevas, al menos por lo que se refiere a las pesquerías. 

En tal situación, habría que proceder a una reasignación de temas entre las 

tres Subcomisiones si se quiere que los trabajos se desarrollen de un modo ordenado. 

Todos los temas propuestos hasta ahora para la lista general de temas y cuestiones 

podrían agruparse en tres amplias categorías. En primer lugar, los temas de carác

ter general relativos al mar y los océanos en su conjunto, tales como la reglamenta

ción de la libertad de navegación, la situación jurídica de las instalaciones e 
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Jslas artificiales:> la investigación científica y el derecho de acceso al océano de 

los Estados sin litoral. En segundo lugar, los temas relativos a la jurisdicción de 

los Estados ribereños sobre los fondos marinos y los océanos. En tercer lugar, los 

temas relativos a los fondos marinos y a los océanos fuera de la jurisdicción nacio

nal. Sería muy conveniente proceder a la reasignación de temas entre las Subcomi

siones en. la forma que se indica a continuación~ 

La Subcomisión III se ocuparía de la conservación del medio marino y de la in

vestigación científica, así como de todos los temas y cuestiones referentes a los 

océanos en su conjur.to, tales como instalaciones marinas, islas artificiales y si

ttlación jurídica de las mismas~ Para ello habría que revisar y actualizar conside

rablemente la Convención de 1958 sobre la alta mar. 

La Subcomisión II se encargaría de todos los temas y cuestiones relativos a los 

derechos y oblj_gaciones de los Estados ribereños dentro de la jurisdicción nacional, 

inclu.idas las líneas de base y la delimitación de la jurisdicción nacional,, Para 

ello habría que revisar y actualizar considerablemente las Convenciones de 1958 so-

bre el mar territorial y la zona contigua, sobre la plataforma continental y sobre 

pesca y conservación de los recursos vivos de la alta mar. 

La Subcomisión I ,se ocuparía de los temas y cuestiones relativos a los fondos 

inarinos y a los océanos fu.era de los límites de la jurisdicción nacional, con inclu

s1Ón del arreglo de las controversias y la preparación de un proyecto de artículos 

de tratado en el que se consigne un régimen internacional) incluido el mecanismo 

internacional, de la zona y los recl1rsos de los fondos marinos fuera de los lÍrnites 

de la jurisdicci6n nacional,, 

La Comisión Plenaria discutiría todas las cuestiones que deban examinarse en un 

marco más ainplio que el de las St1bcomisiones, y seguiría siendo competente en lo re

feren.te a la cuestión de los usos pacíficos.,, 

Una reasignación de funciones conforme a lo expuesto permitiría prescindir del 

proceso laborioso de preparar una lista global única de cuestiones y serviría asimis

mo de base para que todas las delegaciones pudiesen someter a examen y negociación. 

1os tenias de interés para ellas .. 

El orador no tiene la intención de insistir en que se adopten sus sugerencias, 

que podrían ser hasta cierto punto controvertibles, en la actual_ etapa tardj'.a del 

perJ:oao de sesiones; i10 obstante, espera volv·er a examinar con más detenimiento la 

cuestión en. fecha. cercana. 
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Las modificaciones propuestas por él también deben ir acompañadas de cierta re

organización de la SecretaríaQ En el anterior período de sesiones de la Comisión, 

el orador manifestó que se acercaba el momento en que convendría designar un secre

tario general para dirigir los trabajos preparatorios de la Secretaría con miras a 

la conferencia de 1973. Varias delegaciones se mostraron de acuerdo con ese punto 

de vista, y al orador le ha decepcionado observar -por la respuesta dada por la se

cretaría al representante de Islandia- que no se ha adoptado ninguna decisi6n al 

respecto. 

La Secretaría ha prestado hasta ahora excelentes servicios a la Comisi6n y a 

las Subcomisiones. Con todo, no deja de ser cierto que la Secretaría informa al 

Secretario General de las Naciones Unidas por conducto de tres departamentos inde

pendientes: el Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de 

Seguridad, el Departamento de Asuntos Econ6micos y ,Sociales y la Oficina de Asuntos 

Jurídicos. Los jefes de los mencionados 6rganos tienen amplias responsabilidades y 

no pueden prestar la debida atenci6n a los trabajos de la Comisi6n. Por lo tanto, 

los servicios de Secretaría han estado a cargo de altos funcionarios del cuadro or

gánico o de personal esencialmente técnico. Este procedimiento ha sido adecuado en 

el pasado, pero no puede serlo en el momento actual en que la Comisi6n empieza a 
e 

abordar el examen de las cuestiones de fondo y quedan menos de dos años para que se 

celebre la Conferencia sobre el Derecho del Mar. Los problemas que abordará pr6xi

mamente la Comisión no son exclusivamente políticos, económicos o jurídicos y 7 en 

consecuencia, ningún departamento de la Secretaría puede tener exclusiva competen

cia. Por otra parte, hay varios aspectos -por ejemplo, el relativo a la tecnología

de los cuales no se ocupa ningún Órgano de la Secretaría. Sin una orientación com

petente en cuanto a los efectos de la tecnología sobre la futura utilizaci6n del me

dio marino no cabe esperar que los trabajos se concluyan de un modo satisfactorio. 

El orador subraya a este respecto que en el párrafo 5 de la parte dispositiva de la 

resoluci6n 2581 (XXIV) de la Asamblea General sobre la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano se pide al Secretario General 11que establezca inmedia

tamente una reducida secretaría de conferencias designando preferentemente, de 

acuerdo con los organismos especializados pertinentes, a personal de plantilla del 

sistema de las Naciones Unidas, y que nombre en el momento oportuno un secretario 
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general de la Conferencia". Ha llegado el momento de examinar la conveniencia de 

incluir un párrafo sirnilar en una resolución acerca de los preparativos para la 

conferencia de 1973 sobre el derecho del mar. 

El §;r:_,__ll!!J;,LE]_b&!.~b§ (Malasia) dice que sería muy lamentable que las dife

rentes listas de temas y cuestiones presentadas a la Subcomisión dieran lugar a una 

especie de competencia. Al establecer la lista, la Subcomisión debe guiarse por la 

resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, en la que se encarga a la Comisión 

que, entre otras cosas, prepare 11 una lista amplia de temas y cuestiones relacionados 

con el derecho del mar •.• junto con un proyecto de artículos sobre dichos temas y 

cuestiones 11 º J.isÍ pues, la lista tiene q11e ser amplia y, además de los asuntos rela

tivos al derecho del mar, incluir cuestiones relacionadas con dichos asuntos. Por 

consiguiente, no puede evitarse cierto detalle. 

De los diferentes documentos de trabajo presentados a la Subcomisión, sólo tres 

son realmente amplios. La mayoría de los demás se refieren a la inclusión de temas 

concretos, perfectamente aceptables, pero que podrían incluirse en la lista amplia. 

La lista presentada por Bulgaria (A/AC.138/45 y Add.l) tiene un alcance limitado y 

su adopción implicaría que se hubiese resuelto y todas las demás cuestiones de fondo 

relacionadas con el derecho del mar. 

Las tres listas que merecen la calificación de amplias son las presentadas por 

Noruega (A/AC.138/52 y Add.l), por un grupo de países latinoamericanos y España 

(A/AC.138/56 y Add.l) y por el grupo de países afroasiáticos y Yugoslavia (A/AC.138/58) 

En cada una de esas listas figuran diferentes temas y cuestiones relacionados con el 

derecho del mar y tienen mucho en co1nú._11G Por consiguiente, no sería muy difícil re

fundirlas en una sola.. 11.sÍ pues, la delegación del orador sugiere que se reÚnan los 

patrocinadoTes de las tres listas, a fin de ponerse de acuerdo sobre una lista com-cfo. 

Malasia apoyará toda lista amplia en la que figuren múltiples temas relacionados con 

el derecho del mar y cuestiones afines, en la inteligencia de que la inclusión en la 

lista de un tema o cuestión no prejuzga en absoluto la actitud de su Gobierno en 

cuanto al fondo de dicl1o tema o cuestión. 

Hay también el documento de trabajo presentado por la delegación de Turquía 

(A/AC.138/48), en el que se propone la inclusión de un tema titulado: "Relaciones 

de los proyectos de artículos y de convenciones preparados conforme a la resolu

ción 2750 C (XXV) con las Convenciones de 1958 sobre el derecho del mar, y efectos 
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sobre tales Convencionesn. La delegación del orador no considera necesario ese tema; 

su contenido podría discutirse automáticamente, ya que los proyectos de artículos 

que se prepare tendrán nece,sariamente que ser o similares o distir1tos de los artículos 

correspondientes de las Convenciones de 1958. 

El Sr._j\UIZ-MQ!l!l1!2§ (España) indica que su delegación está convencida de 

que, si se dispusiera de tiempo, sería posible presentar una lista Única y amplia. 

Hay acuerdo casi general en que la futura Conferencia deberá examinar la problemáti

ca del derecho del mar corno un todo y que, en consecuencia, la lista que la Subcomi

sión está encargada de elaborar ha de ser amplia y cabal. Sin embargo, resurge el 

fantasma de la miniconferencia, varias veces exorcizado en el seno de las Naciones 

Unidas, e inspira algunas de las propuestas presentadas ante la Subcomisión. Pero 

el hecho de que 49 de las 79 delegaciones que participan en los debates hayan pre

sentado listas amplias y unitarias, amén de las que han expresado su apoyo, es IJrue

ba irrefutable de cuál es el deseo de la gran mayoría de los miembros de la comuni

dad internacional. 

El enunciado de los temas de las listas no debe prejuzgar las soluciones que 

puedan darse a los inismos. En co11secuencia, resu...lta inaceptable para su delegación 

el enunciado en que el problema de los estrechos se plantea 1(0illo~ HLa cuestión de 

la libertad de paso por los estrechos internacionales que se hallen dentro de los 

límites del mar territorial de uno o varios Estados ribereños, así como de la liber

tad de volar sobre dichos estrechos", según se indica en la propuesta de Bulgaria. 

La lista que copatrocina la delegación del orador ha procurado evitar este tipo de 

prejuicios y buscar forrnulaciones aceptables para el mayor número posible de países~ 

Así por ejemplo, en materia de pesca en que hay variedad de matices en las posicio

nes de los copatrocinadores, se ha buscado una fórmula que no prejuzgue necesariamente 

ninguna de esas posiciones4 

Mas e1 hecho de que la lista tenga que ser objetiva y no prejuzgue ninguna 

cuestión, no quiere decir que haya de ser descarnada y aséptica~ Existe el peligro 

de que la búsqueda de una fÓrmt1la químicamente pura lleve a la Subcomisión a repro

ducir simplemente los epígrafes de carácter indicativo que contiene la resolu-

ción 2750 C (XXV). No es suficiente repc.cir corno cabeza de capítulo los temas de la 

resoluci6n que cubren prácticamente toda la problemática del derecho del mar, .sino 

que hay que seña1ar cada uno de los temas más candentes y c·uya soluci6n es más nece

saria~ La lj_sta presentada por la rnayoria de los miernbros del g:cupo latinoamericano 
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y por España, aunq11e no es ideal ni. perfecta, es amplia y uni tari.a, razonable, po

sible, f1exib1e y abierta. }'~s muy similar a Ja lista afroasiática-yugoslava y, en 

cierta medida, a la noruega~ Las diferencias son más de forma que de fondo~ 

Aun cuando en los párrafos prelirninares del documento de trabajo latinoamerica

no se diga que el patrocinio o la adopción de la lista no compromete la posición de 

Estado alguno con respecto a los temas que ella contiene, el orador debe hacer la 

a'JlaraciÓn de que cua11do habla de libertad de navegación por el mar territorial o 

de sobrevuelo del mismo, s11 delegación entiende que se trata de zonas situadas más 

allá de cierta franja costera qL1e, en el caso de España, podrá ser superior, pero 

i1unca inferior a 6 millas 9 

La delegaci6n del orador presta decidido apoyo a la propuesta presentada por 

la delegaci6n de Grecia (A/AC.138/51+) para que en la lista de temas se incluya uno 

q11.e diga; 11 Tesoros arqueológicos e históricos de los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los 1Í111ites de la jurisdicción nacional H., 

El §!:_,__ST~YEN§QI:i (Estados :rnidos de América) declara que el actual período 

de se,siones de la Su.bcomisiÓn tiene por finalidad establecer una lista provisional 

de temas y 8Uestiones relacionados con el derecho del mar y, a ser posible, llegar 

a un acuerdo sobre el orden en que se debatirán.. Por el momento, al preparar la 

lista debe hacerse todo lo posible para evitar discutir el fondo de los temas. El 

enfoque de su delegación es flexible; a s·u juicio, debe incluirse en la lista, ex

plícita o j_mplÍcltamente todo tema que una delegación desee debatir. Los diferentes 

tema,s no deben estar redactados de manera que prejuzguen la posición en cuanto al 

fondo" 

Tres de las listas presentadas son generales, a saber la propuesta de Noruega, 

el documento de trabajo presentado por u.n grupo de países latinoamericano y España, 

y el documento de trabajo presentado por el grupo afroasiático y Yugoslavia. En 

términos general.es, cu.a1quic~ra de estas tres listas constituye una excelente base 

para l.a Conferencia y su delegaci6n no desea expresar ningu.na preferencia en con

creto~ Opina no obstante que sería 1Ítil preparar una lista común. 

En cuanto a la redacción concreta de los temas, la lista de Noruega es la más 

generalrnente satisfactoria~ E.n Ja lista afro asiática.~ por ejemplo, el tema 5 se ti

·tJu.la rrzor1a eco11Ó1nica exclusiva fu.era del mar territorial 11 ~ La palabra 11 exclusivair 
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puede tenel" dos interpretaciones.,. cada. una de 1as cua1e;s p:cejuzg.q el fondo del de·-· 

bate~ Puede s:LgnifJ.car que ex.is-te juTJ .. sd.icciÓn con respecto a todo,s los recUY>,c:;os 

de la zona o bien qu.e el Estado ribereño tif'.Jne ccnnpleta jl1risdicción.º Dado que su. 

de.legación desea debatir la co1y1.renie.nci1::1 de una jurt,sd:icción mixtaJ del E.stado ri-be·

reño e illternacional, prefiere la fÓrm11la. n.0J'.'11ega ~ ¡¡zonas de Jurisdicción especial n. 

En el tema 3 del documento de trabajo afroasiá tic o se hace referen.cia al paso :l.no

cente .'l pero no a la libertad de paso~ Tainbién en. este caso sn puede prej11zgar el 

debate sobre el tema. 811 delegación prefiere .la redacción suger:Lda por Bu1garia o 

la simple referencia, 11Estrecl1os 11 , qtte figu_ra en el documento de trabajo de Noruega~ 

El tem.a 10. 2 de1 documen.to de traba,j o afroa,siático se i'.'efiere a la reg1amentaeión 

de la investigación cier1tífica, pero no a la libertad de la rni,smaº También. en este 

caso la redacción adolece de falta de neutralidad. 

Ivlucbas de las cr·íticas crue JJ.a formulado con respecto al docum.ento de trabajo 

afroasiático .son. también A.plicabl.er:;; al la.tinoeme.r:tcano. Adem.ás, en el preám.bulo de 

ese documento r10 se pone en claro que la l.ista de temas y c11estiones es puramen.te 

provisional hasta que la Asamblea General decida el programa. de la Conferencia~ A 

este respecto, su delegación apoya_ la deelarar:.ión. e.x_pli.cativa sugerida por el Reino 

Unido (J\/ACol38/57), que es a la vez p:cecisa y ne.utral. El ,tema iL Ll dcü documen

to lat:Lnoarnerican.o se refirire a un.a Hp1u:re.li0.ad de r":lgÍ:m.enes 11 -~ pel'.'o no r;e ·hace men~ 

ción en él de un régimen unitario de ap1.icaciÓ:n generé1l.. Tampoco e.s neu_tral la in-

clusión de diferentes zonas bajo el título general de "Zonas ba;jo .jurisdicción na~ 

cional. 11 ;> pese al hec1:10 de que no todas las delegaciones opir1a:n q111.:i todas las .zonas 

Jnencionadas se encuentren bajo j1xrisdi.cciÓn nacion.s..l~ El te1na B"6"2 se refiere a la 

reglamentación de la libertad de navega.c·~~Ón~ E1 orador opir12. q11e sj se mant.iJ?:ne 

esta ref8rencia debe a1:11.dirse tarnbién a 1a libertad de nav"Bgación sin restricciones., 

La referer1cia a la rrreglan1ent.ri.c i.Ón a e~ la libArtad da pesca li que se :1ace en e1 

tema 6~ 3s- apartado a).9 rto es 1nu;7 clara~ Si sJgn.i:f.i.r.::a. Ja. conser1Tacir.Jn ;l rreot,GcciÓ11 

de los recursos vivos, ya está incJu.ida c~i1 el tc-::1na 6 .... 3_, apartad.o e)~ 

En oo.njunto, el orador opina cr1.1e algur1os teir~a.s ::::.stán 5-nnecl~Sal'iBJnente detalla~· 

des y que considerar así tan .só'lo a.l.gunor~ s11pone que en e1 prog:rama .no se detalla, .... 

rár1 los den1ás. -En. relación con. los te:m2; · '1PrnteeciÓn c'te medio mai-·J.r10 u y i'ITJsos pa

cíficos del espaeio oceánico n :> prefiere 1a forni:n1aci6n. qu_e figura en el d.oCllinentu 

de trabajo afroasiá.tico ~ 
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La delegación de los Estados Unidos opina que la formulación de una lista común 

no debería plantear demasiadas dificultades y confía en que las observaciones que ha 

formulado contribuyan a ello. 

El Sr,_Jl_EESLE! (Canadá) dice que su delegación copatrocina la lista pre

sentada por Noruega (A/AC.138/52 y Add.l). Confía en que la Subcomisión podrá pre

sentar una lista común y considera que la de Noruega es la más próxima a la ideal. 

Es amplia, está jurídicamente fundamentada, es políticamente aceptable y, en la me

dida de lo posible, tiene carácter neutro. Aunque quizá no sea tan detallada como 

otras, contiene todos los temas que figuran en ellas. 

La delegación del orador apoya firmemente la primera de las propuestas del re

presentante de Malta, en el sentido de que se modifique el nombre de la Comisión, 

ya que así se reflejaría más adecuadamente el n.uevo mandato de la misma. En cuanto 

a la segunda propuesta, el representante de Malta la ha expuesto de modo lógico y 

convincente, y el Gobierno del Canadá la examinará con toda atención. 

El ªE~-E~YIQEVI~ (Yugoslavia) dice que su delegación es una de las patro

cinadoras de la lista presentada por los países de Africa y Asia, que es suficiente

mente 81I1plia y flexible para servir de base en la preparación de una lista co1nún. 

La presentada por los países de América Latina es muy parecida a ésta y el orador 
e 

cree que arnbas pueden unificarse fácilmente. Al preparar la afroasiática, se ha 

tenido en cuenta la lista de Noruega, también bastante completa, Las otras varias 

propuestas formuladas tienen un alcance más limitado y no proporcionarían un marco 

adecuado para la Confere11cia. 

No tendría objeto prolongar el debate en torno al alcance de la Conferencia, ya 

que la cuestión qued6 aclarada en la resolución 2750 ~ (XXV) de la Asamblea General. 

La próxima fase de los trabajos de la Comisión debe orientarse hacia el examen 

de cuestiones y temas concretos. La etapa decisiva de los trabajos, es decir, la 

redacciór1 de los pertinentes artículos y párrafos de la Convención, no pueden comen

zar hasta que se hayan discutido detalladamente todas las cuestiones específicas que 

puedan figurar en el programa de la Conferencia. Por tanto, es de vital importancia 

preparar cu_anto antes una lista común de temas y cuestiones J de modo que la Subcomi

sión pueda discutir y aclarar los diversos puntos. 
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La delegación de Yugoslavia ha escuchado con gran interés las propuestas del 

representante de Malta encaminadas a cambiar el nombre y la constitución de la 

Comisión, propuestas que estudiará con detenimiento. .Sin embargo, en principio opí

na que, por el momento, la Comisión debe dedicarse a la parte de fondo de su traba

jo, sin preocuparse de la cuestión, posiblemente polémica, de cambiar su naturaleza, 

ya que se le ha dado un mandato claro y parece capacitada para cumplirlo, 

El §:c:.,__QO' ILJ\!:!!2 (J\rgentina) dice que se ha omitido el nombre de la Argentina 

en la lista de países patrocinadores del documento de trabajo A/AC.138/56. 

La delegación argentina ha patrocinado el documento de trabajo porque lo consi

dera una contribución muy útil al futuro trabajo de la Subcomisión. Concede espe

cial importancia a la declaración que figura en el tercer párrafo de la introducción, 

que dice 11La inclusiÓr.i en la lista de una o varias cuestiones, o la presentación de 

la lista como un todo, no significa anuencia para que sobre todas y cada una de las 

cuestiones comprendidas en ella se preparen proyectos de artículos para ser sometidos 

a la Conferencia. Por lo tanto, el patrocinio o la aceptación de esta lista no com

promete la posición de Estado alguno respecto de los terr,as que ella contiene ••. ". 

El orador acoge con satisfacción los documentos de trabajo sometidos a la Sub-
e 

comisión y espera que ésta pueda, gracias a ellos, formular una amplia lista de 

temas y cuestiones generalmente aceptables. 

El Sr,_X!!:!KOV (Bulgaria) indica que, tras oír las diversas observaciones 

formuladas en la Subcomisión acerca del documento de trabajo presentado por Bulgaria, 

se siente obligado a dar algunas explicaciones. En primer lugar, la delegación 

búlgara ha considerado que la Subcomisión II no debe entrar en el fondo de los temas 

y cuestiones tratados en las Subcomisiones I y III. Por tanto, aunque es evidente 

que tales temas habrán de ser examinados en la conferencia de 1973 sobre el derecho 

del mar, no han sido incluidos en el documento de trabajo presentado por Bulgaria. 

La delegación del orador estima asimismo que sólo se deben incluir en la lista 

de ternas y cuestiones los asuntos que parezcan más importantes en relaci6n con el 

derecho del mar y que hayan adquirido una significación especial para toda la comu

nidad internacional, prescindiendo de problemas concretos de ámbito regional o local. 

Si se prepara una lista demasiado larga, que comprenda todos y cada uno de los temas 

relacionados con el derecho del mar, la conferencia no podrá nunca terminar su pro

gramaª La conferencia será más Útil y eficaz si se propone corno primer objetivo re

solver los problemas a los que no se encontró solución en las Conferencias de 1958 

y 1960 sobre el Derecho del lfar. 
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Corr~o ¡;e i.ndic.;:. i:'J:C ;:,J dr,r~uE1en·t-,o dr-::. t:r.·ct.bajn 1 Bu1ga:tiR m.antiene m1v. actitud flexi

bJ.e C011 :eespectu éi 1a 1:1 .. sGa, de tP.1!18.S -y· cr~estiones qu_e ba dE1 forrnul.ar la S·ubcu1nisiÓn; 

la lista qu.e ha pro sentado 110 es 11ecesariarnent,e exha11sti 1.ra:i sino qtte est.8~ destinada 

a serv:l.r de base para un exarnen :Lecur1do por la ,Súbcorn:lsj_()n y para la redacciór1 de 

artí.c11los~ La del0gación b15lgara nu tie11e .ning-rln :Lncc·,:11en:le11te er1 examinar otros 

ternas y c·uestiones s11geridos durar1te la disc"1.1siÓn~ La lista no es completa en el 

sent:i.dc ele qu.e recoja_ ::;eparadarner1te cada u110 de los tel1:as y c11estio:nes Telac:Lur1ados 

con el derecho del mar.~ pero es lo bastante flexible pa1'a abarcar todos los elemen

tos clave" Los puntos de la lista· podrían subd:tvid:i.rse 111ás tarde, cua11do la .S11bco

misión_ haya di.sc;utido In<-Ís d8tenide.n1e1':,.te cada u:no de los ternas y c11estiones~ 

1-.!~1 priraer punto de la li.st.a de Bulgaria ---la cuestiÓ:n del ma:e territo1·ia1 y, 

más concretamente j de SlL anchura rnáxima~~ es de .sun1a importru1cia y figura también en 

las otras listas presentadas~ 

El siguiente pt111to es la cuesti6I1 de la pesca y la co11servación de los recursoB 

vivos e11 áreas adyacentes al mar territorial. IJa delegación búlgara tampoco ha en

trado en detalles en este caso, porque estín1a qtte podrán precisarse cuando se cele-

bre el debate de fondo. Escogió deliberadamente una fórmula lo más neutra posible. 

El tercer punto e,s la cuestión de la 1ibertad de paso \_por los estrechos inter-q 

nacionales que se hallen dentro de los lin1i.tes del ma.r territorial de uno o varios 

EstadotJ ribereños, así como la libertad de ·volar sobre dichos estrechos.. Tras de 

escuchar las observaciones formuladas.9 el orador está dispuesto a aceptar que tal 

vez haya cierto fundamento para afirmar qL!e esto prejuzga el resultado del debate 

sobre el :cégJ.rner1 de los difere.ntes tipos de estré:1cl1os~ Sin embargo, su_ delegación 

estixna qu.e lo principal. no es la extens.iD.n de los límites del mar territorial, sino 

el µaso por los estrechos internacionales no sometidos a acu_erdos concretos y que, 

bajo e1 nuevo derecho, podr:Lan quedar dentro de la j11risdicción nacional de "Lino o 

varios Estados riberefios determinados. 

El sig11ier1te pui1to de la lista es la definición de los límites exteriores de 

1s. plataforma co1rt:.inental" Estos límites constituyen el elernento clav·e er1 lo que 

se refiere a la plataforma continen_ta1., La exploración. y explotación de los fondos 

rnarinos y oceánicos fuera de los JÍmi te.s de la jurisdicción :nacional es una Cllesti6n 

de 1a qu.e se oc11pa 1.a. S1J_bcornisiór1 l y la delegación búlgara no ter1drá i11conveniente 

en acepta:c la inclusión del régin1en internac.iona1 de esa zona en la lista de ternas 

:y eu.estiones. 
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El Último punto de la lista es la cuestión de las medidas que han de tornarse 

para facilitar la adhesión a las Convenciones de 1958, sobre el derecho del mar, 

de todos lo,'3 Estados, sin tener en cuenta el que sean o no miembros de las l'Taciones 

Unidas o de algún organismo especializado. El orador celebra observar que en el 

curso de los debates no se ha formulado ninguna objeción contra la inclusión en la 

lista del principio de universalidad, tanto con respecto al régimen internacional 

de los fondos marinos como al derecho del mar en su conjunto. Atribl1ye la máxima 

importancia a ese principio y se pregunta por qué no se ha hecho referencia a esta 

cuestión en alguna de las listas más detalladas; es de suponer aue los patrocinado

res no se opondrán a su inclusión~ 

La delegación de Bulgaria está dispuesta a discutir las ventajas de esas listas 

con sus patrocinadores y está persuadida de que p11ede encontrarse u11a solución gene..,.. 

ralmente aceptable. 

Refiriéndose al documento de trabajo presentado por varios Estados latinoameri

canos y por España, el orador afirma que no se limita a enumerar temas, sino que 

toma posiciones con respecto a algunos de ellos~ 

En lo concerniente al punto l. 1, el orador se pregunta qué entienden los pa

trocinadores por !!naturaleza y característicasn del mar te;ritorial~ Si se mantie

ne este punto en la lista, puede preverse que la Conferencia se enfrascará en una 

interminable discusión científica sin resultado prácticoº Con respecto a la cues

tión de la pluralidad de regímenes en el mar territorial, el orador hace suyas las 

opiniones expuestas anteriormente por otros oradores. 

En cuanto al punto 1.3, el representante de Bulgaria no puede aceptar la in

clusión de 11 criterios regionales 11 'J 11mares y océanos abiertos, mares semicerrados y 

mares cerrados". Estos puntos no deben figurar en una lista neutra de temas y 

cuestiones. 

La misma observación es válida para el punto 2.4. La prevención de la contami

nación .es una cU:estiÓn demasiado importante para tratarla sólo con referencia a los 

derechos de los Estados ribereños, pues también debe tenerse en cuenta la coopera

ción internacional, regional y bilateral. El orador preferiría formular la cuestión 

de la forma siguiente~ !!Prevención de la conta1ninación y otros efectos peligrosos 

y nocivos provenientes del u,so de los mares 11 º 
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El punto 3.2 es también demasiado detallado, pues bastaría con mencionar el 

límite exterior de la plataforn;a continental. El punto 3.L> sólo debería referirse 

a los recursos naturales de la plataforma continental. 

En cuanto al pun.to 4, el orador preferiría una formulación que especificasEJ 

las diferentes posibilidades, es decir, la libertad de paso o paso inocente, o bien 

una que dejase abierta la cuestión, como han sugerido otras_ delegaciones. 

En lo concerniente al punto 6~ 2, el orador r10 comprende por qué se hace refe

ren·cia específica a la protección de las rr1arinas mercantes de los países en desarro

llo~ Quizá sea conveniente otorgar protección a las marinas mercantes pero, si ello 

es así, será igu.almente conveniente para las marinas de todos los paÍses5 Además, 

no está claro cómo se las ha de proteger~ 

Los ejemplos citados dan idea de las razones por las que la delegación búlgara 

no encuentra aceptable en su forma actual el documento de trabajo presentado por 

los países latinoamericanos. 

La lista de temas y cuestiones que figura en el documento de trabajo presen

tado por los paÍ.ses de Africa y Asia también anticipa conclusiones sobre ciertos 

puntos. Esas referencias deben suprimir.se igualmenteG 

En términos generales.9 la delegación de Bulgaria no tendrá gran díficultad 

para aceptar el documento de trabajo presentado por el Canadá y Noruega. 

Por lo que se refiere a las propuestas formuladas por Islandia (A/ AC.138/ 51), 

el orador estima que pueden tratarse fácilmente en relació11 con las pesquerías y 

la conservación de los recursos. 

La propuesta griega es aceptable para su delegación. 

La propuesta de Turquía ,sólo podrá tratarse cuando terminen las deliberaciones 

de la Subcomisión, 11na vez que ésta haJla estudiado el proyecto de artículos _y exa

minado la inedida en q11e el actual derecho del inar resultaría afectado por el des

arrollo progresivo del derecho j_nternacional. 

En cuanto a la propuesta que acaba de formular el representante de Mal ta, el 

orador en.carece a la CornisiÓn que actúe con pruder1cia~ Durante el período de sesio

nes celebrado por la Comisión en marzo se sostuvieron prolongadas negociaciones y, 

si vuelven a i11iciarse los debates, podría retrasarse el trabajo de fondo~ Por s11 

pa:i.:·te 8_1_ representante de B-ulgaria cree que el nombre y el mandato de la Comisión 
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no plantean dificultades. Al c811lbiar el nombre de la Comisión no se cambiaría ne-· 

cesari3111ente la naturaleza de su trabajo. En todo caso, el mandato de la Comisión 

está claramente formulado en las pertinentes resoluciones de la ils8111ble General. 

El Sr , __ §lMP§Q!:!_ (Reino Unido) resume el documento 1t/AC. l38/ 57 y declara que, 

como señaló anteriormente, su delegación estima que debe adoptarse un criterio am

plio con respecto a la inclusión de los temas en la lista general, a fin de que la 

Subcomisión pueda ex811linarlos. Sin embargo, estima muy importante que, al aprobar 

la lista que se adopte, la Subcomisión tenga en cuenta las siguientes consideracio

nes: en primer lugar, la aprobación de la lista no deberá prejuzgar en modo alguno 

la posición de ninguna delegación con respecto a la inclusión de un tema en el pro

grama de la Conferencia, ni sobre la redacción de los artículos relativos a ese te

ma o el fondo del mismo3 en segundo término, la lista no deberá constituir un marco 

rígido para los trabajos de la Subcomisión e11 su próximo período de sesio11es .. 

El orador estima que existe acuerdo general sobre el primer objetivo. Sin em

bargo, su delegación ha presentado el documento porque advierte con inquietud las 

posiciones divergentes que, según parece, se están adoptando con r·especto al segun

do. Sería muy conveniente que la Subcomisión mantuviese una actitud flexible con 

respecto a la organización de sus trabajos y no tratase poT ahora de establecer un 

procedimiento rígido para su futura labor,. Sería contraproducente que la Subcomi-

sión adoptase en la etapa actual una decisión acerca del procedimiento que deba 

seguirse al pasar de los debates y negociaciones sobre una determinada cuesti6n a la 

redacción de los artículos pertinentes. La Subcomisión habrá de adoptar esa deci

sión en el momento oportuno, es decir, cuando al examinar una cuestión concreta 

estime que ha llegado el momento de proceder a la redacción. Sería un error que la 

Subcomisión se considerase obligada en la etapa actual a abstenerse de preparar 

artículos de proyecto sobre cualquier tema -aunque su redacción pudiera parecer 

fácil-, ,mientras no se hubiese ex3111inado y negociado de un modo exhaustivo cada una 

de las cuestiones que figuran en la lista. Espera que el año que viene los trabajos 

puedan desarrollarse simultáneamente en distintos niveles. El orador no trata de 

forzar a la Subcomisión a que redacte prematuramente artículos sobre cualquier 

cuestión. Incumbe al pleno de la Subcomisión decidir si se ha logrado o no un grado 

suficiente de coincidencia de opiniones que permita preparar proyectos. 
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El :'2!'..:._!!Q!,_Q~!i (Liberia) declara que el representante de Malta, al propo

ner que se modifique el título de la Comisión, ha demostrado, por referencia a la 

resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, que el título ha dejado de ser ade

cuado. El orador reconoce que el título no refleja la esfera de actividades de la 

Comisión ni la finalidad que está llamada a cumplir. ~or lo tanto, no se opondrá 

a una recomendación encaminada a modificar el título. Sin embargo, sugiere que el 

nuevo t:i'.tulo sea: "Comisión Preparatoria de la Conferencia del Derecho del Mar y la 

UtilizaciÓ11 con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los 

LÍmi tes de la Jurisdicción 1Jacional 11 • No estaría justificado omitir toda referen

cia a los fondos marj_nos, que representan un aspecto fundamental de la labor de la 

Comisión. 

También abriga algunas dudas acerca de la conveniencia de presentar la propues

ta en la Subcomisión y no en el pleno de la Comisión. 

El §r_,_Q~§I~Ñ~DA (México) estima que la Subcomisión no está todavía en 

condiciones de agrupar, en una sola lista general, las distintas listas de temas y 

cuestiones que le han sido sometidas. Hay varias propuestas que contienen elementos 

comunes pero que están formuladas de modo diferente. Sugiere que el mejor procedi

miento consistiría en crear un grupo de trabajo integrado por~los representantes de 

los diversos grupos de patroclnadores. Convendría, para que la labor fuese eficaz, 

que en el grupo de trabajo no hubiese más de ocho o nueve personas; los miembros 

serían designados por .el Presidente, quien presidiría el grupo en persona o design~

ría con tal fin al relator o vicepresidente. Espera que el grupo de trabajo pueda 

reunirse esta tarde y presentar una lista, sobre la que haya recaído acuerdo, maña

na por la mañana. 

El §~~-ª~1~::!1Qª&LE§ (España) dice que los patrocinadores del documento de 

trabajo A/AC.138/56 trataron de no prejuzgar ninguno de los temas o cuestiones. 

Eso es válido por lo que respecta al tema 4. La inclusión de una referencia al paso 

inocente no prejuzga ninguna decisión que pueda adoptar la Conferencia sobre el par

ticular. Es necesario partir del actual derecho consuetudinario y convencional que, 

en materia de navegación por el mar territorial, confirma el principio del paso ino

cente. En la Subcomisión se han mantenido dos posiciones fundamentales. Unas de

legaciones preconizan el principio del paso inocente consignado en la Convención 
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de 1958 sobre el litar Territorial. Otras, quieren que se defina nuevamente ese p:cin··-· 

cipio o que se l.e dé mayor precisi6n~ Entre las delegaciones que adoptan ese Úl ti·~· 

mo punto de vista hay tres enfoques ligeramente distintos. Íclgunas aluden .simple

mente a la necesidad de dar una nueva definición; otl"'~s quieren reforzar los pode

res del Estado ribereño ya ql.18 los riesgos derivados del progreso tecnológico son 

mayores Q Otras delegaciones desean reforza~ las garantías ofrecidas por la comurii

dad internacional& Todos esos criterios se basan en el concepto del paso inocente, 

por lo que el orador no alcanza a comprender cómo se puede eliminar esa cuestión 

de la lista de temas y cuestiones. Tal supresión equivaldría a prejuzgar el proble-·· 

ma y a dar la victoria a los partidarios de un punto de vista claramente minoritario. 

El delegado de España suscribe la propuesta mexicana encaminada a establecer 

inmediatamente un grupo de trabajo encargado de preparar una lista de temas y 

cuestiones aceptable para todos. 

El Sr.:_JP.CO~~ (India) hace uso de la palabra como patrocinador del docu

mento A/AC.138/58 y manifiesta que la lista fue preparada de conformidad con las 

indicaciones consignadas en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. Esa 

es la razón de que se hayan formulado con cierto detalle algunos temas de importan

cia decisiva, tales como los relativos al régimen internacional para los- fondos ma

rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de la jurisdicción nacional (tema 1) y a la 

zona económica exclusiva fuera del mar territorial (tema 5). Ello no quiere decir 

que seha;yan previsto conclusiones o soluciones ni que los patrocinadores ha;)Tan 

adoptado una posición definitiva con respecto a esos temas. Para qu,e la conferencia 

tenga éxito, habrá de ocuparse de un nuevo ordenamiento jurídico y no basarse en 

eJ_ existente. La forma en que están redactados los temas no prejuzgará en modo 

alguno la exclusión de los mismos en la lista definitiva ni su exclusión de dicha 

lista. Los patrocinadores de la propuesta han tenido en cuenta ciertas ideas con

tenidas en las listas presentadas por otras delegaciones, ya que no hay diferencia 

de fondo entre esas ideas y las suyas. Los patrocinadores tendrán en cuenta las 

Óbservacior1es y s11gerencias de los representantes de los Estados Unidos de América, 

Bulgaria y otros países, y comparten el criterio de que es necesario esforzarse por 

llegar lo antes posible a un acuerdo sobre una lista general. 
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E11 lo que se refiere a las pi~opuestas del representante de Ivialta, el orador 

comprende las razones en que se inspiran, pero estima que, como resultado de los 

cambios en materia de organización, convenidos en el vigésimo quinto período de se

siones de la Asamblea General" la Comisión ha pasado a ser en realidad la Comisión 

Preparatoria de la Conferencia. Teme el delegado de la India que las propuestas 

del representante de Malta den lugar a un prolongado debate sobre cuestiones de pro

cedimiento, e incluso sobre cu.estiones constitucionales, en la Co1nisión y en la 

il.samblea General, y estima que es innecesario un cambio oficial de título, 

Su delegación estudiará detenidamente las propuestas del representante de Malta 

relativas a la reorganización d_e las funciones de la Comisión y de las Subcomisiones 

y expondrá su parecer al respecto en el próximo período de sesiones. 

El orador está de acuerdo con el cri terJ_o en que se basa la propuesta del Reino 

Unido, pero confía en que no se prolonguen demasiado los debates sobre la redacción 

de los artículos, habida cuenta de que existe, al parecer, un acuerdo general sobre 

las cuestiones principales. Lo mejor sería regirse por el Acuerdo sobre la organi

zación de los trabajos, aprobado por la Comisión el 12 de marzo de 1971. No cree 

que surjan dificultades en la redacción de los artículos sobre cualquier tema, pero 

si hay demasiadas c'ontroversias y recelos será imposible reda~tar ningún artículo. 

La Subcomisión debe abstenerse de fijar un criterio sobre la cuestión y resolver 

los problemas a medida que se planteen. Sin embargo, el orador no es partidario de 

que se redacten artículos sobre ninguna de las cuestiones no resueltas en la 

Conferencia de 1958 en las que no se haya llegado todavía a un grado suficiente de 

acuerdo. 

Está dispuesto a apoyar la propuesta del representante de México y aceptará el 

criterio de la mayoría. Con todo, duda que un grupo de trabajo pueda preparar una 

lista Única en un plazo tan corto, En el mejor de los casos, sólo podrá completar 

su tarea hacia el final del actual período de sesiones o a comienzos del vigé.simo 

sexto período de sesiones de la Asamblea General. 

El Sr:_.!.'!.\I\DO (Malta) declara que está dispuesto a modificar su propuesta 

teniendo en cuenta las observaciones formuladas por los representantes de Liberia 

y de la India. Propone, por consiguiente, que la Subcomisión recomiende a la 

Comisión y, por conducto de ésta, a la Asamblea General que se agreguen al título 
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de la Comisión las palabras 11 y Comisión Preparatoria de la Conferencia de las 

Nadones Unidas sobre el Derecho del Mar". Mantiene su propuesta de que la Subco

misión recomiende asimismo que ese cambio no afecte en modo alguno a la actv.al com

posición de las l1esas de la Comisión o de sus tres Subcomisionesº 

El §r~_Q~§2Q~KA (Polonia) apoya la propuesta del representante de Méxicoº 

Es importante que todos los grupos de países estén debidame11te represer1tados en el 

propuesto grupo de trabajo. Propone, por consiguiente, que la conrposición del gru

po de trabajo no se limite a los patrocinadores de las diversas propuestas, ya que 

ello conduciría a un equilibrio injusto. Por ejemplo, es evidente que las propues

tas de Bulgaria y Noruega -que el orador suscribe en ambos casos- cuentan con el 

apoyo de otras delegaciones. La composición del grupo de trabajo debe ser tal que 

repressnte a todos los grupos de Estados, y la decisión al respecto deberá corres

ponder al Presidente, previa consulta con lo,s mencionados grupos~ 

En cuanto a la propuesta del representante de Malta~ el orador abriga serias 

dudas acerca de la conveniencia de introducir los can1bios propuestos en la estruc

tura de la Comisión y teme que ello pueda suscitar prolongados debates sobre cues

tienes de procedimientoº Se dispone de un plazo relativamente breve para realizar 

la compleja tarea relacionada con la preparación de la conferencia, y la Comisión 

haría mejor e~ proseguir su labor concreta. 

El Sr,,__ll.&RA!!QJoJ;!l (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que 

la propuesta del representante de Malta concierne a la totalidad de la Comisión y, 

en consecuencia, rebasa la competencia de la Subcomisión. 
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ACTA RE.SUMIDA DE LA 20~ SESION 

celebrada el lunes 23 de agosto de 1971, a las 16 horas 

Sr. GALIN~O POHL El Salvador 

EXAMiN DL LAS CUESTIONtS REMITIDJ\S POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 11 , A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (g2u~~~~ción) 

El 2.~_,;[LJ\l]NE.[, (Frnncia) se felicita de la calidad de las listas de temas 

y cuestiones relacionados con el derecho del mar y de las propuestas sobre puntos 

concretos sometidas a la Subcomisi6n~ Unas y otras son fruto de un trabajo consi-

derable. La delegación de Francia espera que estas liste_s podrán ser refundidas r·á

pidamente en una sola lista común, esperanza que por otra parte se ve reforzada por 

el general acuerdo reinante en la Subcomisión sobre el principio de que la lista 

c,doptada no debe ser ni definitiva ni exhaustiva. Por su parte, su delegación siente 

quizá preferencia por la lista presentada por Noruega (A/AC.138/52 y Add.l), que 

considera más completa y más sintética que las demás, pero ~stima también que la 

lista presentada por algunos países de América Latina y España (A/P,C.138/56 y Add.l) 

reviste gran interés, y que tal vez fuese Útil completarla con la exposición explica

tiva presentada por el Reino Unido (A/AC.138/57). tfectivamente, conviene que la 

Subcomisión tenga en cuenta la función que incumbe a la Asamblea Gener2l en lo ref e

rente al establecimiento del programa de la Conferencia sobre el Derecho del Mar, 

Convendría también tomar en consideración las propuestas hechas acerca de ciertos 

puntos concretos por Grecia (A/AC.138/54), Islandia (Jl/J\C.138/51 y Turquía 

(A/ AC/138/ 48). 

A juicio de la delegación francesa, los autores de las diferentes propuestas 

deberían ponerse de acuerdo para preparar una lista común, y e. este respecto sería 

aceptable la propuesta formulada en la sesión anterior por el representante de 

~1Iéxico. 

:Cl .Sr. ABDLL-HJ\!'11.Q (República Arabe Unida) opina que las cuestiones rela

tivas al derecho del mar representan uno de los principales obstáculos al 
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establecimiento de relaciones de buena vecindad entre los Estados, y las soluciones 

duraderas sólo pueden fundarse en una comprensión mutua de las dificultades de cada 

parte. El derecho internacional, que protege la integridad territorial, la inde

pendencia política y el c'.erecho a vivir en paz, ha resuelto hasta ahora bastantes 

problemas y puede seguir haciendo lo mis1no si se lo respeta plenamente9 Con este 

ánimo, la delegación de la Hepública Ara be Unida se esfuerza por aportar su contri-

bución a una mejor comprensión de las cuestiones que se plantesn. Lstime. por eso 

que merece su apoyo una lista que permita a los gobiernos expresar· libremente sus 

puntos de vista sin prejuzgar su decisión definitiva~ Esta lista debe ser completa 51 

conforme a los deseos expresados por la Asamblea General en su resolución 2750 (XXI!), 

que enu1nera e.demás ciertos temas y cuestiones pare:. su inclusión en la misma_; asimis

mo debería se flexible., a fin de que puedan tomarse en consideración el rnayor número 

de opiniones posibles. 

Rcsul ta difícil responder, a la cuestión de si esta lista debe qued2r tern1inada 

antes de que la Subcomisión emprenda la rede.cción del proyecto de artículos~ Es 

posible que las circunstancias exijan una revisión de la. lista; pero ésta no puede 

ser sencilla, habida cuente de la amplitud de la tarea definida por la Asamblea 

General. Sin embs_rgo, no convendría que la elaboración de una lista completa retra

sase inútilmente los trabajos de la Subcomisión. 

El orador se felicita de la objetividad que ha reinado en los debates de la 

,Subcomisión, y desea que ésta siga buscando los puntos de acuerdo y de desacuerdo, 

de forma que ulteriormente pueda examinar las diferentes sugerencias y propuestas y 

refundir les diversas listas en una sola, tare& que todavía parece sumamente difí

cil. En este contexto, la delegación de le República Arabe Unida apoya la lista 

presentsda por los países afroasiáticos (A/AC.138/58). En cambio, no le es posible 

hacer suya la propuesta presentada en la sesión precedente _;_::ior el representante de 

l\'falta para reorganizar los trabajos de la Comisión, ya que a.l parecer se1uejante de

cisión no haríc wás que obstaculizar la buena marcha de estos trabajos a 

tl Sr.:._!::!b!lQIS (Jamaica) lamenta que su delegación no pueda apoyar la 

propuesta que ha formulado el representante de Malta de reasignar los temas entre 

las tres Subcomisiones y Ancor11endar a la Subcomisión III las cuestiones referentes 

a la Convención de 1958 sobre la al ta marl/ y a la Subcomisión II lüs cuestiones 

.V Nsciones Unidas, '.!:re11tv_§g_:i_~.e_, vol. 450, pág. 82. 
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relativas a las Convenciones de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua~/, 
sobre la plataforma continental]/ y sobre pesca y conservación de los recursos vivos 

4/ 
de la alta r.iar- . Estima en efecto que en el período de sesiones de marzo de 1971 

se dedicó ya clem2.siado tiempo a cuestiones de procedimiento y que os poco convenien

te reanudar ahora el debate sobre el acuerdo logrado entonces. Rec11erda además que 

la delegación de Jamaica, junto con otras delegaciones,que se encuentran a veces en 

la imposibilidad de enviar representantes a diversas reuniones simultáneamente, tu

vieron dificultad en aceptar la idea de distribuir las tareas entre tres Subcomisio

nes, dos de las cuales, las Subcomisiones II y III 51 debían ocuparse de las cuestio

nes más importantes. Por consiguiente, no cabe pensar que ahora puedan aceptar que 

se encomiende a la Subcomisión III el estudio de los complejos problemas derivados 

de la Convención de 1958 sobre la alta mar. 

La delegación de Jamaica no se opondría tan rotunda1nente a la segur1da parte de 

la propuesta hecha por eJ representante de J:vlalta en la 19g sesión, enC8Il!inada a ino

dificar el no1nbre de la Comisión,, pero opina que este cambio no responde a una -ver

dadera necesidad y cree que la cuestión rnerece ser exami11ada más detenidatnenteG 

Yor lo que respecta a la lista de te-mas y cuestiones que han de presentarse a 

la conferencia sobre el derecho del mar, la delegación de Ja111aica estima que debe 

responder al espíritu de la resolución 2750 (XXV) de la Asamblea General y que, por 

consiguiente, debe ser completa, aunque no do tal amplitud que impida ser tratada 

debidamente por la conferencia sobre el derecho del mar. 1n cuanto a las c·ue,stiones 

que han de figurar en esta lista, algunas se precisan en la resolv.ción de la i:san1blea 

General, que parece acep-Gar la hipótesis de que ciertos aspectos del derecho consue

tudinario serán tenidos en cuenta cliando se establezca el régimen relativo a los 

fondos marinos y oceánicos.. La delegación de Jamaica estin1a por otra parte que de

berían tomarse en consideración los problemas observados en la práctica actual de 

los Estados, así como las pro pues tas sobre plintos concretos .formuladas por diversas 

delegaciones. 

-------
?:_/ Ibis_,_, vol .. 516, 

, 
2CJ5. pag. 

]/ .Il?id_,_, vol. ~-99, 
, 

311. pag. 

f±/ Il?iª"-' vol. 559, pág. 285. 
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En cuanto a las diferentes lJ.stas propuestas:;; la delegnción de Jamaica, cree 

que convendría subrayar los puntos de acuerdo, más que los de desacuerdo 51 y conside

ra poco probable que se consiga establecer rápidamente una lista comÚn 3 aceptable 

para todos. .ActuallT~ente la Su.bcomisión tiene ante sí por una parte simples propuesT

tas referentes e. puntos concreto,s y, por otra, documentos que contienen listas de 

ter:10..s y cuestiones relecionados con el derecho del n1ar~ La ts.rea de la Subcomisión 

consiste no tanto en decidir qué cuestiones es preciso eliminar de las listes presen

tadas 3 cuanto en seleccionar los temas y cuestiones que deban insertarse en la lis

ta. Se han propu.esto diversas soluciones para llegar a preparar una lista común. 

Por una parte;i los representantes del Brasil y de Australia ha_ri_ sugerido que los a·u

tores de los diferentes proyectos se reúnan y preparen una lista Única. Por otra 

parte, el representante de iVíalasia ho_ indicado que convenía evitar una competencia 

entre las diferentes listas y ha pedido a los países afroc.siáticos y a Noruega que 

celeb~en consultas par& tratar de fusionar s1is listas respectivas.. Por Último, el 

representante de J\1éxico ho. propuesto que el Presidente constituya un grupo de ocho o 

nueve represen tan.tes, seleccionados entre los autores de los diferentes docurnentos, 

con la inisión de elfaborar una lista común antes de que finalice el período de sesio

ne,s de la Co:misión. La delegación de Jamaica no .Puede B.cepta.r sin reservas e.sta Úl

tin1a _propuesta.9 qlle considera demasiado optimista; efectivameri.te, su delegación par

ticipa en los esfuerzos encarninados a establecer una lista común y no cree que seme

.iante tare;;_ pueda quedar terminada antes de finalizar el período de sesiones de la 

Comi,sión,, Apoya por consiguiente le, propuesta de encomendar al Presidente lo. tarea 

de constituir un grupo de trabs..jo que se reuniré después del período de sesiones 3 

contini.1.:'<rá sus trabajos en Nueva York e inform.ará ev·entualmente a la ~-isan1blea Gf'. neral, 

a r(:,serva de que 13e tenga_ en cuenta le. observación formulade, por el represent¿nte do 

PoloniaJ que ha solici taéio que le con1posición de este grupo sea tal que todas 12,s 

:regiones se e:cicuentren representadas en el nrisrr10. 

E1 ~1I~':-_.p_,_:~;gg_ (l1al ta) .9 con objeto de disipar cualquier malentendido, eles ea 

recordar que su delegación_ ha puntualiz2.do que no pedía decisión inmedi2ta sobre su 

propuss ta de reorganizar los trs bajos de 1<:~ Comisión, y q-ue tenía intención de for

muler n11evar;iente e-sto_ propuesta en. términos má,s concretos en una fecha apropie.da 

ulteriorº 
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El §.f . .!._ __ 0.:~F~h.0,0J. (Chile) apoya l:c:1. pro pues ta hecha en l¡:i_ sesión pre e edente 

por el representante de 1'1Ia1t2.~ en.cc~minacl.a por un2 pcrrte a Tccrganizar les trabajos 

de la Corn.isión y .~1. distribuir en for1na diferente las tareas de Jas tres S11bcon1isio-~ 

nes ;/ 9 por otr.s, a modificar el no;nbrs de la Corüisión para 08no1ninarl0. 11 Co1nisiér1 

Preparatoria de las Naciones Unidas para el Derec~ho del l'·11JJ:' 1 r~ La delegación de 

Chile estima que la lista de temas y- cuestiones relacJ.onado~; con el derechc del inar 

debe reflej2r fiel~ente el espíritu de la resolución 2750 (XXV) de ls Asmnbl•eG 

General; por lo tanto ::::e Inclina r::c favor de una lista larga y eu1npletB.,, pero cree 

que antes de elaborar ur1 docur,1ento único partiendo de 1as diferentes li,sta[; prop1.1.es~

tas convendría quizá es pers_r los res11l tados de las negociaciones entre los P~-'Íf~ es 

miembros C el Grupo de los 77. 

El §.r~.-ElI1A§IQ..~, (Unl.Ón de .HepÚblica,s SociLlli!3tas ScvJ.éticas) celebra ob"

servar que el punto de vista de su delegaciór1 s·obre 21 PT'oh1e::rne de la lista de c11en·-

tiones relaciona(1as con el derecllc del i11ar se enc1J.er1trF1_ :cefleja(l.c e11 los Ooc.t.nnr:::ntos 

presento.dos por Bélgica (A/AC.138/35), Turqu:fa (A/AC.13li/!,L), lslanc1ia (A/AC.lJG/51), 

Bulgaria (A/ AC.13G/ 45 y Adcl. l) y Grecia (A/ AC ., 138/ 5~.), y que (i:iches delegccfones han 

recordado las c11estiones que quedaron er1 suspenso en 18.::> C;onvenciones de 195L ~ 

La delegación de la URSS está dispuesta a dar mu.estras ,;3-e c::-;mp:rensJ.ón y e_ part_i-,. 

cipar en los esfuerzos encamina.dos a e1aborar una lista común. 1 y ha esc-ucha.do con 

interés la opinión de las delegaciones partida.rias de 11ne. 1ista mQs larga de lo que 

ella misma considera necesario y que en consecuencia han apo:yado las 1i,stas pres er1ta~, 

das por Noruega (A/AC.lJb/52 y Add.l), algunos países de Lfrica y Asia (AíAC.l.3G/5l) 

y algunos paíse,s de América Latina (A/AC.lJG/56 y licid.l). 

Cuando se exa1nin.an estas tres listas se observa qu.e no e.sté.n separa1J.a,:=; por nin~ 

guna diferencia c~e principios f\1ndament3l; su característ.1-ca más importante es Ja 

for1nulación o bj eti-v-a y neu.t:eal de los d_i.;;:-;ti.ntcs ternas y cuestiones. l!.:s te deseo d.e 

objetividad parece, además, haber rJrientado 1nás a IJorueg.a y- a los países de _Lfric2 

y Asia qu.e a los de Lmérica Latina~ i:;fecti-vamen.-te.9 en la lista presentada por es~·· 

tos Últimos er1 1a secci6n A: Zonas bajo jur:isdicctó11 nacionaJ._, el punto 1~ 1',1e_r 

territorial, abarca, por ejemplo, en el l~J a 1os meres- y océanos abi.ertos 9 rr1a1·ss 

s emicerrados y mares cerrados; hay una. · Dcon1ps_ti b1l:idad evidente :i pl1es hay· mare,s q·ue 

pueden considerarse cerrados -n,co1no por eje1np1o~ el l'la:r B21tico"· ;/ a los que Yll.1.n.cCc se 

h2. aplicado el régimen del nJEtf territorial~ 9ui?iás e11 :::i.l¡::pinos casos ,se consideren 
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corno agu&s terri toria1es los rr12_res sen1icerrados, pero ello no justifica la inclusión 

de esta cu.estión bajo el epígrafe del mar terri tori2,l. En cambio, en la lista pre

ser1tada por los países de Africa y J.isia los mares cerrados y semicerrados constitu

yen un epígrafe separado (punto 14), y sin duda alguna esta fórmula más neutral 

tiene la preferencia ele la delegaci6n ele la URSS. 

Asirr1ismo, el epígrafe 6 de la lista de los país es latinoamericanos se ti tul a~ 
11 1'11 ta mar o zonas rnás allá de la jurisdicción nacionaln Q Se sabe que pare. un cier

to núrnero de estos país es la al ta mar o rr1ar abierta es la. parte de la superficie 

qu_e se extiende fuera de la jurisdicción nacionalª Tmnbién es sabido que inuchas de

legaciones c::.plican la Convención de 1958 sobre la al ta mar, en la cual se dice cl2~

ramente que la al ta mar es la parte del mar que se extiende más allá de las aguas 

territoriales. Por lo tanto, el título de este epígrafe prejuzga ya la posici6n de 

la Subcomisi6n, y por su parte, la delegación de la U_RSS prefiere la forma en que 

se enuncia esta cuestión, con las sencillas palabras nAlta mar 11 en la lista presen

tada por los países de l\frica y Asia (punto 6). 

El orador desea aclarar que estas observaciones no significa11 que la delega-

ci6n de la URSS objete a la lista presentada por los países de América L&tina .. 

Comprende muy bien el deseo ele otras delegaciones ele establecer una lista más lw"ga, -.. 
' tanto más cuanto que se trata de una lista preli1ninar, y- que el establecimiento de 

la lista def'ini ti va de cuestiones que se inscribirán en el programa de la Conferencia 

sobre el derecho del mar se verá todavía precedido de otros debates~ 

La deleg8.ci6n de la URSS considera que la lista más racional es la de Noruega, 

pero está dispuesta a sumarse a la mayoría si ésta se declara. partidaria de la lis

ta de los países de Africa y Asia a Ja que sin embargo todavía se podrían añadir al

gunas rnej oras e 

Por ejemplo, las cuestiones relativas a los estrechos (3, 3.1 y 3.2) podrían 

estar redactadas con mayor claridad "";l en términos más generales para evitar todo 

malentendido:; sobre todo sn cuanto al carácter del régimen pertinente. Asimismo, 

por lo que respecta al punto 10.2 !!Reglamentación de la investigación cientÍfica11 

debería evitarse hablar O.e 11 reglament8.ciónn" palabra que, al menos en ru.so 3 tiene 

Utl sentido derriaSiado preciso, y podría titularse este epígrafe~ 11 Cuestiones jurÍdi

CB.S relativas a la investigaciór1 científica 11 • Pero se trata de meros detalles y la 

delegación de la TIB_SS está dispuesta a aprobar esta lista, así como la suger·encia 



-- 261 J\/ PC.13ó/SC. II/SR.20 

que ha hecho el represen tan te de Iviéxico, con el apoyo de otras delegaciones!! en el 

sentido de cr8ar un pequeño grupo de trabajo encargado de establecer l1Da lista 
, 

con1un. 

En cuanto a la pro pues ta hecha por el represen tan te de lVIal ta sobre la reorgani

zación de los trabajos de la Comisión, la delegación de la URSS no puede suscribir

la, pues estima que la Comisión ya ha consagrado demasiado tiempo a cuestiones de 

procedimiento, y el cambio de nombre de la Comisión es una cuestión secundaria sobre 

la que sin duda sería preferible volver en una fec};ia ulterior .. 

El §:¡:. 11R_!;J\S_§QflRBillJl (Perú) apoya la propuesta de la delegación ele héxico 

sobre la creación de un grupo de trabajo formado por los copatrocinadores O.e las 

distintas listasº No ve ningún inconvenier1te a que entre los miembros de es te gru

po figuren dos representantes de cacla grupo regional. 

La delegación del Perú tampoco tiene objeciones a la sugerencia de la c1elega

ción de Gran Bretaña de que la lista siga &bierta y se presenta a la Asamblea 

General 9 pc}ré: que los países que no son miembros de la Comisión tengan la posibilic~ad 

de pronunciarse a su respectoº 

Como varias delegaciones J;ian expresado dudas sobre 12_ 1.-mención, en la lis-ta 

propuesta por los po.Íses de Africa y Asia, de la zona económica exclusivaj quj_zá se 

les pudiera dar satisfacción si se redacta este pu.nto de forma que no se prejuzgue 

la cuestiónº En cuanto a la de la pluralidad de regímenes en los inares territoria

les, que se menciona en la lista de los países de 11mérica Lntina, corresponde a un 

estado de hecho y por lo tanto debe figurar en la lista. 

Como varias delegaciones han señElado que las propuestas de los pa.Íses de 

América. LEttina se apartaban de 1a idea tradicional del derecho del rrcar, conviene 

recordar que el papel de la Comisión consiste precisamente en revisar los criterios 

antiguos para hacer que se ajusten rnás a las necesidades de los países en desBrrollo 

y a las nuevas realidades e La única forma de esperar que se puedan elaborar normas 

más justas y apropiadas para las cuestione,s que todavía están en controv-ersia E~s que 

se redacte una lista completa, con_ espíritu realista y lógico. 

El §_:¡:_,__Q~SZOl{~d! (Polonia) a_poya a su vez la propuesta de México y e.spera 

que el grupo de trabajo pueda elo.borar una listE común antes de que termine el 

período de sesionesº 

El ª-~Y:.AN_!21ill-1§.~.Q§. (Bélgica) desea señalar a la atención del fu.t11ro 

grupo de tre.bajo la cuestión de las islas artificiales, que para Bélgica tiene 
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especiL1 interés,. Ln la listd propuGsta por 10s países ele .'-:mér1.c2 Latina, este te

rna entra en el e_pj_'.gral'c de la~:; zonas inés allá. de 12 jurisdiceión nacional 5 lo qL1e 

equivale a prejuzgar la solución c1e l.a cuestión ~'!in :c·efJ_cjar, no obstante, total:rnen

te el p:coblemEc que _preocl1pa a Dé1gica.$ Para este país se trata de constr11ir un 

puerto a:ctificicl para la descarga de barcos cisternas de gran tonelaje, a 27 ' __ :rn de 

la cost,a, es dectr, mucho n1ás Ecllá del lírnite del m2_r t2rritorio.l, que es de .3 mi-

110,s. _[:ste _plle:cto estB.rÍa instala.do en ls. pJ:e:t;::~forn1a cont:inentol de Bélgica..; ello 

no afectaría en nada al régimen de las agu~:;,.s supra;¡racentes]; dado que el artículo 3 

de lé~. Conver1ción c~e 1c;5s esti.pula q11e los derechos c~el E,stado ribereño sobre la pla

taforn1a continental no a Gerrt.an cont:cEt 21 régimen dE.' al ta inar de las aguas supr-aya-

ccnte,s ~ fl.hora bien.,, el objE::tivo de un puerto artificial. es realizar actividades en 

su_pe:cfici e en al te_ rnar,, Bélgj_ca :_:;;e 1 e p.le.r1tea un proble1na en el sen ti do de qu_e 

según la opinión e:.Kpresada por el Consejo de Lstado belga respecto del proyecto de 

ley de 1969:1 Bélgica no tendría jurisdicción sobre las islas artificic:.les no desti

nadas a la exploración y a la e:xplotacl6n de los :>:ecursos naturales definidos por 

la Convención de 1S58~ Ahora bien, se trata de un pÚerto, no de -una explotación de 

recursos naturales,, l'i_l colocar las islas artificial.es bajo el epígrafe de las zonas 
' 

fuera de 12" jurisdicción nacional, los países de l~mérica Latina prejuzgan, pues, el 

nuevo derecho que con el tie1npo podría reconocerse al Estado ribereño sobre la pla

tafor:ma continenta1. Por otra parte, el probl_ema es más amplio, pues para Bélgica 

se trata de ss_ber cu_áles son estos derechos:; así como sus deberes respecto de los 

l_;;:_;ta.dos vecinos, dado que un puerto en un mar poco profur1do:1. como es el lVlar del 

Norte, frente a las costs_s de Bélgica pue,'_le obstaculizar la navegación y modificar 

el régirnen de msreas~ El derecho ir1terna.cional del mar:; en su estado actu.al, no da 

ning-u.na re,spuestaº Se trata de un aspee Lo concreto qt1e, en la lista de cuestione_s:; 

no -:::3.ebe f.1gurar en un;;:c categorÍ8. determinada sino ;_:1isladamente$ 

El s'I.,. Kj:@Jllll (Tiinez) considera interesante la propuesta de la delegación 

de J:.·_:-alte_ de qu.e se rnodifique el título do la Comisión, p11es ello tiene E;Il cuenta el 

:-iecho de ciue 100 debate,s de la Subco:m1sión se refieren 
, 

mas e.l derecho del mar en 

generD.l qu.e a las ut.ilizaciones con fines paCíficos de los fondos marinos fuera de 

las ag·uas nacione_Jes, La _propuesta encaminada :;e t::rear una s ec.retaría no es rnenos 

p~:rtinente; s::l.n ernbEi:.cgo;; ,SE)ría n1ejor que estas propuestas se presentaran en una ins

tancia supe.r-lo:r 3 r:1ejor que en 16_ S-ubcon1isión, cuyo progreJna yc3.. está rnuy recargadoD 
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coino acaban de distribuirse las di versas listas, quizá fu.era preferible qiJ.e el 

Presidente invitara a los patrocinadores de éstas a celebrar consultas para ponerse 

de acuerdo sobre una lista comúnº 

El Si_i:..,._\lQ1J2Id.iIORGHlS (Etiopía) apoya la propuesta de Túnez; efectivamen-

te, sin poner en duda lo acertado de la propuesta de iVléxico de que se cree un 1~:rupo 

de trabajo encart::,ado de amalgamar las diversas listas en ur1a sola, el orador cree 

que sería mejor dejar a los diversos erupos tiempo para consul te.r·se y armonizar sus 

opiniones, qu.e, en varios casos, están claramente enfrer1tadasº 

El Si_i;:_,_QABJ.Li\1_9-e)jELLQ (Brasil) estudiará dentamente la propuesta de la 

delegación de Ivlalta de que se modifique el título de la Comisión para atenerse a 1a 

ampliación de su mandato, tal como se deriva de la resolución 2750 C (XXV) de la 

Asamblea General. 

Algunas delegaciones han presentado objeciones respecto del procedimiento pro

puesto en el preámbulo del documento A/AC.138/56 y Add.l en el que se prevé que la 

decisión sobre cuáles de las cuestiones se redactarán proyectos de artículo no se 

tomará hasta después de la redacci6n de la lista y del debate y la negociación ele 
e 

las materias incluidas en la lista. Ahora bien, a juicio de la delegación del 

Brasil, no tendría objeto iniciar la redacción de artículos antes de entenderse so

bre los puntos fundamentales y esperar paliar con palabras la falta de diá.logo. 

Por lo que respecta al punto 1.1 de este mismo documento: "Mar terri t01'ial. 

Naturaleza y car~cterísticas 11 , el representa11te del Brasil desea que en el marco de 

este epígrafe se debata la cuesti6r1 de los derechos de los Estados ribereños sobre 

los mares territoriales, habida cuenta de la evolución de las técnicas y de la apa

rición de nuevos datos~ 

Varias delegaciones han destaeado que el tema 4 relativo a los estrechos pre

juzgaba la libertad de la navegación en los estrechos internacionales.. A este res

pecto, el representante del Brasil no tiene nada que añadir a la declaración per

tinente hecha por Lspaña en la se,sión anterior~ 

En cuanto a le. reglamentación de la libertad de nc.veg.s_ción, nadie piensa en po

ner en du.da esta libertad; se trataría más bien de realizar la antit,uE- idea de li

bertad de navegación en la al ta rnar, habida cuenta de le. evolución de la. situaciónº 

Otro tanto puede decirse de los puntes 6. 3 a) 11 Reglamentación de la libertad de 

pesca11 y 6º 5 b) 11 R8glamentación de 18. investigación cien.tífica. 11 • 
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Como ha señalado el representante de Bulgaria., el proyecto presentado por 

J-nnérica Latina. no menciona la necesiC1_ac1 de que 12_ conve.nción o las convenciones 

que apr·uebe la próxima conferencia_ tengan un carácter u.ni versa.l. Sin err1bargo, se 

trata de una condición indispensable si se quiere que estas convenciones sean rati

ficadas por el n1ayor núinero de Estados Q 

}lor lo que respecta a 18. constitución de un gr·upo 1Je trabajo, el representante 

del Brasil opina} al igue_l que su colega de l'.;tiopÍa 5 que sería prematuro crear abo-

ra_ tal grupo. 

El §r.!..-~J:,~tljl (Irán) apoya las declaraciones de los representantes de Túnez 

y de :8tiopía que han preconizado la creación de un grupo de trabajo~ Pide a su vez 

al flresidente que se inste a los erupos a que traten de establacer una 11 sta común 

durante el período de sesiones. Si fuera necesario 3 podr.Ía ·continuar sus trabajos 

hasta que se reúr121. la J!.samble& General. 

El §r:_,__]d!:.EQ.J.&[TE (Canadá) opina que serfa preferible e,sta_blecer una_ lista 

común sir1 consagrar un tiempo precioso a consultas privadas. 

I:l Sr. ST_g;y~SON (Estados Uni6.os de /~tnérica) 3 que habla en ejercicio de su 

derecho de contestar_, recuerda que en la 19° sesión sugirió qLle en dos de las listas 
e 

propu.estas la mención del derecho de paso inocente fuera acompañada de una referen

cia a la libertad de pasoe Co1no el representante de I::spaña ha destacado que la 

mención del paso inocente ba.sta.Ja, pues reflejaba la situación j"urÍdica actual 3 el 

orador señala que, aunque fuera así, lec tErea de la Comisión no consi.ste en esta

blecer para la conferencia una lista de situaciones jurídicas E~xistentes; por otre 

parte, el régimen que se aplica c:ctualrn.ente a los estrechos de una anchura superior 

a las seis inillas depende más de le:_ idee .. de libertad de paso que de la de paso 

·inocente. 

:01 representante de lo;-;; Este .. dos Unidos, convencido de que no debe escatimarse 

esf"Llerzo alguno para establecer una lista de cuestiones, apoya la suger·encia de que 

se crr::¡e un grupo de trabajo~ 

El §.[. ST.i~NGHQ1J:1 (Noruega) opina, corno sus colegas de Polonia y de Jamaica, 

que el grt1po de trabajo que se consti tt1ya debería reunir no sólo e_ los patrocin.ado

res de las listas, sino representar también. equitati1.ramente a los diversos grupos 

geo5.i c'.:ficus presentes en la Comlsión. 
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J~l Sr. D 1 tNDHl':¿, (Italia) considera aceptable lC' propuesta de que se cree 

un grupo de trabajo, a condición de que disponga de directrices para realizar la 

selección necesaria entre los elementos de las distintas listas presents.das. 11 

grupo de trabajo, en el que no sólo participarían los copatrocinadores de las lis

tas, sino también represen tan tes de los grupos nacionales, tendría por rnisión esta

blecer una lista Única de carácter general que no prejuzgue las soluciones de fondac 

El §r. H.A;[SIJ1!.:S! (Madagascar) considera oportuna la propuesta de la dele

gación de lVlal te_ de que se modifique la denominación de la ComisiÓne En cambio, 

opi.na, al igual que el representante de Túnez, que sería preferible aplazar hasta 

más tarde la cuestión de la reorganización de 12s Subco1nisiones y de la creación de 

la secretaría. 

1:-'or lo que respecta a la creación del grupo ele trabajo, convendría que, antes 

de crearlo,,, se dejara a los patrocinadores de las listas tiempo para armonizr,r .sus 

opiniones. 

l':l !.?.l::- FRANCI§ (Jamaica) apoya la propuesta del representante de México, 

aunque considera preferible dejar al grupo la posibilidad de seguir trabajando has

ta ·que se reúna la Asamblea General. La elaboración de directrices, propuesta por 

el representante de Italia, podría llevar demasiado tiempo\ Por otra parte, los 

miembros del grupo conocerían lo bastante bien los procedimientos de consulta como 

para poder pasarse sin directrices. 

1ra necesario establecer las listas que tiene ante sí la Comisión, pues gra

cias a ellas la f1samblea General podrá apreciar los esfuerzos de l¿,_ Comisi6n. Esta 

debería, no obstante, hacer uno o más y establecer una lista Única de cuestiones. 

Si se quiere que esta lista reciba el apoyo de todas las delegaciones, habrá que 

proceder a celebrar consultas previas; cabría prever la posibilidad de crear, ya 

en el actual período de sesiones, un grupo que podría seguir trabajando hasta el 

período de sesiones de la .Asamblea General, o incluso hasta después si fuera 

necesario .. 

El J:J11:SIDi'N:J:]; hace el balance de la situación y comprueba que si bien la 

creación de un grupo de trabajo no suscita oposiciones fundamentales existen dudas 

sotre sus ¡:;robabilidades de éxito. 

Renueva el llamamiento que había dirigido a los coautores de las listas invi

tándoles a formular una lista común y ruega encarecidamente a las delegaciones que 
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acepten la creación de un grupo de trabajo.. Lste, teniendo en cuenta las propues

tas de las diversas delegaciones, estaría cornpuesto por nueve delegaciones elegidas 

según un criterio doble, de modo que figurarían en él los autores de los proyectos 

de listas, así como representantes de los grupos regionales presentes en el Comité. 

Estaría integrado por dos representantes de países de Luropa occidental, dos de los 

paÍsGs de Jrrnérica Latina, dos de los países afroa.siáticos, dos de los países socia

listas y un representante de Yugoslavia. El Helator participaría en los trabajos 

del grupo y ayudaría a redactar su infor1ne~ Fartiendo de este inforrne la 

Sutcon1isión dispondría de todos los datos necesarios, antes de terminar el período 

de sesiones 3 para decidir de qué modo debía proseguir su.s labores. 

Ll Sr.!._l:)QLDJ;;J.1 (Liberia) no tiene inconveniente en que se cree un grupo de 

trabajo, tal como lo ha propuesto el Presidente~ Ahora bien, los miembros de los 

grupos africano y asiático se han puesto de acuerdo para establecer una lista con1Ún,; 

si hubieran pense.do que haciéndolo estaban comprometiendo su posición, cada grupo 

hubiera presentedo su propia lista. Ln efecto, según el reparto indicado por el 

Presidente, cada uno de esos grupos se ve ahora privado de un miembro. 

El EBESID~TE había pensado que el Grupo afroasiático podía ser reprensen

tado por dos miembros porque había presentado una lista común;- pero nada se opone a 

que cada uno de estos grupos tengan dos representantes. 

El Sr. KHLE.STOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) apoya la ob

servación del Presidente felicitándole por el espíritu de justicia que ha detnostrado. 

Comprueba que los miembros de la Subcomisión parecen estar de acuerdo para que 

se cree un grupo de trabajo compuesto de 11 miembros. Lo que queda por resolver aho

ra es saber si estos miembros serán nombrados por el Presidente o por los grupos 

regionales. 

:Cl Sr.:.. C¿§'Illlii:;::.;DA (lvíéxico) dice que será necesario celebrar consultss si 

los grupos regionales se encargan de designar a los miembrosº Como tales consultas 

torriarían tiempo y en realidad conviene que los miembros sean designados i:r.mediata

mente~ propone que se encargue de ello el Presidente 3 a res<::rva de que su decisión 

sea ratificada por el pleno de la Subcomisión~ 

;,1 S:~._f!..\l\N.Q1_§. (Jamaica) sugiere que el Presidente consulte antes a los 

presidentes de los diversos grupos regionales. 

El '2.L: ... lMHJ.! (:C:tiopía) y el '2.:i:.c MfKERl.".!i\l:! 

yan la sugerencia del representante de Jamaica. 

(Lc;tados Unidos de América) apo-



·- 267 ·- A/LC.lJ[,/SC. U/SR. 20 

El ~.IJB:.hQE.:2 ( Co.stc: dH J>h~rf:i_l) propone oficíalmcr1te suspender _l.~. sesión 

para perrr::.i tir que el Presidente consulte a los presidentes de los di versos grupos 

regionales, ele modo que pueda conocerse sin rnás de1;1ors_s la composición del grupo de 

trabajo. 

El §r.:.._li!Jb:f§'.IQY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) apoy-a esta 

propuesta~ 

§§_§.Usp~gg&_la_~~~ión §_1§.§._1S~1~_h2[~~_y_~~-~~~;Q}dgg_a las_!§..:..2.Q_hora~º 

El J:.B.ISIQ.k~'.r!; anuncia que después de haber consultado con los presidentes 

de los divel'sos grupos regionales se ha_ decidido que el grupo de trabajo esté inte

grado por los siguientes países~ para _;~1sia~ Irán e Indonesia; para Europa oriental~ 

Bulgaria y Polonia; para el gr11po occidental: Noru.ega y Canadá;; para América Latina: 

Trinidad-T2bago y Perú; para A_'--rica~ Etiopía y Kenia; -y, finalmente, Yugoslavi&. 

El Grupo se reunirá el día siguiente por la mañana y deberá informar a la 

Subcomisión un día más tarde ta1nbién por la mañana .. 

El §~~-Ki~~DI (Túnez) ya dio a conocer, al principio de la sesión, la po

sición de su delegación así como la de los mie1nbros del Grupo de los 77, del cual 

es Presider1te, en lo que se refiere a la cre2ción de un grupo limitado de trabajo. 

Si:p oponerse a ello, los rniembros del Grupo de los 77 temíEl.n no tener tiempo de con

sultarse para dar un fnandato a sus respectivos representantes en el seno 'del grupo 

previsto. El Presidente ha creído recoger el consenso necesario para crear ese 
' grupo. El Sr~ Kedadi acepta su decisión pero desearía que~ con ánimo de transacción, 

se permita que ese grupo se reúna más bien por la tarde para poder celebrar consultas. 

El §E,._EbbbAM (Trinidad-Ta bago) hace suyas las observaciones dGl represen

tante de Túnez& Corno Presidente del Grupo latinoarnericano hace la misma petición. 

" Bl_§r,_ __ p1RU (Etiopía) y el Sr. !(JIZEMI (Irán) apoyan la ,petici6n del repre-

sentante de Túnez& 

El §.r_,__STANGHOLtJ (Noruega) quisiera saber si Canadá y Noruega han sido de

signados como representantes del Grupo occidental o como coautores de la lista que 

han presentado~ Quizás convendría pedir a los países del Gru.po occidental que con

firmasen la elección del Presidente. El representante de Noruega esperaba que el 

Grupo pudiera ponerse a trabaj2.r inmedie.tarnente, pero dadas las circunstancias, qui

siera consultar al representante del Cc.nadá así como a los otros miembros del Grupo 

occidental. 



A/ f,C. lJl¡/.SC. II/.SE. 20 ~· 268 ~· 

El '2.!:.c_§.'.!'.!2VE!:!§.Q!:! (Estados Unidos de América.) exolica que si se tiene en 

cuenta el c.:riterici de la representación de grupos n1ás bien que el criterio de pre

sentación de una lista, su delegación tendrá dificul tade,s puesto que no pertenece 

a ning·6n grupo geográfico. 

El ~R~§IU~TE asegura que estos dos criterios han sido tomados en conside

ración~ Ha creído comprender q·ue el Grupo occidental estaba de a_cuerdo sobre la 

designación de Noruega y Cnnadá_, que son co2,utores de una listaº 

El §.r_,_ RUL:=!:!ORL\J:el'§. (España) no se ha opuesto a la decisión del i"residente. 

No obstante, desea subrayar que un país europeo ha presentado una lista 9 ese país 

es Españs. 

El Sr~--º~;21'.~~LDii (11íéxico) considera que quizás no convendría insistir de

masiado sobre el criterio de representación geográfica en el seno del Grupo de 

trabajo_ Todos los países designados, con excepción de uno, son coautores de una 

lista. La composición del Grupo debe reflejar el mendato que le he. sido confiado. 

~stos países figuran, p11es, en el Grupo de trabajo, con10 coautores de una lista más 

bien que como representantes de grupos regionales. For otra parte, no hay que exa

gerar la necesidad de consultasº P.hora el Grupo debe reunirs\,e para ver si es posi

ble redactar una lista única. Debe poner manos a la obra sin demoras, porque sino 

perdería su razón de ser. 

El Sr. OL§ZCJWKA (Polonia) dice que para facilitar el trabajo de la 

Subcomisión, la delegación polaca pide ser considerada como COEJ.utore. de la lista 

pres entada por Bulgaria. 

El §E.:._~~~NDEEA (Italia) comprueba que el Presidente ha designado a cierto 

número de p&Íses que han presentado su propia lista. Por lo tanto, esos po.Íses hEn 

asurnido una responsabilidad y es porque parecían los n1ás calificados para resolver 

e1 problema de .la forn1ulación de una lista Única que la Subcomisión les ha hecho 

confianzaº Pero resulta ahora que ya no se juzgan capaces de cumplir esa tarea e 

En vez de aceptar sus responsabilidad.es, declaran que tendrán que referirse a unos 

grupos regionales que están empezando a tener una importancia exagerada en e1 deba

te~ les tos grupos regionales~ c1. su vez, quieren consultar a grupos superregionales ~ 

Los miembros del Grupo de los 77 han hecho declaraciones solemnes. Entonce,s cabe 

preguntarse de qu_é sirve la Subcomisión. ¿No se ha garantizado ya el principio de 

representación regional en el mismo? hl representante de Italis. espera que los paí

ses designados se pongan a trabajar sin rrrás demoras en interés de la comunidad& 
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El sil::.:._!2]2US1:.\Li! (Perú) no puede scepte.r lo que aca.ba. de decir el represen

tante de Italia. Trinidad-Tabago, así como el Perú han sido designados por el 

Presidente y no por el Grupo regional. El representante de Trinidad-Tabago ha apoya

do la petición formulada por el representante de Túnez en su calidad de Presidente 

del Grupo de los 77. La lista presentada por el Grupo latinoamericano cuenta 11+ 

coatJ.tores y es normal que se haya pedido aplazar la reunión del Grupo de trabajo pa

ra per1ni tir 12. celebración de consultasº Por ello, es lamentable que el representan

te de Italia haya. hablado con tan poca circunspección. 

El Sr._;i;LG.!JlS (Chile) dice que durante la reunión del Grupo de los 77 se 

decidió que los diversos grupos trabajarían juntos para tratar de llegar a una lista 

co1nún. El párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución 2750 (X~C\f) de la 

Asamblea General encarga a le. Comisión que ¡;repare una lista. amplia de temas y cues

tiones relacionadBs con el derecho del mar y mencionados en el párrafo 2º Una lista 

que no fuera amplia no respondería a los deseos de la J_,_samblea General y por ese mo

tivo se está tratando de formular una lista única.. La. delegación de Chile no se ha 

opuesto a la creación de un grupo de trabajo, pero considere. qt1e los países designa

dos han de tener por lo menos el derecho de consul ts.rs e.. Adernás, ningune. delegación 

tiene derecho de calumniar los traba.jos del Grupo de los 77" 

l:l Sr. KHLES1:0V (Unión de Repúblicas Socialistas So,17iéticas) se felicita 

de que se haya resuelto tan rápidamente la cuestión de crear un Grupo de tr2.bajo .. , 

Ji:l criterio seguido para designar a los miembros de es e Grupo importa poco, ya. que 

lo importante es que se pongan inmediatamente a trabajar. Es normal que los países 

quieran tener la oportunidad de consultarse, pero acaso esas consultas podrían ce

lebrarse paralelamente, lo que no impediría que el Grupo se reuniese el día 

siguienteº 

I;l §r.!._KE;Qf::J21 (Túnez) lamenta que una delegación haya creído necesario 

em_plear términos poco cortese,s 2cerca de representantes clebid21.mente acreditados para 

constituir el Grupo de trabajo. Lo lementa tanto m2s cuanto que se había. declarado 

di,spuesto a aceptar la decisión del Presidente tendiente a crear ese Grupo. Una 

vez designados los miembros del Grupo de trabajo, todo estaba en orden y no habú lu

gar a iniciar un debate de procedimiento ni usar un lenguaje improcedente. Se tra

taba. de la fecha en que debe reunirse el Grupo. LE. delegación de Túnez, apoyada por 

otras delegaciones, ha ped.ido que se reúna por la tarde en lugar de por le. mañana~ 
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Ii_demásJ quiérase o noJ existen grupos regionales. El Gr-upo de los 77 existe y es un 

principio democrático el permitir a los miembros de esos diversos grupos que se con

sulten antes de dar s n opinión definitiva a la Subco1nisión. 

i,l §.:G.Jl..'.bNDJ11b (Italia) mccnifiesta que hay razones de lamentarse por am

bas partes. Si se trata en efecto de una cuestión de fecha o de hora, no hay pro

blema. Pero si se trata 2 como él lo había entendj_do 51 de una cuestión de representa

ción, no está_ de acuercl.o. La Subconiisión ha hecho prueba de confianze. al designar 

a ciertos países y el representante de Italia ha creído comprender que D.lgunos de 

esos países no se consideraban como debidamente designados y tenían que pedir una 

confirmación de sus pod_eres representa11tivos~ Esa es la razón por la cual el 

Sr. dlAndrea h& juzgado necesario intervenir ya que creía que se trataba de unrc 

cuestión de fondoº 
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ACT1-i RLSUMIJJA DE LA 21 ª SEJION 

celebrada el miércoles 25 de agosto de 1971, a las 15.35 horas 

Sr. G;üiINJJO-POHL bl Salvador 

:bl g::rt1,~IDLl'TT~ comunica a la .Subcomisión que ha recibido del PresidGnte 

de la Comisi6n nna carta pidiéndole que haga lo necesario para que los trabajos de 

la Subcomisi6n queden terminados a más tardar el 26 de agosto, hacia el final de la 

mañana, para que la Comisión pueda empezar a examinar el informe de la Subcomisión .. 

~sto quiere de~ir que en principio la oubcomisión dispone de tres sesiones para 

llevar a cabo sus trabajos~ 

~l Sr. r,;,pQ];NT.;:i (Canadá), que torna la palabra corno Presidente del Grupo de 

Trabajo creado por la ,Subcomisión para revisar, examinar y en lo posible armonizar 

los cuatro proyectos de listas de cuestiones relacionadas con el derecho del mar pro

puestos a. la ,'~ubcomisión, dice que este Grupo de Trabajo, déspués de haberse reunido, 

ha llegado a la conclusi6n de que lo mejor es permitir a los autores de los dos pro

yectos de listas más largos que continJen las consultas extraoficiales para elaborar 

una lista común~ Ln vista de los progresos hechos, los participantes en esas con

sultas han pedido por unanimidad que se les perrni ta continuarlas, lo que se les ha 

concedido~ 

Si estas consultas extraoficiales tienen un resultado positivo, se podría pedir 

al Grupo de Trabajo que trate luego de armonizar la lista que habrá elaborado con 

los dos proyectos de lista restantes y que a continuaci6n informe al respecto a la 

:jubcomisiÓns 

c;J PI\b:2lQLl~'C, sugiere que, si no hay objeciones, se acepte la soluci6n 

propuesta por el Presidente del Grupo de Trabajo. 

l;2f_gged'ª-._ªcordadQo 
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.SXAMEN DbL P1lOYLCTO JJ¡, Illli'ORMi': DE LP, oUBCOMISION 

81 or. ABD;cL-HJJ.::JJ.!2 (HepÚ.blica Ara be Unida), Relator, que presenta su pro

yecto de informe (1·\/AC.138/SC.II/L.5), dice que se ha esforzado todo lo posible en 

informar con exactitud de los esfuerzos y los trabajos hechos por la Subcomisión 

durante su período de sesiones. 

La introducción de este documento refleja la manera co1no se han desarrollado 

los trabajos de la Subcomisión. 1"n la segunda parte, ha tratado de presentar de 

manera objetiva los debates que han tenido lugar sobre las cuestiones remitidas a 

la Subcomisión por la Comisión, así como el acuerdo alcanzado sobre la organización 

de los trabajos tal como fue presentada por el Presidente de la Comisión en la 45ª 

sesión plenaria. 

Lspera que el texto que ha preparado facilite un acuerdo entre las delegaciones. 

i·,gradece al ciecretario de la Subcomisión la ayuda que le ha dado para redactar su 

proyecto de informeº 

,~l PHLSIQ¡;NT~ propone a la Subcomisi6n que examine el proyecto de informe 

párrafo por párrafo. 

~sÍ_g~_.filQ2IQ~QQc 

J:árr2fo!Ll..i!_J 

'.dgedan aJJro]2§do~_1os -oárrgfos~.1-ª-J." 

'"1 0r._BHITT~N (Bstados Unidos de !omérica) propone que se sustituyan 

las palabras 11También asistieron a las sesiones representantes derr por las palabras 
11 'También estuvieron representados en las sesiones por observadoresª en la Última 

frase del párrafo. 

üsÍ aucdg_-ªcord3.Q2. 

G1. ueda _§J.ll:212ª do_ el _12. árr af o k:_Q.QIL.J.JLill.9.. di f ic a e ióu_.;!.n trQ d 11Qillil ~ 

párr§f.Q§_.2._a lQ 
Qued§Q_§QIQbaQQ.§_lO§ Dá!J'..:afof_d_._§_1Q4 

i':l ::ir. S~TI_t:!l (,\ustralia) propone que se añada al final de la penúltima 

frase del párrafo las palabras siguientes~ 11 en especial perfiles de países que 
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indicaran la situación de las ind1istrias pesqueras nacionales, un informe sobre 

los Órganos internacionales que se ocupan de las pesquerías y mapas adicionales 

que indicaran la distribución de los recursos pesquerosº .. 

Ll ~_,__],¿.JU¿.tm (Kenia) apoya la propuesta del representante de Australia. 

:81 §L.:._.>dIMfSOJi (l-{2ino Unido) propone que, para n1ás precisión, se susti

tuyan en la propuesta de J.:1.ustralia las palabras 11 órganos internacionales que se 

ocupan de las pesqueríasn por las palabras Hórganos internacionales reguladores 

de las pesquerías!!~ 

..;1 02i;:.,__~ETTEH (Australia) acepta la subenmienda del Reino Unido. 

((ueQs-2.Qrobada la nrOPU§~_Q.§_~tral1§.!.-Q.2!L1§_l11QQificaci2D introd11Qida .. 

~Q&da_-ªJ21:obado el P-ª.t~f2-1L-Q.QD l§_filOdifig_~ión intr9_duciQ§.Q 

Págafo 1_g 

(-J.ue9LE9.!.:º b22.2_.§1~.12 árrªf o 12 .. 

fárrsf2_}- i 

'"l Sr. icBDfi1=tlJ~J1IQ ( Hepública Ar abe Unida), B.elator, dice que en el Úl

timo tercio de la prirnera frase habría ·que sustituir las palabras "en lo relativo 

al valor o contenido intrínseco de tales temas o cuestiones o en lo relativo a la 
e 

posible inclusión de tales temas o cuGstionesir por las palabras 11 en lo relativo 

al valor o contenido intrínseco de tal tema o cuestión o en lo relativo a la posi

ble inclusión de tal tema o c11estión 11 ~ 

~ol Sr.,_fü!ITJ:IN U;stados Unido.s de América) propone que se sustituya 

en la prirriera frase las palabras 11 que la inclusión de un tema o cuestión determi

nados 11 por las palabras 11que la inclusión o exclusión de un tema o cuestJ.Ón deter

minados11 y que se introduzca la conseguiente modificación en el final de la frase 

para quG diga así: nen lo relativo al valor o contenido intrínseco del tema o 

cuestión de que se trate o en lo relativo a la posible inclusión de tal tGma o 

cuestión en el programa de la futura conferencia sobre el derecho del mar o su 

exclusión de é1rr .. 

U.ueda aorobi!da l§_.fil2filienda-121:2J211'2.§1§_QQLG1 I'.§~.§.§lltants_g_~ los 

f;§tados Unidos. 

~Jd!29ª-.~fil2I:.Q.Qa do é 1,_12 ár;rgfSL1]~_Q2n_1§.-2llr!IL.Em d a_i n tE.Q d-uci dª. 
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:GJ. ~2.I.:~JT OJ-ülJ~\GA ( bspaña), refiriéndose al primer trozo de frase incluido 

entre paréntesis, dice que no comprende exactam.ente el sentido de la traducción al 

español de la expresión inglesa 11 sf1.sJ.f-locked 11 ~ Por esta razón, pide que la férmula 

adoptada en el texto español sea sustituida por la siguiente: 11 ii:stados llamados 

de plataforma encerrada ( "Jlhelf-lo02!fed_§:tsi.§l.§. 11
) ". 

I'or otra parte, para más exactitud, las palabras 11 D.stados formados por archi

pié1agos11J que figuran en el mi,srno paréntesis, pueden ,ser sustituidas por las pala

bras 11 .Gstt:i.dos archipiélagosir~ 

Gl Sr~_d\GUIL[1Ji (Venezuela) apoya las propuesta del representante de España. 

!01 !.'.!JE21QJ;;Nl'.,i.; opina que se trata de un problema de traducci6n que podría 

ser resu.elto por J.a Secretaríaª 

él Sr:,.,._;?!1i"!'1 (Nueva Zelandia) pide que en el primer trozo de frase incluido 

entre paréntesis se 8.fi.adan las palabras 11 Estados i11sulares 11 antes que las palabras 

ny Estados formados por archipiélagos 11 ~ 

11 ;;irs KHLLSTOV ( Uni6n de .Hepúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la 

expresJ_Ón inglesa nsh§lf=log_~e~_2ifile_s 11 tampoco está traducida de manera satisfac

toria en el. texto r11so~ l\To se trata de Estados que no tengan plataforrna continental, 

si110 de _!_:_;stados cu.yo acceso a los fondos marinos está cerrado por la plataforma con

tinental de otros .óstados~ La solución sería quizá decir~ Hl:;stados que no tienen 

acceso a lo.s fondor:i marinosr1 ~ 

El ~-ll.QLU1,;3 (Liberia) dice que su delegaci6n no sabe tampoco lo que 

quiere decir en inglés la ex:presión 11 shelf-J.QQ.ke.Q 11 ~ in consecuencia, pide que se 

ponga entre comillas efl el texto inglés del párrafo 14* 

_,_~1 §r:.!. .. J2~~.:[,¡_g:1}1.~J2 (_¡?rancia) se une a. las observaciones hechas acerca de la 

trad·ucc_i_Ón de Ja expresión inglesa 11 shelf-J.2.Q.k;edn y sobre todo a la sugerencia del 

represer1tante de f.sp;::i_ña, cuya fórmula podría traducirse al francés .. 

~;1 §r.,, __ f'\Ll\.DlQtjúlV~l[ji (Madagascar) propone que se traduzca la expresi6n 

inglesa 11§.hf!1_f~J-ockf'.Q Stat,s;.§,11 por 1rpaíses ribereños' que no tienen acceso nacional 

a los fondos marinos 11 .. 

¡;1 §;::_,,_~§1U1Si11lh ( Rep1Íblicu Oemocrática del Congo) tampoco está satisfecho 

con la traducc.ión de la expresión inglesa 11 shelf--:1091f,1ªQ 11 ~ Propone qu"o se la trans

C',Tj ba directamente en el texto fr.qncés sin tradu.cirla~ 
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El ª.:b: .. !_J1H.i12,JJ,r, ( ~-i_ustra.lia) apoya la propuesta de ~iberia de po11er entre 

comillas la expresión 11 .§h~1f-~o_clf_g_Q_ 11 en el te:x:to :inglés, 

La delegación de 1u1stralia apoya asi1nis1no la propuesta de Nv.eva Zelandia de 

añadir las palabras 11Estados insulares 11 antes de la.s palabras ny f~stados forrnados 

por archipiélagos 11 , pues así se reflejarían mejor los debates de la Subcom.isión~ 

i:;l §.x:.~"-ª,!i;ESL~~y (Canadá), sin insistir en su prop·:J_esta;i qti.erría que se 

añadieran los países sin plataforma continental en la primera enumeración entre 

p·aréntesis ~ 

El §r.!,_QO,s (Países Bajos) opina que si hay dudas sobre la manern c1e tra

ducir 1a ex:presión inglesa 1r2flelf·-1.Qck_§.Q_§,tat2s 11 , lnás \rale m.a:ntenerla tal cual 

en todos los idiomas de trabajo. 

bl §I.:.~QH1~Q (Singapur) die e qt1e i;::or 1'.eJ.1§1.f -J.Qs:;J~i2,9._9.1.sttf"§. '1 .hay que en-~ 

tender los J.::;stados ribereños que se encu.entra.n al borde de ·un rrtar muy estrecl10 o que 

~stán abiertos al mar por una costa de longitud muy escas0~ De todas m.aneras~ no 

conviene por el Jnomento entrar e.n detalles sobre el significado de esta e:x.presión .. 

Lo mejor es, pues, adoptar Ja prc•pu.r-::stEJ. de Liber:i_a d0 poner entre corni.llas la ex

presión ff§_J:1eJ.f.::J-ockeQ.º hasta qu.e se en.cuentro un térrnino más sa.tisfac·i.~urio ~ 

~·~1 §.~. PJ1~1Q (Ceilán) opina que 5 corno .se tTat;':J. ds- los intereses de 

!!todos los Estado.s 11, no hay ningw1a necesid,gd de enun1erar de manera. exhaust:Lv0 to-

dos los grupos de Estados que puede haber. 

Bl Sr º._;IAGf'1ll: (India) apoya la s11gerenciB del rGpresentante de C eiláns in 

la etapa actual la mejor solución es adoptar la propuesta óel representHnte de 

Liberia. 

Ll SrQ ST_g:E};:t. (J:teino Unido) propone corr10 tran.sacc:Lón qi..:i.e se .sustit'...1ya la 

e:x:presión que figura entre paré1.~ltes1.s por 1<3.S pal~Jbras .sigui.en+,'..:;s ~ :r r;11al.r."'J squ.iera 

que sean sus dimensiones y cua1quie:ca. que se.a su acceso directo aJ 1nar o a los 

fondos oceán.:i.cosH~ 

:c;:1 i-2I:.!,_f¿_L;;bSL.~X (Canadá) considera insuficie11te 1a propuesta de1 L{e:i.no 

Unido porau8 concede la máxirn.a inrportancia al problema del anee.so al mar o a los 

fondos oceánico.s cuando también hay razones para. e onsidsrar la responsabilidad qr.e 

recae sobre los Estados ribereños por es· .. ~·,r si·tuados cerca del rnedio marino~ 
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i;l "2I.!._l&llGO (l:'ilipinas) estima preferible mantener la enu1neración entre 

paréntesis porque pone de reJ.ieve los intereses diferentes de los ~stados según 

su dimensión y su situación geógráfica. Se trata en efecto de velar no por los 

intereses comunes a todos los bstados, sino por los intereses especiales de cada 

uno de ellos. La propuesta del Reino Unido no respondería a esta preocupación~ 

lJe todas maneras.11 si la dificultad obedece primordialmente al significado 

atribuido a la expresión inglesa 11 shelf.::lock8Qu, la solución no podría ser supri

mir pura y simplemente el pasaje entre paréntesis donde figura esta expresión. 

tl ªr. PTNTü (Ceilán) precisa que ha propuesto suprimir la emuneraci6n 

entrG paréntesis porque no se p·uede esperar e-nl1merar completamente las difc3rentes 

categorías de países, tanto más cuanto que algtmos, como Ceilán, pueden entrar 

en varias categorías. 

~l '2r..:. .. J)INJ.\OV (Bulgaria) propone que, para acelerar los trabajos, la 

0u.bcomisi6n acepte incluir en su. informe la expresión 11 shelf-lockeQll entre comillas 

acompañándola de una nota explico.tiva que precise el sentido dado a esta expresión 

por varias delegaciones. 

:01 §J:!._TUl\:TJillI (i\figeria) opina que se debe adoptar una solución lo más 

flexible posible. Por esta raz6n es partidario de suprimir la expresión entre 

paréntesis .. 

;n Sr. PúHDO (Malta) dice que, por lo que hace a la expresión ".eh.!2il::1.QQ);¡ed 11 

,su delegación prefiere la interpretación dada por el representante de la UR:jo. 

Pero, de todos modos, el sentido de esta expresión no depende en n1odo alguno de 

la anchura de la plataforma continental que se extiende a lo largo del territorio 

del clstado de que se trate. 

:.;1 §;r:.:_JSHL.i:~TOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que 

la enurlleración entre paréntesis no pretende ser exhaustiva y que se da simplemente 

a títn.lo de ejemplo~ ~sto se indicaría claramente si se añadieran a esta 2numera

ciÓ11 las palabras 11por ej emplo 11 o "1tales coman~ 

.Hespecto del significado de la expresión 11 shelf-lockedn, lo mejor sería quizá 

adoptar la propuesta del representante de Bulgaria y añadir al informe una nota o"ue 

prec.:i se qt1e el significado de esa expresión será definido posteriormente GD el con

texto de las actividades de la Co1;1isión de los Fondos l1larinos. 
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Ll Sr. BicJ;;SLLY (Canadá) considera también inútil tratar de dar entre 

paréntesis una enwneración exhaustiva de todas las categorías de EstadosQ 

El §r.:._.!:lQ§ (Países Bajos) piensa ::iue es ba,stante difícil en esta fase de

finir en el informe lo quG se entiende por nsh.§lf=l.2.fkeQ. 11 , y que del debate se, de

duce que convendría poner la expresión entre comillas y explicar más adelante su 

significado. 

l':l §r .. ~_F~NCIS (Jamaica) dice que al leer el párrafo 14, pens6 como el 

representante de Ceilán en suprimir las palabras entre paréntesis, pero en los 

medios jurídicos de las llJEciones Unidas:; cuando se emplea la expresión ntodo,s los 

Estados 11
:; se entJ.ende por ella los participantes en un tratado. Si ha comprendido 

bien lo que quiso decir el Relator, cree que no se trata de dar ejemplos, sino de 

citar los tipos de Estados mencionados en el debate~ Opina que se podría mantener 

la enumeración, como lo ha propuesto el representante de la Unión Soviética,, pero 

haciéndola preceder de una expresión del tipo rrtales comor1
, y dejar la palabra 

11..§helf-lockefl 11 entre comillasº 

El §r..:.JI.ill.\.!lIÍlG;\ (iOspaña) señala que, como el término 11 shelf-lockg9_ 11 se 

presta a confusión en varios idiomas, se podría dejar entre\., comillas en el texto 

inglés la expresión ".§2_2.-ªlled shelf-locked States 11 e insertar antes de la enume

ración las palabras upor ejemplo n o agregar a continuación la palabra r1etc., 11 ~ 

bl Sr. ABDEL-HJltJID (República A:cabe llnida), Relator, piensa que el repre

sentante de Jamaica ha encontrado un medio de salir de la dificultad y que la lista 

de tipos de ~stados podría ir precedida de la expresión 11tales como 11 y seguida de 

la palabra 11 etc. 11 • ~_:;1 trozo de frase sería entonces bastanta flexible para tener 

en cuenta todos los intereses en juego~ 

~l 2r. PlfilQ (Ceilán) estini.a qlle la manera más lógica de proceder sería 

suprimir las palabras entre part3ntesis ~ 

,~l f:'.l1E21.!2ENT!2 señala que la propuesta de Jamaica y del Helator parece 

obtener los votos de la :Oubcomisión. :~e pregunta si se debe añadir a la lista la 

expresión "Estados insulares" sugerida por el representante de Nueva Zelandia, 

Bl Sr. FRl\NCIS (Jamaica) opina que hay que atenerse a los tipos de 

·estados mencionados en el debate .. 

~l Sr_,__§!::JJlLL (Nueva Zelandia) dice c,ue como la lista no tiene un carác

ter ex...11austivo, no se opone a que se mencionen los _;~stados insulares~ 
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1<1 fi}¿~~Il:j!'IT.~~ dice q.1e la polab.r~. 11 etc" 11 ~ afi_adida al final de la lista 1 

abarcaría específicamente los Lstados no mencio:.1ados~ 

~1 9r~_LAi-~Q. (l111aJta) ,sugiere ql1e se añada al final de1 párrafo, daspués 

de las palabras :1consJ_deracione,s de orden geográfico 11 le.s palabras !1jw1to con los 

intereses genereles internacionales :r. 

l - '''R1-1 'I (nh'l ) a· ,_,, :::;;r º ,) .(~ __ -l..CJLI 1_, l e ice 
---~--,,--~~---· - que se podría añadir a la enu1neración la ex-

prosión '1 
.. ?J:1e_lfl§.~3J2.._~§..·tat_Q.§ ti ( 1~stados sin p:Lataforma) ~ 

.:_
1_,1 ~r~_CHJii2. (Si.ngapur) desea señalar qv.e el te:x.to que ss discute es m1 

i_nfo:c·rne sobre las deliberaciones de la ,s-LLbcornisiónº LJesde l·uego no se opone a toda 

propuesta de incluir tnl o c~u::J.l catego:c:Lu de ;_.::stados, p2ro 3 que él recuerde, no so 

ha hecho ninguna sugerencia acerca de los ,-¡sh§J..fL-:;ss ::J_t2t.§.§ 11 . 

J~l ;~r.~_JJ91.J..:!~i~ (Liberia) h2_0e tina propuesta de procedi1riiento para q-ue se 

suspenda el examen del párrafo 14, q11e se volvería a discutir más tarde. 

l;l Ekl-~{:.lJJW,11~ considera que la propuesta del representante de Jarnaica y 

del Helato1: ha sido aceptada, así como 1a del representante de 11alta, y que conven

dría discutir i-uego la exprGaión 11 sli__QJ,fl,,§.§§.,...2,;tate.s 11 sugericla por el representante 

de Chile y a la cual se opo.no el representante de Singapurb 

Sl S:z:,,,_~f»BRA¡, de MJl!J,O (Brasil) apoya la propuesta d'é Chile. La cuestión 

de 1.os n§.h.§1_{12.§§_Si.?t,~.§.H ha sido discu.tida efectivamente,, 

il ~r.:.. B.i!:}~,SL_1Y (Canadá) piensa que interesa q11e el texto del infor1ne re

fleje la di11ersidad de los .t:stadosj si no~ hab:cía q11e suprimir la enumeración entre 

paréntesis~ 

.ól 2r~ __ _.t[}.c';l\ÍQ.IJ~ (Jamaica) apoya la declaración del representante de Singapur. 

l'Jo se trata de estc.blecer categorías de -'~stados; sino de indicar los tipos de 

Estados mencionados en los debates, a los cuales conviene atenerse. 

-~~1 é.r:...!.,_J2~J2f}X (IJueva Zelandia) recuerda que su delegación ha retirado su 

prop1~esta de incluir le expresión n¡;stados insulares 1r.9 p1iesto que existe el con

,senso de q11e la :Li_sta no es cornpléta. Por consiguiente, pide al representante de 

Chile q_l1e adopte la misma actitud" 

Ll §.r:~Q&,,~~.Q1Q (Perú) seña.la q110 el {mico punto controvertido es el es

tablecimiento Cle una list2 con1pleta@ ~4-poya al representante de Chile para que se 

rnencionen er1 la enumeración lus _,_:;stados sin plataf'orrr.a~ 
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:ól 0.r.:.._tlOLlliili (_Liberia) recuerda la proplLesta de procedirniento que ha 

formulado~ 

~~l PR.LSiiJ.&JTjd dice que, si no hay objeciones, considerará aceptada esta 

propuesta. 

1-LsÍ aued.,g_§.Q_QrdgQQQ 

;;1 Sr._¡,BD0L-Jl!1!:1JQ (Hepú'.blica Arabe Unida), Helator, señala dos errores 

de poca importancia~ en la quinta línea del texto inglés hay que añadir una ºsª 

a la palabra "l2tl."::R'2:ti2!2;', que figura después de "b[Ql:king_l:'_9n.§Lsuhmijc.ted .b.:Lth."::", 

y, en el mismo apartadoJ en todas la,s versiones, debe agregarse 11y 11ddG1 11 después 

de la signatura "A/ AC .138/ 45". 

Zl J?H1~§1D~I~, a petición del §I:.!._JTUR±_1.IAGPi ( ~spaña), pide a la b-~crE~taría 

que ajuste la versiór1 española a las versiones inglesa y francesa, añadiendo Guyana 

a la relación de los países latinoamericanos que han presentado una lista de temas 

y cuestiones (propuesta presentada en el documento de trabajo A/AC.138/56), 

Q~_JfilrOb.§92-.§1 uárrafo 15 con J.§.§_ffiQdificªci2nes introducida.§º 

E,grrafo 16 

:,21 Sr. KHL.gSTOV ( Uni6n de :depÚblicas Socialistas Soviéticas) cree que 

hasta que el Grupo de Trabajo no haya terminado su labor será difícil dar forma 

definitiva a este párrafo; propone que se pase a examinar el párrafo 17. 

~l Sr~ P1iRDO (1Yla1ta) apoya la propuesta soviética. Además 3 propone q·ue 

se inserte, después del párrafo 16, un párrafo 16 bi.§ concebido en los siguientes 

términos~ 

"Una delegación propuso que, en vista de lo que dice la resolu-
cion 2750 C (XXV) y la extensión de algunas listas de temas y cuestiones 
sometidas a ·exarnen, convendría ql1e la Subcomisión recomendase a la Comisión 
y, por conducto de ésta, a lu_ J:.sa1nblea General, que diese a la actual Comisión 
el nombre siguiente~ 11Comisión de las Naciones Unidas para la Utilización 
con lines .l?acíficos de los Fondos JVlarinos y Comisión Preparatoria de la 
Conferencia sobre el Derecho del JVlarT!, o una denominación sirnilar~ lJn norübra 
de este tipo se adaptaría más a la -verdadera labor de la Subcomisi6n y de la 
Comisión de que depende. 



A/ !1C .138/,SC. II/SR. 21 - 280 -

La misrna delegación propuso qll8 se revisaran las funciones de las tres 
Subcomisiones de la Comisión de las Naciones Unidas para la Utilización con 
l11 ines r.::acíficos de los }ondos :Marinos, para reflejar de forma más concreta_, 
tanto la importancia de las funciones de la Comisióri en lo concerniente al 
espacio oceánico en su conjunto, como la importancia de las categorías en que 
podrían agruparse las cuestiones propuestas para examen por diversas delega
cion.:=Js. Además, esta delegación opinó que interesaría designar un secreta
rio general para dirigir la secretaría de la Corr,isión y de sus Subcomisiones. 
La misma delegación manifestó que, de no tomarse esa medida en un próximo 
f11turo, la buen-¡ marcha de los trabajos de .la ComJsión podría verse afectada 
en un plazo no demasiado largo~ 11 

i:l 2.L!..... OLMEDO :lUlilll:iIRh (Bolivia) pide que, dacia la extensión del texto 

propuesto por el representante de Malta, se aplace su examen para más tarde. 

C;l §r..:..Jl!l1~ST0Ji. (Unión de llepúblicas Socialistas Soviéticas) desearía 

saber si las delegaciones pueden exponer ahora sus opiniones acerca de esta 

propuestaº 

i__;J_ FH.0SI0ENTE declara que, a petición del representante de Bolivia y si 

no hay ninguna objeción, dicho texto se examinará más tarde, una vez que se haya 

distribuido y después del examen del párrafo 16. 

Ssí_aueQª...JlQQrdadQ~ 

il ªI~_QLSlOlJKA (Polonia) desea hacer una aclaraciónº Ahora la Subcomisión 

debe e:;::aminar el informe y las ni.1evas propuestasº 

Tras presentar su texto y vista la oposición manifestada por muchas delegaciones, 

el representante de Malta ha declarado que no deseaba presentar una propuesta ofi

cial.., sino simplemente dar a conocer sus ideas. Por tanto, no es correcto hablar de 

la propuesta presentada por Malt::i. a la SubcornisiÓno Si se recogiera así en el in

forme_, éste no reflejaría fielmente la situación real. 

El PH"''~IDENT~ aclara que no se trata de aprobar esta propuesta, sino de 

examinar má.s tarde la inserción de ese texto en el informe. 

-81 §.t~~_QJJ,-_,'.8QllKA (Polonia) insiste en que de la segnnda intervención del 

representante de l'1al ta se desprende que éste ha retirado s·u propuesta. Si el re

presentante de JVlalta ha formulado una nueva propuesta no lo ha hecho a tiempo. 

:_;l 2I"-f'.J\lllJQ (Malta) desea disipar cualquier malentendido. C:;u delegaci6n 

ha hecho propuestas relativas al nombre de la Comisión, la revisión de los mandatos 

de las S11bcomisiones y ol posibl3 nombramiento de un secretario generalQ Si bien 

ha declarado q11e no desea insistir en estas propuestas.9 ello no significa que re

nm1cie a que se reflejen sus opiniones en el proyecto de informe~ 
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:81 f_tL~SliJ11~1~ recuerda que cualquier delegaci6n puede solicitar que en 

el proyecto de informe se mencionen sus opi~iones.. La Subcomisión comprobará pos-· 

teriormente si se ha retirado la propuesta de l'1ialta, como afirma el represontante 

de folonia 7 o si se ha reiterado~ como dice el rcpres.sntanto de Ivialta .. 

~l §G.-QL01;0\.J]l;!l (Polonia) acepta, en vista de las razones señaladas, esta 

propuesta de procedimiento. 

tárrafo_12. 

El §L:._aBD~-HAMI~ (República Arabe Unida), Relator, dice que al final del 

párrafo, después de 11proyecto de tratado sobre el espacio oceánico 11
, conviene in

sertar un asterisco que remita a una nota de pie de página redactada de la forma 

siguiente: 11 No distribuido todavía 11 
e 

l~l Sr~_§_SOIQ (Perú) se sorprende de que se c·.onsici.ere11 de forrna. tan di,spar 

los dos proyectos de artículos de tratado a que se ha hecho referencia: el texto 

del primero figura en el anexo X y el otro no se ha adjuntado al informe. Hecuerda 

que en virtud del párrafo 1 del informe y de conformidad con el acuerdo del 12 de 

marzo de 1971 sobre la organización de los trabajos, la 0ubcomisión podía redactar 

proyectos de artículos antes de completar la amplia lista de temas y cuestiones 

relacionados con el derecho del mar. Al representante del Perú le parec8 ql1e no se 

ha adoptado verdaderamente esta decisión. Zn el párrafo 9 del proyecto de informe 

se cita la declaración del Presidente en la que autoriza a las delegaciones a pre

sentar propuestas concretas, inclusive en forma de proyectos de artículos, así 

como a justificar y motivar verbalmente esas propuestas. 0cgún el párrafo 12, la 

Subcomisión_ dio por terminada la primera etapa de su labor, o sea, el debate gene~ 

ral sobre las cuestiones que se 10 habían encomendado, y comenzó la preparación de 

una lista general de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar. 

La cuestión de la redacción de proyectos de artículos antes de elaborar la 

lista es objeto de discrepancias. c,1 representante del Perú estima que se prejuz

garía la decisión de la Subcomisión si, antes de elaborar la lista de temas y 

cuestiones, se incluyesen como ane:;cos al informe proyectos relativos a cu.estiones 

concretasº La situación no está clara para los gobiernos y delegacionc:s que no han 

participado en los trabajos de la 0ubcomisión y, en consecl.1encia, el orador se pre

gunta si puede aprobar el párrafo 17. 
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1;1 Sr_,_CABliAL Q.2_.M4LO (Brasil) hace suya la observaci6n del representan

te del Perú relativa a los anexos al informeq La propuesta estadounidense 

(iJAC.138/,3C.II/L.4) es la Única quo se refiere a una cuestión de fondo. Como la 

Subcomisión no la ha esttLdiadoJ para tenerla en cuenta conviene esperar a una fase 

posterior de los trabajosº 

;;1 "-'L2. TRW[if; (Costa de Marfil) declara que no comprende por qué la 

Subcomisión vacila en incluir en el párrafo 17 la mención citadaº Ello no la com

promete, pues una simple remisión a un anexo no implica en absoluto la aprobación 

del proyecto de artículos. 

:;1 Sr. FJ3j\J:!Ql:d (Jamaica) señala que las delegaciones se han referido 

muchas veces al proyecto de artículosº Esta circunstancia justificaría por sí 

sola su inserción en un anexo. 

Ll ,2:¡:,,_QABR/cL DL MN,1Q (Brasil) declara que, si bien se opone a la in

serción del proyecto de artículos en el anexo X, está dispuesto a aceptar que se 

mencione en el cuerpo del informee 

:Gl Sr .. de SOTU (Perú) desearía que se hiciese constar claramente en el 

informe que no se ha tomado ninguna decisión acerca de este documento .. 

;~1 Sr. PAHDO (Malta) pregunta si el documento de traEajo presentado por 

su delegación figurará como anexo, ya sea en el informe de la 0ubcomisión o en el 

de la propia Comisi6n. 

El Sr. ABDIL-HAMID (República Arabe Unida), Relator, responde que el 

texto presentado por la delegación de Malta no sólo interesa a la Subcomisión II, 

sino que la Comisión principal deberá decidir si habrá de reproducirse este docu

mento (A/AC.138/53) en un anexo a su informe. 

Ll Sr~_lIURliIJGA (España) declara que su delegaci6n secunda las propuestas 

presentadas por las de ljerú y Brasil, contrarias a que el proyecto de artículos 

figure como anexo al informe~ 

El Sr .. _QLS~OUK~ (Polonia) estima qu~ la inserción del proyecto de artícu

los en un anexo facilitaría los trabajos de la Subcomisión y de la Asamblea General 

y, más tarde, los de la conferencia de 1973. 

:21 §I~.§_SOTQ (Perú) inanticne su propuestaº 
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,.<:;1 :.:ir...:>.~~DiJtt'.111-'~T (francia) obser-va que si la Subcomisión decide que un 

documento figure como anexo ello no significa que lo apruebe for1nalmentec _¡-~unque 

comprende las razones en que se funda la propu.esta del t>2rú. y del Brasil, la de

_iegación de Francia cree que sería preferible insertar en un anexo el proyecto de 

artículos presentado por los :0stados Unidos y cc;l documento de trabajo soraetido por 

la delegación de Malta. 

l~l Sr~ KJ~CfiUI~\JKO ( HepÚblica Socialista Soviética dG Ucrania) recuerda que 

si algunas de.legaciones han presentado propuestas concretas en forma de _;_Jroyectos 

de artículos o de documentos de trabajo, ha sido por invitación expresa del Presi

dente, hecha el J de agosto de 1971, como se indica en Gl párrafo 9 del informe. 

La ~;ubcomisión actuaría de manera contradictoria si no incorporase en un anexo los 

proyectos presentados GD re,spl1esta a una invitaci6n formal del i=iresidenteº 

,~1 '1!:.!-IUKUiCU (Nigeria) declara que su delegación acepta el párrafo 17 

tal cerno está r8dactado actualmente • 

. ~l ª[~.JJ.IE'{ENªQ~ (Bstados Unidos de América) cree que la inserción del 

proyecto de artículos en un anex:o se atendrá a un procedimiento bien establecido 

de la Comisiónº La delegación de los -8stados Unidos no ve ningún peligro en ate

nerse a este procedimiento, sobre todo si se aclara en el texto del informe que 

los documentos reproducidos en anexo no han sido formalmente aprobados por la 

Subcomisión .. 

Bl §r. ](HL]:;,STOV (Unión de Repúblicas Socialistas C:ioviéticas) señala que 

el informe es un medio de comunicación entre la Subcomisión, la Comisión y la 

Asamblea GerLoral. Para que la Asamblea General pueda pronunciarse con conocimiento 

de causa las delegaciones deben disponer de los dbcumentos que se han presentado 

a la SubcomisiónD De ahí que la delegación de la Ufl.SS considere normal el proce

dimiento de insertar como anexo, a título informativo, el proyecto de artículos 

presentado por los Estados Unidos, aunque no haya sido aprobado por la Subcomisiónª 

ii:n cuanto al documento de trabajo presentado por la delegaci6n de Malta, parece que 

no se ha traducido a todos los idiomas, en todo caso no al ruso. No se ha debatido, 

Y en estas condiciones, la delegación de la URSS aprueba l& versión actual del pá

rrafo 17, que no menciona la inserción del documento de trabajo de Malta en un 

anexo .. 
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Ll §r.:.....BR!cZIL (Australia) propone que, en 2sencia, al final del párrafo 17 

se diga que las propuestas de que se trata han sido presentadas d2 confor1nidad con 

los acuerdos sobre organización de que tratan los párrafos 1 y 9. 

"'l Sr_,_p_A?JJQ (Malta) desearía tener garantías de que el documento de tra

bajo presentado por su delegación figurará en un anexo al informe de la ~ubcomi

sión II o al de la Comisión. Se reserva el derecho de volver a tratar del tema 

en la Comisión. 

il §i;:,,__l;TLNGHúJ.:!1 (Noruega) es partidario C:e la inserción en el anexo de 

los proyectos de artículos presentados por los .i:!::stados Unidos y del documento de 

trabajo sometido por la delegación de Malta. 

C:l §r""-HOLgt;,\ (Liberia) dice que el proyecto de artículos de los Lstados 

Unidos debe figurar como un anexo al infor.mG, pero q UG el documento a~ trabajo, que 

nunca fue presentado a la Subcomisión, no debe figurar ahí. 

·~l Sr. tTJ,LINTO?Pl (Italia) estima que la inserción en un anexo del pro

yecto de artículos de los ~stados Unidos está de acuerdo con la práctica estable

cida. _en cuanto al documento de trabajo presentado por la delegación de Malta, 

la Comisión decidirá si debe incluirlo en un anexo a su informeº 
' 

~l Sr_,_KiNIARU (Kania) comparte la opinión expuesta por las delegaciones 

de l~ustralia y de la UHSO, y pide la inserción en un anexo del proyecto de artícu

los presentado por los ¡:;stados Unidos. 

C:l Sr. LGUILJl1. (Venezuela) recoge la sugerencia de Australia y, modifi

cándola, propone que el texto diga en esencia que, de conformidad con la decisión 

adoptada por la Comisión y citada en el párrafo 9 del informe de la 0ubcomisión, 

las propu.estas presentadas se debatirán cuando la oubcomisión lo juzgue oportuno. 

Bl Sr_,_iJGUSTU:c (Perú) propone insertar al comienzo de la primera frase 

lo siguiente: 11 Ho obstante que la Subcon1isión no había resuelto que sus trabajos 

regresaran a la etapa de redacción de artículos 11 • Figuraría a continuación el 

texto del párrafo en su forma act-ual y después la cláusula sugerida poI' la dele

gación de V p,nez~J_ela~ 

:ól :'.?.!:,,:. K,liLLiIOV (Unión de fl,epÚblicas Socialistas Soviéticas) propone que, 

en esencia, se diga q11e se proseguirá el debate del pToyecto de artículos y que la 

.Subcornisión pasará a la redacción del texto cuando lo juzgus necesario~ 

t:l Sr~ _.IfG01'c{~ (India) estin1a que la inserción del proyecto do artículos 

de los bstados Unidos como anexo al informe se atendría a la invitación del 
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Presidente, que se cita en el párrafo 9 del informe. No obstante, su delegación 

aceptaría que el texto del proyecto se insertara en otra parte, corno, por ejemplo, 

en lU1 anexo al informe de la Comisión~ 

bl PHiSI;Q~NT~ propone que se invito a los autores de enmiondas o suge

rencias a saber, los representantes de üUstralia, V .nezuela, Perú y la U.ii.3,:.J, a que 

se pongan de acuerdo para redactar conjuntamente un texto que pueda recibir el acuer

do de la ,Subcomisión. 

101 §:r,__D' i'~ (Italia) desea aclarar que el proyecto estadounidense ha 

sido examinado al menos por llila delegación: la de Italia4 En asa ocasión se tra

taba del artículo 2. La delegación de Italia. no ha dicho nada del artículo 3, pero 

ha intervenido efectivamentG en relación con este proyecto, lo que,, por otra parte, 

se ha hecho constar en la correspondiente acta reslllllida~ 

.?or todas estas consideraciones de procedimiento, la delegación de Italia pue

de aceptar el párrafo 17 sin ninguna adición. ~n efecto~ se han hecho obsorvaciones 

acerca de este proyecto y no se ha remitido el examen hasta el período de sesiones 

siguiGnte .. 

Zl e~~-IIlIBBI~Q~ (España) comparte la opinión expuesta por el repre

senta11te de la India GD cuanto a la forma de interpretar la decisión c1 el Presidente 

de la Subcomisión de autorizar a las delegaciones a presentar propt1estas concretas 

y a explicar verbaln:ente esas propuestas. iol hecho de que una delegación se haya 

opuesto a esta decisión no puede valerle la r2compensa de ver su intervención re

flejada en el informe.. Parece qi1e la .::iubcomisión ha llegado a un acuerdo acerca 

de la propuesta de la India, a la que conviene unir las de Australia, Venezuela y 

el Per1í. 

01 Sr. sn:m, ( Heino Unido) se identifica totalmente con la opinión ex

puesta por la delegación de Italia. Le ha so1'prendido mucho oír que no ha habido 

debates acerca del proyecto de artículos. ¿n realidad, la delegación de Italia 

no ha sido la únicn que ha hech.o una exposici6n acerca del proyecto estadounidense, 

pues la delegación del i.ieino Unido también s~ ha referido a él y el orador cree 

recordar que no han sido los Únicos casos. l?arece haber una cierta confusión en 

la ._1llbcomisiónº Desde 111cgo, no se ha estudiado esto proyecto artículo por artículo, 

pero se ha debatido el fondo de algunos de ellos. Por tanto, la delegaci6n britá

nica estima que la Subcomisión haría mal en afirmar en su informe que no se ha exa

minado dicho proyecto. 



,J i.C .1J8/ oC. II/ .SR.. 21 - 286 -

El PR]:!:S.IJJ.2JIJT~ invita a los autores de las diversas propuestas (Australia, 

India, f'erú, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela) a ponerse 

en contacto e on el Ilelator, después de la sesión, para preparar un texto que sa

tisfaga a toda la 0ubcomisiónº 

b;.§Í o~.9.ª-§Cordad.Q. 
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ACTA Rl:SUMIDA DE LA 22º SESION 

celebrada el miércoles 25 de agosto de 1971, a las 21.15 horas 

Sr. GALIN:JO POHL El Salvador 

LXAMBN DEL PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION (continuación) ------------
Párrafo 18 

El §r.:._BbGE1 (Mauritania) propone que al final de la primera frase del 

párrafo 18 del proyecto de informe (A/AC.138/SC.II/L.5) se inserten las palabras 
11 y exclusivos 11 después de ·1as palabras 11 derechos preferentes 11 • 

El §r.:._1'EDE1=B1'MIQ (República Arabe Unida), Relator, señala que la termi

nología util:i. zada para las distintas cuestiones enumeradas en la primera frase han 

sido tomadas del párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de 

la Asamblea Generalº Por consiguiente, sería difícil apartarse de esta terminología 

en la forma que ac2ba de sugerirse. La cuestión planteada por el representante de 

JVIauri ta.nía está comprendida en la primera frase del párrafp 22~ 

11 Sr. RAGJ':1 (Mauritania) contesta que la primera frase del párrafo 18 no 

hace ninguna ref<¡rencia a la resolución 2750 C (XX-V); esa frase describe las cues

tiones discutidas en el debate, que han incluido no sólo los derechos preferentes, 

sino también los derechos exclusivos de los Estados ribereños. 

El Sr.:._§;I;!:1):'.§Q!:[ (Reino Unido) dice que las palabras iniciales de la primera 

frase del párrafo 18 no reflejan con exactitud el debate de la Subcomisión. De he

cho, se han discutido con cierto detalle, y no sólo de manera preliminar, las cues

tiones mencionadas en esa fras ec Por consiguiente, sugiere que el comier1zo de la 

frase diga asÍg 11 El debe.te e.barcó algunos aspectos del régimen de la alta mar.~ . 11
• 

Ll §.r_,__]!1!,CHURJH:!!SQ (República Socialista Soviética de Ucrania) se opone a 

la pro pu.es ta de la delegación de 1'1auri taniaº La inclusión de u11a referencia a los 

der·echos 11 exclusivos 11 de los l!.Btados ribereños alteraría la transacción delicadamen

te equilibrada que aparece reflejada en los términos empleados en el párrafo 2 de la 

parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General; también su

pondría apartarse de la organización de los trabajos adoptada por la Subcorn.isión y 
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por la Comisión Principal en el período de s·esiones de marzo. Por consiguientejl pide 

que se mantenga la redacción actual. 

El sL!:.:._X.d':lliQY. (Bulgaria) dice que el párrafo 18 es un párrafo introducto

rio que enumera los temas especificados en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General; los párrafos 19 a 25 describen el debate efectivo sobre los distintos temas. 

En consecuencia, sugiere que en el párrafo 18 se haga una referencia específica a la 

resolución 2750 C (XXV) _de la Asamblea General. 

El §.!:.:._LAJ.:QINTJ2 (Canadá) dice que el párrafo 18 sería absolutamente super

fluo si se repitieran simplemente partes de la resolución 2750 C (X'/JJ) de la Asamblea 

G. neral. Pero, de hecho, el propósito del párrafo es indicar los temas que ha dis

cutido la Subco1nisión, como lo indican las palabras iniciales~ 11 El debate .... 11 .. La 

Subcomisión tiene que escoger entre dos alternativas~ mencionar en el párrafo 18 el 

contenido de la resolución 2750 C: (XXV) de la Asamblea General o reflejar el debate 

que ha tenido lugar efectivamente, en cuyo caso habría que aprobar la propuesta de 

la delegación de 1vrauri tania .. 

El §.!:.:._~EIA§.12.ºHREIE1fi (Perú) sugiere que se obvie la dificultad dejando 

la lis ta de temas tal como e.stá, en consonancia con el párrafo 2 de la parte dispo

sitiva de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, y añadiendo al final de 

la primera frase del párrafo 18 las palabras 11
, y otras cuestiones conexas 11. 

Ll fü:_,__P.BDBL=HAiJIQ (República Ara be Unida), Relator, sugiere que se enmien

de el comienzo de la primera frase del párrafo 18 para que diga así: "En el debate 

se trató de temas mencionados en le. resolución 2750 C (XXIT) de la Asamblea General 

relativos al régimen.~.n. 

El §:!:,._SIMPSO!:[ (Reino Unido) acepta la redacción sugerida por el Relator. 

El §J::.,_ RAQ].:1 (Mauritania) dice que la redacción sugerida por el Relator no 

le satisface del todo. El párrafo 18 debe citar la resolución 2750 C (XXV) de la 

Asamblea General o si no describir los temas tratados en el debate; en el segundo 

caso, es esencial mencionar la cuestión de los derechos exclusivos de los .óstados 

ribereños, que es uno de los temas que ha discutido la Subcomisión~ 

Bl fü:.:._.!lliRAEOLIA (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declara que 

puede apoyar la sugerencia del Relator acerca del comienzo de la frase, pero se opo

ne a 12. propuesta de l>·iauritania de insertar una referencia a los derechos 

11 exclusivos IT de los Estados ribereños e 
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bl §.I.:_fB.AN.QI2. (Ja1naica) sugiere que lc..:i. primera frase del pá_rrafo 18 debe 

empezar con las palabras n:¿n el debate se trató de temas mencionados en 13. reso.l.11-., 

ci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General", como ha propuesto el Relator, y continuar 

con las palabras 11 esto es') el régimen . .,. n. ~l pasaje que sigue no cambiaría,,. pero 

se lo entrecomillaría. Ll final de la frase se insertarían las palabras "y otras 

cuestiones conexasn fuera del entrecomillado~ Esta redacción abarcaría le cuestión 

planteada por el representante de Mauritania. 

El Sr. ANDlRSJ\!J. (Islandia) apoya la propuesta de Jamaica. 

El Sr,__j!]DIL-J.!J)!:!.!_Q (República P.rabe Unida), Relator, dice que la propues

ta de Jamaica es enteramente aceptable para él. 

El §_r. L[!POINTJ>: (Canadá) dice que insiste en que el párrafo 18 debe citar 

la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General o reflejar fielmente el debate que 

ha tenido lugar en la Comisión. 

111 Sr,,.__RAQ]b (Mauritania) apoya este punto de vista. 

El ~BESIDENT~ sugiere que la Comisi6n suspenda el examen del párrafo 18 

para que el Relator pueda discutir la redacción de este párrafo con las distintas 

delegaciones e i11tentar elaborar un texto convenido. 

Así_gg~Qª_3QQigªdOe 

f:.fil:r af o 12. 
El Sr. PJ\HDO (Malta) dice que no está seguro de lo que quiere decir la ------

expresión ny a sus elementos y reglamentaci6nn en 1a tercera línea del párrafo,, 

Pregunta al Relator cuáles son los "elementos" de ls libertad del alta mar y si la 

palabra 11 reglamentaciónn se refiere a esta libertadº Sugiere que en la cuarta y 

quinta líneas se sustituyan las palabras ua_ las pesqu.erías y a la regulaciónn por 

las palabras 11 a las pesquerías cornerciales y a la ordenacJ_Ón11 ~ La referencia a 

n1a jurisdicción sobre isla~ artificialesu no es del todo exacta.? pues el documen.to 

presentado por el representante de Bélgica (A/AC.138/35) se refería al régimen jurí

dico de las islas artificiales ';l no a la jurisdicción sobre éstas~ 

El Sr. _¿,BDJ:iL-.t!l!!,':1112 (República Ara be Unida), Hela tor, die e que la libertad 

del al ta mar comprende cuatro libertades diferentes y que el término 11 ele1nentos 11 

que ha empleado se refiere a las cuatro. Está dispuesto a incluir la pala.bra 

11 ordenación11 después de la palabra 11 regulaciÓn11 en la quinta línea del párrafoe La 

expresión n1a jurisdicción sobre islas artificiales 11 era el p1into ~- de 18.. carta del 

representante de Bélgica del 23 de abril de l' 7L 
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'.':l :2r:JURQHAIJ. (República Socialista Soviétfoa de Ucrania) dice que regu

laci6n de la libertad es una expresi6n desafortunada. Se puede hablar del alcance 

o el contenido de la libertad, pero difícilmente de su regulaci6n. 

El Sir: ... _d\flIAS S.Q!_l!:;J!;J.BE!l (Perú) declara que la libertad de la al ta mar no es 

total ni absolutaª Hay ciertas restricciones en relación con la contaminación y 

otros aspectos. 

El :2r:.:._BPJid\J,;OL:!.A (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) está de 

acuerdo en que la expresión 11 regulación de la libertadn es desafortunada.. Propone 

la expresión !!regulación de los tipos de actividades 11
, que es más sencilla y má& 

ampliaª 

El Sr.!._DE;IAf1lvI;si'.I (Francia) también considera desafortunada esa expresión. 

Hablar de libertad sujeta a regulaci6n es contradictorio. Sin embargo, no cree que 

sea difícil aceptar que hay un principio de la n1ibertad de la al ta mar 11
, de una 

parte, y una regulación de actividades,, de otra~ En consecuencia, apoya la propues

ta del representante de la URSS. 

I:l Sr._h!lJ.d\S §.Q!_l!lH!!LR (Perú) dice que esto plantee una cuestión ele fondo. 

La libertad sin ninguna regulación es licencia. Aunque algunas delegacior1es han 

apoyado el concepto de la libertad absoluta de la al ta mar, e hay otras que conside

ran que debe ser regulada. El informe tiene que reflAj ar lo que ha ocurrido efecti

vamente en el debatec 

U :2r: ... .Jlh.iiJ.!KANi<J;YQ RABLYJl.1'AHA (Madagascar) propone que las palabras "y re

glamentaciónn de la tercera línea sean sustituidas por la expresión 11 ;;así como a las 

condiciones del ejercicio de esa libertad 11
• 

El §.r_,__]2]2Jd\!1_llvILT (Francia), el Sr.,__d\RIAS_§.CHREIBfil\ (Perú) y el 

Sr._ BAflAfilLI¿¡ (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declaran que pueden acep

tar la propuesta del representante ele Madagascar. 

Así gu~da .ª9_2rdªf!.2· 

Ll Sr,__t1cKEfl!idl!i (Estados Unidos de América) dice que la referenci.a que se 

hace en la sexta línea debe remitir al párrafo 22. 

El §.r_,_ S11'.'.l:b!l (Australia) sugiere que en la cuarta y la quinta lÍneas se 

sustituyan las palabras 11 a las pes querías y· a la regulaci6n yn por las palabras 

na la pesca, a la ordenación de las pesquerías y a la11 • 

I;l §.J::. PAflDO (Malta) y el Sr. MEO:J:~ (Kenia) apoyan la propuesta de 

Ai.1stralia,, 
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il 2r~Bi1J3:~EQ1IA (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice oue su 

delegación y otras han hablado concretarnente de nregular 11 la industria pesquera. Ll 

término 11 ordenaciónn sugiere la administración directa y por tanto no es adecuado. 

No hay organizaciones internacionales que puedan nordenarn la industria pesquera, 

pero hay organizaciones que la 11 regulan11 ~ 

El S.:!:· PANI]!!f,~R (India) dice que su delegaci6n sigue prefiriendo la pro

puesta de Australia. 

fil §!:.:._F'RAN.QIS (Jamaica) dice que la palabra rrordenación 11 tiene la conno

tación de un establecimiento o una empresa, en tanto que la palabra 11 regulaciónn 

significa los reglamentos y las decisiones administrativas que se aplican a la em

presa. Sugiere que se incluyan ambos términosª 

11 Sr..._BARll_§OLI! (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que 

puede aceptar la propuesta de Jamaica. 

Qg~Qª-iillfQbagg_la_QfOPu§ª~ª-ªe Jamªif2· 

El S.:i::~_.EAR~Q (Malta) propone que en la séptima y la octava líneas se sus

tituya la expresió11 Tia la jurisdicción sobre islas artificiales o instalaciones en 

al ta mar 11 por la expresi6n 11 a la condición jurídica de las islas artificiales o ins

talaciones en al ta mar y la jurisdicci6n sobre ellas 11
• 

Así guedª-ª"2i::dadQ.. 

El Sr._EARHP~g (Mganistán) propone que se incluyan las palabras "y las 

cuestiones relacionadas con este acceso 11 después de las palabras 11 Estado sin lito

ral al mar 11 en la séptima línea. 

!ªí quega aQ_Q_rdagQ_. 

Queda_ªorobado el oárrªf9.....lii_Q.QQ_1as e!lllliendas iQ~IQgucidas. 

_Eári::afo_:;'._Q 

El Sr. PINTQ (Ceilán) dice que la expresi6n "la plataforma continental de 

las islas 11 es bantante oscura. Si hace falta es ta referencia, habrá que insertar 

la palabra 11 aisladas 11 después de la. palabra 11 islas 11
, o todavía mejor, la frase de

bería decir 11 el régirnen de la plataforma continental de las islas aisladasn ~ 

El S.:L.-1!POINTE (Canadá) dice que el problema planteado por el represen

tante de Ceilán es válido,. Sin embargo, las islas de que se trata no tienen nece

sariamente que estar aisladas; pueden incluso estar situadas frente a la costa. 
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.01 D..!:.t._.fl.i~H!±.~QLI.b (Unión de Repúblicas Socialistas So-1/iéticas) propone qu.e 

se ins ex· ten las palabras ¡; (excluidos los l:stados insulares) separadas, aisladas y 

alejadas de los continentes 11 después de la pal2bra 11 is1as 11
" 

El 2r.:.._l,Af..QINIL (Canadá) dice que la.s islas pneden estar aisladas sin es

tar alejadas de los continentes" Pueden pertenecer a un t;stado alejado del conti

nente cerca del cual se encuentran~ Propone que se sustituya rtlas 11 por la palabra 

nciertasn antes de la palabra 11 islasri. 

El §,!,'..:, __ ,f;BIJ':.§_SCfIB]!IB~ (Perú) dice que pre.feriTÍa la pal.abre 11 diferentes 11 

e11 vez de la palabra 11 ciertas 11 ~ 

El Sr. flNTQ (Ceilán) dice que la enmienda del Perú no resuelve la cues

tión. Las islas de que se trata tienen características especiales~ están alejadas 

de sus Potencias administradoras, suelen ser pequeñas y están muy despobladash 

U 5r.:._H!Rfü~J2j) MJ'«\l,fA!:!Q (Venezuela) sugiere que el texto diga así: "los 

problemas especiales relacionados con la plataforma continental de ciertas islas 11 • 

~~Í qued~-~2~3~do. 

El §rc:._1vicKFJ1J3~4N (Estados Unidos de bmérica) propone que e11 la tercera lí

nea del párrafo 20 se sustituya la palabra 11 s1111 por la palabra n1a 11 
e Su propio 

país ha ratificado la Convención de l ',58 sobre la plataforma continental J), que con-

fiere derechos soberanos al Estado ribereño sobre la exploración y explotación de 

los recursos de la plataforma continental, pero no considera la plataforma conti

nental propiedad del Estado riberaño. Otras naciones tienen puntos de vista dife

rentes sobre esta cuestión~ Por consiguiente, s11giere una redacción neutra. 

lll '2I.:.-l2~dlliDREA (Italia) propone que se suprima la palabra "soberanos" en 

la segunda y la tercera líneas~ 

L;l §r.!_.12~_J:A GUAEPIA (Arge11tina) manifiesta que las propuestas de los re

presentantes de los E.stados Unidos e Italia son perfectamente válidas desde el pun

to de vista de las partes en la Convención de 1S'58., Pero otros países, incluido el 

suyo 1 no son partes en esa Convenci6n y han proclamado su soberanía sobre la pl~_ta

forma continental adyacente a sus co,stas. La fórmula empleada por el Rele.tor refle

ja exactamente esta si tuaci.Ón~ 

lü Sr! ..... JlRIJl:2 SCJ:IB,!;JJlJ& (Perú) dice que está de acuerdo con el representan

te de la Argentina en que la redacción del Relator es perfectamente satisfactoria. 
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El §..r....__t'.Jflif!B!\fl~ (Bstados Unidos de A1nérica) dice que el_ texto actual es to

talmente inaceptable para sll delegaciónº No intenta imponer los puntos de vista de 

su propia delegación, sino proporcionar una fórmula absolutamente neutral. Corno su 

primera tentativa no ha tenido éxito, propone que se incluyan las palabras "adyacen

te a su costa 11 después de 12. palabra 11 continental 11 en la tercera línea .. 

11 §.r_,_KANibBll. (Kenia) propone la frase: "los derechos soberanos de los 

ii;,.~tados ribereños respecto de las plataformas continentales 11 º 

bl Sr~_2.!illhE0LIA (Uni6n de Hepúblicas Socialistas Soviéticas) dice quepo

dría apoyar la propuesta de Kenia si se ami te la palabra 11 soberanos 11
• 

tl §.r.:._'.!:Q.QOR (Humania) pide al Relator que incluya en el informe una refe

rencia a la cuestión de la delimitación de la plD.taforma continental entre los 

Estados, separadamente o en el contexto de la plataforma_ continental de las islas. 

En el debate general su delegaci6n ha planteado un aspecto de esta cuesti6n, que 

parece interesar a otros Lstados, pues ha sido incluido en los diversos ~royectos 

de listas de temas y cuestiones. 

lil §!:.:_McKERNl!!:I (:istados Unidos de América) dice que su delegación puede 

aceptar la propuesta de Kenia. 

Gl Sr._BROW!'! (Australia) declara que su delegaci6n 'tendrá dificultades con 

la enmienda de la Unión Soviética a la propuesta de Kenia. De hecho-" varias delega

cione.s han planteado cuestiones en relaci6n con los derechos soberanos de los Estados 

ribereños respecto de la plataforma continental. 

El Sr,__!'!Ll'.ND (Camerún) dice que se pueden omitir las palabras "respecto de 

su plataforma continental 11 en la tercera línea porque la frase empieza con las pala

bras "En cuanto a la plataforma continental". 

El §.i:.:._.QJi: LA_QJMHDIA (Argentina) propone que en la tercera línea se inclu

ya la palabra 0 pertinentes 11 después de la palabra nsOberanosn y que se supriman las 

palabras nrespecto de su plataforraa continental'11 ~ 

El Sr. McKEHNAN (Estados Unidos de P,mérica) y el 2L:-.2l,f!AllLih (Uiü6n de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas) aceptan la propuesta de la Argentina. 

Queds-ªNº bada__1g_-or2J2Jd_§§_ ta dg la Ai:g21tii;m. 

Quedg_gJ2I!2bado_el oárrgf_12_20i_cog_la_~nmi~ndª_introdJ¿fidª. 

El §.¡:,_ PANIKKAR (India) dice que los párrafos 21 a 2J son muy concisos y 

apenas pasan de .ser un catálogo de los temas discutidos. Habría preferido un texto 
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en el que se hubiere indicado en términos generales la gmna de 12.s diferencias de 

opinión que ha habido en la Subcomisión~ 

El Sr_,_]JIRAEQLIJl. (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, 

si la Subcomisión hubiese tenido má.s tiempo para tratar este asunto, habría estado 

de acuerdo con el representante de la India. Pero en estas circunstancias no es 

partidario de aprobar el párrafo 21. Hay las actas resumidas, que reflejan todos 

los puntos de vista expuestos. 

Bl Sr. ARIAS_SCHRg;!J?fill (Perú) dice que en principio apoya el punto de vis

ta de la India, pero que simplemente no ha habido tiempo para redactar ese texto, 

El Sr. CitERli1_J;lE !:!.12110 (Brasil) propone que en la novena y décima líneas 

se sustituya la expresión 11 los intereses de los Estados ribereños intereséldos (re

quisitos de seguridad; prevención de los riesgos de contmninación y medidas para 

combatir ésta, etc. )rr por las palabras 11 los intereses de los E:;stados ribereños en 

relación con los requisitos de seguridad; la prevención de los riesgos de contrunina

ción y las medidas para combatir ésta, etc .. 11 
.. 

fil Sr,_SMd)LL (N\1eva Zelandia) propone que en la penúltima línea se sus ti tu

yan las palabras nse mencionaron también las actuales reglamentaciones de la avia-
' ción civil 11 por las pale.bras 11 se mencion.Ó también el actual derecho internacional de 

la aviación civil 11
.. La expresión 11 regl8JUentaciones de la aviación civil 11 se re

fiere normalmente a algo muy específico, tales como los reglamentos de la 

Organización de Aviación Civil Internacional. 

El §.;i:,__1:!.!!11!:!1'.0PPI (Italia) dice que en el debate se mencionó el Convenio 

de Chicago de 19L,4?../ y que no entiende por qué no se ha citado específicamente el 

Convenio, El texto actual del párrafo 21 podría interpretarse en el sentido de que 

se refiere a instrumentos distintos del Convenio de Chicago o incluso al derecho 

consuetudinario .. 

Ln cuanto a la propuesta del representante del Brasil,su delegación prefiere la 

versión original del Relator. La parte de la frase entre paréntesis ha sido inclui

da corno ejemplo~ 

Ll §;i:,__DEJ¿i:::_rrv¡¡;;I (Francia) pregunta al representante del Brasil si el pro

pósito de su enrnienda es aludir a los intereses de todos los Estados ribereños o 

simplemente a los de los tete.dos ribereños que limitan con estrechos. 
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El '2_r. CAJlRA1_Dl': MELLQ. (Brasil) declara que ha querido aludir a los in

tereses de todos los J~stados ribereños. Su único prop6sito es :Ceflejar de manera 

más adecuada los puntos de vista expuestos por algunas delegaciones sobre los re

quisitos de seguridad de los Estados ribereños, y no entiende por qué esto podría 

alterar de algún modo el equilibrio del párrafo. 

El Sr.:...JhJALA=LA§SO (Ecuador) propone que en la cuarta línea se supriman 

las palabras rrque deberían seguirse 11 ~ 

~§i_guegª_§&DrQªdoe 

El Sr.:._1!\POI!:[TE (Canadá) dice que el párrafo, tal como se redactó inicial

mente hace refere11cia a los intereses de los Estados ribereños que limitan con es

trechos. Este es el significado de la palabra "interesados". Está totalmente de 

acuerdo con el representante del Brasil en que hay que poner de relieve los derechos 

de los Estados ribereños en un lugar oportuno del informe, pero el párrafo 21 

no lo es. 

En la séptima y la octava líneas se habla de "la cuestión de los estrechos uti

lizados para la navegación internacional11 y nel paso inocente a través de esos es

trechosn, en tanto que una línea más adelante se mencionan 11 el libre tránsito a 

través de los es trechos y por encima de ellos y los in ter e~_ es de la navegación in

ternacional". Se pregunta qué intereses puede tener la navegación internacional en 

los estrechos que no son internacionales. 

El Sr. DE~Jl!:!l'!ET (Francia) dice que puede aceptar la propuesta del Brasil 

si el término inglés 11EQ!!2.§~g11 se traduce al francés por la palabra 11 ,2.Q!l-CB!J:IBD.!!11 

El §r.:__ITURRIAQj\ (España) dice que prefiere el texto actual, que menciona 

los intereses de los Estados ribereños que limitan con estrechos. 

El E!:n~sIDEN];li sugiere que la Subcomisión aplace el examen del párrafo has

ta la sesión siguienteº 

Páq,¡¡fo_l 7 

El Sr. ABDBL-HAMID (República Arabe Unida), Relator, declara que se ha 

llegado a un acuerdo sobre el párrafo 17. Hay una propuesta-conjunta apoyada por 

todas las delegaciones que han patrocinado enmiendas a este párrafo para que se 

añadan las palabras siguientes al final del párrafo: "Durante el debate general se 

hicieron algunas observaciones acerca de estas propuestas. El examen detallado se 
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hará con sllj eción a las directrices enumeradas en el pórrafo 9 y a la decisión que 

se tome sobre la redacción de los artículos a qlle se hace referencia en el 

párrafo 1 11 ~ 

Dl fR_h'SIDE~Ifi dice ,que, si no hay objeciones,; considerará que se aprueba 

el texto leído por el Relator. 

As _;b _ _g};1.§Qg_2QQI:dag.Q.. 

~u~f1§-2l2!:Q.Qgdo ~1-oáf!:Ef.2-17~t.-S2ll_1ª-..§12illi end ª.iQ~;cod gQ;k;lª e 
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ACTA RESUMIDA DE LA 23ª SESION 

celebrada el jueves 26 de agosto de 1971, a las 15.45 horas 

Sr. GAL INDO POHL El Salvador 

AP HOBAC ION DEL INFORME DE LA SUBCOMISION 

Párrafo_18 

El Sr. ABDEL-HJ\MIJJ (República Arabe Unida), Relator, da lectura a una 

versi6n revisada del párrafo 18, del proyecto de informe A/AC.138/SC.II/L.5, más 

en consonancia que el texto inicial con la resoluci6n 2750 (XXV) de la 

Asamblea General. 

il §L:. HAGJ!J.i (Mauritania) estima que la nueva versión es mejor que la 

primera. 

Queda aprobado el oárrafo 18 con las modificaciones introducidas • 

.Párrafo 21 

El PRESIDENTE recuerda que este párrafo fue confiado a un grupo de re

dacción, encargado de rrodificarlo. 

J.:Árrafo 22 

El Sr. OLSZOWJí:a (Polonia) pide que a las cuestiones enumeradas en este 

párrafo se agreguen la de les derechos legít.imos de otros Estados y la de la con

tribuci6n de la Comisi6n Intergubernamental de Pesca. 

El Sr. PINTO (Ceilán) pide que tras la menci6n de las zonas preferenciales, 

el texto haga referencia a la cuestión de dichas zonas en relación con ciertas 

islas. 

El Sr. FARHANG (;Sganistán) también es partidario de que se mencionen 

los derechos legítimos de otros Estados, como solicita el representante de Polonia. 

El Sr.:...J'.ANIKKAR (India) pide que se sustituya la menci6n de los derechos 

exclusivos y preferentes de los Estados ~ 0 "Lbereños por una relativa a las zonas de 

pesca exclusiva y a los derechos preferentes de los Estados ribereños en las re

giones adyacentes a la zona exclusiva. 
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El Sr. DJi\LAL (Indonesia) secunda la sugerencia del representante de 

la India. 

Ill Sr_,_ S :\TTf;fl (irnstralia) pide que se mencionen las zonas de pesca 

organizada~ 

El 9r.:._PINTO (Ceilán) apoya la sugerencia del representante de la India. 

El §r..__CHAO (Singapur) pide que se haga referencia a la situación espe

cial de los países sin litoral y de los países sin plataforma continental. 

El §r.:.._1APOINT~ (Canadá) propone que los autores de sugerencias y enmien

das se pongan de acuerdo y elaboren un texto conjunto susceptible de ser aceptado 

por la Subcomisi6n. 

wi_Jl!d§fi§_ª'º.Qrd§;d o~ 

::Cl Sr ._SiTLVENSO!:[ (Estados Unidos de América) se pregunta si es oportuna 

la inclusión de este párrafo en el informe, dado que en él se tratan fundamental

n1ente cuestiones cuyo examen se ha confiado a la Subcomisión I~ 

El §r.:._L!BDEL=!JN1ID (República J\rabe Unida), Relator, recuerda que en la 

Subcomisión II se han suscitado repetidamente y se han discutido con detenimiento 

todas estas cuestiones, lo que justifica que se J es dedique un' párrafo especial 

del inforrne. 

El Sr. AYAf,Jl-LA0SO ( l:cuador) pide que se conserve el párrafo 2J. 

U.ueda_§.Q!obª92_.§l párr.§f2_~}. 

1':1 SI• ABDZL-HAM.!.Q (República .icrabe Unida), Relator, señala que, tras 

celebrar consultas con varias delegaciones, considera útil mencionar la cuestión 

de los mares cerrados o semicerrados. 

Bl Sr. PINTO (Ceilán) propone agregar en la primera frase, tra.s las pa

labras 11 se habló 11 , las palabras rrentre otras 11 .. Propone que en lugar de las pala

bras !'la formación, la comunicación de conocimientos y transmisión de tecnologÍa·, 11 

se inserten las palabras 11 la importancia ca pi tal de la formación y de la comunica

ción de conocimientos y de toda clase de tecnologías relacionadas con los océano-s 11 • 

El Sr. NJEgGA (Kenia) propone insertar el nuevo apartado siguiente: 

i1En lo concerniente a la formación y la comunicación de conocimientos y 
la transmisión de tecnología, se ha propuesto a la Subcon1isión que recomiende 
a la Asamblea General, por conducto de la propia Comisión, que pida a los or
ganismos especializados competentes del sistema de las Naciones Unidas y a 
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los países desarrollados que incrementen o aceleren la formación ae personal 
procedente de los países en desarrollo, en todos los aspectos de las ciencias 
y las técnicas del mar. rr 

El~!:..:. NL;g;fl.l.2 (Camerún) cree que en vez de hablar de la conservación del 

medio marino sería preferible referirse a la protección del rnedio marino~ 

El Sr. RAGDL (Mauritania), el or. BARABOLIA ( Irnss) y el §.~PC:HJSIC 

(Yugoslavia) secundan la propuesta del representante de Kenia. 

Queda aprobado el oárrafo ~~-fil.L..filL.f.Qifil§._fil.Q.Qificada. 

El Sr_,_PINTQ (Ceilán) opina que convendría atribuir a la propia Subcomisi6n 

las observaciones formuladas en las frases segunda y tercera del párrafo. 

El Sr. ABDJ','L-HAMIJJ (República Arabe Unida), Etelator, cree que puede aten

der la petición del representante de Ceilán modificando el comienzo del párrafo de 

la forma siguiente: "25. La labor realizada por la Subcomisión en 1971 consti

tuía un progreso indispensable hacia la culminación, en una etapa posterior, de 

las tareas que se le habían encomendadoG Las delegaciones tuvieron muy en cuenta 

la complejidad y las relaciones mutuas de los temas y funciones asignados a la 

Oubcomisión. Comprendieron toda la importancia de las consultas y negociaciones .• ~"· 

:ol Sr. BRAZIL (Australia) aprueba la sugerencia del representante de 

Ceilán y la forma en que el Relator se propone plasmarla. 

Propone agregar al final del párrafo 25 la nueva frase siguiente: 
11La Subcomisión observó que se facilitaría la labor de las delegaciones me
diante la pronta presentación, de cÓnformidad con el párrafo 9, de cuales
quiera otras propuestas destinadas a ser examinadas por la oubcomisión con
forme a lo dispuesto en el párrafo l. 11 

Dado que la conferencia sobre el derecho del mar se celebrará en fecha próxima, 

convendría en efecto qµe, para canalizar sus esfuerzos, la ,SubcomisiSn dispusiera 

de propuestas concretas. 

El §.r. de SOTO (Perú) propone que, en la tercera frase se sustituyan las 

palabras 11prácticas y viables 11 por las palabras 11prácticas, viables y justasrr, y se 

agreguen las palabras 11y el progreso económico y social de los paísos en desarrollon, 

después de las palabras 11relaciones de ff;:iistad entre los .1~stados!1 • 
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fu cuanto a la nueva frase propuesta poi~ el representante de Jlustralia, nume

rosa:: delegaciones desean que la Subcomisión actúe sin precipitación a fin de no 

alterar el orden de las diferentes fases de sus trabajos, circunstancia que podría 

tener consecuencias desfavorables para la naturaleza y el alcance de la conferencia 

sobre el derecho del mar. 

Bn consecuencia, el Sr. de Soto propone sustituir la enmienda australiana por 

la frase siguiente: 
11Se observó que quizá se facilitase la labor de las delegaciones mediante 

la presentación, de conformidad con el párrafo 9, de propuestas destinadas a 
ser examinadas por la Subcomisión en virtud del párrafo 1~ 11 

El Sr. BARABOLIJb ( Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) pide al 

Relator q1le introduzca una modificación aplicable únicamente al texto ruso, con

sistente en sustituir en la séptima línea la palabra lfdiscusiÓn 11 por "examen". 

Apoya el texto propuesto por el Relator, cuyas enmiendas a la versi6n inicial del 

párrafo 25 dan al texto una redacci6n muy equilibrada. Cree también que la suge

rencia australiana puede mejorar la redacción del párrafo. Por último, no ve 

ningún inconveniente en la propuesta del representante del Perú, aunque se pregun

ta si en lugar de 11y 31 pr,ogreso económico y social de los países en desarrollo 11 

no se podría decir ny el progreso económico y social dG todos los ~stados, con in-
' 

clusi6n de los países en desarrollo 11
.. De esta forma la frase ganaría en claridad. 

~l Sr . .J:BOY~SON-FLORJ~ (Brasil) se opone a la propuesta relacionada con 

la naturaleza de los progresos realizados y sugiere que, en la primera y segunda 

línea,, se diga simplemente 11 constituía un progreso hacia lq culminación;¡ en una 

etapa posterior, de las tareas que se le habían encomendadoº.. La delegación del 

Brasil puede aceptar la adici6n de la palabra 11 justas 11 o "equitativas" después de 
11viables 1r, así co1no la adición sugerida por el representante del Perú en relación 

con el progreso económico y social de los países en desarrollo que, a su juicio, 

constituye una importante mejora del texto~ En cuanto a la observación formulada 

por el representante de la Unión Soviética, es sabido que los países desarrollados 

se ocupan de su progreso y, por tanto, bastaría decir "contribuir al progreso eco

nómico y social de los países en desarrollo 11 .. 

La delegaci6n del Brasil tropieza con algunas dificultades para aceptar la 

enn1ienda expuesta por el representante de 1-iustralia, aun con la rnodificaci6n 
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sugerida por el representante del Perú. =n el párrafo 9 del proyecto de informe 

se dice que las delegaciones están facultadas para presentar propuestas concretas, 

inclusive bajo la forma de proyectos de artículos, así como para justificar y 

motivar verbalmente esas propuestas. No se dice que sería útil que las delega

ciones presentasen propuestas. Aceptar el texto propuesto por Australia equival

dría a decir que la ·Subcomisión ha decidido que la presentación de esas propuestas 

es oportuna. En realidad, la Subcomisi6n no ha llegado a tal conclusi6n. Sin 

duda pueden formularse propuestas y sus autores las pueden comentar, pero lo más 

importante es el método de trabajo, es decir, la elaboraci6n de una lista de temas 

y cuestiones relacionadas con el derecho del mar; el orden de prioridad se fijará 

más tarde~ No conviene prejuzgar las decisiones de la Subcomisi6n y, por tanto, 

la delegaci6n del Brasil no puede aceptar la propuesta de Australia. 

El PR~SIDilllTb aclara que la propuesta del representanta del Brasil 

tiende a suprimir la expresi6n 11valuable" (valioso) y a decir que los progresos 

han sido escasos o poco importantes. 

El §~..!i!.!:lliOV (Bulgaria) está dispuesto a apoyar la propuesta del Relator 

porque estima que mejora el texto. La delegaci6n búlgara también puede aceptar 

' la sugerencia australiana, que se refiere a los futuros trabajo_s de la Subcomisión 

y da una idea de c6mo deben desarrollarse esos trabajos. No obstante, le parece 

evidente que se facilitaría la tarea de la Subcomisión si las delegaciones formu

lasen propuestas de conformidad con el párrafo 9 del informe. Sería lamentable 

que, tra~ prolongadas deliberaciones, se clausurase el actual período de sesiones 

sin pedir a las delegaciones que hagan cuanto esté a su alcance por ayudar a la 

Subcomisión en sus futuros trabajos. No cabe duda de que la labor de la Subcomisión 

deberá desarrollarse en varias etapas, pero ello no impide que se haga cuanto sea 

posible para acelerar los trabajos por todos los medios. En consecuencia, el mé

todo más racional consiste en formular propuestas precisas y concretas de confor

midad con el párrafo 9. 

C:l representante de Bulgaria podría aceptar la enmienda propuesta por el Perú, 

pero precisando, como en el texto sugerido inicialmente por el representante de 

Australia, que: 11 la Subcomisi6n observó que ••• 11 y aclarando que la tarea de la 

Subcomisión se-facilitaría mediante una presentación 11 rápida ••. 11 • La delegación 

de Bulgaria acepta también la adición del término 11 equitativas 11 • Por lo que se 
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refíere al progreso económico y social de los países en desarrollo, parece que una 

fórmula equilibrada sería! !!progreso econón1ico y social de todos los Estados y 

más particu1arme11te de los países en desarrollo¡¡ .. 

l·jl LRl!~Sill.JflT2 observa que la propuesta del Helator parece gozar de c_ierto 

apoyo. 

El Sr. PA@Q (Malta) pregunta al representante del Perú si en el texto 

inglés podría sustituirse el término "f;ür" (justas) por 11§gfili§.1?1.!'l" (equitativas) 

y si aceptaría qu8 se dijese !!soluciones prácticas, viables y equitativas, que 

fomentasen los intereses generales de la connmidad internacional 11 ~ 

No habiendo objeciones, el Pll.!:;SIDcJ0TL: considera aceptada la propuesta del 

Helator y la del representante de Mal ta encaminada a suprimir dos palabras de la 

segunda línea del texto. 

El Sr. de SOTO (Perú) no ve ningún inconv~niente en sustituir Hffil 11 

por 11.§ggitable 11 
e 

No habiendo objeciones, el J:'.~NT& considera aceptadas las propuestas 

del Perú, que son 1as siguientes: la primera, agregar la palabra 11.§gui~11 

(equitativas) en la tercera frase, y la segunda, modificada por la enmienda bÚl

gare, decir: rral progreso econórnico y social de todos los Estados y más particular

rnentt: de los países en desarrollo 11 • 

il sí -911S:.9-ª-ª.Q.Qr.Qa d Q ~ 

El PHl::.SID;JSITE señala que el 1'.'epresentante del Perú ha solicitado intro

ducir una modificación al texto propuesto por Australia y le pide que consulte al 

representante del Brasil acerca de este terna para. presentar un texto que satisfaga 

a todos los participantes~ 

C:l ,or.JAHDO (Malta) recuerda que él ha propuesto que, despu5s de 

nsaluciones prácticas, viables y equitativ2s 11 , se agreguen las palabras 11que f'omen

tasen los intereses gensrales de la comunidad internacional 11 • 

.C:l §r_,__s!_g SOTQ (Perú) señala que la adición propuesta por Malta corre

ponde a la fórmula búlgara ya adoptada, a saber: 11 al progreso econór11ico y social 

de todos los J:~stados y más particularmente al de los países en desarrollo 11 , de forma 

que la propuesta de Malta pierde gran parte do su interés. 
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El Sr. EMWO (Malta) desea indicar que, cualesquiera que sea la importan 

cia del desarrollo económico; existen intereses generales de la comunidad interna

cional que deben ser protegidos a todo trance y que no coinciden necesariamente 

con el desarrollo económico. 

li:l lli~ldIDE~ dice que, si no hay ningrma objeción, considerará aceptada 

la propuesta de Mal ta. 

Así queda acordado. 

il f.tlL0IQf1NT1 pide a los inierrjbros de la Subcomisión quG se pronuncien 

acerca de la enmienda del representante del Perú al texto presentado por Australia, 

contra la que se ha manifestado el representante del Brasil. 

El §r. THOMVioON-FL01\E:3 (Brasil) acepta el texto propuesto por Australia, 

con la modificación introducida por el representante del Perú, y propone añadir 

una frase que refleje la opini6n de las delegaciones que han subrayado la importan

cia de adoptar un método de trabajo racional. 

El §i::.,_ ABDJZL-HAMIJJ (HepÚblica Ara be Unida), Relator, prnpone que se le

vante la sesión para que las delegaciones que se interesan en el párrafo sometido 

a examen y aquellas que desearían modificar el párrafo 22 se reúnan para preparar 

un texto definitivo. 

Je_¡¡¡,¡fillj¡jnde la sesión a lRs 17 .25 horas y se re§llUS§....!i la!L_l 7.<55_hora.§_. 

~...Zl 
El §r. IlBDd,-HAMJQ (ltepública ilrabe Unida), Relator, dice que, tras las 

consultas celebradas después de suspenderse la sesi6n~ se ha llegado a un acuerdo 

para modificar la enumeraci6n ds la primera frase del párrafo 21 de la forma 

siguiente: 

1) Agregar, después de las palabras 11pluralidad de regín1enesrr, lo siguiente: 

"la protecci6n de los intereses y de la seguridad de los ,~stados 

ribereños n; 

2) Sustituir las palabras "el libre tránsito ••• y los interese.s de la na

vegación internacional 11 por las palabras~ 11 los intereses de la navega

ción internacional y el libre tránsito a través de los estrechos y por 

encima de ellos 11 ~ 

Clu_edan aoroQadas las enmiendas_PrQilldesj;:as por_el Relato,rQ 

\~)l}edg-ªpro bad.Q_ el nár.r-ªfo 2.1.:..-º.2!1 lf1 .§_)112.Qificac ione.§_introd11cida.§.. 
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!'.árrafQ__2g_ 

1:1 i2J::.:._c;,;;r:TJ::j:¡ (Australia), que habla en nombre de las delegaciones que 

han particiipado en la preparación de un texto de transacción, dice que se ha lle

gado a un acuerdo sobre una versi6n modificada del párrafo 22, cuyo texto lee a 

la ;;ubcomisión.. Dirigiéndose a la delegación de Polonia, precisa que la enmienda 

propuesta por el representante de Polonia no pudo ser incluida exactamente en el 

lugar que éste había pedido debido a las dificultades que planteaba la definici6n 

de las diferentes zonas de que se trata. 

lo).11eda aprobada la nueva_versión del oárrafo 22 leída por el re:g,resentante de 

Australia. 

Párrafo 25 

tl Sr. THQt:IPSON-FLOHC:S (Brasil), que presenta el texto de transacci6n 

elaborado durante la suspensi6n de la sesi6n, propone que se añadan al final del 

párrafo 25 las dos nuevas frases siguientes: 
11Se observó que sería útil para las delegaciones ql1e se presentaran, conforme 
al párrafo 9, propuestas para que las examine la Comisión en virtud del párra
fo l. Sin embargo, se señaló también que era conveniente seguir un método de 
trabajo adecuado, con arreglo al cual la preparaci6n de una lista completa de 
temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar'' preceder:i'.a al examen de 
cuestiones concretas .. 11 

El Sr. ST.El/ ENSOIJ (Estados Unidos de América) señala con preocupaci6n que, 

según la enmienda propuesta por el representante del Brasil, la Subcomisión no 

abordaría el examen de cuestiones concretas en su próximo per:i'.odo de sesiones, que 

estará dedicado enteramente a la preparación de la lista de temas y cuestiones rel8-

cionado s con el derecho del mar. 

El Sr._:J:!JOMPSOIJ-FLORES (Brasil) dice que su delegaci6n s6lo está dispues

ta a suprimir la segunda frase de su enmienda si se suprime también la priinera. 

El Sr. Bi\il.ABQLcLA ( Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) desea se

ñalar que la enmienda del representante del Brasil equivale en la práctica a hacer 

retroceder a la Subcomisión, pues su aprobación entrañaría la modificación de un 

método de trabajo ya aceptado y definido con claridad en los párrafos 1 y siguientes 

del informe que ya están aprobados. El texto propuesto pretende obligar a la 

Subcomisión a limitarse a examinar una lista de temas y cuestiones. !-!..hora bien, en 

el presente período de sesiones sólo se han dedicado dos días al estudio de osta 
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lista, en tanto que se han dedicado 40 días a discutir a fondo varias cuestiones 

fundamentales. Incluso se han hecho ya propuestas concretas. 

Si el representante del Brasil mantiene su posición, lo mejor será rechazar 

las dos frases propuestas. 

i;1 Sr_,_JlRA!!_IL (Australia) dice que, en vista de la posici6n del represen

tante del Brasil, no insiste en que se incluya en el informe de la Subcomisi6n la 

primera frase propue_sta por su delegación. 

Queda....snrobado el....!l~rrafo 25i en la forma propuesta por el Relator. 

El Sr._YANKOY (Bulgaria) quiere hacer constar el sentimiento de pesar que 

ha suscitado en su delegación observar que al final del presente período de sesiones 

le haya sido imposible a la Subcomisión afirmar en su informe que sería útil para 

las delegaciones que, conforme a las decisiones que ya se tomaron, se presentaran 

propuestas en fecha próxima@ 

Hay que lamentar que con su actitud el representante del Brasil haya hecho 

retroceder a la Subcomisión a la situación en que ésta se encontraba el 12 de 

marzo de 1971, y que la Única manera de llegar a una solución sea suprimir una 

frase que pedía a las delegaciones que adoptaran medidas que permitirían de hecho 

acelerar los trabajos de la Subcomisi6n. 

La delegación de Bulgaria desea hacer constar que no asume ninguna responsa

bilidad por lo ocurrido. 

La Srta. MARIIN-ª-<!NE (Francia) se une a lo dicho por el representante de 

Bulgaria. 

El §r. FRANCIS (Jamaica) aprueba la decisi6n del represGntante de 

Australia y comprende enteramente la posici6n del representante del Brasil. 

Su delegaci6n no lamenta que no se haya aceptado la enmienda de transacci6n 

presentada por el representante del Brasil. De todas maneras, la Asamblea General 

misma podrá hacer un llamamiento a los Estados Miembros para que sometan propuestas 

a la mayor brevedad posible. 

El Sr. de SOTO (Perú) se extraña de la declaraci6n del representante de 

Bulgaria, que parece encerrar una crítica velada al Relator. No se ha suprimido 

ninguna frase del informe porque, después de haber propuesto la adici6n de u_n texto, 

el representante de Australia ha retirado su propuesta. 
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El Sr~_ZLQ~fi~ (Chile) se asombra de que se trate como culpables a al

gunos miembros de la Subcomisión. De hecho, el malentendido se debe a que no se 

está de acuerdo sobre el método de trabajo. Lo que interesa ante todo es estable

cer una lista de temas y cuestiones y entablar negociaciones políticas que permi

tan a las delegaciones iniciar los trabajos preparatorios y abordar la redacción 

de artículos. Cuando se haya llegado a un acuerdo en el plano político, se podrá 

pasar a redactar el proyecto de artículos, que es fundamentalmente una labor 

técnica u 

1Jesea señalar que una redacción de artículos hecha sin ningún método i10 da re

sultados satisfactorios y pone de relieve el interés que hay en adoptar un método 

de trabajo racional. Recuerda además que en realidad se han formulado ya dos pro

puestas concretas. 

tl Sr~_QRIBB (Uruguay) dice que si la preparación de la lista ha exi

gido cierto tiempo er;i el presente período de sesiones, esto no podría sorprender 

a nadie; por otra parte, la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General obliga

ba a preparar esta lista. Zn realidad, la Subcomisión ha trabajado en la tarea 

que se le había encomendado, pues se han establecido varias listas .. 

El §r..:._§OBOL~ (República Socialista Soviéticas d~ Bielorrusia) se pre

gunta por qué el examen de la lista de temas y cuestiones debería tener más impor

tancia que la redacción de artículos. 

El §r..:..J'.61~KOV (Bulgaria) lamenta que su declaración haya suscitado tantas 

observaciones. En realidad, ha planteado este problema fundándose en el texto en 

el que se dice que el establecimiento de la lista de temas y cuestiones debería pre

ceder al examen de cuestiones concretas. Si esto es cierto, la Subcomisión no de

bería haber examinado nunca, como lo ha hecho, ciertas propuestasº Si se admite 

que la preparación de la lista debe preceder al examen de cuestiones concretas, hay 

motivos para preguntase lo que hará la 0ubcomisión en el próximo período de sesiones. 

Nada impide establecer rápidamente una lista, pues su importancia lo justifica, 

como se ha dicho en la 48~ sesión de la Comisiónº Esta sesión se celebró en marzo 

de 1971; le sorprende observar que se pueda proponer todavía que el establecimiento 

de la lista preceda al examen de cuestiones concretas. La Subcomisión debe funcio

nar de manera racional y sus miembros deben hacer todo lo posible fer desempeñar 

la tarea que les ha sido encomendada en la resolución antes mencionada de la Asamblea 

General~ 
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Ll Plt~,~I.!d~·.rr~ dice que, si no hay objeciones, considerará que se mantie

ne el texto del párrafo 25 tal como ha sido modificado por las enmiendas aprobadas 

antes de la suspensión de la sesión. 

C)ued§_§.Drobado 521 párrafo 25 2 con las_enmi.§n§g.§._lntr,Qducidasº 

t_árrafo 26 · 

Uueg§_¡!QJ:Ob~g.2_el QáE~fo_62· 

J:::l f:)l.tI;SIDd9-J.TE recuerda, en relación con este .párrafo, que se trata sim

plemente de determinar si se incluirá la expresión º-~stados sin plataforma 11 • 

El §.¡:_,_BO§. (Países Bajos) repite, como ya lo ha declarado el día anterior, 

que no se ha tratado en sesión la cuestión de estos países. 

El Sr_,__1!_EGER§. (Chile) responde que el caso de los países que carecen de 

plataforma continental ha sido mencionado en el debate. Al aceptar la inclusi6n 

de los ~stados sin plataforma continental en la enumeración, se tendrá en cuenta 

la situación de los países en desarrollo que, aunque tengan plataforma continen

tal, tropiezan con,dificultades de acceso a la alta mar. Si en esta frase se habla 

de pequeñas, medianas y grandes Potencias, no ve por qué no,~se podría señalar este 

caso particular. 

El Sr. G!L~O (Singapur) no se opone a la adición de esta expresión si ha 

sido utilizada en el debate, que debe quedar reflejada en el informe. Pero, de 

hecho, este término no parece haber sido utilizado ni figura tampoco en las actas 

resumidas de las sesiones. 

Ll §¡:. de SOTO (Perú) apoya la declaración del representante de Chile y 

precisa que el término "Estados sin plataforrna 11 no figura en las actas resumidas 

quizás porque la declaración relativa a este tipo de 2stados ha sido hecha en es

pañol. l~n su opinión interesa señalar esta categoría muy especial de bstados en el 

informe de la Subcomisión. ~n vez de Estados sin plataforma, se podría decir 

Estados de plataforma angosta. 

El §.¡:,_,_JjA~BOLIA ( Uni6n de HepÚblicas Socialistas Soviéticas) propone que 

los interesados, partidarios o adversarios de este término, celebren consultas y 

que se deje para más tarde el examen de esta ~u2stiónº 

El f:.Rii:§.IDENT"i~ insiste en que se llegue:: a una conclusión inmediatamente~' 
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21 Sf.:_PLRDO (Malta) apoya la declaraci6n que acaba de hacer el represen

tante de la dnión Soviética y propone que, para salir del atolladero, se suprima 

pura y simplemente la enumeración que figura entre paréntesis. Si se la mentuviera 

y se aceptara la adiciól?- del término 11 Estados sin plataforma n, se podría indicar en 

lll1a nota que el significado exacto de esta expresión no ha sido decidido todavía. 

tl §f.:_J.::JlílflCio (Jamaica) recuerda que el día anterior apoy6 la fórmula 

totalmente adecuada propuesta por la Unión Soviética. bntonces parecía práctica

mente resuelta la cuestión; parece que ahora vuelve a plantearse~ 

La delegación de Jamaica reitera sus declaraciones ant~riores. Por ser una 

delegación poco numerosa, no ha podido asistir a todas las reuniones, pero ya que 

el informe debe reflejar todas las declaraciones hechas y las ideas expresadas en 

las sesiones, si no se ha utilizado el susodicho término, no debe figurar en el 

texto del informe. Se podría, pues, suprimir la enumeración de categorías que fi

gura entre paréntesis y limitarse a hacer constar los intereses dG todos los países 

y los intereses y las necesidades especiales de los países en desarrollo y de los 

países sin litoral, conforme a la indicación dada en la resolución 2750 (XXV) de 

la Asamblea General. 

El Sr. CJ:!.üQ (Singapur) acepta que se incluya la ekpresión "C:stados sin 

plataforma 11 en la enumeración., aunque su delegación no esté convencida de que haya 

sido utilizada en el debate. 

El ~-~00 (Países Bajos) acepta también la inclusión de este término. 

:,~ued§_-ª.QLQbado el_:Qgrrafo ll, con las egmi~ndas introdgcidas. 

21 Sr. LAPOINT]¡ (Canadá), que toma la palabra como Presid,ente del Grupo 

de Trabajo encargado de armonizar las cuatro listas propuestas de temas y cues

tiones relacionados con el derecho del mar, dice que las consultas o::ctraoficiales 

de las que ya se hizo mención en la 20ª sesión permiten sentirse optimista sobre 

la armonización de dos de las cuatro listas. En consecuencia, espera que sea posi

ble dejar para más tarde el examen final del párrafo 16 con objeto de poder conti

nucar a~uellas consultas. 
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~~l PRESIDtl\fT.!2 propone, en vista de la situación, que la Subcomisión aprue

be el párrafo 16 tal como está redactado, pero reservándose la posibilidad de comple

tarlo más adelante según los resultados que obtenga el Grupo de Trabajo. 

El Sr. fRANCIS (.Jamaica) señala que la Subcomisión no tendrá ocasión de 

volver a reunirse y que por tanto debe decidir antes la solución que se adoptará, 

llegue o no a un acuerdo el Grupo de Trabajo. 

J.Cl Sr. BARABOLIA (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que 

se añada al final del párrafo 16 del proyGcto de informe la frase siguiente: 
11Se formuló el deseo de que el Grupo de Trabajo continuara su labor y 

presentara un breve informe sobre sus trabajos, que se anexaría al de la 
Subcomisión. 11 ' 

La Subcomisión podría aprobar sin modificación el párrafo 16 completado de 

esta manera. 

Ll Sr....i?.T~V~NSOR (1.Cstados Unidos de América) dice que su delegación no 

está dispuesta a aceptar que se anexe al infoI·me de la SubComisión un documento 

que ésta no habrá examinadoª Por esta raz6n, prefiere el párrafo 16 tal como fi

gura en el proyecto de informe. 

Ll §r..:._1APOINTE (Canadá) apoya al representante de los Estados Unidos. 

uu delegación prefiere la solución propuesta por el President~. 

Ll Sr.:..Jl. 11i.NDREA (Italia) recuerda que, según la información proporcionada 

a la Subcomisión en su 20\! sesión por el Presidente del Grupo de Trabajo, este Úl

timo nunca se ha reunido verdaderamente. Sus mieml?ros han celebrado simplemente 

consultas extraoficiales con la esperanza de llegar a un acuerdo. P"hora bien, si 

algunas de las delegaciones que han participado en estas consultas pertenecen a 

grupos regionales, hay otras, como las del Canadá y Noruega,que lo han hecho a tí

tulo individual para defender su propia lista de temas y cuestiones. 

,,;n estas condiciones, la delegación de Italia no juzga oportuno aprobar la pro

puGsta del representante de la Unión Soviética. 

El §r. LAPOINTE (Canadá) señala que efectivamente algunos grupos de países, 

como los de Europa, no están representados en estas consultas. Por este motivo su 

delegación se une a la posición de Italia. 
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~l Sr"-Jlculg,BOb,IA (Unión de HepÚblicas Socialistas Soviéticas) retira su 

propuesta en favor de la solución sugerida por el Presidente. 

Ugeda_§QrOQ§QQ.._Ql_Q§cr.2.fo lQ..?-g_on la_r...§2.§IVa hecha_Q2r el...f.r.§.§_idente~ 

tr2º.11§'.sta d~_Ms1tª 
'.01 §r:,,_ Bj!HABQLIA (Unión de Eepúblicas Socialistas Soviéticas), teniendo 

en cuenta los problemas complejísimos que plantea el texto presentado por el repre-

sentante de Malta la 2'" ' , pide éste acceda reconsiderar en ,C se.sion, a que a su pro-

puesta. " ' 0l no se aviene a ello, la delegación de la Unión Soviética se reservaría 

el derecho de expresar sus ideas sobre el fondo de esta propuesta y de pedir que se 

hnga constar su intervención en el informe de la Subcon1isión. 

El §r:,,_PMlQQ (Malta) recuerda que el informe debe reflejar lo ocurrido 

efectivamante en los debates. Ahora bien, su delegación ha presentado en la 19ª 

sesión, durante el debate general, propu2stas tendientes a cambiar el título de la 

Con1isión y reasignar los ternas entre las tres Subcomisiones. 

Co1no transacción estaría dispuesto a suprimir las Últimas seis líneas de su 

texto y a resumir los dos párrafos restantesj que serían combinados; pero insiste 

en que se mencione su propuesta en el informe.? aunque se le añada una fraSe que 

indique que algunas delegaciones manifestaron su desacuerdo. 1.. 

c:l ;2¡:,_YúN].\QJL (Bulgaria), que recuerda la intervención que hizo en su 

momento acerca de la propuesta del representante de Malta, (A/ AC .138/SC. II/SR.19), 

dice que ésta es inoportuna y que su aprobaci6n tGndría muy poca utilidadº La 

Comisión de los Fondos lviarinos y Oceánicos no tiene necesidad de cambiar de nombre 

para poder ocuparse de la preparación de la conferencia sobre el derecho del mare 

i.:.·n realidad, la propuesta de lvlalta podría hacer retroceder a la Subcomisión más 

de lo qu':; habría hecho la enmienda del Brasil al párrafo 25. 

Si se aceptara la propuesta del representante de Malta, habría que completarla 

con u.ria frase que indicara quo rnuchas delGgaciones la e onsideraron inoportuna y 

estimaron qu.2 crearía dificultades no sólo de procedimiento, sino también en otros 

án1bitos~ 

Ll ~:,_· ·_1}6fl-f!;QQIJ A (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, 

ya que el representante ele Malta insiste en que se adopte su propuesta, la delega

ción de la Unión ,soviética pide que se la complete con el texto siguiente~ 
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11Se formularon objeciones a la propuesta de la susodicha delegación~ En 
particularJ se puso de relieve que la aprobación de semejante propuesta podría 
complicar los trabajos de la Comisi6n y llevar a nuevas y larguísimas discu
siÜnes de procedimiento. También se dijo que el examen de esta propuesta 
no era de la competencia de la Subcomisión, sino de la Comisión Plenaria, ya 
que se refería a los trabajos de la propia Comisi6n y de todas sus 
Subcomisiones. 11 

i::l Sr_,_Pú1DQ (Malta) acepta la propuesta del representante de la Uni6n 

Soviética .. 

Bl ªL_,_J_ANK01 (Bulgaria) propone, como subenmienda, que se inserte entre 

las dos frases propuestas por la delegación de la Unión Soviética la nueva frase 

siguiente: 

"Según estas delegaciones, la estructura y el mandato actuales de la 
Comisión. y de sus Subcomisiones no impedían a la Comisión desempeñar sus fun
ciones en relación con la preparación de la conferencia sobre el derecho del 
mar, conforme a las resoluciones pertinentes de la Asamblea Genera1.r1 

El &.:._BARl\BOLI!;!. (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) acepta la 

subenmienda de Bulgaria. 

El Sr,_BROWN (Australia) dice que sería partidario de la propuesta de 

Malta por lo que hace al nombre de la Comisión. 

:.Sin embargo, lamenta que en las propuestas sometidas a la Subcomisión se haga 
' 

constar la posición particular adoptada por u.na o por unas c·u.antas delegaciones, 

contrariamente a la práctica seguida hasta ahora, según la cual no se consignaba 

en el informe las actitudes individuales de las delegaciones. 

2n vista de los problemas complejísimos que plantean la propuesta de Malta 

y las enmiendas e ella, la delegaci6n de Jcustralia considera poco acertado que la 

Subcomisión tome una decisión sin disponer de documentos escritos en una etapa tan 

avanzada de sus debates. 

?or esta razón, sugiere que el representante de Malta retire su propuesta que, 

dada su naturaleza, sería preferible presentar a la propia Comisión Plonaria o a la 

l\samblca General. 

~l §r_,___á~.Q~B§ (Chile) está totalmente de acuerdo con el representante de 

Malta por lo que hace al nuevo título propuesto para la Comisi6n. 
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El Sr_,_PAiilJO (Malta) dice que en vista de la declaración del represen

tante de l-~ustralia retira su propuesta, que efectivamente podrá ser presentada 

de manera más eficaz en otras instancias. 

Q.11.§;da fil2.r.Qbado el prOV§f.iQ_de_informe de la_Subcomisión a la Comisión 

(A/ AC .,128/SC_,_II/L. 5). en su tsiJ:alidf;:j_._cog_las_!Lmniendss intIQducidas. 

El fflESIDLNT~ declara cerrado el período de sesiones de la SubcÜmisión. 

Se levanta la sesión a las 19_,_~Q_hor.§.!:l. 
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